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Represión de delitos contra la seg-uriclad del Estado 

Buenos Aires, 15 de enero de 19'15 

Vistos los informes producidos, 

El Presicl<mto ele lci Nac·ión Argenti1w, 
en Acuerdo General de Il'Iinistros-

DECTIE'l'A : 

C.API 'l'ULO I 

DEI ,T'l'OS CO""'l'HA LA SEGURIDAD IN'l'EHN A DEI, ES'l'ADO 

.Artículo 1.0 - Se impondrá reclusión o prisión de seis mese,; 
n cinco años al que, de· cualquier manera preconizare o difnudierc doc-
1 r iuas, métodos o sistemas mediante los cuales, por el empleo de la 
violencia, se proponga sup1·iinir o cambiar la Constitución o algunos 
de los principios básicos consagrados en su Capítulo de Declaraciones, 
Derechos y Garantías. 

Art. 2.0 - Será reprimido con la misma pena quien organizare. 
constil.u_yerc o dirigiere una asociación o entidad que teuga como ob­
jeto visible u oculto alcanzar las final idades especificadas en el :11'­
tícnlo anterior. 

Art. 3: - Se impondr[L pri,;ión de tres meses a dos aiíos al que 
formare parte como afiliado de alguna de las asociaciones o cnlidacles 
a que se refiere el artículo 2.0

• 

.Art. 4.0 - Se impondrá p1·isión de tres meses a t res años al _que 
desde territorio argentino desarrollare actividades o realizare acto~ 
tendientes a suprimir o cambiar el gobicmo de otro estado americano. 

Art. 5.0 - Será reprimido con prisión de dos meses a dos años: 

1.0 E l que entregare o prometiere recompensas o elementos 
pam promover o facilitar las actividades a que se refieren 
los ar tículos 1.0

, 2.0 y 4.º; 
2.0 El que arrendare o propo'.cionarc casas o locales destina­

dos nl desenvolvimiento úc esas actividades y el que im-
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primforc, rcprÓdujcrc, distl'ibuycre o conservare cualquier 
elemento de propagamln de dichas finalidades. Esos ele­
ment os y los clcs~ina.clos a su fabrie:-wión se1:ún decomisados 
y clnusnrados los locales ; 

3.0 El que con el mismo propósito recibiere o procurare ins­
trucciones, subvenciones o dádivas de gobierno~, organiza­
ciones o personas extranjeras y el que las facili tare o en­
tregare con destino a dichos fiues; 

4.0 El que de cualquier otra manera, prestare rooperación 110 
imprescindible a la. ejecución ele los actos reprimidos p01· 
los artículos l.º, 2.0 y 4.0 así como aquellos que 11osterior­
rnente protegieren, ayudaren u ocultaren a los autores o 
cómplices, salvo qne se t ratare de cónyuges, ascendientes, 
descendientes, he1·manos o afines hasta el segundo grado. 

Art. 6. º - Se impondrá prisión de seis meses a t res años al qne 
promoviere discotdia o antagonismo peligroso para la tranquilidad 
pública. entre los distintos cuerpos, institutos u organismos de la 
Nación o de las provincias, tanto civÜes como militares. La pena sc­
ní de uno a cuatro a.fios de prisión si se provocare la lucha armada 
entro los ci11Cladanos o las clases de la sociedad. 

Art. 7.0 
- Será reprimido con prisión de seis meses a tres 

a íios el que, ele cualquier modo, instigare a la clesobcclicncia. colectiva 
a Jai:; leyes o 1·eglamcntos dictados por autoridad competente. 

Art. 8.0 
- Será r eprimido con seis meses a t res a.ííos de J) l'i­

sióu el que, por cualquier medio, propagare o en viar e al cxterio1· o 
desde el exterior informaciones tendenciosas o falsas, destinadas a 
perturbar el orden, la ccononúa. o la seguridad del país. 

Art. 9.º - So imponchá p1·isión de ti-es meses a dos años al que, 
dentro o fuera del tcl'l'itorio de la República, ultrnjare públicamente 
a la Nación Argent ina, a cualquiera. de sus símbolos o a sus institu­
ciones armadas. 

Ar!. 10. - Será reprimido con 1wisión ele un mes a 1111 afio el 
que exhibiere públicamente uniformes, símbolos o distintivos que 
-correspondan a: las organizaciones scfü1ladas en el artículo 2°. 

Ar t. 11. - Se impondrá prisión ele t res meses a dos años : 

1.0 Al extrnnjero que penetrare al país con violación de las dis­
posiciones legales o r eglamentarias qnc rigen · su ingreso ; 
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2.º Al extranjero que hallándose ya en el país, sin haber lle­
nado los recaudos correspondientes para sn ingreso, no pro­
ecdie1·c dentro de los noven ta días ele la fecha del presente 
decreto a denunciar el hecho y la const.itnción de su actual 
domicilio ante la auloriclaicl policial del lugar. 

La denuncia del domicilio comporta la exención de la 
Jwrnt JJct·o ello no será óbice para que la nutoritlacl corres­
pondiente pueda ordenar la expulsión del extranjero cuan­
do ello fuere pcrti1wnte. 

CAPITULO II 

DELITOS CON'l'HA LA SEGUHIDAD EX'l'EHIOR DEL ES'l'ADO 

Art. l 2. - Será reprimido con 1·eelusión o pl'isión ele diez a 
veinticinco años o inhabilitación absoluta perpetua el argentino qnc 
celebrare concic1tos, practicare maquinaciones o realizare otros actos 
semejantes con estados extranjeros o sus intermediarios parn inci­
tados a emprender la guel'l'a contra la Nación Argentina. 

Cnanclo se realizaren para cometer actos hostiles, se aplicarán de 
ot·ho a wintc afio:; dr reclusión o prisión e inhabilitación absoluta 
JICJ'[Jetna. 

Si a consecuencia de tales hechos sobrcvüücrc la guerra o el pc­
l'Íodo de sn peligro i11mii1cnte, so aplicnrá reclusión o prisión pcl'pct.ua; 
.r si resultal'en actos hostiles, reclusión o prisión ele quince n veinti­
cinco años e inhabilitación absoluta perpetua. 

Art. 13. - h1s penas cstableeiL1as en el artículo anterior, se 
aplicarán también cuaudo los heehos previstos en él fueren cometido,; 
contra una potencia aliada de la República, en guerra contm uh ene­
migo común. 

Art. H. - El extranjero residente en territ orio argentino que 
cometiere alguno ele los hechos comprendidos en el artículo 12.º, sel'á 
reprimido con la pena señalada en el mismo, clisminnícla de 1111 tci·cio 
a la mitad, salvo lo establecido pol' los tratados o el derecho de gentes 
aeet·ca de los funcionarios diplomáticos. 

Art. lG. - Será reprimido con prisión de seis meses a dos 
años: 

l .0 El qne ofendiere 011 su dignidad o dccm·o al jefe de un 
estado o al rcp1·ese11tantc diplomático de 1111a potencia cx­
trn njcrn cuando se cncontrnron en territorio argentino; 
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2.0 El que menospreciare públicamente la bandera, el escudo 
o el himno de un estado e>..'tra.njero eón el cunl no esté 
en guerra la Nación Argentina, siempre que no mediare 
provocación suficiente; 

3.0 El que atentare en cualquier forma contra el edificio ck 
una representación diplomática e:id;raujera, sin ocasionar 
daño. Si se produjere daño la pena será la prevista por 
el art. 184 del Código P enal. 

Art. 16. - Será reprimido con prisión de un mes a· dos niíos 
rl que enviare al exterior noticias contrarias al mantenimiento de 
las relaciones amistosas de la Nación con gobiernos extranjeros. 

A rt. 17 . - Se impondrá reclusión o prisión de uno a sei,; 
aííos al que realizare actos tendientes a obtener o facilitar la reve­
lación de documentos, objetos, noticias o informes de orden polí­
tico o militar qne deban permanecer secreto,., en interés de ln se­
guridad del Estado o de las relaciones exteriores. 

La pena será de cuatro a diez años ele 1·eclusiún o prisión si 
los actos se cumplieren en favor de un estado en guena con la 
i'Jación .Argenti111i o durante el pel'Íoclo de su peligro inminente o 
hubieren comp rometido la preparación o la eficiencia hélica del 
Estado 'O las operaciones militates o cuando se 1·calizinen con abnso • 
de la fuucióu, empleo o misión conferida por la aulo1·idad pública. 

Art. J8. - Cuando en la ejecución de los delitos previstos en 
el artículo antetior sólo hubiere mediado culpa, ]11, penn será de 

prisión de seis meses a dos años en los casos del primet· apartado, 
? de dos a cinco años en los casos del segundo apartado. 

.Art. 1!). - Se impondrá reclusión o prisión ele dos a seis aiíos 
al que, con .fiu de espionaje, practicare reconocimientos o levantare 
planos, sacare croquis, tomare fotografías o películas cincmato¡?;rá­
·ficas do lugares c¡uc interesen a la defensa nacional. 

Al't. 20. - Será reprimido con prisión de seis meses a tres 
aiios : 

] .º El que se introdujere clandestinamente con Yiolación o 
cnga iío, en lugar o zona de tierra, mar o aire, cuando el 
acceso estuviere proliibiclo al público en razón de la segu­
ridad del Estado; 
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2.0 El que fuere sorprendido en esos lugares o zonas o en sus 
proximidades, en posesión jnjustificada de medios idóneos 
pai·a cometer los delitos previstos en los artículos 17 y 

19 ; 
3.0 El que desde un avión en vuelo y no estando facultado 

para ello por las autoridades competentes tomare fotogra­
fías o peHculas cinematográficas de cualquier lugar del 
país. 

Art. 21. - Será reprimido con r eclusión o prisión de uno a 
tres años el que aceptare instrucciones o auxilios de cualquier natu­
n1lcza para la ejecución de actos contra la segmidad del Bstado. Si 
siéndole ofrecido 110 lo denunciare de inmediato a la autoridad, la 
vena será de tres meses a un año de prisión. 

.Art. 22. - Se impondrá reclusión o prisión de uno a seis afios 
al que, sin estar autorizado, organizare un sistema cualqufora de mc­
<1ios para transmitir datos o enviar documentos u otros objetos concer­
nientes a la defensa del Estado que puedan ser utilizados por una 
potencia extranjera. 

Art. 23 . - Se impondrá prisión de t res meses a tres afios, al 
que, sin estar auto1·izado rcalizai•e en el territol'io ele la Nación ac­
tos oficiales en nombre de un estado extra11jero, o exigiere el cmn­
plimicnto de las órdenes o resoluciones, o cjccnta1·e para un gobier­
no exLr::mjero algún servicio de información u otra actividad ten­
diente a que aquéllas se hagan efectivas dentro del país. 

Ari. 24. - Los que p1·estaren cual(Jnier clase de ayuda a los 
1,artícipes de los delitos previstos en este Capítulo, serán reprimi­
clos con la. pena establecida en cada caso para el autor principal. 
Están exentos de responsubilidad por prestación de alojamiento y 
alimento, los cónyuges, ascendientes, descendientes, hermanos y afines 
en segundo grado. 

Art. 25 . - Se impond1:á el doble de la pena sciíalacfa para los 
delitos previstos en el presente Capítulo, cuando se cometieren en 
tiempo ele guerra o en el período de su peligro inminente. 

Art .. 26. - ]Tistará exento ele pena el que, antes ele la co11sn-
111ación de los delitos previstos en este Capítulo, los reYelnre a la 
aut oridad. La. exención de pena será facultat iva si la denuncia 
se hiciere después de la consumación del delito pero antes de comen­
i arso sn persecución. 
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UAPI'l'Ul,O III 

DmJl'l'OS CON'l'RA LOS AD,\ S'l'ECfllllliNTOS DE LAS FUERZAS ARlllADAS 

Art. 27. - Será reprimido eun p1·isión de tres meses a tres 
años el que, estando encargado de suministros, abastecimientos n 
otrns servicios destin!}clos a las f uerzas armadas ele la Nación, o sien­
do agente o intermediario, los hiciere cesar, disminuir o retrasar. 

• Si el hecho se cometiere en tiempo ele g uerra o eu el período 
de su peligro inminente, la pena será de reclusión o prisión ele dos 
n seis aüos; :• si de ello resultare un revés militar o impidiere o 
dificultare operaciones ele guerra., se aplicará reclusión ,o prisión ele 
cinco a diez años. 

Art. 28. - Se impondrá reclusión o prisión de dos a ocho 
años al qnc en tiempo de guerra cometiere en perjuicio ele las fuer­
zas armadas de la Nación el delito previsto en el a1'tículo 173, in­
ciso l.º, del Código P enal ; y si ello fuere causa de nn revés militar 
o dificultare o impidicn ' operaC'ioncs de guerra, se aplicará reclu­
sión o prisión de cinco a diez años. 

Art. 29 . - Cuando en la ejecución de los delitos previstos en 
el presente Capítulo, sólo hubicl'O mediado culpa, la pena serÍL cl is­
rninuíela de nn tercio a la. mitnd. 

CAPITULO lV 

DELl'ros CON'l'RA LA ECONOMÍA NACIONAL 

Art. 30. - Se impondrá prisión ele 1111 mes a dos •aííos al que 
por sí o poi· ilitc11)6sita persona realizare un acto tendiente a. ocul­
tar, clistraer, destruir o hacer salir del país, bienes declarados necesa­
rios para la defensa nacional. 

Si el hecho se cometiere en tiempo ele guerra o en el período de 
su peligro inminente, la pena será ele reclusión o prisión ele uno a 
rna tro años. 

Art. 31 - Será reprimido con i-cclusióu o prisión do nno 
a cincci años: 

1.0 El que, con violación ele las prohibiciones establecidas por 
autoridad competente, r ealizare o intentare realizar por 
sí o por interpósita persona actos de comercio o contra­
taciones ele cualquier especie con un súbdito de una 
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potencia enemiga o con persona que 1·esida en sn territo­
rio o con un agente <le la misma ¡ 

2.0 El que po1· cualquier medio realizare actos dil'igiclos ;i 

ocultal' o distraer bienes pertenecientes a súhclitos de un'l 
potencia en guerra con la Nación o dnl'antc• el ¡ieríodo c1o 
sn peligro inminente, cuando dichos bienes estén su­
jetos a secncstl'o por ol'dcn del gobicmo al'gentino. 

CAPIT(TLO V 

DELT'l'OS CON'l'RA LA EJECUCIÓN DEL 'l'RABAJO l NDUSTRIAf, 

( S,\JJOTA,JE Y H UELGA) 

Art. 32. - 8erá rc1n·imido con prisión de dos meses a tres aiíos 
el qne realizare cualquier acto no previsto especialmente en el Có­
digo Penal, con el propósito de impedir o disminuir el rendimiento de 
la producción industrial, o desaprovechat· o destnúr la cnel'gía, las 
matel'ias pt·imas o las maquinarias. 

Si los actos se cumplieran en establecimientos o depósitos afec­
tados a la defensa nacional, la pena será ele uno a cinco años de 
1,risióu o reclusión. 

Si el pcrjlúcio cu la producción, las materias primas, Ja cnci·­
g'Ía o las maquinarias, se realizare por imprudencia, negligencia, im­
pericia en el arte o profesión o inobservancia ele los reglamentos y 
deberes a su cai·go, la pena será de quinientos a cinco mil pesos ck 
rnnlta e inhabilitación especial por cinco afios. 

Art. 33. - Se impondrá prisión de dos meses a tres años al 
r¡no hiciere ccsa1· o suspender el trabajo, por motivos extraños al 
mismo, o provocare tendenciosamente cuestiones económicas, socia­
les o políticas para entorpecerlo. 

Art. 34 - Será l'Cprimido con prisión de seis meses a tres años 
Pi que, en cualquier forma, promoviere la declaración de una huelga 
<le empleados u obreros que presten servicios en repar ticiones nacio­
nales, provinciales o municipales, o en empresas semi-oficiales o 
pa.rtieularcs qnc t engan a su cargo servicios públicos. 

Art. 35. - Será reprimido con pl'isión de un mes a dos años 
el que por cualqtúcr medio estimulare el mantenimiento de una 
huelga en establecimiento particnlal' qnc ha~'a. siclo declarada ileg·al 
por la autol'idnd competente. 
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A r t. 36. - Si los delitos pl'evi1 itos en este Capítulo se come­
tieren en tiempo ele gncl'l'a o en el pe.\'Íodo <le sn peligro inminente. 
la pena scl'á elevada al doble de la señalada en cada. cnso. 

CAPI'l' ULO VI 

DELITOS CON 'l'RA 1, A SEGURJDAD nm, 'l'RANSPOR'l'E .\~REO 

Y DE LAS 'l'ELECOMUNICACIONES 

Art. 37. - Será reprimido con prisión de uno a seis años <'l 
que ejecutare cualquier acto tendiente a poner en peligro la segu­
l'idacl ele 1111 ael'opncrto o ele una ael'onavc, o a detener o entorpece!' 
la aeronavegación. 

Si el herho produjere accidente que causare lesión a alguna 
persona, la pena será -de tres a quince aiíos de l'eclusión o p1·isión, y si 
ocasionare la muer te, de diez a veinticinco años ele reclusión o 
prisión. 

Art. 38. - Se impondl'á \)l'isión de seis meses a dos años al 
que realizare cualquier acto tei\ -1iente a interrumpir o entorpecer 
las tcleconnrnicaciones, o l'esisticre el restablecimiento de las ya 
intct'l'um.pidas. 

Art. 39. - Será 1·c1wimido con prisión de dos meses a dos a 1íos 
aíios el que usm·c las telecomunicaciones con fines ilícitos, las com­
hinare clandestinamente, las instalare o pusiere cu función sin ln 
nntoriznción correspondiente, o diere a. las instalaciones nn eles! ino 
o nso distinto al autorizado. Las iust.alacioncs serán secncst1·ada~ 
Jwt· la auto1·idacl competente. 

Art. 40. - ~i los deli tos previstos en este Capítulo se comcti r­
ren por imprudencia, impericia, negligencia o inobservancia de los 1·e­
glamentos de telecomunicaciones la pena será ele uno a seis meses rlc 
pl'isión o multa ele $100 a 2. 000 moneda nacional. 

Ar t. 41. - Si los delitos previstos en este Capítulo se comcl ic1·cn 
en t iempo· de g·ucr ra o en el período de su peligro inmin('nte, la pena 
será elevada al doble ele la establecida en cada caso. 

CAPITULO VII 

D ISPOSICIONES COi\lUNl•:s 

Art. 42. - La condena por delitos previstos en los Capítulos 
precedentes lleva inherentes las siguientes accesorias: 
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l.º Si el condenado fuere argentino nativo, inhabilitación ab­
soluta por el doble del tiempo do la condena, si ésta fucl'e 
menor de quince años, y perpetua cuando fuere mayor. 

2.º Ri fuere extranjero o argentino 1iatural izado, la expulsión 
del país luego del cumplimiento de la condena, cuando la pe-
na impuesta fuel'O mayor ele tres años. 
Si la pena fuere menor, la expulsión podrá ordenarse atcn­
clienclo a las circunstancias del hecho y a la personalidad del 
reo. 
En todos los casos si el condenado fuere argentino natlll'ali­
zado, perderá además la ciudadanía adquirida. 

Art. 43. - Re consideran circunstancias agravantes : 
l.0 Pertenecer a las fuerzas armadas de la Nación, instituciones 

policiales, cuerpos análogos o asimilados, o ser fnncionai·io o 
empleado del Estado, nacional o provincial. 

l.º Pertenecer a establecimientos de cnseñm1za privada, en cual­
quier condición, función o empleo. 

3.0 IIaber recibido instrucciones o ayuda do gobiemos o de 01·­

ga nizaciones extranjeras para la comisión del delito. 
4.0 Instigar o promover de cualquier fol'ma la comisión ele los 

delitos previstos en los Capítulos anteriores, cutre compont'n­
tcs de las ÍUf\rzas armadas de la Nación o alumnos de esta­
blecimientos de enseñanza oficiales o particulares. 

;),º No justificar medios de vida. 

Art. 44 - No se acordarán los beneficios de la cxcarcclaeión 
111 la. condena condicional a los condenados poi· delitos previstos 
('11 los Capítulos antcriol'cs. 

Art. 4G. - Son aplicables a los casos prcyistos en los Capítulos 
precedentes las disposiciones del Código Penal y Código de Justicia 
l\íilitar, en cuanto no se opongan a las aquí establecidas. 

Art. 46. - Dcrógansc todas las disposicio11es que se opongan 
al presente decreto. 

Art. 47. - Corresponde a la Justicia Federal el conocimiento 
do los delitos especificados en los Capítulos antcriot·cs. 

Art. 48. - Los tribunales militares aplicarán, dentro ele la 
jurisdicción que le es privativa, las disposiciones del presento decreto, 
siempre que para los delitos aquí previstos no se hubiere dispuesto 
11na sanción más grave en el Código de Jnst.icia Militar. 
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Al't. 49. - Dése cuenta oportunamente al Honorable Congreso 
tle la Nación. 

A1t. 50. - Comuníquese, publíqncsc, clése al Registro Nacional 
:r archívese. 

Decreto N.0 536/45. 

FARRELL. - RóMULO F}rc1rnvmmy Bom:o. 
- ALDEft'l'O 'l'EISAJRE. - CÉSAR AMEGllI­

N0. - ORLANDO Pm,UFFO. - JUAN PE­

RÓN . - J UAN PIS'l'ARlN l. 

Delitos contra la seguridad del Estado. Ampliación del plazo 
establecido por el Art. 11, Inc. 2.0 del Decreto N.0 536/ 45 

Exp. 2. 902. 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1945. 

VlS'l'O : 

Atento a que razones ele distancia y di.rictlltades en los medios 
de transp'Orte y en las comunica.diones pueden haber impedido 
que llegara a co11ociinicnto ele los interesados la disposición con­
teni<la en el inciso 2.0 del Art. 11 del Decreto N.º 536, de 15 ele 
enero ele 194'5, sobre represión de delitos contra la scgmidacl del 
Estado; los informes producidos y lo aconsejado por el MinistC'1·io 
ael foteriol', 

El Presiclcn/;e rle la Ncwión .Argentúw,, 
en Acuerdo General de :Ministros-

DECRE'l'A : 

Artículo 1.0 
- AmpJíase en 11ovenU1 días, a contar de la fecha 

de la publicación del presente decreto, ('[ plazo que en el ÍJ1ciso 2.0 , 

J\1t. 11 dol Decreto N.0 G36, dictado en Acuerdo General de Minis-
1Tos de 15 de enero último, so otorga a los oxtranje1·0s qne se hallan 
en el país sin haber llenado los recaw.1os correspondientes para sn 
ingreso, a efecto do denunciar el hecho y la constitución de sn actual 
domicilio ante la autoridad policial del lugar. 

(' 
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.Ait. 2.0 - P nblír1uese, comuníquese, anótese y désc al Regis­
tro Nacional. 

FARRELL. - A N'l'ONIO J. BENÍ'l'EZ. 

Decl'cto N. 0 19. 332. 

C. ALONSO I maoYEN. - A. TmsAmE. 
ÜÉSAR Á MEGIJlNO. - ,T. P1S'1'ARINI. 

AJllARO AvALOS. - JUAN PERÓN. - H oR­

'l'ENSJO Qu1J1\ NO. 

Modificación de la Ley N.0 11 . 924 de organización y 
procedimiento de la Justicia de Paz Letrada 

Bue110s Aires, 16 ele febrero de 1945 

ÜONSTDERANDO: 

Que el establecimiento ele los 'l'ri bunales del Trabajo ha introdu­
cido una importante y eficaz modificación en la estructura actual de 
la ,Tust.ici~i ele la Capital Federal, la cnal excluye de la Justicia de Paz 
Letrada un número considerable de causas, lo que hace necesa1·ia una 
nueva organización del trabajo j u<lieial ¡ 

Que el medio más apropiado pant cstnblecer m,a, distribución 
rnás equitativa de éste, aligerando a la vez sin necesidad de erogación 
iilguna, el recargo qne sufren nctualmente los Juzgados de primera 
instancia, es aumentar la competencia de la ele Paz Letrada, la que al 
restar causns a aquéllos reajustará. la necesaria armonía que debe exi<;-
1 ir entre los Tribunales del 'frabajo, Justicia ele Paz Letrada y de Pri­
mera Instancia¡ 

Que a ese aumento de competencia es ele conveniencia pública 
r.grcgar a los asuntos que la Ley N.0 11.924 atribuye a la Jnsticia de 
Paz Letrada, los juicios uu.ivel'sales que pol' la exigüedad de su monto 
les son apl icables las causa les que detcl'minaron el establecimiento de 
ésta, refm·entes al menor costo de su t ramitación y la sencillez del pro­
cedimiento; 

Qne estas modificaciones tienen además, antecedentes parlamenta­
r ios pues en el año 1942 obtuvo despacho favorable y sanción do una 
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de las cámaras un proyecto c1c ley ampliando la jurisdicción de la Jus­
ticia de Paz Letrada; 

Por ello: 

El Preside11/ c ele fo Nación Argenti-iw, 
en Acuerdo General ele l\!Iinistros-

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 
- Mocliiícase el art. 11 ele la Ley N.º 11. 924, en 

ln siguiente fol'rna: 

Los Jueces de Paz conocerán en Primera Instancia: 

l.º a) De los asuntos civiles y comerciales cu que el Yalor 
cuestionado no exceda ele tl'CS mil pesos moneda na­
cional; 

b) De los juicios sucesorios cuyo haber hercdital' io no exceda 
pri11w j'a-cie de ocho mil pesos moneda naciona l ¡ 

e) De los concursos civiles cuyo pasivo no sobrepase la suma 
de diez mil pesos moneda nacional¡ 

d) De las pequeñas quiebras a las que se l'cficrc el Título 
XXIII de la Ley N.0 11. 719; 

La competencia de los jueces mencionados subsisti­
rá en los juicios sucesorios aun cuando hubic-sc contes­
tación sobre el carácter de herederos de las personas 
que se pl'esentcn como tales, y aun cuando el haber 
hereditario exceda en definitiva hasta en un 25 % de 
la suma fijada _en el apartado b); 

e) Quedan exceptuados de la competencia ele los Jueces de 
Paz, los interdictos y las venias, así como también los 
asuntos que se r efieran al derecho de familia, con excep­
ción ele la hipótesis espccificad11, en el apartado d; 

2.º De las demandas contra los jtúcios universales eirnmeraclas 
en el inciso antcrio1·, cualquiera sea su importancia. 

3.0 De las informaciones sumarias que se refieran a los juicios 
de competencia del Tribunal. 

-!.º De las demandas por desalojo, rescisión de contratos de lo­
cación y cobro de alquileres, cualquiera sea. sn importancia 
haya o no contrato escrito. 

G.0 Do las demandas rcconvcncionalcs cualquiera sea su monto. 

________..t 
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Art. 2.0 
- l\'.lodifícase el art. 13 de la Ley N.0 11. 924 en la si­

guiente forma : 

.Al't, 13. - Cuando el demandado o su domicilio sean descoHociüos la 
jurisdicción se determinará por el clomicilio del actor. El demandado será 
citado por edictos que se publica.l'áit eu el Boletín J udicial por el término de 
tres dfas, fijándose a la vez en luga1· visible ele! Juzgado. En los juicios suce_ 
sorios y de conctuso civil, los edictos se publicarán en la. forma establecida 
en el Código ele Procedimientos, limitándose el término ele diez días cuando éste 
fijare uno ma.yor. 

Art. 3.0 
- 1\fodifícasc el art. 65 de la Ley N.0 11. 924 en la si­

guiente forma: 

Art. 65 . - En la ejecución ele sentencia y en todo lo que no so hallo 
previst,o so aplicar(t lu. Ley Orgánica do Proceclinúeutos 1mm los 'l'i·ibunales 
Ordinarios ele ht Capital y en las pcqueiías. quicbms el procccl imiento que 
establece la Ley N.0 11. 719. 

Art. 4.º - Los juicios que conforme a lo dispuesto precedente­
mente, sean ele la competencia de la Justicia de Paz Letrada y se ha­
llen pendientes ante los Tribunales Ordinarios Civiles y Comerciales, 
qnedarán ra.elicaelos en los mismos hasta su terminación . 

Art. 5.0 
- Pnblíquese, comuníquese, anótese y dése al Registro 

Nacional. 

F ARRELL. - Ró:r.ruLo E·rcHEVEmw Bo::-mo. 
- CÉSAR A:r.rnGI-ITh'O - J ·u AN P1STARINI. 
- ALBER'l'O TEISAlRE. - J\i\l ARO A,7ALOS. 

- Ju,u's PERÓN . 

Decreto N.0 3 . 362:/45. 

Creación de la Cámara de Apelaciones para la Justicia 
Letrada de los Territorios Nacionales del Norte 

Buenos Aires, 23 de febrero de 1945. 

CONSIDERANDO : 

Que la jurisdicción c1e la Cámara F edcrnl de Apelación ele Pa­
raná, comprende, además ele la. materia: federal en las p1·ovincias ele 
·Entre Ríos y Corrientes, los Territorios Nacionales del Norte ele la 

II 
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República, de gl'ande extensión y poblución numerosa, cuyo notable· 
impul<,;o indusll'ial y ee011órnico ha. originado un tOnfiiLlcrable aumcn, 
to del trabajo judicial; 

Que ele las estadísticas de los distint.ofi J"t1zgados de esos 'l'cni­
toi-ios, 1·es1üta que en los Juzgados de Resistencia, Presidencia RocnlC· 
Sáenz Peña (Chaco ), Misiones y Formosa, se han iniciado, en el año. 
1945, 6. 880, G. 097, 6. 230 y 2. 328 juicios, 1·espec~ivamcnte; 

Que además del gran m'.uncro de asuntos la distancia del asiento 
del Tribnnal de Apelación ocasiona peri nrbaciones en el trámite de 
los juicios; en consecuencia, para resolver la situación, es necesario 
llevar el 'l'ribunal de Apelacion a un lugar próximo a la sede de los 
Juzg·ados de primera instancia, y el p1mto indicado es la ciudad de 
Resistencia, porque allí funcionan los Juzgados Lct.rados que tieneH 
mayor número de juicios, por SLl posición eq uidistante de los otros : 
J°tlZgados, y por la facilidad de comunicaciones y su importancia eco- -
nómica, 

Por ello : 

E °/, Pres-identc de ln Nación Argentinn, 
en Acuerdo General ele l\'li11ist1:os-

DECHE'l'A : 

Ar tículo 1.0 
- Créase nna. Cárnai-a de A pcl:icioncs para la ,Jns­

t icia. Let.rnda de los 'l'cn·itorios N,wionalcs del Norte, compuesta ck 
tres vocales, un fiscal, un defensol' de pobl'cs, inC'apaces y aus@tes, 
das seeretul'ios, un ujier y <>l siguiente personal administrai.ivo y téc, 
nico prof.esional: un auxilia.r principal, do:-; auxiliares cnartos (uno 
pnra el fiscal) y ~ineo auxiliares octavos (uno para el defensor ) ; y 

do personal de servicio, 1r<>s ayudantes primeros. 
Art. 2.0 

- La Cámara de Apelaciones que se crea por el m·- . 
tículo anterior tendrá jurisdicción en los Ter ritorios Nacionales ele-• 
Formosa, Chaco y M:üJiones, estará sometida el r égimen de la Ley 
N.º 4.055 y tendrá su sede en la. ciudad de Resistencia (Chaco ) . 

Art. 3.0 
- E sta Cámara de .Apelaciones comenzará a funcio­

nar el l.0 de iVIayo \fe 1945. Una vez im;talada, le serán r emitidas, 
por la Cámara Federal de .Apelación ele P araná, las causas penclieu­
tcs en las que les corresponda entender según la jurisdicción ierri­
tol'ial establecida, si lmbicre conform ida el de partes. Se entenderá · 
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que existe esta confot·midad si las pa1tcs dentro del téi·miuo de cin­
eo días de instalado el Tribnual 110 manifestasen expresamente sn 
voluntad de qne la cansa continúe en la jlll'isdicción del Tribunal 
en <JllO se hallan. 

AL't. 4-.0 
- Los sueldos y gastos que demande la cjcc.ución de 

c~t e decreto, que se detallan. en la planilla adjunta, sctán inclníclos 
en el presupuesto pura el año 1945. 

Art. 5.0 
- Queda modifirada la Ley N.0 -1 . 05;;, cu la parte 

que establece la jurisdicción de la Cámara F ederal de Apelación de 
Panrná, la que com¡Jl'cnderá únicamente las pl'Ovincim: de Entl'e Ríos 
y Corrientes. 

Art. Ci.0 
- Publíqrwse, eonumíqucse, anótese :· clése al Regis­

ti·o .Nacional. 

FARRELL.- Rói\IULO E 'J'CH E\'F.RRY B ONEO.­

J UAN P1S'l'AR1N r.- .AMARO Av,u,os.- CÉ­

SAR A :\JEGHI NO.- A LBE!l'l'O T EISATRE.­

J UAK PERÓN . 

Decreto N:º 4 .256/ 45 

Creación de la Cámara de Apelaciones para la Justicia 
Letrada de los Territorios Nacionales clel Sur 

Buenos Aires, 23 de febrcl'o ele 1945 

OO)sSIDER.\)-:00 : 

Que por disposición tle las leyes de organización de tribunales 
los 1·ccnrsog de apelación de las decisiones de los juzgados con juris­
dicción en Chubnt, Santa Ctuz y Tic1:rn del J<'ncgo deben inl c1·po-
1torse ante la Cámam li'eclernl de Apelación ele La, Plata ; 

Que la dificnl tacl de las comnnicacioncs y la larga distancia 
ocasiona pel'tul'baciones en el trámite de los asuntos llevados en ape­
lación, en consulta, o por vía ele superintendencia al 1 ribunal ele al­
zada, con perjuicio para ln8 partes y para el buen sel'l'icio público; 

Que la, solución que conciliaría, el interés superior de la. sociedad 
y el de los litigantes, consiste en -llevar el tribunnl ele apelación a un 
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lugar próximo a ]a sede de los jllzgaclos ele ptimern instancia, pol'(Jlll' 
la antítes is de la buena justicia es, precisamente, la j usticia. lenta ~' 

cara; 
Qne Ja localidacl ele Comodoro Rivadavia es el punto indicado pa­

ra asiento <ld nuevo tribunal, pol' su posición equidistante ele aqnl'­
]los juzgados, la. faci lidad de rornunicaciones y sn importancia cco-

11ómica; 
Que, además, J>0l' el extraordinario desaLTollo que ha. adquirido 

Comodoro Rivadavia y su zona ele iuflnencia, es indis pensable esta-
1,lecer alli un juzgado letrado ; así corno también es conveniente, poi· 
razón ele la. impol'tancia do la ciudad ele Trclcw y su posición geo­
g-1·áfica, que sea trasladado a ella el Jrn:gado Letrado que tiene sede 
L·n Rawson ; 

P o1· ello, 

El Presidente de la. Noc-ión Argcntimi, 
en Acnetclo General ele 1\linistros-

DECílE'l'A : 

Artícu lo l.º - Créase una Cá.ma1·a de Apelaciones para la Jus­
tici,i Letrada de los Tcnito1fos Nacionales del Sm , compuesta ele tres 
Yocales, un fisca l, nn defensor de pobres, incapaces y ausentes, dos 
i<:lrt·etarios, 1m ujier y el siguic111e pen;onal administl'ativo y técni eo 
1>1·ofcsional: un auxiliar p1·u1cipal1 dos auxilial'es cnartos (uno para 
el fisral ) y cinco auxili tn·cs octa,7 0S (11110 para. el clcfcnsol' ) ; y, ele 
pe1·sonal ele servicio, tl'es ayudantes primcl'os. 

Al'l. 2.0 - La Cámara ele Apclaeiones que i<:c crea por el artículo 
a ntel'iOL' tendrá jmisdicción en los 'l'enitorios Nacionales ele Chubllt, 
Santa Cruz y Tierra del Fuego, estará sometida al r égimen ele la 
1,ey N.º 4.055 y tendrá sede en la ciudatl de Comodoro Rivaclavia 

(Chubnt ) . 
A l'L 3." - Trasládasc el asiento del ,Juzgado Letra do ele lfaw­

son (Clrnbnt ) a la ciudad de 'l'rclcw. 
Art. 4." - Ct éase un Juzgado LclTaclo en el 'l'crritorio Na­

rional del Chubut, con asiento en Comodoro Rivadavia y jurisdicción 
en los depal'tamcntos de E scalante, Sarmiento y Rfo Sengucl'l', q ue­
dando así modificadas las jm·iscliecioncs de los J·uzgaclos con asim1to 
en Ram,on y Esqnel. 
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Art. 5.º - Bl Jnzgado Letrado de Comodoto Rivadavia tendrá 
el mismo personal , sueldos y gastos que el de Rawson, asignándosele 
pai:a. gastos de instalación, por una sola vez, la suma de cinco mil 
1>csos moneda rn1cional ("5. 000.-) . 

J-\rt. 6.0 
- Por intermedio de la Dirección General de Insti­

tutos Penales se procederá a establecer en Comodoro Rivadavi.a una 
cárcel ele encausados y a 1 raslaclar a. Trelcw, hi que actnalrncntc Inn­
eiona en Rawson. 

Art. 7.0 
- La Cámarn de Apelaciones y el Juzgado Letrado que 

se crean por este decreto comenzarán a funcionar el l. º de :Mayo de 
]0-1-5. 

üna vez instalados mnbos tribunales, les serán remitidas, por 
ln Cámara l<'cdcralr ele Apelacioner-; ele La Plata y po1· los Juzgados 
Letrados de Hawson y l~sqncl, 1·espertivamcnte, las cansas vendientes 

qu e según la jurisdicción tcnitoria l. establecida , Jcs corresponda, si 
lrnbierc conformidad ele partes. Se entenderá que existe esta confo1·­
rn idad si las pa.1-tcs dcnt'ro del término de cinco elfos de instalado 
l'l tribnnal respectivo, no manifestasen expresamente S Ll voluntad 

tl(' que la cansa continúe en la, jmisdicción del ti-ibunal en que se 
luilla. 

Art.. 8.0 
- Los sueldos y gastos que demande la ejccneión de 

-rs1e decreto, que se detallan en la planilla. adjunta, setán tomados 
ele rentas gcncrülcs hasta sn inclusión en el Presupuesto. 

Ar!. 9." - Queda modif" iracla la Lr_y N.º 12.211 , en ln pinte 
c¡ne establece la jurisdicción de la Cámara Federal dP Apelación ele 
h1 Plata, la (1ne compt·e11dctá únicamente la co1Tespo11dicu le a los 
pa1tidos que asigrn1n por esa lcr y por 1.a N.0 12. 276 a l05 J nz­
frn clos F ederalr~ ele .La P lata, TIIctct•dcs y San Nicolás. 

Art. 10. - J'nblíqm•se, eomnníqncsc, anótese y drsc• al Regis­

tro Naeional. 

Decreto N.0 4. 257 /45. 

lí' AH H !CLI,.- R6M u1,o BTct-11,vi,;mw Bmrno.­
,TtJAN PIS'l 'ARIN J.- }\MARO .A VAi.OS.- Ci'.:-
8AR r \wlF:GHINO.- .Al,lWR'l'O TEIS,\IBE.­

.J UAN PERÓN. 
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Se encarga a una comisión el estudio del sistema de división_ 
de los capitales de las Sociedades Anónimas 

Buenos A ites, 24 de nforzo ele ] 9.J-5. 

Exp. N.0 G. 600/ 94-l-. 

Y ista la nota del señor l\Linistro de Hacienda en hL que se rc­

l11ciona las dificnltacles qnc para el contra lol' del cumplimiento ele 

las kyes impositivas, resultan de la. c:x is te11cia de acciones al porta­

dor en las sociedades anónimas y se expresa la conveniencia de 

estudiar la solución adecuada pata conciliar el intel'és público, en 

cuya v irtud el Estado necesita conocer la natnraleza y el destino 
de los ea pi tales de las grnndes cm ¡Jl'esas industriale8 o comerciales, 

y el in terés particulat· del comei·cio en razón ele la movilidad del 
capita l r epresentado por acciones al po1·1·aclor y el dictamen del 

scfi ot· Interw n lot· ele la Inspección General de Justicia¡ atento et 

qne este pl'Oblema req uiere nn estudio meditado, <1ne debe rcaliza1·­

sc por fnn ('ionatios ele los ór ga nos técn icos ele la. J\clrnin istración, 

especial izados en csla materia , ele ]os departamento¡;; r espect ivos, 

E l, P re.~identc ele l,n Nació;n ilrr;cnt.ina. 

DEc;1n:'l'A : 

.Ar tículo 1.0 - E ncúrg:t1sc a nna comisión integrada por seis 

:fnncionarios designados por los seiíor e:;; Ministros ele J't1sticia e Ins-

1.rnceión Públ ica, y de H acienda, y seií.or Secretario de Inelusttia 

~- Comercio, en número de dos por cada. departamento, el estudio ele 

la cuestión que se plan! ca en estas actuaciones y la presentación de 

1111 inform e respccl'o del :;;istcma ele di visión del capital ele his socie­

dades anúnimas que estime rniís conveniente pat·a los intereses en 

juego. 

.Art. 2.0 
- E l JH'(•scntc decreto serú refrendado por los señores 

::&l inistros ele ,Jnsl·icia e Tnstrncción Pública ~• ele H acienda, y por el 

señor Secretario ele Inelnstria y Comer cio. 
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Al't. 3.0 
- P nblíquese, eomuníqnese, anótese y dése al Regis­

tro Nacional. 

l!'ARRELL. - Rói\IU LO E·1·CI1E l' ERRY B ON E O. 

- CÉSAR Ai\IEG HI NO. - J uuo C. Ur-mc­
CHr. 

Decreto N.0 6.327/45. 

S ociedades de Capitalización - Reglamentación sobre valuación 
de inversiones 

Buenos Aü.-es, 2± de marzo de 1945 

Exp. 8 . 012/ 9±-:1:. 

V1s·ro: 

Atento a que la. Inspección General de Justicia. aconseja se 
•dicte una nueva reglamentación sobre valuación ele inversiones de 
las sociedades de cap italización, en lugar <le la establecida. pol' 
Decreto N.0 110. 055, de 19 de febrero de Hl42; de conformidad 
•con ]os fundamentos del proyecto qne acompaña r habiendo oído 
el Consejo Consultivo de dichas Sociedades, 

El Presidente cfo 1,a. NrlC'ión Argcntúw . 

DECRE'.l'.\: 

Al'tícnlo 1.0 - Las Sociedades de Capitalización L1est inarán 
. a nn fondo de reserva especial, y con cargo a la cuenta de ganancias 
y pérdidas, toda utilidad habida en la realizac1ión de inversiones, pro­
·veuientes ele venta, canje, r escate, o ele cualquier otra forma ele rea­
lización o disposición ele las mismas. Esa transferencia deberá efec­
tuarse aun en el caso de que el balance denuncie pérdidas finales . 

De esas u tilidades, sólo podrá disponerse al efecto ele cubrir pér­
. di das de realización en otras inversiones. Esas- pérdidas deberán ser 
1iquidadas indefectiblemente, do inmediato y por ganancias y pér­
-<lidas, en cuanto excedan de lo acumulado en el fondo. 
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Art. 2.0 
- Lns diferencias favorables a que se 1·efiel'e el artku­

lo 1." no podt·{in Sel' consiclcr:idas como beneficios, n i podn111 sel' 
.apJieaLlns o dist1·ibuídas como tales, salvo cuando la sociedad haya 
cancelado o cumplido totalmente sus obligaciones o compromisos con 
sus susc1·iptores, o cuando el saldo del fondo de reserva constituido 
con esas difm·<' ncias sea superior al 10 % del importe del capital, rc­
sel'vas y ct·éclitos a favol' de los suscripto1·cs. Eu este último caso po­
(lrá disponerse y distribuirse la, pal'te que exceda al expresado 10 %-

Bl Ministerio de Justicia e Instrncción Pública podrá, 110 obs- . 
tanlc autorizar, cxccpcionalrncnte, la utilización del fondo de reserva 
en la parte estríctarnente n ecesaria, cuando sea ello· indispensable 
Jlal'11 cnbl'il' el déficit que al'roje un balance. 

. A1t. 3.0 
- Los títulos públicos de renta que posean las socie­

dades de ca.pita lización se valual'án con prescindencia del tipo ele co­
tir.ación ele los mismos, en base al costo de ellos, y en la. forma y con­
diciones que se fijen en la 1·eglament-a~ión r espectiva .. 

Sin perjuicio de la aJ)Jicaeión inmediata del principio de valua­
ción establecido en este artículo, la. Inspección General ele J usticia. 
deberá propo11er un régimen ele valuación de los títulos públicos de 
1·c·11tn, tle a<'t1e1·do a las 1n·escripciones del ))l'csente decreto, en l'eern­
plazo del cst¡1hlcci<10 en el reglamento de halancC's del 28 ele diciembre 
de 1936. 

.1ht. 4.0 
- Las d isposiciones del ¡n·csente decreto sc1·án ele apli­

,c¡1ción, a partir, inclusive, de los ejercicios económ.ieos cinc comiencen 
N L el año 194-!. 

A1t. 5.° - El saldo del fondo «Resen1a. utilidades i:;obre Títu­
los Públicos>>, constituíc1o ele acnc1·do al decreto N.0 110. 055, de Je­
·elrn 19 de fcb 1·C'ro ele 1942, deberá transferirse al fondo creado poi' el 
pl'esentc decreto. 

j,_\rt. 6.º - Derógase el Decreto N.º ll0. 055 del 19 de fcbr c­
TO ele 1942, y toda otra disposición que se oponga a, lns del presente . 

A1-t. 7.0 
- Publíqnese, comuníqnC'sC', nnótcsr ~· drsc al Rcgis-

1To Nacional. 

FARRELL. 
RóMULO ETCHEVERRY BoNJW. 

Decreto X• (1.'1 ~0/45. 
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Sociedades Anónimas - Aumento ele Capital 

ÜlC'l' ,UlEN DEL PROCU RADOR DEL 'I.' G:SOBO 

Buenos Aires, 29 ele cliciembl'C de 1944 

.SeííO'I' Secretcirio: 

Las r eformas intl'oducidas en los estatutos del Banco Mercantil 
_A rgentino, fuel'on resueltas por Asamblea Ueneral Extrnol'dinaria 
de Accionistas celebrada el 3 de agosto del. aiío en cm so y han siclo 
aprobadas por la Inspección General de Justicia, pol' haber tPnido en 
e:onsidel'ación la sociedad recurrente, las obser vaciones que fo1·mu­
larn dicha 1·eputición. 

Por ello considero que corl'csponcle la aprobación de las r eformas 
dú los estatutos de la sociedad pl'csenlantP, debiéndose ex_igir a la 
misma, el previo cumplimiento de las exigencias establecJi<las en · el 
mt. 295 del C. de Comercio, en los plazos del art. 21 del Dcc1·cto fül­
gJamentario de fa Im;pección General ele Justi cia, debiendo diclrn ck­
p1.m~lencia ejer citar el debido contralor a los cfoctos del pago del im­
puesto determinado por la ley 11 . 287 y Decreto del 26 de agosto 
ele 1943. 

Por lo clemús, por r azones de técnica admiHÚ;\ i:aLiva, considera 
convcniei1te que en el decreto que debe r ecaer en estas actuaciones, 
¡,e mcncimic la opinión ele esta Procun1ción de,] Tesoro sustentada en 
estos autos y no la sostenida rn el exptr. 5 . 366/ 44: cl'l'oncamrnte 
citado como G. 366/ 43 que ])l'Ccisa mcnte no reviste i11 I erés del punto 
ele vista jurisprndcncial. 

Saludo al señor Sccrciai·io con mi ma.vor consideración. 

Fdo. B. Vm,AH l RIGOY EX. 

Srüor S ecretario de la, Presille1¡.¡; ia. ile ln Nació ,i 
Coron,:l Don Gregorio 'l'cwber 

S/JJ. 
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Decreto del Poder Ejecutivo 

Buenos Ai1·cs, 20 de c1H·1·0 de 19-!G. 

Exp. N.0 fí. 417/ t!H. 

V 1$'l'O: 

El ped ido de aprobación de las 1·efornrns introduC'idas en el 
rs tatuto de la sociedad anónima «Banco Mcl'eantil Argentino» que 
en lo prinr ipal consisten en el aumento del capital autorizado ele * 
m/ n. l. 500. 000 a. $ m/ n. ·5. 000. 000 .r el dictamen favornbl e de la. 

Inspección General ele Justicia; atent o a que dichas refol'mas fueron 
sancionadas en asamblea debidamente celebn1da y a que, c·on las mo­
di l'icacioncs aconsejadas por la. Inspección Cl cncl'al y aceptadas poi· 
d icha sociedad, xc ajuslan a los preceptos legales y reglamentarios en 

Yigor , y de eonfo1·midatl con lo dictaminado por el se1101· P rocm·ndor 
del 1'esoro, 

El Presiden /e de la Nacióu Arge11/ú1a-

PRCRE'l'A: 

Artículo l.º - .Apruébasc, previo cmnplimicnto del arl. 29::i 

del Cód igo ele Comercio, en los plazos del art. 21 dd decreto re­
µ lamcntario de fa Inspección C.:e11crnl de Jnstir ia, en la fo rma ck 

fojas dosc·icntos ochenta y cuatro vuelt a (284 vta .) 11 dosricntos 
110\'Cmta y dos y vurltu (292 y vta. ), con las modificaciones dr l's. 
trescientos quinrr (31G) a trescientos diez y ocho (318), trcxeien-

1os vci11tc y v uel ta (:-l20 y vta.) y tl'escicntos ,·cintidos (322 ). d 
nucrn texto del Estatuto de la Sociedad A nónima «Banco l\[r l'ean­
til Argentino», en el que se incluyen' Jas reformas intl'odneidas al 

mismo, })OJ' la asamblea celebrada el 3 ele agosto de 19H. 
Al't. 2.0 

- Publíqucse, dése al Rcgist 1·0 Naeio1rnl ? n1cha 
a la Inspección Uencrnl de Justicia parn sn anolMión. cxprdiC'iím 

dr testimonio y a sus demás efectos. R e¡)óngasc las fo jas. 

1i'ARHELTi. 
RóMUL O _{•}rcH EVJmB, Box1m 
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Sociedades de Ahorro para la Vivienda Familiar . - Comisión_ 
para proyectar el régimen legal y reglamentario 

Buenos A il'cs, 5 ele junio de 19-.1:5 

Exp. N.0 2.400 

Atento al pedido fo l'llrnlado por la Comisión desig·nacla por De­
creto N.0 18 .134, de 8 de julio de 1944, 

El Presiclm1fe de lci Nación Argenlinci-

DECRB'l'A : 

Artículo l.º - Prol'l'Ógase po.t· el tél'míno de noventa días más, 
el plazo concedido en ei Dctcreto N.0 18.13-!, de fcch;t 8 de junio de 
JD4-t-, para la pr esentación del rcs¡,ectivo iJ1 [orme a la Comisión 
designada pa l.'a prnctJicar u n .estudio sobre la conveniencia pública de 
crédito recíproco y aconsejar las reformas que crea necesario intro­
ducir en las reglamcntacio11cs v igentes. 

Art. 2.0 
- Pnblíqucsc, com1míqucs<•, anótese y dPsc al Hcgis­

tro Nae<ional. 
l t'ARRl~LL 

AN'l'ON lO J. BENJ'l' l,Z 

Decreto N . º 1 1 . 5J 5. 

«Instituto Sanmartiniano» - Se deroga el decreto por el que 
se acordó personalidad jurídica a la entidad civil de este 
nombre. 

Buenos Aires, 28 de junio de 1945 

Exp. N.0 2. 952 

ÜO:-SSIDERA K llO: 

Que por Decrelo-Aeuerclo N.0 22 .131 / H fu¡; rnwionalizado el 
«Instituto Samnartiniano»; 

Qne a pesar de la vinculación ele todo orden que dicho Instituto 
tiene con el Estado, el nl'ismo es sólo una entidad privada, cnyn ofi-
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cialización debe hacel'se pol' los modos y en la forma que cletel'mina 
la ley, en cuya vil'tucl es necesal'io l'egnlarizar la sitnaci.ón creada ; 

Que como lo establecen los considerandos del mjsmo Decreto­
Acuel'do, será el Estado Argentino el que dará la orientación promo­
tora de un movimiento espiritual, que se forje en el modelo y a seme­
janza de la tignra cumbre de la Patria; 

Que por ello, uo es ya uecesa1~0 ni conveniente que existan en­
tidades t1ue, aunque patrióticamentc inspiradas desempeñaban fun­
ciones que, son de 1·eso1te exclusivo del Gobierno de la Nación, y cu­
yas actividades, a pesal' de su buena voluntad, solo servirían para 
dispersar los esfuerzos e impedii· la unidad ele criterio, que requiere 
la memoria y el culto del Libel'tador; 

Que ello no s•ignifica. que el grnpo de caballeros que fonnaban 
como miembros o ,1sociados del li1stituto Sanmartiruano, no pncdan 
colaborar con sn reconocido altruismo y talento, en la obra que em­
prende el Gobierno de la Nación; 

Qne al resolver el Estado realizar por si los objetivos que se pro­
ponía el «Instituto Sanmartiniano», indicado en el artículo 2.0 ele 
sus Estat·L11'os, a ésU, no le será posible llenar los fines ele su creación, 
y como a la vez, su clisolnciión es convenien te a los intereses públicos, 
se cumplen los extremos que determina el inciso 2.0 del artículo 48 
del Código Civil ; 

Por ello en atención a. lo que resulta ele las actuaciones producidas 
con motivo de la sanción del citado Decreto N.0 2-2 .131/ 44, agregadas 
al expcüiente N.0 5 . 955 del Departamento ele Justicia y ele acuerdo 
por lo aconsejado por el seño1· Inspector General ele J usticia en el 
dictamen que antecede : 

El Presfrlente de la Nación 1lrge:ntinc1r--

DECRETA : 

.A1'1ícn1o l .º - Dcrógasc el üecreto N.0 130. 977 de .fecha 19 
Je septiembre de 19,1.2 que acordó personalidad jmídica a Ia aso­
ciación «In,;titulo Sanmartiniano». 

Al't. 2.0
• - Hágase sabct a la l\fornicipalidacl de la Ciudad de 

Buenos Aires lo dispucst·o en el a1-t. GO de los Estatutos del men­
cionado inst ituto a efectos de qne tome posesión de los bienes de 
la entidad. 
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Art. 3.0 
- Pnblíqucse, désc al Rcgistl'o Nacional, conrnniqucse 

a quienes conesponda y vuelva a la Inspección Gei1crnl ele Justicia 
para su anotación y a sus demás e:Eectos. 

JJecreto K. 0 14 .432. 

Exp. N.0 3. 781. 

l"ARRELL 
A~'l'ONIO J. Bi;::s;Í'l'EZ 

Buenos A ircs, 2 de octubre de 1945 

Vista la l)l'Csentación de los ex-Miembros ele la Comisión Direc­
tiva del «Instituto Sammutiniano», en la que solicitan del Poder 
~jecn tivo que se restituya la personería juddica a esa entidad y 
manifiestan que dicho pedido t iene el alcance qne determinan las 
Leyes 3. 952 y 11. ·534; 

C'O:'sSlDER,L'IDO: 

Qne por decreto dictado en Acuerdo l-leneral ele Ministros, 
N.0 22 .131/44, se r esolvió la o:füialización del «Instituto Sanmartinia­
no» en razón de qne los cstudios,h istóricos J'elacionaclos con la epope­
ya que realizó el Libertador, y el homenaje permanente de sn oln·a 
y a su memoria debo set tarea que se realice por el Estado mismo, 
])01' eondneto del organismo adecuado ; 

Qne, en ese orden ele ideas, la asociación 1ni vaéla con pet sonc­
rfa jtnídica que llevaba esa denominación, a pesar de que por 
acción de sus com ponentes había realizado hasta ese momento una la­
bor impol'tante, orientada hacia el mismo objeti,,o qne el ele la nueva 
entidad oficial, no podía subsistir porque era necesario qne el es:fnei·­
zo de todo,; se encauzara dentro de la institución o[icial a la que se 
atr.ibuía el cumplimiento do tal finalidad ; 

Que, por las razones apuntadas, fundándose en el Art ículo 48 
Inciso 2.0 del Código Civil y respectiva nota del codificador, en 
cuanto establece que una l)ersona jurídica puede sc1· disuelta por 
la sola decisión ele la autoridacl pública, si till disolución fuera con­
Yeniente al interés general, se canceló el decreto qnc había acordado 
personalidad jurídica a dicha entidad; 
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Por ello, y do acuerdo a lo aconsejado pol' la Inspección Gcnernl 
ele Justicia en el dictamen que antecede¡ 

El Presidente de lct Nación Arge.nt-i?1<1r----

DECRE'l'A: 

Artículo l.º - No se hace lugar al pedido de rcvocatol'ia del 
decreto N.º 14 .432/45, de fecha 28 de junio del corriente año, por 
el que se retim la personería jurídica a la Asociación «IN~J:TU'l'O 

SANJ\IAR'l'INIANO». 

Art. 2.0 
- Pnblíqucsc, comuníquese, désc al Registro Nacio­

nal, anótese y arcbívese. 

Decreto N.0 23.424. 

FARRELL 
AN'l'ONIO J. BENÍTEZ 

SOCIEDADES ANONilVIAS 

Asambleas. - Alcance de las disposiciones del art. 348 
del Código de Comercio 

Caso: Expte. N.º 1. 981/1/944. 

Buenos Aires, marzo 1G de 1945 

Visto: lo precedentemente informado y las demás constancias 
existentes en estos obrados; y 

CONSIDERANDO: 

Que la petición de los accionistas que solicitan la asamblea cx­
trao1·clinaria en ejercicio de un derecho que no puede discutirse desde 
que el capital minoritario tiene que arbitrar, dentro de las disposi­
ciones ele la ley de fondo, la forma ele custodia1• y salva.guardar sus 
intereses tan respeta.bles como los' del capital mayoritario; 

III 
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Que la circunstancia ele que la acción sea al portador no pcmütc 
1)1'Úna facie saber er1 general quiénes so11 los accioni-,tas cinc solicitan 
la convocator.ia; y ese argumento que, aun cuando pudieran tildarse 
de aparente, no está exento de constituir una r ealidad que incidiría 
w la. situación planteada, debido a la posibilidad de la com1n·a o 
tl·ansforencia de acciones de alg·unos accionistas; 

Que dentro del ,iuego regular de los órganos que constituyen Ja 
sociedad anóruma es necesario establecer y precisar los derechos que 
la ley reconoce como legítimo ejer cicio y que entre ellos está el que com­
pete nl de los accionistas que clent rn del número correspondiente, 
están facultados a solicitar la convocatoria a una asamblea exttaot­
cfüiaria; 

Que el uso coHtinuaclo de un derecl10 puede constituir un abuso 
ele quien lo ejercita, y que s11 consecuencia puede llegar a producir 
1m daño o 1Jcrjui0io dentro de la marcha y desenvolvimiento de una 
sociedad anónüna, debe ser establecido por la. justicia ya que su 1com-
1n·obación requiere una acción demostrativa. y completa de que c¡,;e 
11echo s0 ha producido; 

Que por otra parte no es menos cierto que¡ ta nto los accionistas 
recunentes como lo~ demás integrantes de la sociedad, deben contri­
lmil- cu una forma sc1·ia y razonada a evitar conflictos perjudiciales 
que sólo han de ocasionar trastornos y descrécuto inútiles para los 
intereses sociales, y clDbcn })Ol' lo tanto prnpe11dcr a. evitarse ya que 
ele otra manera han ele determinar un estado tlc !inquietud y des­
concierto para él desenvolvimiento r egular ele las actividades sociales; 

Que los accionistas disidentes por su parte, y sin mengua del 
derecho que aducen, pncden en esta emergencia y en atención a que 
h1 asamblea 01:clinar.ia debo cekbrarsc dentro ele breve JJlaw, diferir 
para esa opo1'tuniclacl la cl icusión de los der echos que cuestionan. 

Por ello: 

Bl Inspector General de J11sticia-

RESUELVE : 

l.º Que en virtud de lo manifestado y por razones evidentes 
ele conveniencia para todos los a1ccionistas en el caso especial ele estas 
actuaciones, y sin que ello signifique desconocer el clcrccho que la ley 
les acuerda, el Directorio deberá inéluir y considerar en el ol'Clcn clel 
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día las cuestiones planteadas, en la próxima asamblea a efectuarse, 
en consecuencia déjese sin efecto la resolución de fs. 12 (' ) 

2.° Connmíquese, r epóngi:rne el sellado. 

CABL08 DE LA T ORBE 

RESOLUCIÓN i\llNlS'l'EHIAL 

Buenos .Afres, 6 ele agosto de 1945. 

Visto este expediente formado con motivo del pedido de con­
vocación ele asamblea. cxt.raOl'clinaria que formuló lm grupo de accio-
nistas de la sociedad anónima. « ..... .. .... . . . ... »; las actua-
ciones producidas de las que resulta que el Directorio de esa socie­
dad denegó la petición de los accionistas fundado en tino es ésta la 

cuarta vez, en un lapso de poco más de un año, que los mismos accio­
nistas firmantes ele esta 11resentación han pedido Ja r eunión de asam­
blea para modifica:r disposiciones del estatuto, que en las t r es prime­
ras fué rechazada! la proposición ; que, a juicio de los director,:is, evi­
dentemente el propósito de estos accionistas es el de pert.m·bal' la 
marcha de la sociedad, y quo si bien Jos aceio:uistas ejercitan un dc-
1·echo al pedir la r eunión de una asamblea, cuando esa petición se 
repite sin un móvil de utilidatl importa su ejercicio llll abuso del de­
recho ; que la Inspección General insistió en la obligación del Direc­
torio de acceder al pedido de convocato11ia ele asamblea, pol'que la 
disposición del mt. 348 del Cód. de Comercio es de orden público, 
y la sociedad al notificarse propuso, quo, hallándose J)l'Óxim a la ce­
lebración de la asamblea 01·dinaria, podrían los accionistas solicitar 
la inclusión de los puntos de SLl pedido en la r espectiva convocatoria ; 
que la Inspección Genernl, en mél'ito ele esta ma11ifestación y sin 
que ello importe desconocer el derecho que la citada, disposición acuer­
da a los a.ccion istas, re~olvió que el Directorio incluyera. en la con­
vocatoria ele asamblea ordinaria los puntos que comprenden el pedido 
de los accionistas, y la sociedad recur re ele esa r esolución por estimar 

(1) En la 1·rsolnl'ión dejadn sin efecto,, sr!I obligaba, n la. i,,ocirdn,1 n, con ,·ocnr 
n nsnmhlcn e.'xtrnor dinnl'ia nlcnto n. lo 11recept11ndo ,uor el nrt. 3•.l:8 <lél Cód. <le Comorcio 
y 1·aÍificado y r.eglnmentndo 1101· ol nrl.• 83 tlol Decreto Rcglnmcnt nrio de la I nspec· 
ci6u Grncrnl de J nst.ioia 

J 
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que la. Inspección carece de (acultad parn r esolver el conflicto entre 
accionistm;, así ccmo 1ia ra imponer: a la sociedad la. con vocación de una 
asamblea. 

C OKSIDEíl tU~DO: 

Que en el ptesente caso no aparece justificada la imvutación que 
hace la sociedad a las autoridades acln)inistrntivas de pretender in­
tervenir en el conflicto de ella con sus accionistas; 

Que el artículo 33 del Decreto Reglamentario del 27 de abril de 
1923 faculta a la Inspección Gencml para que practique por sí la 
convocatoria de la asamblea pedida por accionistas, si la soliicitud 
f ueta negada. i11foncladamente por el Directol'io; 

Qua la resolución de la Inspección Gcnernl do Justicia, inspirada 
en un propósito de conciliación ha aceptado, sin dejar de reconocer 
que el derecho que a los accior¡jstas acuerda el citado artículo 348 
del Cócligo el e Cometcio, la solución indicada por las au to1,idades de 
la Compañía en su escrito de fs. 14 y siguientes ; 

Por ello: 

El Mi11ist l'o de J,i1.sticict e lnstrncción Pública~ 

RT~SUELVE: 

1.° Confírmese la r esolución de la Inspección General de Jus­
ticia que obra a fs. 19. 

2.0 Vuelva a la citacfa Repa.rtición para que se notifique a la 
sociedad y a sus demás efectos. 

.ANTONIO J. BENITEZ. 

Aumento de capital dentro de un límite determinado en el 
estatuto. - Requisitos a cumplirse 

DlC'l 'AM EN DE LA I NSPECCIÓN GENEl.iAL DE J USTICL\. 

Señor lVIinistro: 

Elevo a la consideración de V. E. estas actuaciones concernientes 
al pecliclo de personería jmíclica y aprobación de los estatutos de la 
sociedad anó11ima en formación « ......... . ... .. ... .. . . ». 
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La. recunente ha salvado satisfactoriamente las observaciones for­
muladas a su estatuto con excepción: de la efectuada a fs. 7 referente 
a la dispos-ición. establecida en el Art. 4.0 por la que se facnlta al Di­
rectorio a elevar el capital autorizado hasta el máximo do$ 30.000.000. 

A este r especto, solicitando se deje sin ciecto la observación, 
formula diversas consideraciones que la Sección Anónimas encuentra 
atendibles por lo que no insiste en la rn~srna; 

Esta Inspección General estima que el caso cucstimrndo reviste 
singular tra11scendencia y como, en épocas anteriores, so ha aceptado 
tal cláusula considera conveniente analizar detenidamente la situa­
ción para que V. E. pueda con amplio conocimiento de esos antece­
dentes resolver al respecto. 

La disposición estatutaria por la cual el capital social puede ser 
aumentado hasta una cantidad cletc1·minada clejai1do al Directorio 
la facultad de cfcctuai· el aumento tiene su origen en la práctica co­
mercial que, como es sabido, trata de eliminar inconvenientes o demo­
ras facilitando el desarrollo de los negocios y transacciones. En tal sen­
tido es indudable que la. facultad otorgada al Directorio simplifica 
grandemente los trámites evitando las demoras emergentes de la ges­
tión de aprobación del P. E. y del r equisito de efectuar ]as publica­
cim1es reglamentarias. 

El origen práctico de la jniciativa lle.va a considerar, por la pro­
pia índole del derecho comercial, que tal situación tiene qnc haber si­
clo encarada en J~s demás países. 

A este r especto mida más ilustrativo, por la analogía y similitud 
de su legislación con la nuestra, que el estudio del caso planteado a 
través ele la práctica, la Dortrina y la Jurisprnclencia Italiana~. 

Concern_ientc a la práctica es ÍJ1teresante destacar que la cláu­
sula que se analiza, forma parte de muchísimos estatutos de socieda­
des anónimas ita.lianas (A. Scialoia citado por A. Gambarclella, 
Stucli e Qnestioni Di Diritto Commercialc) pudiendo afirmarse que 
el uso de tal 1101•m;1 ha siclo sancionada, a su vez, por la DoclTina. y 
la Jnri8prndencin del mismo país. 

Los autores de clicha. nacionalidad concuerdan en aceptar la d is­
posición ele aumento de capital social por parte del Dil'Cctorio hasta 
un cierto límite determinado en el estatuto. Acctca. de ello .A. Scialoia 
( oh. citada ) contestando la. objetacióu formulada. r especto a. que tal 
cláusula implica la derogación del poder ele la asamblea. afirma que 

-~! 
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110 existe tal. clerog·ación J>Ol' cuanto la voluntad social ya ha siclo 
t•xpresada p ol' intermedio c!C'l Ól'gano supremo. 

A. Gambardella. analizando los diversos aspectos del asunto lle­
ga a. laJ conclusión de que en una 1·ama del del'echo como el comercial, 
-en la que las exigencias de la pl'áctica se imponen, considera debel' 
del intérprete ele la ley secundar la iniciativa destinada al mayor cle­
s;inollo del movimiento mercantil, es1Jccialmcnte cuanclo no encuen­
tra obstáculo en las disposiciones de la ley que se prestan a compren­
derlas. 

La opinión de Vivan te, (Tratado), siempre respetable, adquiere 
en esta oport tmiclad cspecü1 l signif icado porque a pesar ele considerar 
que la asamblea no puede delegar en el Directorio la :facultad ele mo­
dif icar el ('statuto, m1tiende que es superfluo que la asamblea discu­
ta el aumento de capital si el estatuto permite a los administradores 
emitir después del segundo ejercicio m1a seg·1mda serie de accione~¡ 
por un importe igual a lo ya emitido. 

A su Ycz, la jurisprudencia ha seguido en fol'ma dominante la 
opinión de los tratadistas, ratificando así la práctica, siendo ele des­
tacar que el T1·ibunal de Génova tuvo oportunidad ele considerar nna 
acción judicial iniciada po1· el Ministerio Público rontraria a la cláu­
sula que se estudia, resolviendo desechar la cuestión ele conformidad 
con la práctica, doctrina y la jmisprudcncia. (. caso citado por A. 
Carnbardella Studi e Questioni Di Diritto Cornmerciale pág·. 126) . 

Entrando ahora a analizar la. cláusula. ele aumento de capi tal 
desde el punto de vlista. de nuestro derecho, encontramos que las prin­
cipales objecciones que se formulan se vinculan a las disposiciones ele 
los ar tículos 354 y 295. del Códig·o de Comercio. 

Se expresa que se desprende de las citadas prescripciones que los 
munentos de capital debe realizarlos la asamblea. y ser aprobados 
por el P . E. co11 la 1mblicidacl necesaria por afectar el acto consti­
tutivo. 

Concerniente a este punto es bueno precisar, concordante con 
las opiniones que se han citado, que la asamblea que ha sancionado 
la climsnla estntutaria qne permite al Directorio, dentro de un límite 
determinado, la fa cultad de efectuar la. elevación del caJ)ital 110 re­
signa el poder que le ha conferido la ley de decidir el aumento, en 
razón ele que, en t al caso, la. voluntad social del órgano supremo ya 
se ha manifestado en forma terminante, existiendo por consig·uiente, 
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resolución del aumento, faltando solamente la ext0t·iorización de esa 
voluntad por pa1·tc del Directorio, dent1·0 de los límites fijados. 

Del mismo modo, pne~c afirmarse que el P. E. ba aprobado ya 
la cláusula estatutaria en la que se preven los sucesivos aumentos 
de capital, habiendo tenido tal prescripción la publicidad col'respon­
dicutc al artículo 319 del C. ele Comercio si se, trata de una disposi­
ción originaria o del art. 295 si tal cláusula emana de una reforma 

. ele estatutos. 
Por otra parte, cumple destacar, como valioso antecedente que 

disipa eludas, que el caso estudiado ha sido l'esnclto admiuistrativameu-
1 • con inter vención del Procurndor General de la Nación, cu ese en­
tonces, Dl'. Julio Botet. En efecto, cu las actuaciones correspondientes 
a la sociedad anónima «Banco Industrial .Argentino» se planteó 
con motivo de un aumento de capital etcrt nado por la asamblea de 
acuerdo con el a1t ículo 4.0 de los estatutos que establecía : «El capi­
tnl del Banco Industrial .Argentino se fija a los efectos de su cons­
titución en pesos 1. 000. 000 '.,% representado por 10. 000 acciones de 
$ 100 pei·o pod l'á elevarse hasta pesos 10. 000. 000 por acuerdo de sus 
accionistas r crn1iclos en asamblea. general ordinaria. o extraordinaria». 

La Inspección Genc1·al de Justicia conceptuó que dicho aumento 
col'rcspondía co11side1·al'se como una reforma ele estatut os debiendo 
cumplirse los requisitos dctel'minaclos por el mt. 295 del C. de Co­
mercio . 

Pasadas las actuaciones a estudio del .Procmaclor General ele la 
Narión, 1'01·mula et Doctor Julio Botct d siguient e dictamen que 
Cl'eo ronvcnicnlc tnrnscl'ibil' integra mente: «Buenos Aires, mayo 13 
de 1908. E xmo. Sefiol': Reputando que, el Inspector ele Justicia asis­
tente a la asamblea celebrada, po t· la. Sociedad «Banco Inclustl'ial .Ar ­
gentinos»()' en que se hizo el aumento de capital - al oponer la obser­
vación que opuso en esa asamblea, a los pl'ocedimientos observados­
entendió cumplir, a nombre ele la Inspección, su obligación ele velar 
poi· que, en arJuclla se observasen las formalidades legales, como lo 
J)l'Cscribe el art. 11 del acuerdo de 30 de abril ele 1897, reglamentando 
sus funciones : 

«Y teniendo el precedente dictamen de la Inspección, corno una 
continuación de la acción de su Inspcctot· en la ya mencionada asam­
hlea, velando siempro por la observancia ele las expresadas formali­
dades, al aplical'Se al artículo 4.0 de los estatutos, sin que ello impor. 
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te una modificación positiva de esos estatutos, que requiera nueva 
autorización ni menos que haga. procedente la validación a que, se­
gún el acta, aluc1'ió el Inspector asistente,. la que no está dentro de 
las facnltacles ni ele la obligación que a la Inspección impone, en el 
caso dado, la última parte ele la disposición citada». 

«Considero que, la: sociedad do r1ue se trata. ha procccliclo, 
en la asamblea del 11 de F ebrero ele 1908, y en el aumento ele 
capital que ha sancionado, dentro de lo que prescriben los a1-ts . . 
4 y 31 de los estatutos que, \bajo 11i11gún .concepto, son contra­
rios a la ley y resultando por •otra. parte, que seg'(m la propia 
Inspección no so ha i11fringiclo ninguna formalidad legal, no cabe, 
en mi opinión, r esolución ele parto de V. E. -dado que la socie­
dad ha funcionado en el caso, dentro ele la ley y de los estatutos 
aprobados anteriormente por V. E . Conespoude en consecuen­
cia el archivo· sin más trámi te de esto expediente. (fclo. ) J'Lüio 
Botet». • 

El precedente dictamen fué adoptado como Resolución Mi­
nisterial ordenándose el archivo de las actuaciones. 

Como surge de la relación que antecede se entendió en .esa 
opnrtunidacl que el aumento de capital, dentro de nn límite fijado, 
no importaba modificación positiva de los estatutos, que requiera, 
nueva aprobación, consicle.r ándose que el m't. 4.0 ele los estatutos, 
cuyo texto se ha tnmscripto miís arriba, bajo ningún concepto era 
contrario a la ley. 

Ajust{mdose ])'Ol' consiguiente, a. la orientación dada , la Inspec­
ción. General de Justicia aceptó las clámmlas cstatntm·ias que pre­
vían el a.lm1ento de capital hastn 1111 cierto límite, exigiéndose, pos­
tel'iormcnte se estableciese el cmnplirniento de clet,erminaclos requisi­
tos como ser: que cada resoluci6n de anmmüo debería. elevarse a 
escritura públi_ca e inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

Con respecto a la exigencia de la escritmación nació ella. de 
la necesidad de garantizar el pago del impuesto fiscal correspon­
diente. En tal sent ido y respondiendo a una consulta :formulada 
por esta Inspección General ele focha 2 de agosto ele 1912, el Admi­
nistrador General de Impuesto ele Contribución 'l'en .itorinl Paten­
tes y Sellos J. A. Pefa urc contestó lo siguiente: «Para evitar las 
di:f:icnltades que denuncia la nota del señor Inspector r+cneral ele 
fecha, 2 del corriente mes, a la que tengo el agrado de contrstar me 
permito -comunicarle que todas ellas se salvarían si se incorporJJ 
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en los estatutos de las sociedades anónimas una cláusula que esta­
bleciera la obligación de hacer constar, por medio de escritura pú­
blica, todo aumento de su capital, en cuyo acto se abo11111fa el im­
puesto respectivo, con la garantía que ofrece el notario autori­
zante». 

La exigencia de inscripción en el Registro Público ele Comer­
cio de los aumentos de capital es a efectos ele lal publicidall. En 
tal sentido y como realmente el conocimiento que los terceros pue­
dan tener de los aumentos de capital por intermedio del Registro, 
es puramente nominal sirviendo, más bien, para dar autenticidad 
a los documentos inscrliptos, estima el snscripto que ese requisito 
debiera complementarse con la obligación por parte ele la sociedad 
de efectuar publicaciones en el Boletín Oficial haciendo saber el 
irnmento realizado. 

En consecuencia, estima esta Inspección General, de conformi­
dad con las consideraciones expuestas y concordante con el infor­
me ele la Sección de fs. 13, que puede acordarse personería jmídi­
dica a la recurrente, clcbicndo aproba.rse sus estatutos ele fs. 1 a 3 
con el siguiente agregado al ai·t. 4.0

: «Cada aumento ele capital 
deberá hacerse saber mediante avisos pu blicaclos en el Boletín 
Oficial durante, tres días», oída que sea la Junta ele Vigilancia 
y Disposición Final de la P ropiedad Enemiga. 

Si así se resuelve deberá ordenarse el cumplimiento del 
art. 31 !) del Código de Oomel'cio dentro de los plazos del ar t. 21 
del Decreto Reglamenlario. 

Oportunamente esta Inspección General orclcmn·á la devolu­
ción de los fondos depositados según constancia de fs. 4 y vigilará 
el cumplimiento de la Resolución del 19 de septiembl'e de 1944 
relacionado con el pag·o del jmpuesl.o de la, Ley 11 . 287. 

Inspección General de Justicia, julio 24 ele 1945. 

ALFR8D0 F. F US'rER. 
Jns1ll~cto1· Gt>1H'rn l de ,lns l icin 

D RCRETO 11Er, PODF.H EJECUTIVO 

Bnt'nos Aires, 31 de octubre de 1945. 
V!S'J'OS : 

E l pedido de auto~•ización para el funejonam imito de la «S . 
.A. . .. >> ' y el dictamen de la Insppeeión Genernl de Jnslicia; 
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CoN::;10ERANoo: 

Que en cuanto se l'eficre a la fa)m ltad qnc el art. 4.º clc• I esta­

tuto adoptado por esta entidad, acuerda a l D irectorio p111·a elcntr 

el capi tal social autorizado hasta un 111 /íxi mo dctcrminnrlo, no C'xis­
te d isposición leg11 l alguna que lo prohiba; y, en cam bio, es un 
pl'occdim'ien to que de antiguo ha establecido la práct ica; 

Que esa facultad fné objetada por la Inspección c+ener al de 
Justicia en el año 1908 y el P ocl~1· Ejecutivo decidió en el 
sentido de su acep tación, conforme al dictamen que p rodujo 

~l señor Procuradot· General ele la Nación, Dr. J ulio Botct, quien 
expresaba que ese arnneuto ele ca¡Jital, sancionado dentro de lo 
p rescripto por los estatutos de la compañía, bajo ningún concep­

to es con trario a la ley; 

Que la doctl'ina de los au tores, y la jmispruclcncia ele 
'l'l'ibunalcs extranjeros en países cuya legislación guarda analo­
gía con la nuestra, a que haco r eferencia la Inspección General 
de Justicia en el dictamen que antecede, es fovornble a la adop­
ción del procedimiento a que se aludo y, pot· lo demás, con el 
l'equ isito de pub]icidad que r equiere la Inspección (fonera l pam 
todo caso de aumento de capital, se salva el repar o opuesto en 

el sentido de que tales aumentos pudieran 1·ealizarsc sin conoci­

miento de los accionistas y de los terceros; 

"Por ello, y teniendo en cuenta que en la const.itución de la 

reeurrcntc se han cumplido los requisitos que exige el art. 318 
del Código de Comercio y que en su estatuto se satisfacen los 

]>receptos legales y reglamentarios en vigeneia, 

El Presicleutc ele lri Na,ción Argenfi11C1r-

DE<.;lmTA: 

A1·t.ículo l.º - Autorízasc pani l't111ciomt 1· <·orno sociedad anó­
nima, pr evio cumplimiento del a1-tículo 31!) del Código citado, en 
los p lazos clcl art. 21 del decr eto t·cglamentario ele la T nspec-

ción Gen i:-ral de J nsl:íicia, a ta « ...... . ........... .. », cousti-
t uícla cu esta Capital el 5 ele nrnyo c]p 1945; y aprnébasc su esta-
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t uto de fojas una (1) a tres (3) con el agregado de fojas diez y 

siete vuelta ( 17 vta.). 
.Art. 2.0 

- Publíquesc, clésc al RegistL·o Nacional y vuelva a 
la Inspección C:encra l de J·ust icia para su anotación expedición 
ele tcst.imonio y a sus demás efectos. Repónga t1se las fojas. 

li'ARRELL 
Josf: i\1. As·1·1ouE0rA 



DIRECCION GENERAL DE 

INSTITUTOS PENALES 

__J 



Dirección General de Institutos Penales. 
fallecidos 

Fondos de penados 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1945. 
I::xp. N.0 3723/ 944. 

Vistos : este expediente y por los fuudalnentos del dictamen 
que antecede del Señor Procurador General de la Nación- , 

El Jhnisl ro de J11 sticici e Ins-trncción J>ií.bZica,-

RESUELVI~ : 

Aprobar las resoluciones de la Dirección General de Institu­
tos P enales de 20 ele marzo y 15 de ab1·il de 1944, en las que se 
dispone que, en caso de fall ecimiento de penados se transfiern a 
su rucnta en la Caja Nurional de Ahorro Postal, todos los fondos 
que el fallecido tuviera acrr.d itados en distintas cuentas ~, se haga 
saber a los herederos si se co1toeieran y ni Corniejo Nacional ele 
Educación en caso contmr io, o cuando 110 haya siclo posible de­
terminar el pal'adero de aquél los. 

Comuníquese, anótese y archívese. 

ETCT-lF.VERR Y BONEO 

Dirección General de Institutos Penales. - El personal de 
servicio de las cárceles no está comprendido con el Estatuto 
del Servicio Civil. 

Bnenos Aires, 9 de ahril ele 19Mí. 

S efíor Ministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. adjuntándole el presente 
expediente, correspondiente }'! } Ayudante 1.0 (Gual'dia ) de la Colo-
11ia Pena 1 de Santa Rosn; (La Pampa ), don C. N., el que el evo 
en consulta a V. E. a los fines que hubiere lugar. 
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El referido empleado, fué detenido y procesado por la Policía 
de Santa R'Osa .(Pampa) el cUa 22 de enero ppdo. por infracción 
al art. 18 de 1a Ley 12. 331 (202 del Códig·o Penal) sobre profilaxis 
de ]as enfermedades vonéreas habiéndoselc decretado la p1;isión pre­
ventiva, de conformidad con el art. 3"66 del Código ele Procedimien­
to en lo Criminal, por el Juzgado Letrado de ese Territorio, con 
asiento en Santa Rosa, a ca rgo del doctoi· Agustín E. Coll Zuloaga, 
habiendo siclo en sus funciones el citado ·empleado N., a contar 
del día 23 del citaclo mes de enero ppclo. • 

Motiva la consulta, la necesidad de establecer si correspondería 
rcg\1la1· el caso por lo dispuesto por el art. 38 del Estatuto del 
Sewicio Civil, o por el régimen anterior del Decreto ele 16 de enero 
de 1913, arts. 19 al 22, hasta tanto se sancione el correspondiente 
al personal carcelario. 

Saludo a V. E. con toda consideración. 

EDUARDO A. ÜRTIZ 

Director Gencrnl 

Al E xcelen,Us-i?no señor Ministro éle J~1sticüi e l11stnwción Públicci. 

'///partamento de Justicia. 

Buenos Ail'es, 16 de abril de 19.45. 
Exp. 1712/945. 

Pase al scfior P1·ocurador del Tesoro pidiéndole quiera servirse 
emitir su dictamen, en el sentido de si correspondería en el presente 
caso aplicar las disposiciones del art. 38 del decreto N.0 38.827, de 
fecha 15 de diciembre ppdo. 

RICARDO FoNT EzcuRRA. 
Subscc1·ctnrio ele Justicia. 

Señor Ministro: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.0
, inciso b) 

del Decreto N. º 38. 827, que dice expresamente, que están exceptua­
dos de las disposic'iones del 1mismo «El personal civil de los miu:is-



-49-

terios <le Guerra y i\fa1·ii1a, el personal de la Gendarmería Nacional 
y los g1wrcliacárceles, etc.», soy de opinión qne no es de aplicación 
parn el presente caso, ninguna de las disposiciones del Estntnto del 
Pcl.'sonal Civil de la Administración Nacional. 

Abril 20 de 1945. 

S. VELAR IRIGOYEN, 
Procurndor tlel 'l'esot·o 

/ //parlamento de Justicia. 

Buenos Aires, 30 de abril de 194G. 
·8xpedientc N.0 1712. 

V ISTO : 

De acuerdo con el dictamen que antecede del señor Procura­
dor del Tesoro, declárase que las disposiciones del Decreto núme­
ro 38.827/44, que establece el Estatuto del Pcrsonnl Civil, no son 
a,plicables a los empleados del servici'O de las -cárceles. 

Hágase saber y archívcse. 
Ai\lARO AYALOS. 

11inislro ,le Jusi. o Inst. Púb. 

Bucno8 .Aires, 20 de julio ele 1945. 
8tííor Jlúiisfro: 

Oon rcfcr,encia a la nota 87 de fecha 9 de mayo ú ltimo de 
ese i\fiuisLcrio en la qne se comunica qnc por resolución del 30 
de abril próximo pasado se declara que las disposiciones del De-

·ereto N.0 38.827/44 qne establece el Estatuto del. Pcrson11l Civil 
no son aplicables a los empleados del servicio ele las Cárceles, me 
dirijo a V. E. solicitando quiera tener n hicn servirse acla¡rar si 
el personal de esta Dirección Genernl debe considerarse co1Í1pren­
dido o excluí.do de dicha resolución. 

Saludo a V. E. con toda consideración. 
ALFREDO LATGLK 

Direct.01· Gonernl Interino 

IV 
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///partamcnto de Jm,ticia. 

Buenos Aires, 25 de julio Je 1945. 
Expediente N." 3 .'565. 

VISTO : 

Atento a la. consulta que se formula eÚ h~ nota que antecede, . 
pase al señor Procurador del Tesoro, agregado al expedieutc nú- . 
mero 1712/ 45, pidiéndole quiera, servirse emitir su dictamen. 

Si~·va la presente ele atenta nota de r emisión. 

R .-U',\l•:1, RIBERO. 

RnlJsecret urio ,le Justidn 

Señor illinislro: 

El Estatuto del pel'sonal Civi l de la Administ1·ación Nacional, , 
aprobado por decreto N. 0 38.827 / 44 esta blecc en la seg·nuda parte 
del artículo l.º, el persoirnl que queda exceptuado de sus disposicio­
nes . 

No se menciona en ninguno de sus apartados a l personal que 
presta servicios en la Dirección ele Institutos P enales ni se puede • 
tampoco, por vía de interpretación considerarlos, cnmprendidos en 
alguno do ellos; razones estas que me inclinan a opinar que el rnis­
nl'.'o no ha siclo cxcluíclo del Estatuto del Ser vicio Civil de la 
Nación. 

La situación de ese personal, en lo que a, la consulta se refiere, 
quedará perfectamente dete1•rninada una vez que se apruebs el 
r eglamento 1·espectivo ¡ trabajo que está a carg•o ele la Comisión 
Interministerial que fnn c'iona en el lHinistcrio del Interior bajo la 
Presidencia del Sub-Secretario Gc11cral de ese Depaitamento . 

,Tulio 31 lle 1945 . 

8. VELAR !RTGOYE N 

P rocurn dor clc•I Tesoro 
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/ / / purtam.cnto de Just.ic ia. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1945 . 

Bxp. N.0 3565. 

Vista la consulta fol'mulacla a fs . 7 por la Dirección General 
de Institutos Penales, adóptasc como resolución el informe cine an­
tecede del señor Procurador del Tesoro. 

Hágase saber y archívese . 

. A N TON IO J. B1-:N ÍTEZ 

) liui stro (.1(- Jnst. é Tnst. F úlJ . 

Dirección General de Institutos Penales. - Licencias al personal 
de cárceles 

Buenos Aires, 30 de abril de 1945. 

Kxp. N." 1996. 

Visto: 

Que la Dirección General ele Institutos P enales consulta s1 
procede, para el pei·sonal de las cárceles acumular las licencias 
acordadas por r azones particulares (art. 3.0

, decreto 92.900, de 24 
de octubre de 1936) en los casos en que los empleados no hayan 
podido usufructuarlas po1· razones· de servicio ; atento a que el art. 
2.0 del decreto citado, al prescribir que dichas licencias no pueden 
acrecerse ni acumularse por falta ele uso, 110 cstablef-!e excepción 
algtma, - cleclárase que en el caso consuJtaclo, no con·esponcle la 
acumul,ación ele licencias . 

Vuelva a la Dfrección General ele Institutos P enales, a sus 

efectos . 

A VAl,OS. 

::\[inistro ele J usi. e Insl. 'Píih. 
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Dirección General ele Institutos Penales. - Concurso ele títulos 
y antecedentes para la provisión del cargo de Médico Direc­
tor del Anexo Psiquiátrico. 

/// partamcnto de Justicia. 

Buenos Aires, 2D de noviembre de 1945. 

Exp. N.0 6088. 

A efecto de proveer el cargo de l\iédico Director del .Anexo 
P siquiátrico Central, Oficial 5.0

, do la Di t·ccción General de Jnstitn­
tos P enales, que se encuentra vacante, 

El Pregfrlenle ele la, Nac-ión Argenti1111-

- DECRETA: 

Artículo l.° - Llámasc a concurso ele títulos y antecedentes 
pam la provisión del mencionado cargo, por el térmü10 de qu inrc 
días, a c·ontarse desde el día siguiente al de la, publicación ele este 
decreto, 

Art. 2.0 
- Encárgase al Cuerpo Médico de los Tribunales de 

la Capital la misión ele Jurado en esto concm so, debiendo designar 
el señor decano ele ese , Cuerpo los facultativos del mismo que, con­
jm1tarnentc con él han ele int,cgrnr ese Jurado. 

Art. 3-.º - J_jos interesados deberán pl'esentar su pedido, acorn­
fíados de los docmneutos que acrediten sn aptitud para esa fnn­
ción, en la:;; oficinas del Cuerpo l\1éclico de la Capital. 

. Al't.. 4.0 
- E l Jurado a qnc se r cf iei·e el art.. 2.0 111111. vez cRtn­

cliaüa la documentación presentada. por los candidatos, formula­
rán una t erna. con los qne, a sn juicio, reúnan las mejores condi­
ciones para el desempeño del cargo, la. que elevará al :Ministerio 
de Justicia. e Instrucción Pública. 'C'onjnntamentc (''011 la docurnen-
+ , , . acion. 

.Ar1'. 5 .0 ~ Comuníquese, publíqnese, anótese y resénesc . 

FARRELT, . 
J . l\L A S'l'lf:U R'l ' ,I 

Decreto N.0 30.408. 



Actos administrativos relacionados con 

asuntos varios 



:Registros de Contratos Públicos de los Territorios Nacionales. -
La facultad del P. E. para determinar si procede o no la 
creación del Registro de Contratos no está qondicionada a 
la existencia de un número determinado de habitantes. 

Buenos Aires, ~O de e11et·o de 19-1:5. 

J:291/ 45-34 Exp. N.º 5. 765. 

Vistas estas act.uaciones motivadas por el pedido del Escriba­
.no se1íor Juan. CarJos Gr asso la creación do un Registro de Con­
tn1tos P úblicos en la. localidad de San Carlos de Bariloche (Río 
Kegro) y el jnfotmc producido por el J uez Letrado de Vieclma 
(Río Neg1·0), en el que manifiesta que, a su juicio, no corresponde­
la creación del Registr o en mérito a que considera aplicable al caso 
1o dispuesto p·or el art. 171 ele la Ley N.0 1 .893 en cuanto exige 
,que haya nn regist1ro por cada diez mil habi tantes en la Capital 
l•'eclcral, 

CoxsrnERAxno: 

Qne tal interpretación no surge del texto legal citado m eon­
cuerda con el propósito quo _el P. E. tuvo al sa11ciona1·, por la refor-
111;1, de la T..Jcy N.º J .G32 dispuesta por el der1·eto de 31 ele Diciembre 
de 1943, 1111 nuevo 1·rgimen para la creación y 'Organización de lns 
escribanías en los territorios; 

Que miles de la reforma aludida, el art. 44 de la Ley 
:N.0 1.532, rnocli Cica do por la Ley N.0 2.662 autorizaba crear nu evos 
]1eg istros en los Depa rtamentos, que contando con no menos ele cin­
co mil lrnhi tantes, se hallaren clist·antes <le la. Capital. de los 
'l'crri t·orios; 

Qu e el artícu lo -1:5 de ln Ley N.º JG32, modificado por d 
Decreto en .Acnerclo General de :Ministros ele fecha 31 de diciembre 
·de 1943 expresa que las disposiciones ele 111 Ley 1.893,, ele O1·ganiza­
ción de los 'fribmrnlcs de la Capital, se aplicarán a los Bscl'ibanos 

<ele 'frr l'itorio, «en cuanto a sn nombr amiento, r emoción ;\. ejerci-
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cio <le la 1n·ofesión», pero no en . cuanto se refiere a la creación_ 
del Registro o a. la «autorización parn establecer el r espectivo 
Registro»; en cambio se ha suprimi.clo la condición de existencia. 
<le lUl número determinado de habitantes que contenía el 1·cc01·­
clado artículo 44 de esa ley ; 

Por consiguiente, en este sentido no está lim..itadrL la facultad 
que tiene el Gobierno para crear y mantener Registros Públicos y ha 
quedado librado al P. E. determina1· la proeeclcncüL' o imp1'ocede11cia. 
de otorgar a los profesionales que así la solicitaren, autoriz~¡ción 
pai-a establecer Registros de Contratos Públicos en los 'r enitorios. 

Por ello, y atento a lo que 1·csl1lta de los demás informes p1·J­

duciclos1 

El Presidente de lli Nflción Jlrgentina, 

DECRE'l'A: 

Artículo l.º- Créase el Registro de Contratos Públicos N.º ::l 
en la localidad ele San Oal'los de Barilocbe (Tenitorio de Río Ne­
gro), con jurisdicción en el departamento del mismo nombre y se 
designa Regente del citado Registro, al Escribano Nacional señor 
,Juan Oal'los Grasso (1\fatrícula 1.046.910, D. :i\1. 15, Cl. 1913) 

.Art.. 2.0 
- Publíqucsc, comnníqncse, anótese, clése nl Registro 

Nacional, repóngase las fojas y ar-chívese . 

F .,\RRELT1 
Ró)LULO ETcmwimny Bo:-mo 

Reglamentación del Decreto N.0 30. 440/ 44 sobre «Arancel 
de Escribanos» 

Buenos A iros, 23 de febtct o ele 1945. 

Habiendo sancionado el Poder Ejecutivo en Acuerdo General 
ele :Hinist1·os el Decreto N.0 30 .440, que esta blecc los hoi101·.n·ios 
que deben percibit· los Escribanos Públicos pol.' su labor pt·ofesio-
1~1111 y siendo necesario procedc1· a, ::;u n•glamcntaeión, 
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J;Z Presidc11/ c. de la, Nacián Arye·11tinn -

DEC.:RE'l'A : 

Artículo ] .º - Las disposiciones de los arthmlos 14 p1·irnern. 
parte y 24 «in fin e» del Decr eto N.º 30.440, determinan la obliga­
toriedad del arancel establctciclo para todos Jos escribanos ·c1c ju­
risdicción nacional y para todas las personas que requieran ::ms 
ser vicios profesionales, sin excepción. 

Art. 2.0 
- Las cantidades y porcentajes establecidos vor el 

1\runcel detc1·miuan la. suma. a. percibirse exclusivamente por concep-
1 o ele honorario tanto en las esc1·ituras de retribución :fija como en la 
de• honorarios a escala. El importe del. sellado, impuesto fisca l, ccr­
tificaclos y demás gastos deben ser fijados por separados. 

A1t. 3.0 
- · En las escrituras de lotes o fracciones de inmuebles: 

1·e11didos por mensualidades o cuota:;, cuando existiere edificio cons­
\r,1ído por el prnpio comprador, el honorario so aplica1·á. ele acuerdo 
al preC'io del lote o fracción vendida, con prescindencia. del valor del 
edificio, debiendo en tal caso dejarse expresa constancia de que la 
construcción ha sido levantada por cuenta, del <'Omprnclor. 

Art. 4.0 
- En las escrituras de transmisión o com;t itución de· 

<lm·echos reales, a que se refiere el art. 2.0 cuando no se exprese canti-­
dad, precio o valor, se tomará. por base la valuación pam el pago ele la 
Contribución Terri torial o la pa1t c proporcional de la misma en rc­
lac:ión n la pfntc del inmueble sobre que recayere el contrnto. 

A r t. 5.0 
- En las cscl'itnras de pl'otocolización que menciona 

úl art. 3.0 del arancel y en las de invcul:atio que se r<'fierc el art. 4.", 
inc. b), cuando del mismo acto no r esulte el valor tlc los hicucs tnms­
rni t idos o inventariados, podrá el escribano postergnr la percepción 
de su honorario hasta hallarse r eunidos los elementos necesarios para 
clctcrm imn· dicho vnlor. En tal caso y a los efectos cld art. 18 del 
arancel dejará. en el respcctivó tcstimoi1io una constancia de «IIono­
l'i1 l'ios a tlctcrminae art. 5.0 Rcg-1.» clchienclo conrnni c-a1· C'S(' hecho dcn-
1 ro del tercer día al Colegio de E scribanos. 

Art. 6.0 
- Las escrituras ele constitución uc sociedaclcs anóni­

mas y las demás lnclníclas en el art. 2.0 , inc. e) del dccn ~to se hallan 
C1Jmprendidas en el art. 4.0 del arancel. La protocolización ele actas 
de Asamblea o Directorio por las que se aumenta el ca11ital autorizado 
de clichas sociedades se halJ a comprendida por el art. 3.0 del arancel. 
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L r. 1n·otocol.ización de actas de Asamblea o Directorio emit.icndo une: 
vi,s series de sn capital autoriza.do, los contratos y pl'otocolizacioncs 
que se clcstiJ1en a modificar el acto constitutivo de una sociedad s in 
alterar su capital o su duración y la r edacción del Estatuto enando, 
cila fuera encomendada al escribano caen bajo la dis1>osición tld 
,él't.13. 

Al't. 7.º - Se hallan comprendidos en el recargo establecido por 
.el art. 5.0 del arancel, los escritos y trámites que eventualmente lkbn 
intervenir el escribano a los efectos del depósito del precio, toma de 
posesión y cualquier 'Otro escrito o deligencia. necesaria al comprador, 
J)U'a la obtención de su cscl'i tma. Las gestiones que el escribano ne­
.cesariamcntc deba realiza1· pa1·a el otorgamiento ele una escritura, 
•([lle no sean de las inclníclas en el inc. a), del art. Jl, cstún compren­
didas en el art. 13. 

Art. 8.0 
- Entre las escrituras sujetas a r ccai:go por sc1· fi r­

madas f uera ele la oficina no se encuentran com1n·e11didas las que 
. suscribe el J uez en representación de partes, ni las de las repai:ticio-
11es, instituciones y Bancos oficiales o pa1ticnlares. Los recargos es­
tablecidos por el art. 5,-º estarún a cargo de la pcl'sona 'O parte que 
motiva la firma f uera de la escribanía o de horas hábiles y recaen 
igualmente sobre las escritmas de ]1ornrio fij o o ele l1orario a 
•escala. 

Art. 9.0 
- La ce1tificación de firmas en ca rtas-pod\'res, concs­

p()nclencia, fianzas y demás actos auálog'os se hn llan rcg-idas por el 
art. G.0

, i11e. rn) del a1·ancel. Si 8:3 t rata de dos O' más firma'f; que ¡<lc,­

gún el 1·espcetivo contrato o poder deban ;;er cons ignadas conjunta­
mente para la validez ele la r epresentación se cobraní una sola certi­
flcación. 

Art. 10 . - El honorario qne según el art. 8.0 del arancel 
,corresponde colJral' por la anulación ele una escritura, es sin perjui­
cio ele los derechos que el escribano deberá percibir por r ecopilaeió11 
dt' antecedentes y diligencias ck certificado cuando procediere. Se en­
tiende por escri tura anulada, la que después ele asentada rn el pro­
tocolo delJiera quedar sin efecto por causas no atribuíblcs al escribano . 

Art. 11. - El ll'Onorario a que se refiere el nrt. 12 del arancel, 
inV'olucra los escritos y tramitaciones necesarias a Jos efectos de las 
üiscripciones que la disposición contempla, no pudiendo los cscriba­
·nos exigir una retribución suplementaria por talrs escritos y trami­
taciones. 
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, \l't. J 2. - No se cousidernn documentos habilitantes a los efec­
tos del a.rt. 10 del arnncel la tl'anscl'ipción de piezas¡ de expedientes 
-en las escrituras judiciales, n i las que importen la designación de los 
fun c·ionatios que orclinatiamcnt c r epresenten a las reparticiones pú-
1,licas y Bancos Nacionales o lVhmicipales a que se r efiere el at·t. 20 
en his escritnn1s que éstas inte1·vicne11 . 

. \ rt. 13. - Se haya otorgado o 110 la escritura, la retribución 
11 q:lt' se refier e el inc. b ) del a1t. Jl, corresponde íntegramente al 

,esC'ribano o escribanos que haya efectuado la recopilación ele anteceden­
tes del t ítulo sin admit:il'se partición 11lguna de dicha r etribución , en­
t1•p t'l csrr iba110 fjlH' aut'cirirc rl neto ~- <' lo los qne hayan efectuado el 
.tn1bnjo de n'copilación. 

. \r t. 1-:1-. - La r eclu rcióu del 2[í 'Yo sobre las csc1·ituras a que 
~,e rc[icre el art. 20 del arancel, deberá efectuarse sobt·e el acto o con­
trnto en que la respectiva repartición pública. o Banco sean parte di­
rcct11, aun cuando en la misma escrituraJ se otorgast•n otros actos o 
,contrat os. Si el contrato en que dichos Bancos oficiales y reparticiones 
Jlúbl icns intervienen estuviera involucrado en una misma. csr t·it m:a 
,con otros actos o contratos, la reducción del 25 % 1·eeacrá cxclusirn­
ment c sobre el honorut·io quo corresponda a l contra to en que C!sos 
Bancos o r eparticiones sean parte. La rednrr ión del 2!í % que esta­
l JlC'c·e el art. 20 del arancel es siempre sin perjuicio de la r educción 
,cll'! .30 % qnc detci·m ina el !al't. 7.0 del mismo, en los casos en que 
así procedirsc. 

~\ rl. 1G. - La disposición del art. 18 del a rancel se cumplirú 
1m•llia11 tc un sello qnc se aplicar á a l p.ic del testimonio de cada escri­
J11ra con lu siguir nte inscripc1on : «Honorario ( Derroto-Ley 
l\.'' 30.H0) $ . . ........ .. m¡n.». El escribano consignará de su 
pniío y lett·:1 en l'] espacio 1·espectivo la suma. percibida. por honol'ario 
<de la csci-it Ul'a, con pr-0scindenria do las cantidades cobradas por r c­
•t•npi lac·iún do antecedentes, dilig<mcias, transcripciones u otras r e-
11'ibu \" ioncs. S i se 1ralara de actos cuya validez no requiera r l otor­
-ga111 ient0 de una escrit ura pública - inventarios, actos simples, ccr­
ii ficación de fü-rnas, ele. - la constancia dd hon'Ol'ario deberá poner­
s•i (•n el dorumento origiunl. 

. \ rt. 16 - E l honorario del csrr ibano es il'l'enunciable. S i por 
motiYos e:xcPpc-ionales, el escri bano se v irra en situaeión mora l de no 
11oclr1· 1wrcibidos, deberá d11 1: rnentn a l Colegio ele Rscribanos cn~·o 
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Consejo Düectivo adoptal'á en su caso las mecliclas que crea eonrn­
nicntes. 

Al't. 17. - E l escl'ibano uutorizante de una escritura o iust rn­
mcnto not·ol'ial es personal y dil'ectamente responsab1e del exacto ,·urn­
piimicnto de las clispnsiciones del arancel y el 1·<~cibo de las sumas pel'­
eibidas confol'me al art. 15 del clecl'eto, determinará esa. l'esponsabili­
dacl cualquiera. sea la pc1·sona cine lo suscriba. 

Art. 18. - Las partes intervinientes en una escritura, podrúu 
c011vmiir entre sí que el todo o parte de los gastos y honoral'ios r espec­
t'tYos, sean soportados p'Ot ellos en la prn1,orción que estipulen. Tal.es 
convenios han de ser siempl'e sin perj nirio de la exacta perccpc- ión 
pot parle del esct ibano del total de gastos y honorntios que co1·1·espon­
da y en el r ecibo qua expidiete, deberá <ll'jar constancia exprl'sa de 
la estipulación mitre las partes. 

Art. 19. - La sociedad permanente o accidental de el.os o mús 
o ,cribanos para rcpal'tirse el honorario de una o más escrilnl'as e11 la 
forma, que mejor les convenga, no está 1Jrohibicla por la dispu,;ición 
oel art. 19, pero el escribano autorizante de la escritura o act·o notarial, 
es personal y dil'ectamcntc r esponsable de la extricta aplicación Úc:i 

arancel y del carúctc1· de escribano atribuído a la ¡wrsona f! lll' pm-ti­
ci11a. del hononttio percibido. De toda. 111.nticipación de ésta ínJolc el 
t scribano aulorizante deberá dejar expresa constnncia en sn c011ta bi­
lidad con indicación del nombre y domicilio de su (•oJega . 

A1-t. 20. - Las rcpal'ticiones del Estado, las l\iunicipnlidndcs y 
lüs Bancos oficiales, podrán establecer un sistema de fornlo (•omún 
pam la percepción ylo distribución de los honorarios de los esc:ribit­
nos que presten servicios en los mismos, y de acuerdo a las fnm·i oncs 
C!He descmpcfien. 

.A1t. 21. - Sin perjuicio de la intervención judicial a que anto­
rizn el art.. 16 del arancel, el escribano y su cliente, y¡o los escribanos 
c.11trc sí 1>ochán ponerse de acuerdo en someter sus diferencias al Co­
legio de Escribanos, presentando el caso por escrito. El Consl'.jo Di­
rnct.ivo J e esa entidad, actuar[1, entonces como úrbitro amigabll' com­
ponedor, r esolviendo la cuestión planteada por simple mayoría de ,·o­
tos, _pero en tal caso se entenderá <Jne las par tes han rennnciado D la 
vfa j udicial. 

.Al't. 22. - La copia autenticada del arnncel a que se l'l'i'icre 
el art. 21 del decreto l1evm·á la fi1·ma, del secrctal'io o prose-
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.c l'ctario del Código de Escribanos, y el sello oficial de la institu­
ción. 

A1t. 23 . - E l sumario a que se refiere el art. 23 del aran­
cel, será levantado por el Consejo Directivo del Colegio de Escri­
banos, por intermeclio de la comisión especial r¡ue a ese ·efecto se de­
signe. Recibida la denuncia o establecida de oficio la infracción 
!a comisió~ citará a declarar al Escribano infractor y a las partes 
intcl'vinientes y adoptará todas las medidas necesarias para Jle­
gor a las pruebas ele presunciones a que autoriza el artículo 19 del 
dtcrcto. 

Art. 24. - El Consejo Directivo del Colegio de Escribano,; 
comáderará cada caso teniendo en cuenta los antecedentes del 
1,rofrsional y circunstancias especia.les, y en base. a ello podrá de­
clarnr r¡ue se ha infringido o 1m el arancel o que no corresponde la 
sanción. 

~lrt. 25. - Las sanciones disciplinarias a que se haga acree­
-clor el escribano que contraviniere las disposiciones del ara.ncel serán 
-determinadas por el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos 
conforme a, su organización institucional, y de acuerdo a la impor­
tnncia de la infracción cometida. Copia del sumario a que se r efiero 
el ar t. 23; del decreto y copia. de la r esolución disciplina.ria del Cole­
gio de Escribanos serán elevadas al l\iliuisterio ele Justicia para que 
-éf<tc adopte las medidas del caso sea respecto al escribano como a las 
prrsonas que hubieren concurrido a la infracción, sin perjuicio ele 
1n, publicidacl que el caso merezca. 

Art. 26. - El Colegio de Escribanos deberá organiza1· un 
are-h iYo l'll el que clebe1·án Tetmirse todas las a ct.uaciones a que di c­
m lugar la aplicación del decreto solJre arancel de escribanos. 

Art.. 27. - Queda autol'izaclo el Consejo Directivo del Colegio 
•de Escribanos para ,expedirse en consulta sobre la interpretación del 
cl(•(•rr to ele ara11cel ele Escribanos y para adoptar las medidas que 
considere necesarias o conven ientes para su más uniforme y exacta 
apl irnrión. 

Art. 28. - Pnblíqucsc, comuníquese, anótese y clése al Rc­
gistl'o Nacional. 

FARRELL 
RÓillULO E •t'CHEVEilRY BONEO 

J)eucto N.0 4 .1;,0/..¡:; , 
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Se reconoce a las esposas de los encargados de las Casas Hogares, 
de los Territorios Nacionales, derecho a usar pasajes 

Buenos Ail'cs, 14 de marzo de l!J45. 

G. 732/ 45. - Exp. N.0 7. 977 / !J44. 

VIS'l'O: 

Atento a que por Decreto N.º 98.902, dictado en Acuel'do Gcne-­
i-al de Ministros el 28 de Enel'o de 1937, se hizo extensivo a todo el 
pel'sonal de la },.dministración Nacional que presta servicios en los. 
Terl'itol'ios Nacionales, el beneficio relativo a la concesión, cada dos 
años ele un pasaj.e ele ida y vuelta, _por cuenta del Esta,do, para i;,<n. 

t raslado hasta la Capital Federal, o bien a cualquier otro punto de 
la República, como se deterrn.inó en el Decl'eto ele Acuerdo Gene-­
ral de l\finistros N. 0 35 . 696, de 30 de diciembl'e de 1944; 

Que en el caso de matrimonio encargado de casas-hogal'es de­
pendientes del lVlinistcl'io de Justicia e: Instrucción Pública es cqui-­
tativo acordar a las esposas el beneficio de que se t rata, ya que las 
obligaciones y tareas del cargo son comunes para ambos cónyuges,, 
aun cuando el nombra.miento se extiende a nombre del esposo; 

Pol' ello, 

El, Presidente ele la Nación ArgenUna­

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 
- Las esposas de :tos encargados de casas-hogar.es· 

de menores dependientes del Ministerio de J usticia e Instrucción 
Pública que funcionan en los Territorios Nacionales, tendrán de­
recho a usar el beneficio ele un pasa.je, cada dos años en la forma· 
l'eglamcntada por los citados Decretos Nros. 98.902/ 37 y 35.696/ 44 . 

Art. 2.0 
- .Reconócese a la Sra. lVIercecles Collado ele Gilardo­

ni e1! derecho ele pe1:cibir el impor te ,dc un pasaje de ida y vuelta ele 
primera clase, con cama., desde Ncuqnén a .esta Capital, que deberá 
imputarse al inciso 472, partida 6 del presupuesto ele 1944-. 

A1t . 3.0 
- P ublíqucsc, comuníquese, anótese y désc al Regis­

tro NRcional. 

FARRELL 
R6~rnLo E·rci-rnvERRY Bü:\'EO• 
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Jueces de Paz de los Territorios Nacionales. - Prórroga del man­
dato de los elegi.dos en elección popular que terminaban ,su. 
período legal durante el año 1945. 

v epartame111"0 ele Jnsticia .-

Buenos A il'es, 21 ele abri l Lle J.!)45. 
Exp. Xº 18G(i . 

V ISTO : 

Ciue el 30 del mes en curso tel'minan su período legal varios. 
Jueces de Paz designado!'.¡ en elección popular, en los 'l'er ritorios 
Nacionales; atento a que el :Ministerio tlel Interior manifiesta la con­
veniencia de prorrngar el mandato de aqueHos hasta la com;titnción 
do las· autoridades do la ley; para evitar que se produzca la acefalía 
de esos cargos; 

El Presiclente de la Nación Argentina-

DECRETA : 

~..\ 1-tícnlo l.º - Declárase prorrogado en mandato de los .f nc0 

ces de Paz y Encargado del Registro Civil ele los 'l'erritorios Nacio-
1iales, cnya designación emana de elección popular y qne fenece el 
30 del con icnlc, quienes cjercm·ítn esas fu nciones en carúcter de jue­
c·cs p1·ovisionalcs. 

.Art. 2.0 
- Fnblíqnesc, comnníqncse, anótese r dése al R0gis, 

tro NaC'ional. 
FARRELL 

AMARO .A\'ALOH 

·1 lct'reto X.'' 87'10 . 

Registro Nacional de la Propiedad Intelectual. - Modificación, 
del Decreto Reglamentario de 3 de mayo de 1934 

Buenos A ires, 2 de ma;ro ele 1945. 

'\Tista la, JH'CS<'nt,ación ele la «Sociedad Ar gentina ele A.utol'es y 

Compositores de :Música» en la quq se solicita 1m a aclaración de las 
disposiC'i'Ones del decreto l'eglamentario ele la Ley N.0 11.723, en: 
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cuanto se l'Clacionan con la interpretación del concepto «ejecución 
pública», de mrn obra literaria o musical, a efecto del cumplimiento 
de las obligaciones que imponen la ley a quien la ejccnta sin autori­
zación ele su aut.or, así como también con la determinación de quien 
ha ele ser respo.nsable en caso de ejecutarse la obra. violándose las 
vrescripcioncs ele la ley ; en atención a que los tribunales de la Ca­
pital, al t ravés ele una abundante jurisprudencia, ha fijado la inter­
}Jretación judicial en .esa materia, en cuya virtud es conveniente 
incorporarla a la 1·espectiva r eglamentación para que la protección 
del autor se cumpla ele manera uniforme en todo el pa1s, 

E l Presidente de lci Nnción Argent·ina-

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 
- IVIoctifícai:ie el artículo 33 del decreto N.0 41.23·3, 

de fecha de 3 ele mayo ele 1934, reglamentario de la ley número 
11. 723, en la forma siguiente : 

Art. 33 - A los efectos del art. 30 de la. L ey N.0 11. 723, se ent.ienue 

.Por l'epresentacióu o ejecución pública de nquélla que se efectúa -cualesquie. 

Ta que fucrnn los fi nos clo la misma- en todo
1 
lugar que no sea, un domici lio 

exclus ivamente familiar y aün dentro de ésto, cuando la rnproscn tucióa o 

ejccuci61t sotL pToyectada. o propala,la al exterior. Se ronsitlC'm rá cjecu(?ióu 

pública de unu. obra musical la que se efectúe por ejecuta ntes o por c1wtantes, 

nsí como tamlJién la q ue se 1·cnlice por mecl ios mecánicos: di scos, fi lms so­

noros, t rnsmi8ioncs rauiotclefónicns y su retransmisión o clifu~ión po r alta­

vocos. 

Art. 2.0 
- Agrégase a la mencionada reglamentación el si­

guiente a1·tículo : 

A 1·t. 42 . - A efecto ele l a pubJicaci6u ele lns sanciones que eRtal.Jlo.r.­
ca. el a rt. 73 do Jo¡ Ley N .0 11 . 723, se consiclera1·á rnsponsa.b le por los actos 

,que osa disposición repdme, al empresa rio u organizador ele] espectáculo. 

Art. 3.0 - l\fodifícase la numeración de los artículos del de­
creto N.0 41.233, ele 3 ele mayo ele 1934, aumentándose rnrn lmidad 
a partir del artículo 42 . 

Art. 4.0 
- Publíquese, comuníquese, anótese y clése al Regis­

tro Nacional. 
lí'ARRELL 

Ai\1Ario A YAr.os 

Decreto N .0 fl723 . 
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Procuradores Fiscales ante los Juzg·ados Letrados de los Territo­
rios.- Se le encargan funciones a efecto del cumplimiento del 
Decreto-ley N.0 17. 946, de 7 de julio de 1944. 

Buenos •Aires, 30 de mayo de 1945. 
VISTO: 

El pedido que formulan los Consejos Profesionales organizados, 
por resolución del i\liinisteri'o de Obras Públicas de fecha 18 de agos­
to de 1944, para el cumplimiento de las disposiciones del decreto-ley 
17.946 de 7 de julio deI mismo año, 

El Ministro de Jtisticfo e Instrncción Pública-

RESUELVE: 

l.º - Encargar a l'Os señores Procuradores Fiscales ante los 
Juzgados Letrados de los 'l'erritorios Nacionales a efecto del cumpli­
miento de lo dispuesto por el recordado decreto ley N.0 17.946 y res­
pectiva reglamentación, en relación con la inscripción de los profe­
::;ionales que ejercen la Agrimensm a., Arquitectura e Ingeniería 
en sus diversas especialidades, de las siguientes funciones : 

ci) Comprobar la identidad de los profesionales que se pre­
senten para la inscripción de su título . en su despacho 
oficial; 

b) Transcribir en }os formularios - original y duplicado­
que al efecto les proveerán los Consejos los datos que fi­
gman en los títulos profesionales que los interesados de­
ben presentarles ; 

e) Adlierir a cada formulario una fotografía. . del profesio­
nal y una toma de impresiones digitales; 

d) Remitir al Consejo los formularios con la constancia 
firmada de la comprobación de los datos que en ellos 
figuran y devolver a los interesados los documentos de 
identidad y títulos profesionales. 

2.0 
- En caso de no coincidir los datos del t ítulo profesional 

suministrados por el interesado, con los que figuran en la Univcrsi-

V • 
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dad que le otol'gó, el Consejo se dirigil'á al sefior Procurador Fiscal 
que corresponda para la aclaración o l'Cctificación que pl'ocediera. 

3.º - Comuníquese, anótese y archívese. 
ANTONIO J. BENÍ'l'EZ 

Escribanía General de Gobierno. - Se reglamenta la intervención 
que le compete en las licitaciones públicas 

Buenos Aires, '27 ele junio de 1945. 

CONSIDERANDO : 

Que la Ley N.0 775 de Obras Públicas sancionada. en el afio 
187G, las previsol'as medidas que la misma detc1·mina, deben ser 
complementadas con otras disposiciones aconsejadas por la práctica. 
con el objeto de perfeccionar el procedimiento que se signe para la 
realización de la apertura de liciUicionrs públicas, rodeando este im­
portante acto administrativo de las nuwores garantías ¡,osiblcs; 

Que con fecha 31 de mayo de 1908 el Podel' Ejecutivo dispuso 
quo «antes de fijar día y hora pal'a que tenga Jugar nna licitación 
pública, deberá consultai·se previamente las ya ordenadas por otras 
dependencias públicas de esta Ca.pita! pam evitar coincidencias o 
proximidad en las horas que impida al Escribano de Gobierno concu­
l'rir al acto», medida que f ué adoptada. :i raíz ele inconvenientes sur­
gidos con motivo de ha bcr coincidido el día y la hora para la. rea­
lización de las licitaciones y con el fin de ev itar la. repetición del 
hecho; 

Que el c:¡¡.traonlina1·io aumento del número ele licitaciones en los 
niios transcurri<los desde -0ntouces lrn puesto en evidencia la urgencia 
quo existe de adoptar otras medidas aclministrnt.ivas que rcgnJari­
cen la situación Cl'Cada por la n ecesidad ele clesi¡:rnar a fun cionarios 
de la repartición clcbiclahnentc a.utol'izaclos, para que representen cu 
talcfl circunstancias al Escribano Mayor ele Gobierno; 

Que es conveniente que las actas originales ele las licitaciones 
públicas, que actualmente se encuentran dispersas en la Adminis­
tración Nacional agregadas a expedientes o archivadas rn las dis­
tintas reparticiones, circunstancias que pueden facilitar su extraYÍ'O 
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o substracción, sean archivadas en la Escribanía General ele Gobier-
110, la cual ·oto1·gará a los interesados duplicados y testimonios de las 
mismas, formándose con todas ellas un cuerpo único de :fácil con­

sulta; 

Por ello, 

El Presidente de la, Nación Argentina 

en Acuerdo General de Ministros-

DECR-E'l'A : 

Artículo 1.0 - Todas la"l Reparticiones de la Administración 
Nacional que efectúen llamados para. realizar licitaciones públicas, 
deberán solicitar previamente a la Escribanía General de Gobierno 
la fijación del día y hora para la realización del acto. 

Art. 2.0 
- El Escribano Ge11eral podrá designar a Escriba­

nos de la dcpcndcncin.. para que en su representación autoricen las 
actas ele licitaciones públicas con las formalidades establecidas en el 
capítulo 11 ele la Ley 775, Ar1. 8.0 y siguientes. 

Art. 3.0 - Las actas de licitaciones públicas serán extendidas 
en un papel de formato especial con la inscripción siguiente «Escri­
banía General de Gobierno de la Nación». - Figurará también la 
leyenda «Licitación Pública» y el número ele orden de la misma, 
el que será asignado por la Escribanía General en el momento de 
r-ealizar el acto. 

Art. 4.0 
- Las actas de las licitaciones públicas se cxtcnclc­

J'á.n 0 11 dos ejemplares ele nn mismo tenor. Uno de ellos se agregará 
al expediente respectivo y el otro quedará en poder ele la Escribanía 
General de Gobierno. 

Art. 5.0 
- Las actas destinadas a la Escriba111a. General de 

Gobicmo serán encnaclcrnaclas anualmente, formándose C'on ellas el 
«Arcl1ivo de actas de l icitacioncs públjcas de la. Administración 

Nacional». 
Art. 6.0 

- En los casos en que las Reparticiones interesadas 
lo requieran podrá expedirse testimonios de las actas originales 
archivadas, los que serán autorizados por el Escribano General. 
previa resolución del 1\finisterio respectivo. 
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Art. 7.0 
- Las disposiciones contenidas en el presente Decreto 

cntra1·án en vigencia a partir del l.º de julio de 1945. 
Art. 8.0 

- Comuníquese, publíqucsc, anótese y désc al Regis­
tro Nacional. 

Decreto N. 0 13.885/45 

F ARRELL. - ANTONIO J. BENÍ'l'EZ. - AMA­
RO AVALOS. - C. ALONSO I!UGOYEN. 
J UAN D. PERÓN. - CÉSAR AMEGHINO. 
J. PIS'l'ARINI. - A. 'I'EISAIRE. 

Escribanía •General de Gobierno. - Procedimiento a seguirse para 
el archivo y reg-istro de los títulos de propiedades del Estado 

Departamento de Justicia. 

Exp. N.0 2322. 

Buenos A il'es, 18 de julio de 1945. 

V ISTO : 

E l informe presentado por el señor · Comisionado . Nacional pa­
ra el Estudio y Perfoccionamiento Legal de los Títulos de propie­
dades del E stado, y, 

CONSIDERANDO: 

Que títulos de propiedades de bienes raíces del Estado, se en­
cuentran en diversas oficinas o reparticiones públicas nacionales, 
provinciales o municipales, sin haber siclo enviados a la Escribanía 
General de Gobierno de la Nación, en los casos que correspondan, co­
mo lo dispone expresamente e1 decreto de fecha de 30 de diciembre 
ele 1-937, y únicamente se encuentran archivados en la Escribanía 
General unos G.000 títulos, ele los 7.200 en que se calcula su canti_., 
dad total; 
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Que para la clasificación y el ordenamiento de los títulos de 
propiedades del Estado, confección de }os índices y de catálogos de 
los mismos, es indespensable su concentración total en el Registro 

y Archivo oficial de la Escribanía General de Gobierno de la 
Nación; 

Que es indispensable reglamentar el procedimiento para el 
r.etiro de esos títul'Os, limitando su salida solamente a casos excc·p­
cionales; 

Que es necesario, asimismo, regist:rar los cambios de destino de 
las propiedades del Estado, como así también las modificaci'Oncs que 
transforman su dominio, 

El Presidente de la Nación Argentina 
en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- 'l'odos los títulos de bienes inmuebles de pro­

piedad del Es'l'ADO NACJONAf, ARGEN'l'INO que actualmente se en­
cuentran archivados o en poder de las distintas reparticiones 
llaci'Onales, provinciales, ¡nnnicipales o en manos de fnnr.ionarios o 
particulares, deberán enviarse a la Escribanía Genera.1 de Gobierno 
de la Nación, antes del 31 de diciembre del corriente año. 

A1-t. 2.'' - Las reparticiones que adquieran bienes inmuebles 
a nombre del Estado Nacional Argentino, sin intervención de la 
Escribanía Genernl de Gobierno de la Nación, deberán comunicar 
de inmediato a esa dependencia el otorgamiento de la respectiva. 
escritura y remitir el título de propiedad C'or1·csponclientc, dentro 
de los noventa días de su ~dquisición. 

J\rt. 3.0 
- Los títulos de bienes inmuebles de propiedad del 

Estado archivados y registl'ados en la Escribanía General única­
mente podrán ser r etirados medimlte autorización por resolución 
del. Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, o en virtud de 
una orden judicial escrita. 

Art. 4.0 
- Todo cambio de destino de bienes de propiedad del 

Estado, como así también cualquier modificación de su dominio, se­
rá comunicada a la Escribanía General de Gobierno de la Nación, 
por ·int.Hmedio de los respectivos Ministerios. 
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Art. 5.0 
- El Escribano General de Gobierno de la Nació~ 

adoptará las medidas que correspondan para el estricto cumplimien­
to del presenki dec·reto, otorgándosela a ta-1 efecto amplias faculta­
des para solicitar y gestionar de las autoridades nacionales, pro­
vinciales y municipales todas las :medidas que considere necesarias 
para obtener el perfeccionamiento legal de los títulos de propie­
dades de la. Nación. 

Art. 6.0 
- Publíquesc, comuníquese, anótese y dése al Regis­

tro Nacional. 

Decreto N.0 15.858/45. 

F ARRELL. - ANTONIO J. BENÍ'l'EZ. - c. 
ALONSO lRIGOYEN. - AMARO AVALOS. 

CÉSAR AMEGHIN O. - JUAN PERÓN. 

A, TEISALHE. - J ·UAN PIS'l'ARINI. 

Justicia del Trabajo. - Tramitación de los oficios librados 
por los jueces de ese fuero 

Buenos Aires, 10 de octubre de 1945. 

Exp. N.0 4536. 

Vista la nota que antecede, de la Excma. Cámara de Apelacio­
nes, de la Justicia del Trabajo, 

SE RESUEf NE : 

Rn la 11·amitación de los oficios librados por· los señores jue­
ces de cst• f'm•1·0, lns divisiones del despacho y las reparticiones del 
l\fo1istcl'io llclJc1·án prnccder de conformidad con lo solicitado por 
<licho Tribunal en la nota citada. 

Acúsesc recibo; comuníquese con transcripción y archívese. 

BENÍ'l'EZ 
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Digesto de Justicia. - Venta de ejemplares al público 

Departamento de J usticia. 

Buenos Aires, 10 de octubre de 1945. 

El Ministro de Justicirt e lnstmcdón Pública,-

RESUELVE : 

1.0 Encárgase a la Sección Boletín Informativo de la Inspec­
ción General ele Justicia, la venta. al público de los tomos I, II y III 
del «Digesto de Justicia», editado por este Departamento; fi jándo­
se el pl'ecio de cinco pesos ($ 5) moneda nacional para cada ejem­

plar. 
2.0 E ntréguese a la mencionada sección, a efecto de l'O dis­

puesto precedentemente, cuat rocientos ( 400) ejemplal'es del to­

mo I II. 
3.0 Pídase a la Subsecretaría de Información el envío a la sec­

ción mencionada, de los ejemplares de los Tomos I y II del Diges­
to de Justicia que fueron entregados al Boletín Oficial para su ven• 
ta al público de conformidad con lo dispuesto en la resolución de 
fecha. de 27 ele ene1·0 de 1943 y que aún no hayan siclo vendidos. 

4.º El producido de la venta se ingresará a la Dirección Ge­
neral de Administración del l\'Iinisterio para ser acreditado a rentas 

generales. 

5.° Comuníquese, anótese y archívese. 

AN·roNIO J . B1m írnz 

Estatuto del Servicio Civil. - Se designan Presidente y Vocales 
del Consejo Ministerial 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1945. 

Atento u. que el art. 46 del decreto N.0 33.827, de fecha 15 de 
diciembre de 1944, que instituye el Estatuto del Servicio Civil de 
la Nación, establece la vigencia <lel artículo 21, en virtud del cual 



- 72 -

en cada uno de los Ministerios habrá un consejo compuesto de un 
presidente y dos vocales desig·nados por el titular tlel departamen­
to, el que funcionará en la forma y con las atribuciones que el mis­
mo artículo determina, 

El Ministro de J1isticici e lnstrncción P(1,blica-

RESUELYE: 

1.0 Desígnase Presidente del Consejo J\'linisterial, que estable­
ce el art. 21 del mencionado decreto N.0 33.827 / 44, por el término de 
dos ai1os, al señor Inspector General de Justicia, Doctor Alfredo F. 
Fuster, y en el carácter de Vocales, poi· igual térn:i ino, al seño1· Di­
rector General de Estadística y P ersonal de Instrucción Pública, 
D. 'l'eófilo Alberto Jost, y al señor Rector del Colegio Nacional 
«Capitán Justo José de Urquiza», Prof. D. Augusto Féliz Nat­
tkcmper. 

2.0 E l rcfm·ido Consejo ajustará su funcionamiento a las nor ­
mas establecidas en, dicho clec1·cto, o a las que en adelante se fijen. 

3.° Comuníquese y archívcsc. 

J. l\I. A STIGUETA 

Jueces de Paz de los Territorios Nacionales. - Regfamentación 
de las licencias 

Buenos Aires, 10 de diciemb1·e de 1945. 

Atento a que es necesario reglamentar los casos en que dcDcu 
considernrse con goce de sueldo las licencias que los Jueces Letra­
dos de los Tcl'L'itorios, en uso de las facultades de superintendencia 
que les competen, . acuerdan a los Jueces de Paz y Encargados del 
Registro Civil; como así también es conveniente •establecer las for­
mas como habrá de efectuarse, en tales casos, la liquidación del 
sueldo correspondiente al suplente, que •debe sustituir al titular 
durante el lapso de su licencia, 
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El P1'esidente de la Nación Argentina-

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 - Las licencias con cedidas a los Jueces de P az 
y Encargados· del Rcg·istro Civil de los Territorios Nacionales, se 

• considerarán con goce de sueldo cuando así conesponda por estar 
comprendidas en prescripciones del decreto N.0 25.032 de 10 de oc­
tubre de 1945 o en sus complementarios. 

Art. 2.0 
- Pídase a los señores Jueces Letrados de los Terri­

torios Nacionales, quieran cumunicar al lVIinisterio de Justicia e 
Instrucción Pública las licencias que acuerden a los Jueces de Paz 
con indicación de la disposición del citado decreto reglamentario 
en la que se halla encuadrada la licencia. 

Art. 3.0 
- En caso de licencia acordada con goce de sueldo 

al Juez de Paz y Encargado del Registro Civil t it ular, el sueldo que 
por el término de la licencia, corresponda al Juez de .Paz suplente, 
será imputado a la partida que para pago de personal suplente del 
Departamento de Justicia asigne el Presupuesto vigente. -Cuando 
ln licencia es sin goce de sueldo, los haberes serán abonados al Juez 
suplente. 

Art. 4.0 - La Dirección General de Administración del M:i­
nistcrio de Justicia e Instrucción Pública en base a la comunica­
ción del Juez Letrado procederá a efectuar la liquidación corres­
pondiente girando su importe a la orden ele la Gobernación para 

su pago al interesado. 

.Art. 5.0 - Derógasc la resolución del Ministerio de J usticia 
e Instrucción Pública, ele fecha 28 de abril de 1932 (Digesto de Jus­

ticia, Tomo 1, P ág. 153•). 

Art. 6.º - Públiquese, comuníquese, anótese y dése al Regis­

tro Nacional. 
FARRELL 

.T. 1VL A s TIGTJE'l'A 

Decreto N. • 31. Of'Hl. 
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Jueces Letrados de los Territorios Nacionales. - Normas para 
computar el período legal de cuatro años 

Buenos Aires, 12 de nov1cmbl'e tle 1945. 

Pol' los fundamentos del dictamen producido por el seiior Pro­
curador General de la Nación en el Expte. N. 0 4.094/ 45, 

El Presidente ele la Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo l.º - El período de cuatro años para el que son de­
signados los J ueccs Letrados de los 'l'erritorios Nacionales, confor­
me lo establese la Ley número 3.775, comenzará a contarse desde la 
fecha en que presten el juramento que para recibirse de su cargo 
prescribe la misma ley. - En caso de que, al término del mandato, 
el Juez fuera designado en el mismo cargo, el período se cnntará 
desde su n'Ombrarniento. 

Art. 2.0 
- Pnblíquese, comuníqncsc, anótese y dés.e al Regis­

tro Nacional. 

FARRELL 
J. M. AsnauETA 

Decreto N.0 28. 330/45. 

• 
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SOCIEDADES ANONilVI.AS 

Esta sección se ha desenvuelto con regularidad, despachando 
los expedientes y demás asuntos que les fueran pasados a estudio 
dentro ele los téi'minos reglamentarios. Factor indispensable para 
que los expedientes de estatutos de las sociedades anónimas se ajus­
ten a las p1·cscripciones en vigor, ha sido el de mantener la unifor­
midad de criterio determinado por el Poder Administrador o la 
Jurisprudencia Judicial. 

Como en años anteriores numerosas sociedades anónimas han 
modificado su estatuto como lma necesidad ele intercalar modalida­
des requeridas por la evolución de los negocios del JJaís. 

Se ha continuado en colaboración con las secciones Balances 
y Capitalización y Ahorro, el estudio del formulario de Balances 
para las sociedades anónimas y las bases para su formación que 
ha de snsl itnir al actual sancionado en el año 1925, fa ltando deter­
minar la forma ,en que debe concretarse en dicho formulario los 
puntos at ingentes al art. 321 del Cód. ele Comercio que se refiere 
al derecho de fundador. 

En la estadística que se agrega surge el movimiento del capi­
tnl accionario. 

lVlOVIMIENTO DEL CAPI'l'AL ACCIONARIO 

Año 1945 

Sociedades anónimas nacionales 

El total ele las sociedades anónimas nacionales autorizadas 
para funcionar dnrante el año 1945, asciende a 110 entidades, con 
un c:apital en conjunto autorizado ele $ 143.584.000 ; suscripto de 
$ 43.289.000 y realizado de $ 11.323.440. 

Los aumentos de capitales arrojaron un total ele $ 240.036.000 
en cua11to al auto1·izaclo y de $ 134.306.445 y de $ 128.474.036,92 
en cuanto al suscripto e integrado, habiendo realizado · esos aumen­
tos 195 entidades. 
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Rednjeron sus capitales 15 entidades por tm total de $ 9.199.000 
el autorizado y de $ 16.932.890 el suscripto y realizado. 

Reformaron sus estatutos 91 sociedades, prorrogaron el tfr­
mino de duración 4 sociedades; resolvieron· la liquidación y diso­
lución social 32; a: 15 entidades el P. E. le retiró la personería 
jurídica por no haber cumplido con las disposiciones legales y re­
glamentarias en vigencia y a 37 sociedades le fué cancelada la de­
bic\a autorización para funcionar en el carácter adoptado, atento 
el informe producido por la Junta de Vigilancia y Disposición Fi­
nal de la Propiedad Enemiga. 

Para facilitar la labor estadística que realiza la Oficina de Me­
sa de Entmdas de la Inspección General de Jnsticia, se ha procedi­
do a clasific.arlas en 6 grandes grnpos: Coi\L8Rcro, S1rnv,cros, IN­
DUS'l'RTAS PRli\lARIAS, J N DUS'l'RTAS F ,\BRll ,ES, C ,\Pl'J'ALJZACIÓ':N Y ÜRÉ-

111'1'0 RECÍPROCO. 

Se hace notar que dicha clasi Cicación no es estricta por ser 
un hecho notorio de que la mayoría de las sociedades establecen 
sus estatutos disposiciones mediantes las cunles, le es posible dedi­
carse a divei·sos objetos. 

Además se autorizó a dos compañías de seguros para fun cio-
11ar con un capital en conjunto autorizado, sn:c;cripto y real izado de 
$ 3.000.000, $ 700.000 y $ 450.000 re:-:pectivamcnte. 

Comercio 

Respornlen a esta clasificación 75 sociedades autorizadas para 
funcionar en el carácter adoptado, cuyos capilales globales auto-
rizados, suscriptos y realizados son de $ 69.134.000; $ 27.047.000. 
y $ 6.434.240 respectivamente. 

Este rubro ha sido subdividido ele acue1·do con su objeto es-
1,ccí:l:ico en la siguiente fo1·mn : Cinematográficas 3,; Finaucicras 
6; Inmobiliarias y Construcciones 4; Comerciales Varias 27 y Co­
merciales Industriales 35. 

Efectuaron aumento en sus capitules 106 entidades en la si­
guiente progt'csión de $ ] 28.330.000 a $ 215.100.000, el autot·izndo ; 
el suscripto de $ 6G.270.000 a $ 123.432.925; y de $ 65.062.700 a 
$ 117.169.275 el integrado. • 

4 entidades pertenecientes a <JStc gn1po redujeron sus capita­
les de $ 5.486.500 a $ 3.147.500 en cuanto al autorizado y de 
$ 8.436.500 a $ 4.622.500 en cuanto al suscripto y realizad;. 

• 
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Servicios 

Se han autorizado 7 sociedades dentro de este rubro, con un 
capital en conjunto autorizado, suscripto y realizado de$ 13.000.000; 
$ 2.150.000 y $ 220.000 respectivamente, distribuídas en la siguien­
te forma: 'l'rnnsportcs Tenestrcs y Aéreos 2; Comisiones, Manda­
tos y Representaciones 2; y Diarios, Revistas y Publicidad 3. 

Aumentaron sus capitales 18 entidades de $ 59.170.000 a 
$ 100.600.000 el autorizado; y el suscripto y realizado de$ 56.010.000 
a $ 74.599.020 y de $ 53.806.700 a $ 72.847.521,92. 

Ha reducido su capital una sociedad dedicada a la explotación 
de la radiotelefonía ele $ 2.760.000 a $ 1.10-1.040, suscripto e inte­
grado y ot~a que explota los servicios tdefónicos de $ 15.000.000 
snsc1·ipto e integrado a $ 12.000.000. 

Industrias primarias 

10 sociedades se constituyeron para. funcionar como anónimas 
cm el grupo de este rnbro, clistrilmídas así: Mineras Varias 6; y 
1\ grícolas Ganadcrns 4, con un capital total de $ 10.650.000 el -auto­
l'izado; $ 11-.632.0000 snscripto y el iutcg1·ado de $ 3.343.200. 

Aumentai·on sus cap itales 7 sociedades de $ 10.500.000 a 
$ 22.000.000 el autorizado; de $ 11.000.000. a $ 15.200.000 el sus­
cripto y de $ 10.791.457,40 a $ 14.000.547,40. 

Disminnye1·on rl ca pital soda! 3 sociedades dedicadas a la ex­
JJlotn.ción ganadct·o agrícola de $ 10.710.00 n, $ 6.300.000 el autori­
zado; suscripto de $ 18.210.000 a $ 11.050.000 y realizado de 
$ 18.210.000 de $ 11.050.000. 

Industrias fabriles 

Pertenecen a este orden 17 entidades, con un capital autori­
zado, suscrito y realizado de $ 27.800.000, $ 8.760.000 y $ 876.000 
discriminados de la siguiente manera: Cervecerías, Aguas Gaseosas 
y Destilerías 1; Droguerías e Industrias Químicas 5; Fundiciones 
y Talleres Metalúrgicos 2; Hilanderías y 'l'ejedurías 6; e Indus­
trias V arias 2. 

Aumentaron sus capitales 64 entidades de $ 146.098.000 a 
$ 246.434.000, en cuanto al autorizado; suscripto de $ 144.701.400 
a $ 199.156.500 y el integl'aclo de $ 144.G21.150 a $ 198.738.700. 
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Se han producido rccluccioncs en 5 sociedades de pesos 
G.400.000 a $ 4.450.000 el autorizado y el snscripto y realizado de 
$ 1.460.500 a $ 657.670. 

Una entidad dedicada a las actividades ele Capitalización ha 
reducido su capital autorizado, suscripto y realizado de $ 1.000.000 
a $ 500.000. 

• 



SOCIEDADES ANONIMAS AUTORIZADAS DURANTE EL AÑO 1945. 

~ 
OBJETO 

1 

CAP I TALES 
Soc. 

¡ Autorizado J Suscripto / R ealizado 

COMERCIO 
1 Cinematográficas .. ... ...... .. . ... . .. . . . . . ....... . . ... . . . 
2 Financieras .... .. . . . ... . ......... ... .. . . .. . . ........ ... . . 
3 Inmobiliarias y Construcciones .... . ..................... . 
4 Comerciales varias . ..................................... . 
5 Comerciales e Industriales, . . . . . . . . . ........ . ..... .... , .. . 

3 4 .100.000 
6 6.240.0(10 
4 4.350.000 

27 29.240.000 
35 45 .195.000 

836.000 83.600 
3.574.000 286.240 

870.000 87. '000 
7.698.000 Z.507.300 

14.069.000 3.470.100 
Total. .... .. . . .. . .. . . 75 89.134.000 27 .047.000 6 434 .240 

SERVICIOS 
6 Transportes Terrestres y Aéreos . .. , ... , .... . ... ... . . ..... . 
7 Comisiones, Mandatos y Repn,seutaciones ..... .... . .. . . .. . . 
8 Diarios, Revistas y Publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ 

Total. ... . . .... . ..... I--- I-_ -

INDUSTRIAS PRIMARIAS 

2 3 .150. 000 
2 1.250.000 
3 8.600 .000 
{ ' l~.000 .000 1 

630 .000 63.000 
250.000 30.000 

1.270. 000 127.000 
2 .150. 000 220.000 00 

f-l 

9 Mineras varias .. .... . .............. ... .... .... . . . ...... . 
. 10 Agrícolas Ganaderas . ........ . .. . . ..... . ........ ... . . . . . . . 

6 7.350.000 
4 3.300 .000 

3.472.000 2 ,597. 200 
1.160. 000 746.000 

T otal. .. . .... . . . .. . 10 10.650.000 4.632.000 3.343.200 
INDUSTRIAS FABRILES 

11 Cervecerías, Aguas Gaseosas y Destilerías ... .. . ... . . . .. ... . 
12 Droguerías e Industrias Químicas ............ . .... . ... ... . 
13 Fundiciones y Talleres Metalúrgicos ... . ......... . ..... . .. . 
14 Hilanderías y Tejedurías ........... . . . ....... ... .... . . . . . 
15 Varias Industrias .......................... ... ..... .. . .. . 

Total. . . . . . . . .... I-. --l---:c:-

l 500.000 
5 4.400 .000 
2 3.500.000 
6 18.100.000 
2 1,300 .000 

10 1 -¿7.800.000 

100 .000 10.000 
880.000 88.000 
700.000 70 .000 

6.820.000 682.000 
260.000 26.000 

8 .760.000 876 .000 
SEGUROS 

16 Seguros . ....... . ....... .. ............ . . . ...... . . .. . ... .. 1 2 3.000.000 700.000 450.000 

Total general. . .... . ....... l 110 143.584.000 43 .289.000 11.323. 440 



AUMENTOS DE LOS CAPITALES DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS NACIONALES DURANTE EL AÑO 1945 
(CLASIFICACION POR OBJETO) 

O B J E T O :J CAPITAL ANTER I OR 

Autorizo.do Suscripto Realizo.do 

CAP ITAL ACTUAL 

Autori7,ado Suscripto R ealizado 

COMERCIO 
!Cinematográficas . ...... 3 10.000.000 1.600.000 l.600.000 12.500.000 3.000.000 3.000.000 
2 Financieras . ........ . .. . 30 27.250.000 25.750.000 25 575.000 54 .100. 000 54.030.000 52 .180.000 
3 Inmobiliarias y Construc-

cione, ... . ....... ....... 11 8.950.000 3.605.000 3.033.000 14.400.000 11.171.000 7 .891.000 
4 Obras Públicas (Dep. 

Muelles, Puertos e Irrig.) 4 2.500.000 l. 750 .000 1.060.000 8.000.000 3.300 .000 2 .700.000 
5 Comerciales varias . .. .. 32 49.610.000 24. 961.800 24 .481. 500 84 .300 .000 35.260.925 34 .513 .275 
6 Comerciales e Industriales 25 30.020.000 8 .604.000 9.313. 200 41.800 .000 16.671.000 16.885.000 

- -
T otal ...... .. .... 106 128.330.000 66.270.800 65.062. 700 · 215.100.000 123.432.925 117 .169.275 

SERVICIOS 
7 Transportes Marítimos y 

Fluviales . .... ....... . . . 2 47 .600.000 47 .500.000 47.500 .000 73.500.000 63.828.420 63.828.420 
8 Transportes Terrestres y 

Aéreos ....... . ....... . . 3 820.000 l. 760 . 000 500.000 3.200.000 200.000.000 524 .000 
9 Comisione3, Mandatos y 

Representaciones ....... . 3 1.500.000 1.800.000 1. 116.000 5.000.000 2.227.100 2. 207 .100 
10 Diarios, Revistas, Publi-

cidad ......... . . ..... . 8 7.250.000 4 .750.000 4.490.700 8.900.000 5.600.000 5. 344. 501. 92 
11 Sanatorios, .. ... .. ... . .. 1 2 .( 0).000 - - 10 000.000 - -
12 Servicios varios ... ...... 1 - 200.000 200 .000 - 943.500 943 .500 

-- -
Total -. . .......... 18 59. 170.000 56.010.000 53.806 .700 110. 600. 000 74.599.020 72 .847. 521. 92 

INDUSTRIAS PRIMARIAS 
13 Mineras varias ....... . . 1 - 2.000.000 2.000.000 - 3 .000.000 3.000 000 
14 Forestales ... . . . . ... .. . 2 6 .000.000 - - 9 .000.000 - -
J 5 Agrícolas . . ........... . . 1 2 .000.000 1.000.000 791.457. 40 3. 000.000 2 .000.000 800 .547 .40 
16 Agrícolas- Ganader::tS .. . 3 2.500.000 8.000.000 8 .000.000 10 000.000 10.200.000 10.200.000 

--
Total .. .. .. .... . . 7 10. 500.000 11 .000 .000 10. 791. 457. 40 22.000 .000 15.200.000 14.000.547.40 

en 
~ 



AUMENTOS DE LOS CAPITALES DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS N A CIONALES DURANTE EL AÑO 19±5 e 

OBJETO 
1 1 

CAPITAL ANTERIOR I CAPITAL ACTUAL Soc. 

Autorizado / Suscript o / Realizado Autorizado Suscript.:, 1 Realizado 

INDUSTRIAS:F ABRILES 
17 Azucareras . . .... ... .. . . 1 - 1 .000 .000 1.000.000 - 1. 300 . 000 1.300.000 
18 Alimenticias varias ...... 5 1.000.000 11.370 .000 11.370.000 3.000:000 15.408.000 15.408.000 
19 Cervecerías , Agu3:s Gase-

osas, Destilerías ........ 3 5.000 .000 1.220.200 1.197. 700 10.000.000 1.409.400 1.366. 900 
20 Vitivinícolas . ... .. ... . .. 1 5.000.000 - - 10.000.000 - -
21 Droguerías e Ind. Quím. 20 55.020.000 8.897.500 8 .791 .500 96.200.000 20,406.400 20 .380.400 
22 Fund. y Talleres Metal. 1

1 10 5.100.0QO 45.900.000 46.000 .000 8.400.UOO 58.600.000 58.300.700 
23 Hilanderías y Tejedurías 10 25.728.000 16. 951. 000 16.933 .000 40.534 .000 25 .620.500 25.620 .000 
24 Maderas . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.000.000 - - 1.150. 000. - -
25 Molinos y Elevadores de 

Granos, Molinos de F o- ¡ rrajes, etc .. . . . .. ....... 1 1 000.000 - - 2.000.000 - -
26 T abacaleras ..... . . .. . . . 1 10.000.000 - - 15.000 .000 - -
27 Varias Industrias .. . .... 11 37 .250.000 59 .362.700 59.328 .950 60. 150 . 000 76.412 700 76.362.700 

--
Total ... .. . .. 64 146.098.000 

1

144.701.400 144.621. 150 1 246.434.000 199. 156.500 198.738 .700 
--

!274.282 .007.40 584.134.000 1 412.388.445 Totales generales ... . .. 195 344.098 .000 277.982.000 402.756 .044.32 

00 
00 



R E DUCCION DE LOS CAPITALES DE LAS SOCIEDADES ANONIJ.V..AS NACIONALES 

OBJETO 1 soc. ¡ CAPITAL ANTERIOR 

Autoriz!ldo Suscripto 
REALIZADO 1 

C A?IT AL A '.:;TU AL 

Autorizado Suscripto 

COMERCIO j 
1 Financieras . . .. .. . . ..... 1 1.600.000 l. 600.000 1.600.000 800.000 800 .000 
2 Inmobiliarias y Contruc-

ciones ................ 2 1.886.500 4.836.500 4 .836 .500 l. 347. 500 2.822.500 
3 Comerciales varias ..... 1 2.000.000 2.000. 000 2.000.000 1.000.000 1.000.000 -Total. . ......... . 4 5 .486. -500 8.436.500 8 .436.500 3.147.500 4 622.500 

SERVICIOS 
4. Comunicaciones ......... 2 - 17. 7G0 .100 17.760 .100 - 13.104.040 

Total ....... . .... 2 - 17.760.100 17. 760.100 - 13.104.040 
INDUSTRIAS PRIMARIAS 
5 Ganaderas .......... . ... 2 - 7.500 .000 7.500.000 - 4.750.000 
6 Agrícolas Ganaderas .... . 1 1 10.710.000 10. 710.000 10.710.000 6.300.000 6.300.000 

Total .. . . .. . ... .. 3 10.710 .000 18.210.000 1 18.210.000 6.300.000 11. 050. 000 
.INDUSTRIAS FABRILES 
7 Frigoríficas . . .. . .. . ..... 1 1.000. 000 - - 750.000 -
8 Alimenticias .. . .. ... . ... 1 3.000.000 - - l. 600.000 -
9 Droguerías e Indust-rias - 445.700 445.700 - 222.870 

Químicas .. . ............ 1 
10 Tabacaleras ........... . 1 - 414.800 414.800 - 134.800 
11 Varias Industrias . .. .... 1 2 .400.000 600.000 600 .000 2.100.000 300.000 

Total. . . . .. 5 6.400.000 1.460.500 1.460.500 4.450.000 657.670 

12 CAPITAL IZACION . . ... 1 1.000.000 1.000. 000 1.000.000 500 000 500.000 
-- · 

1 

Total ............ 1 1.000.000 1.000.000 1.000. 000 500.000 500 .000 

Totales generales .. . . 15 23.596.500 46.867.JOO i 46.867.100 14.397.500 29 .934.210 

REAL!Z.\DO 

800.000 

2.822 .500 
1.000.000 
4.622.500 

13.104 040 
13.104.040 

4.750.000 
6.300 .000 

1 l. 050. OCO 

-
-

222.870 

134.800 
300.000 
657 .670 
500.000 e 
500.000 

29 934.210 

00 
~ 
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SOCIEDADES 1\NONTM AS EXTRANJERAS 

Doce sociedades a11ónimns cxtrnnjel'as han resuelto de con­
fonnidacl con lo d ispuesto pol' sus l'espectivas Casa Il'fotriz, la aper ­
tura ele sucursales para oper ar en el país,· habiéndose inscl'ipto en 
el Reg-istro Público de Comercio de conformidad cou la ley 8867. 

Los capitales globales de las soci-edades mencionadas alcanzan 
a las siguientes sumas (Casa iWatriz) : Dólares 681.000; dólares ca­
nadienses 25. 000'; 01'0 urug·uayo 550. 000 ; francos 22. 500. 000 y 
librns l .450. 000. 

Pnfade 1 
origen 

Objeto Copitn l 

S ucursal 
Heprcse11la11te I Domicilio 

Inglntcrrnl Agencin, propng11ndn, im­
p1·ent,a y publiciclncl ... '%. 100.000 Bernardo Molone 25 may o 

347 
Operac. indus. comerc. ¡ Daniel M. Vam- Cangallo 

inmob. hilados, tejicl .... s/ asignación m al ler. 466 

E.E.U.U. 1 Comisiones y agentes ma- Archivalcl F. Goo-¡ Dir.go nal 
rítimos .... .. ... , ...... . Dls. 20.000I felow. Norte 567 

Explot. estudios cinema· 
tográficos ...... . . .. .... ¡ Dls. 495.000 

Isidoro Sata-,Cor~·i~rJ tes 
nows ky. 069 

F.laho1·nció11 «Je prnduc-¡ 1 1 Recon-
tns a li111e11ticio8 ... .. . . , s/ nsiµ;nació11 Mario Robiola quista 336 

l~a bric. y comerc. de IJlcr­
cnderins en general . .... 

Bme. !Vli­
Dls. 2.5.oool Juan R . López I tre ,130 

E labor. de producto~ quf-1 1 ¡Bme. :vii-
micus y fnrmnré11t,ic:os., '~í1 - 100.000 Arturo J. Trans tre 430 

l•'rn11cia I Obrn~ públieas y empre-¡ 1 Junn J-I11user-1 Av . de 
sas mn.dtimns. . . ..... .. '%. 50.000 , mann, Mayo 749 

Canadá 

S uiza 

Comercio con arts. del ¡Guillermo 
a luminio..... .... .... .. Dls . .50.000 ner. 

Ost-ling. Hu er­
go 1279 

Participa en emprcsns del 1 ¡suipacha 
inclus. textil. ...... . ..... S/ nsignnción Rogelio Gala reo 3 L2 

Uruguay I Productos de perfumerín 
y tocado1· .... . .... . , , . . 

Quirno 
'%. 50.000!Mnl'Cos Lanclaolcosta1020 

Impor_t. y exprt. de mer-

1 
cacle1 !ns. , . , ........... . 

I sidoro Sata-¡conientes 
1
'}{, . 250.000I nowsky. .569 

Explot. industrial. de ma-, 
t erias textiles. . . . . . . . . . '%. 1.500.000I 

Cnrlos Mnssini 
Ezcurra. 

Dos sociedades extranjeras retirnron sus sucursales para fun­
cionar en el país. 
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Sección Capitalización y Ahorro 

En el año 1 nu1srmTiclJ han sido dictados decretos y resolucio­
nes, relativos a Cll pi talir,ación y a las sociedades de .Ahorro para 

la Vivienda Familiar. 
Con :fecha 2-! ele ele marzo ele 1945 el Poder Ejecutivo Nacio­

nal dictó el decreto N.0 8.012; Reglamenta.ción sob113 Valuación <le 
InvcrsioJ1Jes de las Sociedades ele Capitalización. - Dicho Dccret.1, 
sometido previamente a conformidad cl,21 Comité Consultivo respec­
tivo, es resultado de un detenido estudio de las condiciones imperan­
t es en las inversiones por parte ele sociedades del tipo predicho. 

Las disposiciones del nuevo decreto r eemplazan las del clecl'e­

to del 19 de fclm:!ro ele 1942. 
Se establece que los títulos públicos de nmta que posean las 

sociedades de dapitalización, se valncn con pl'cscinclcncia del tipo 
de cotización de los mismos, en base al costo de ellos, y en la fo1·­
ma y condiciones que se fijan en la reglamentación que habrá ele 
dictarse en reemplazo de la parte pertinente del reglamento de ba­
lances del 28 de diciembre ele 1936. 

Por otra parte, se dispone que debe co11struirse una reserva 
especiial con utilidades provenientes ele r ealización ele inversiones, 
subsistiendo la obligación do dotar ese Fondo hasta que alcance un 
mínimo del 10% del importe clel capital, l'cscrvas y créditos a fa. 
vor ele los susc1·iptores. 

Oon esta. moclida se ha tratado ele evitar que, por un lado , 
se especule con una p1aza como la actual ele valores en alza, reali­
zado los bienes al solo efecto do obtener aparent::is utilidades y por 
otra parte, a prever rtna situación de déficit societario, a veces irr,3-
parable, por el sol.o hecho ele bajas momentáneas de los títulos de 
r enta, desde qne h'.lles fondos públicos adqu:riclos por las socieda­
des al solo efecto ele sn r enta - al constituir inversiones permanen­
tes se revalorizan por el solo factor de acercarse a su vencimiento 
con pago del valor ll'ominal ele ese instante. 

Co11 motivo ele una consulta. for111 nlada por esta Ins11ección 
C1eneral a ln Dil'rcción del Impuesto a los Réditos el Pocfor Ejecn­
tiv'O Nacional c1irtó con fcclrn 18 de abril ele 1945 ql Decreto N.0 

G130, por el que se declaran exentos de sellados los certificados de 
ahorro emitidos como consecuencia ele las conversiones de cont1"11tos 
practicados según decreto N.0 4853, ele 6 ele agosto de 1943. 
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Además, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso lo prórrroga del 
plazo acordado por decreto N.º 18.134/ 944 para la presentación 
del respectivo infol'me pol' la Comisión designada piara practicar 
un estnclro sobre la conveniencia públic,i del sistema de crédito 
recíproco. 

• 
En e,ierc1c10 ele la fiscalización dispuesta en el art. 85.0 de la 

Ley 12.778 y decretos cuncol'clantes relacionada con el control de 
las sociedades autorizadas por gobiernos provinciales se ha continua­
do inspeccionando su funcionamiento para ajustarlas a las disposi­
ciones vigentes. 

En cuanto a. las sociedades de ahorro para la vivienda. familiar 
la totalidad de las sociedades con personería jmídica naci'Onal se 
han 1ajust.a.do a. las normas del decreto N.º 4853/ 943; en cuanto a 
las sociedades provinciales, en gran parte, han procedido en la mis-
ma forma. 

COMISION DE E S'l'UDIO PARA LA VIVIENDA F AlVIILIAR 

Las actividades ele ,esta Comisión, creada por Decreto del Po­
der Ejecutivo Naciona l N.º 16.896/ 44, continuarán durante el ejer­
cicio que consideramos, de acuerdo con disposiciones emanadas del 
Poder Ejecutivo Nacional que la autorizaban en tal sentido. 

En dicha Comisión, interviene como miembro de la misma, el 
seííor J efe ele esta Sección, Inspector Dr. Alberto Gucr izol i. 

Cabe e41n·esai· que en el mes de cliciern bre de 1945, elevó su pro­
yecto de decreto-ley al señor Ministro de Justicia e fostrucción Pú­
blica, a cuya consideración se halla actualmente. 

Comité consultivo 

El Comité Consultivo de Capitalización continuó sesionando 
con idéntica composición q uc la del año anterior, o sea; 

Presidente. Inspector General de Justicia. 
Representante ele la Inspección General de ,Tusticia. Dr. 

Alberto Guerizoli. 
Representante del Poder E jecut ivo Nacional. Dr. Vicente Ro­

dríguez Ribas. 
Delegado ele las Sociedades. Dr. R éctor Penna y señor Carlos 

R. Grandjean. 

~ 
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Delegados Suplentes. Dr. Orlando Ol'landini y señor Marcelo 
Jelinski. 

El Comité CollSultivo de las Sociedades de Ahorro para la 
Vivienda Familiar - por su parte-, estuvo integrada por los se­
ñores: 

Presidente. Inspector General de Justicia. 
Representante ele la ·Inspección General de Justicia, Dr. 

Alberto Guerizoli. 
Representante del Poder Ejecutivo Nacional. señor Rafael 

Ribero. 
Delegados ele las Sociedades: señor José R. Mal'tíu. 
Delegados Suplentes. Dr. José Luis Vásquez 

Contl'alor nacional 

Se ha continuado efectuando los contrnles y fisca lizaciones de 
las sociedades de capitalización. - Con respecto a las sociedades 
de ahono para la vivienda familiar, a más de la fiscalización, se 
han debido efectuar los ajustes a que se hizo referencia, algunos): 
ele los cuales se encuentran aun pendientes.-. 

I NFORM:ACION ES'r.A DIS'l'ICA 

La cantidad ele títulos vigentes de las compañías ele capitnli­
zación, al final ele cada mm ele los años calendarios, a partir de su 
creación son los que se ind ican a continuación. 

Año N{1mr1·0 V nlor no111inn l 

- --
1!)31 53 .501 $ 158 . .156. 000 .-
HJ32 08 .949 » 104 .812.500.-
19¡¡3 99.523 » 267 .789. 899 .41 
1934. 125 .487 » 333 . 790. 315. !)4 
1935 173.GG2 » 457. 28+. 939 .43 
1936 219 . 797 » 574.279. 250 .3!) 
1!)37 283 .04.5 » 743 . 98.l. 314. 71 
1!)38 3-!2 .387 » 895 . 2i:!0. 898 .G6 
l!J39 470 .435 » 1.140 .867. 241.42 
1!)40 520.081 » 1.240. 070 . 124. 27 
1!)41 560 .324 » 1.310.205 .025 .81 
1942 fü5. 343 » J .'122 .638 .787 .!!8 
1!)43 ti63. 255 » 1 .531 .153. 38!) .-
]!)44 730. -:)50 )) 1. 692. 688 . 90'.1. fi7 
1!)45 792.93(i » l. Síll . (il3. 7íli. 80 
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l ,a reserva Matemática Neta de Gastos de Producción corres­
ponclicnlc a esta cartem ascendía al 31 de diciembre de 1945 a 
m$11. 146.152.388,13 suma cubierta con las inversiones con qnc cuen­
tan las empresas. 

E n el trnnscur;;o clcl afio 194·5, se han iniciado los siguientes 
exped ientes: 

Expedientes geuota)o3 
Consulta suscriptores 

922 
1688 

Total . . . .. .... ... 2610 

a los que debe agregarse la. elevada, cantidad de gestiones cumplidas 
sobre expendientes anteriores de notas recibidas, r espuestas 1·emitidas 
? notificaci'Oncs cumplidas. 

• Se a.djuuta a esta. Memoria el movimiento ele títulos de Ca­
pitalización cerrado el 31 ele diciembre de 1945. 



NOMINA DE LAS SOCIEDADES 

Caja del Río de la Plata Cía. Arg. de Previsión S. A .... ... , 
Capitalización Argentina S. A. de Previsión y Ahorro . .. ... 
Crédito Capitalizador Argentino S. A .............. . . . ..... 
La Acción Capitalización Sociedad Anónima ........ .. ..... 
La Capital Cía. Anglo Arg. de Ahorro y Capitalización S . A. 

La Continental S. A. Argentina de Capitalización. .... ' ... . 
La Equitativa Capitalización Sociedad Anónima ....... . . .. 
La Esmeralda Capitalización Soc. Anón. Argentina . .. . .. ... 
La Fortuna Capitalización Soc. Anón. Argenti□ :1 .• : ........ 
La Franco Argentina Capitalización S. A .. .... ...... . ..... 
La Metropolitana Compañía de Acumul. de AhofJ'o S . A ... 

TOTALES . . . ... .. . ... . .. . ... ... . 

RESUMEN GENERAL 

DATOS ESTADISTICOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1945 

del 1. 0 de Enero de 1945 al 31 de Diciembre de 1945 

TITULOS VIGENTES AL TITULOB COLOCADOS 

1 
Tftulos caducados en el 

TITULOB PREAUADOS TITULOS VENCIDOS 
año, ein valor de cesión o 

EMPEZAR EL AÑO EN EL AÑO 

I 

EN EL AÑO EN EL AÑO rescate, menos rehabilitados 

1 

-
N.• V nlor nominal N.• 

1 
V o.lor nominal N.• 1 Valor nominal N.0 /valor nominal N.• 

1 
Valor nominal 

11 . 128 22 . 108 .050.- 9 .2791 15 .987.750 .- 41 55 .700.- - - 7.9611 12. 656. 950 . -1 
98 . 129 161.199 .000 . - 19 .,529 36 . 556 .000.- 463 745. 000 . - - - 8 .870 18.253 . 500 .-
57.247 100.924 .000. - 16.695 33.032 .000. - 274 473 .000.- - - 10.475 20.652 .000.-
13.642 22.055.594. - 2.489 5 638 118.- 43 65.900.- - - 3.015 7.019 .100.-
2.662 6.605. 100.- 134 456. 200.- 16 31.250 .- - - 334 943 . 150.-

97.332 288.203.466. - 17 .455 56. 945.8~1.- 478 1.363.448 . - - - 6 , 680 21.083 .300 .-
33.756 93.253.800.- 6.686 33 .236.000.- 176 513.600. - - - 3.846 17. 518 .900.-

210.527 652 . 216.600.- 37 .558 171.534.600. - 1 .042 3. 281.300. - - - 7.446 27 .055 .400.-
5. 471 9.628.000.- 10.551 22.625.000.- 35 69. 000 .- - - 6 .175 11 .899 .000. -

57.252 183.294 .055.54 7 .768 29. 340. 544.18 282 879.913.99 - - 3.802 14.355. 000. -
142 .904 153 .421 .238 .13 77.437 80 . 941.059 .81 645 680 .753 .30 673 776 . 000.- 40 .181 42 .567 .000.-

730.05o/ 1.692. 908.903 .67 205.581 486. 293 .142. 99 3.495,8.158.865.29 673 776.000.- 98.785 194.003 .300 . -

Tftulos c~ducados en el TITULOS BALDADOS ITITUL08 PRORB_OGAOOS 
TITULOS V10ENTES AL afio, con valor de cesión o EN JlL AÑO EN EL AN O 

rescate, menos rehabilitados MENOS REHA.DILITADOS MENOS B.EBABrLITADOS FINAL Dl!lt, AÑO 

N.• 1 Valor nominal N.• 1 Valor nominal N-•I Valor nominal N.• 
1 

Vnlor nominal 

140 915.450 .- -1 -

=' 
- 12. 2651 24. 467 .700 . -

5 .365 10 .741 .000 .- - - - 102.960 168. 015 .500 .-
3.600 5.928.000 .- - - - - 59.593 106.903.000.-

994 1 .328.426.- 92 102.500 .- - - 12.015 19.219 786.-
- - - - - - 2.446 6.036 .900.-

5 .199 14.774 .689. - 401 1.170 .000.- - - 102.029 306 . 757 . 900 .-
2.0ll 5. 179 .600.- - - - - 34. 409 103 .277 .700.-
8.016 23 . 421. 800. - - - - - 231. 581 769 . 992 .700.-

143 209.000.- - - - - 9 . 669 20 . 076 .000.-
2 .489 7 .892. 639 . 57 229 756 .000 .- - - 58.218 188. 751. 046 .16 

10 .035 11.102.000. - 1 .059 1.168 .000 .- 46 58 .000 .- 167 .751 178.065 . 544 . 6! 
---

37.992 81.492.604.57 1.781 3.196.500 .- 46 58 ,000 .- (x)792.936,(X) l.891.613 . 776.80 

(x) A los efectos del cálculo «Títulos Vigentes al Final del Año» no se deducen por la modalidad del P lan «A», 28 títulos por $ 42.000 . - nominales correspondientes a la S. A. «La Acción Capitalización» y en los 
Planes «A», «B», «C», «A'», «B'», «C'», «(2)», «(4)», «(5)», y «(6)», 49 títulos por $ ·55 .000- nominales correspondientes a la S. A. «La Metropolitana Compañia de Acumulación de Ahorro». 

.. 
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SECCION BALANCES DE SOCIEDADES ANONIM.AS Y 
ASOCIACIO:t\TES CIVILES 

En el mes de noviembre de 1945 se creó la nu,eva Sección Ba­
lances que tiene por objeto uniformar y mantener un detei·mina­
do cl'iterio a través de los diversos problemas de orden contable a. 
que diariamente se ve abocada. esta Repa.1-tición. 

Con este motivo se constituyó la Sección integrándose con Ins­
pectores Contadores, Peritos l\liercantiles y personas con conoci­
mientos contables que existían ,cu la. Repartició,n, para proceder 
a realizar una. labor sistemática. y metódica tendiente a lograr la 
r ealización de los siguientes propósitos; 

I ) La implantación de un formulario de balances para. las 
Asociaciones Civiles y M:utualicl1.1des que gozan de per­
sonería jurídica a efectos de poder lograr la uniformi­
dad y continuidad que impon~ la obligación ele acla.ptar­
se a criterios uniformes y técnicos. 

Oabc destacar la importancia que tiene la implanta­
ción del mencionado formulario pues hasta la fecha no 
se ha dictado ninguna norma en tal sentido para estas 
entidades y en consecuencia la lectura e interpretación 
de sus estados contables producen tal dificultad que 
difícilmente puede llcg·arse en la g·encrali clad de los 
casos ,~ obtenerse una interp1;ctación de los mismos y, 

por ende, determinar su verdadera situación económico­
financiem. 

Por los motivos pre-indicados, pol' la enorme evolu­
ción han adquirido algunas de ellas, apal'te ~le los cuan­
tiosos intereses que administran, es que la aplicación de 
un formulario, complementado con instrucciones claras 
y precisas va a llenar un vacío que reclama imperiosa­
mente la técnica modema. en beneficio de sus asociados, 
la Oficina. fiscalizadora, los terceros y el Estado, que en 
esta. forma. podrá realizar compilaciones estadísticas de 
todo orden, de a.cuerdo a las orientaciones qn,e se pro­
ponga. 

El formnl1.1rio de Balances, con sus respectivas insfrnc­
ciones ya ha siclo el1.1borado por la Sección, contando con 

,;,¡ 
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la aprobación de la Superioridad. Para pulsa l' la opinión 
de las .Asociacim1es que tendrán que aplicar dicho :for­
mulario se J.cs r emitió a las más representativas una 
copia para su conocimiento; tales fnei·on el Colegio de 
Doctores en Ciencias Económicas, Automóvil Club Ar­
gentino, Asociación Argentina ele Fútbol y "P'ccleración 
de Asociaciones Católicas de Empleadas, habiéndose obte­
nido contestaciones pol' demás elogi"o:ms, apoyando y no 
formulando ninguna objeción a la labor realizada. 

.Atento a lo reseñado, el formulario de Balances J)a1·a 
Asociaci'ones Civiles y Mutualidades se encuentra en 
condiciones de ser elevado al Ministerio para su apro­
bación, lo que se efectuará dentro de breves días. 

El documento indicado es de carácter genernl, tenién­
dose en vista, una v,ez quc se haya implantado y ajus­
tado todas las entidades al mismo, el estudio y proyecto 
de nuevos formularios, que dentro de la cstm ctnración ge­
neral, permíta su implantación en base a las distintas 
actividades a que se dedican, como ser : deportivas, de 
beneficencia, culturnles, etc. 

H ) Otra preocupación inmediata de la Sección es la de 
continuar con la, elaboración ele estadísticas rnJ'crentes a 
sociedades anónimas, que desde el aíío 1942 no se han 
continuado efectuando. 

Huelga todo comen tal'io sobre la im1Jol'tm)cia que la 
compilación ele las mismas r e¡Jl'esenta, a traYés de las 
cuales se puede llegar a una serie ele conclusiones im­
portantísimas l"eforentes a la evolución e inversión del 
capital privado en los distintos órdenes de la economía, 
de la Nación, pudiéndose así. verificar la forma cómo 
actúan y producen las sociedades de capitales a través 
de las distintas actividades a que se ded ican. 

Se han confeccionado las fichas de 1·esm11cn y plani­
llas vara su compilación las que han sido aprobadas por 
la. Superioridad, encontrándose en la Oficina ele Suminis­
t ros el expediente respectivo, pam su provisión a esta 
Inspección General. 

III) La falta de personal y como consecuencia de tiempo, 
110 permitían aplicat' el formulario ele Balances vigente 

j) 
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para socíedac10s anónimas con la estrictez col'l'espondien­
i.e; ele ahi que la primcm medida adoptada fué la de 
ajustar todos los balances presentados a tales normas, lo 
que trnjo aparejado una sel'ie ele indicaciones qne, con 
la lm:ma Yoluntacl y colaboración de las sociedades, per­
mitirá al cabo ele un año ele tareas poder expresal' que 
las sociedades anónimas nacionales y extranjeras se ha­
ln·án ajustado a las disposiciones contables reglamenta­
riás .en vigor. 

Una vez logrado lo precedente esta Sección &e ocupará de 
modifictn el formulario vigente en todo lo que sea nece­
sario, parn. agilizarlo y moclemizar.lo, poniéndolo a tono 
con las modificaciones y orientación de la técnica con­
table moderna. 

IV) Cump le destacar que se están recopilando todos los 
antecedentes administrativos, judiciales, legislación nacio­
nal y extrnnjera, etc. sobr,e cuestioues contables, que 
interesen a ln. Oficina pam dictaminar en la forma más 
ecuánime posible y con un criterio sentado y uniforme. 

V) En cuanto a hls funciones realizadas, es dable infor-
mar que a. cargo y estudio de la Sección han estado los 
expedientes que abordaran alguna faz contable, como 
asimismo 1•Jdos los legajos de asambleas nacional.es, esta­
dos contables ele sociedades anónimas extranjeras, balan­
ces t rimestrnles, reparto do d ividendos provisorios, con­
sultas, etc. 

SECCION ASOCIACIONES CIVH,ES 

El trabajo ordinario de ésta Sección, que comprende : el estu­
dio de los expedientes relacionados con pedidos y retii'os de per­
sonal idad jul'ídica, reformas ele estatutos, aprobaciones y reformas 
ele reglamentos, consultas, denuncias, visitas de inspección, inves­
tigaciones, intervenciones, infor mes ele legajos ele asambleas y expe­
dición ele certificados y testimonios, se desenvolvió normalmente, 
pudiéndose anotar un aumento general en la cantidad ele asunto:-:: 
tramitados. 

., 

• 
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Además de ellos, la Sección trabajó en divcl'sos pl'oyectos e 
iniciativas tendientes a profundizar y ampliar el estudio y, con­
tralor de las asociaciones. - Así, se prosiguió en el afio 1945 el 
estudio del proyecto de Decreto Reglamentario de Asociaciones 
que fuera elaborado por una comisión especialmente designad" a 
tal efecto y cuyos últimos trabajos permiten asegurar que a breve 
plazo estará concluíclo. 

Este Decreto Reglamentario se complementará con un Estatu­
to Modelo cuya confección se iniciará mrn vez d ictado el Decreto 
y sobre la base del mismo. 

'l'ambién ha merecido especial empeño ele la Sección la recopi­
lación ele la Jurisprudencia Administrativa y Judicial, que reune 
todos los pronunciamientos habidos sobre Asociaciones. - Este 
tmbajo que ha venido a llenar un sensible vacío resultó de gran 
eficacia en el estudio ele las personas jurídicas civiles. - Para su 
mejor y más fácil utilización convendría que fuera publicado, a 
fin ele darle la difusión necesaria. 

E n lo que se refiere a las mmciacioncs mutualistas y de acuerdo 
al superior Decreto N.0 24.499 de fecha 6 ele 'Octubre de 1945, se 
lia trabajado en colaboración con el organismo conesponclientc de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión. 

Coo1J3rando en el cumplimiento de las funcioms ele la Junta 
ele Vigilancia y Disposición l<7 inal de la Propiedad Enem iga, esta 
Secrión tuvo a su ca.rgo las investigacionccs, intervc11ciones y con­
currencia a asambleas éle las entidades alemanas y japo110sas con 
per sone1fa jmídica, así como la elevación ele los dictámenes per ti­
nentes. 

Jjos I nspectores de Asociaciones coneurrieron a las asambleas 
ele entidades civiles y, además han prestado an1plia colabornción a 
sus colegas de la Sección Sociedades .Anónimas, asistiendo a asam­
bleas de estas entidades. 

Por otra paitc, los scííores Inspectores han realizado ';j8 i n­
vestigaciones e inter venciones dispuestas por la Suvcrioridad. 

E n lo que se J:efierc al movimiento de expedientes habido en 
esta Sección durante el año 1945, ,el mismo ha sido el siguiente: 

Expcclientes entn1clos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 905 

» informados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 902 

» en t rámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H 

\ 
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SECCION REGISTRO CIVIL 

El Decreto Reglamental'io del 27 de abril ele 1923, asigna a 
t-sta Inspección General, facultades de asesoranúeuto, contralor 
y aprovisionamiento con respecto a las distintas oficinas de Re­
gistro Civil y Comisionados Especiales, diseminadas sobre una ex­
lensióu considerable del territor io ele la Nación. - De entre l'llas 
cabe destacar por su imJ)ortancia y por las observaciones r1ue sn 
enmplinüento mereee a ésta· Sección, las siguientes: 

.A) Visitas periódicas ele inspección a las Oficinas con el ob-
jeto de constatar sn funcionamiento, la conducta, de los 
Encargados, necesidades, relaciones con el público y to­
do cuanto exige un servicio eficiente. - A este respecto 
es conveniente hacer notar que el contralor de referencia 
debería abal'car más ele 300 oficinas de Registro Civil y 
Comisionados especiales, lo cual resulta materialmente 
imposible mientras no se designen Subinspectores Re­
gionales en número suficiente para desempeñar su come­
tido con carácter permanente. - Durante el año próxi­
mo pasado se efectuó nna, visita ele inspección a, varias 
oficinas ele Registro Civil de los Ter ritorios de Neuquén, 
Río Negro y Chubut, cumpliendo ese cometido un Inspec­
tor de justicia. - Posteriormente fné dotada la Sec­
ción de dos Subinspectores viajeros exclusivamente dedi­

cados a esas funciones. Por la fecha de su designación 
no han podido salir durante el afio u, que :,:e ref iere esta 
l\fornoria, pero cabe expresar qnc, por más celo y activi­
dad que desplcg·arán en 1n·óximo desempeño ele sus car­
gos, 110 les será factible revisar cnn eficacia los libros ele 
actas correspondientes a un afio de todos los Registros 

Civiles de más de dos territorios por año, sobre todo te­
niendo en cuenta que en algunos ele ellos, como ·en el Te­
nitorio ele La Pampa, funcionan más de 68 Oficinas, y 

en otros, Chaco por ejemplo, tienen centros ele población 
donde el movimiento demográfico anual, presenta más 

ele 200 actas de nacimiento solamente. 
Lo expuesto pone el~ manifiesto la necesidad de crear 

Subii1spcct'orcs Regionales. 
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B) Movimiento demográfico; confección de estadísticas.-
La Sección Registro Civil se ha dado a la tarea ele con­
feccionar estadísticas completas del movim iento de naci­

mientos, matrimonios y defunciones ocm·1·idos durante el 
afio 1945 y que contemple también el éxito obtenido en la 
aplicación del Decreto N.0 410/ 'J.5 de 1\.mnistía que con la 
sobria elocuencia de los números a esta altura de la labor, 
ya se puede adelantar. - Con tales propósitos se comen­
zó en los primeros días de Dicicmin·e ·del año pasado a 
prcparai'.· y depurar el material estadístico, consistente en 
las planillas demográficas que los señores Encargados re­
m.iten trimestralmente con los datos pertinentes. En ese 
sentido puede decirse que la tarea p1·e11m·atoria q necló 
practica.mente terminada al 31 de diciembre por l:o que 
respecta a los tres primeros t.Yimcstres del año; al efecto, 
se cursaron numerosas notas y telegramas para r ecabar 
ele. los señores Encargados aclaraciones a datos confusos, 
se · requirieron otros omitidos y se instó a l-os r emisos a 
enviar las planillas a que hace r cfernncia el art. 87 del 
Decreto Reglamentario. 

C) Provisión de los libros ele actas. - Con respecto a este 
pmito que provocara desde 1940 los rcelmnos reiterados 
ele la Rep:n-tición, esta Oficina· tien e la satisfacción ele ma­
iúfestar que el elemento esencial de toda Oficina de Re­
gistro Civil, ha llegado por primera vez sin atraso a su 
destino. 

D) Provfoión de muebles, útiles, planillas clemográ.l'icas, 
valores postales, formularios, libretas de famfüas y libre­
tas ele trabajo de mujeres y menores ( Ley N.0 11.317) .­
En cuanto a los muebles y útiles indispensables para el 
normal dcsenvolvim.iento de las oficinas, no han siclo prn­
vistos a su debido tiempo ni en la cantidad necesaria pnr 
lo que a no pocos :funcionarios se les ha planteado la alter­

nativa, de tener que procurárselos prestados del vecin da­
rio o ele su propio peculio con el consiguiente desmedro 
pai·a el ejercicio del cargo o, en caso contrario, v.crsc ex­
puesto a desempeñar una :función delicada. y ele alta tras­
cendencia social, sin "los element·os aclccualos. Del restan-



- 99 -

te material enumerado en el punto D ), los . señores En­
cargados fueron regularmente provistos directamente por 
la Sección Registro Civil. 

E) Consultas que formu1en los Jueces de P az y Encarga-
dos de :8.egistro Civil sobre aplicación de la Ley. - La 
Inspección General con el asesoramiento de la Sección 
Registro Cjvil, ha contestado a las numerosas consultas 
que sobre aplicación de la Ley N.º 1.565 y concordantes 
formulan a diario los señores Encargados de Registros 
Civiles y Comisionados Especiales. 

Expedición de testimonio de actas. - Nada hay que observar 
con r,especto a estas funciones las cuales se han desarrollado nor­
malmente de acuerdo a las cifras consignadas en el cuadro estadís­
tico que cierra la presente relación. 

Por último, y no por t ratarse del aspecto menos importante, 
esta Inspección General debe manifestar, como lo tiene expresado 
en ocasiones anteriores, que estima. indispensable mejorar la remu­
neración de los Encargados de Registro Civil por que así lo exige 
la inducla.ble jerarquía ele las funciones que desempeñan, relaciona­
das con el e~taclo civil ele las personas y otras conexas o encomen­
dadas a los mismos que requieren ineludibles condiciones de hones­
tidad, dedicación e idoneidad. - Igualmente, y para mejorar el ser­
vicio, se estima impostergable el aumento de la partida fijada pa­
ra ga_stos o la creación de secretarios y empleados para las oficinas 
de mayor importancia de acuerdo a una racional división por caté­
gorias (Proyecto de fecha 10 de abril de 1945 elevado al Ministe­
rio) ; de este proyecto hasta la fecha solo se ha obtenido una lige­
ra mejora en los sueldos (1_n$n. 20)y el pago a los suplentes cuaJ1-
do reemplazar al titular en licencia c'On goce de snelclo. - Si se do-
1 ara, además, a las Oficinas de locales decorosos y ele los muehles 
imprescindibles a su regular funcionamiento, se habría contribu1-
clo pr~.cticamente a elevar la eficiencia de un servicio público que 
debe merecer atención preferente por parte del Esta.do, ya que com­
prende una función tan importante. 

Se destaca a continuación en elatos estadísticos la t ar ea realiza­
da por la. Sección Registro Civil: 

Consultas evacuadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151 
Informes al Ministel'io .... . ........ . . , . . . . . . . . . . . . . . 200 
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Pedidos ·fonnulados al Ministerio 
Notas o Informo8 a los Señores Gobernadores .. . ..... . 
Notns a los Sres. Encm·gaclos y Comisionados cspocinles 

do Registro Civil .. .. ...... .. • . . . . .. .... . .. . ... .. . . 
'l'ostimonios do Actas oxpecliclos al público .......... . 
Visitas ele Inspección realizadas a las Ofiú nas ele Regis-

tro Civil . ...... ... . . ... . ........ . . . . . . . . ... .. ... . . 
Circularos a las Oficinas ele Registro Civil 

SECCION REGISTRO NACIONAL 

llO 
5ü7 

1.038 
300 

1 
5 

Esta Inspección General desde hace varios años ha puesto en 
conocimiento de V. E. la situación por que atraviesa el Registro 
Nacional, señalando no solamente las deficiencias del mismo, sino, 
las soluciones que podrían arbitrarse par poner coto a dicha situa­
ción. 

El principal escollo con que se cuenta es la incapacidad mate­
rial de los Talleres de lai Penitenciaría Nacional, donde se imprime 
el Registro Nacional. - La Imprenta no cuenta con los elementos 
y rnaquina1·ias necesarias para poner al día una publicación que 
se remonta al origen de nuestra nacionalidad y que en la actuali­
dad, se halla atrasada en más de 30 años. - Se ha propuesto y se 
insiste en que se publique el Registro Nacional en distintas im­
Jmentas del Estado o en su defecto que la impresión de los tornos 
correspondientes a los años 1912 a 1937 sea encargada a empresas 
pr ivadas mediante la licitación pcrtinentü, corriendo la Peniten­
ciaría Nacional con la impresión de los tomos de los a.ños 1939 a 
1946. 

Esta Inspección General está prcyectnndo un nuevo acuerdo 
para solucionar dentro de un plazo más o menos b110ve la publica­
ción de r eferencia, concretado en los siguientes puntos: 

a) Que las ediciones de los años 1912 a 1945 inclusive con­
tn.rán con 200 cjemplar,'.ls y ele 500 de cada volumen co­
rrespondientes a un trimestre a partir del año en curso ; 

b) Se determine que la Dirección General de .Admfoistra­
ción proc.eclerá a efectuar una licitación para la impresión 
de los tornos correspondientes a los años 1912 a 1937 y 
1939 a 1945; 
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e) Se establece que en el futnl'o la impresión del Regis-
tl'o Nacional deberá efectual'se en Jos 'fallel'cs de la Peni­
tenciaría Nacional, debiendo esta Repartición, en los casos 
de .imposibilidad matc1'ial de impl'imil' el Registro dentl'o 
de los 30 días ele r ecibida la documentación, ponerlo en 
conocimiento del M.iniste1·io para que se pl'oceda a su 
impresión mediante la licitación respectiva por imprentas 
,privadas; 

• e/ ) Se prescribe que no se insertará en el Registro Nacio-
nal salvo qne los Oficiales :Mayores y /o Encargados de 
Despacho determinen su publicación, los actos del Podcl' 
Administrativo que se r efieran a nombramientos, .jubila­
ciones y todo otro movimiento relacionado con el personal 
de la Administración, así como autorizaciones de gast:os y 

órdenes de pago y aplicaciones de multas; . 

e) Se obliga a la r0misión diaria de los acuerdos, decretos 
o resoluciones ele carácte1· general, por parte de los Ofi­
ciales Mayores y/o Encargados de Despacho, con el obje­
to de llevar al día el Registro y obt,encr así los elementos 
que permitan publicar en el Registro Nacional aquellos 
que determinen las disposiciones en vigor. 

El proyecto a que se hace rcfe1xmcia pl'ecedentemente sel'á r e­
rn itido a la consideración de V. E . a la brevedad, faltando sol.amrn­
t e reunir algunos da.t:os para completarlo. 

BOLE'l'IN I NFORMATIVO 

El Boletín Informativo editado por esta Inspección General, 
por a.utoúzación expresa ele V. E., cumple una labor ponderable 
desde el momento que lleva a conocimiento ele las Dependencias 
Oficiales y del público en general el desenvolvimiento de esta Ins­
pección, así como la cloc.trina y jurisprudencia ya sea administra­
tiva o judicial relacionada con las personas jurídicas que por im­
perio ele la Ley están bajo el contralor del Poder Administrador. 

Publica además elatos estaclíst.icps vinculados a las sociedades 
anónimas a medida que éstas van r ealizando sus asambleas anuales 

,. 

• 

• 
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ordinarias que deban considerar el ejercicio económico financiero 
• ' 

que constituye y sintetiza el estado de aquéllas . 

En el año 1945 esta Inspección General obtuvo del l\'Iin.isterio 
a cargo ele V. E. una partida que, aunque reducida, ha permitido 
continuar esta publicación que, se publicará mediante el otorga­
miento ele algunos a visos oficiales y suscripción ele particulares, 
partida que es conveniente se mantenga en los presupuestos veni­
deros con el objeto ele no entorpecer la regularidad de esta publi­
.cación. 



JUSTICIA FEDERAL 

.. 
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CORTE SUPREI\'IA DE JUSTICIA DE LA NAOION 
EXPEDIENTES ENTRADOS , 

ORIGINARIAS APELACIO N1':S 
-~ - "' o 

Ln N nci6n "' " -" a 
"' g¡ " " " 

., 
"' 1! "' " "' a " 

.,, 
" o "' " ~· -~ "' " E -" " .M e s ·¡¡ ·¡; -¡; .. " .,, 

" 
o 

l 
o a .. .,, 

ª .s " " e "' " " ~ o. 
~ ·;, 

" $ -~ ·¡: :E " ·e 8 .; M 
o .,, :, a " 

o :, ;:,. o 
" 

., 
p'.; 8 

.,, 
&:: ü (.) P1 o. ... ;,. " 

.., :, 
íil < p.. .... (/J ... ti 

Enero . ... . .. - - -- _, - - - _, 
1 - - 1 1 3 

Febrero ... .. - - - - 9 2 1 2 8 1 3 34 5 65 

Marzo ....... 4 - 1 - 17 2 4 1 3 3 4 32 3 74 

Abri l. . ...... 5 - 2 - 18 1 - - 32 1 10 50 2 121 

Mnyo ... ...... 7 - 2 -- 10 1 6 3 18 3 5 39 2 96 

Junio .. .. . .. 7 1 5 2 17 1 5 - 23 1 5 36 - 103 

Julio .. ...... 5 2 6 l 30 6 8 - 25 4 7 54 3 151 

Agosto ..... . 12 - 6 5 28 3 10 1 9 2 5 62 2 145 

Setiembre . . . 4 - 71 
2 7 6 6 2 14 ,1 11 53 6 122 

Octubre ..... 4 - 2 5 19 3 27 2 18 - 7 60 2 149 

Noviembre .. 3 1 6 1 21 6 30 1 9 4 9 86 3 180 

Diciembre . .. 12 1 4 2 21 3 56 2 8 3 6100 2 220 

68 

142 

263 

359 

462 

613 

758 

880 

1.029 

1.209 

----
41{ 18,197 

- isalu - - - - - - - - -
Totales ... 63 5 34 168 26 72 607 31 11. 429 

• 
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EXPEDIENTES SALIDOS 

OHIGINAHI AS Al'ELA C IO NES .!l -T---- --- - u, o u 
Ln Noción .,, u, " ..d 

" ,,, 
" 

·¡¡ " " .. ., ·---- ~ f " u, 

" 
.. -o " ... ·3 " E 

..d 

" M e s ·¡¡ .g (11 ·- c1 "' .; " E g E ~ .S 3 
o .. 

.s .:!_ .:! " 
p, -o .:l 

g ~ ·s ~ ~ :o ... 
:§ 8 > " " u ~ o .a " 

;,. o ., ... s ~ ~ ;, ~ ~ ~ u o ~ 
p, 

p.. ~ " ..... o en 

Enero . . ( ... . - - - - - - - _ I_ - - - 1 1 

Febrero .. . .. 5 - - - 8 - - - 8 1 4 31 7 64 65 

Marzo ... . .. 7 1 - - 8 - - - 14 - 5 34 3 72 137 

Abril . . .. . : . . 8 - 1 2 20 - - 5 14 3 7 36 1 97 234 . 
Mayo .. , . . '.. 6 - - 2 9 2 6 1 36 - 10 35 2 109 343 

Junio .... . .. 3 - 1 -- 16 - 5 1 34 1 6 37 - 104 447 

Julio ........ 3 - 2 6 23 1 22 - 18 4 5 31 2 117 564 

Agosto . . .... 4 1 1 4 26 - 23 1 21 1 6 63 1 152 716 

Setiembre ... 2 - - 4 26 2 6 1 12 - 8 46 3 110 826 

Octubre ..... 10 - - - HJ 2 13 1 14. - 6 37 2 104 93v 

Noviembre . . 5 1 4 -¡ 43 5 9 2 19 11 12 74 1 186 1.116 

Diciembre ... 2 - - 22 4 21 4 9 4 R 47 2 123 1.239 
--- ---

18220141 95 
----

Totales . . . 55 3 9 16 199 25 77 471 25 1.239 
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TRAMITACION DE EXPEDIENTES 

T R A JI[ I T E 

I nterlocutorins . . ..... . ....... . 

Providencias de trámite . ..... . . 

Testigos ......... . ...... . . . .. . 

M E S E S 

ºlºlºI lºlºlºl.sli ~] i ~ ~ :! 1: ~-- ~cn e .oea 
e ~ ~ ~ rl e ~ o ~ 3 .! ~ 

r'-1 ~ . ~ < ~ .; .., ~ ºt o ~ :§ 
(/) z p 

- 231 35 35 42: 281 36 47 371 41, 491 49 

340 359 4513963831497 422 478,481 506 494 

-J 20! 15 14 91 3 3 2 3 31 si 3 

P osiciones .... . . ..... .. . . . .... 1 - 1 - 1 -1 - 1 - 1 11 11 -1 11 - 1 2, -

Juicios v_erbnles....... . . . . . .. . - 6 5 71 131 71 91 91 151 1: 1 8110 

Mandamientos . . . . . . . . . . . . . . . - 5 3 6 7 - 7 1 1 o 6 2 

Ofic. trám. jud. Pdte ....... : .. 

Ofic. trám. jud. Serio . ... . .... . 

Legalizaciones ... . .......... . . . 

- 1 30 ll 29 28 43 50 45 31 421 42 39 

- ,139 88 122 120 169 204 134 179 164194 212 

11 15 16 30 26 42 29 12 26 36 29 26 

Ofic. supcriatend. Pdte .... . .. . 

!)fic. superinte11d. Sc1•io ... ..... . 

Acuerdos .... .. .. ... ... .... .. . 

Nombramientos ... . . . ..... . .. . 

Licencias y sus prórrogas .... . . 

Inscripci(,n Abogados .. . . . . ... . 

Inscripción Procuradores . .. ... . 

- , 3 19 9 3 3 3 12 4 7 2 26 

37 187 ll O 129 121 122 152 146 253 237

1

175 204 

1 2 3 1 2 2 2 1 - 1 3 

- , 13 6 9 17 9 20203 195 14 23 6 

i 2 68 45 46 33 40 47 39 42 341 42 73 

_ , 21 30 34 71 43 56 24 27 36
1 

41 20 

1 

. 1 

_, 16 16 35 28 38 38 31 37 ,15, 26 43 
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MOVIMIETO DE EXPEDIENTES 

R E SUMEN 

Aiio 1945 

Expedientes quo quedan del afio 1944 . . . . . . . . . . . . . . . 1. 20-l 

li;xpediontes entrados en el uilc1 1945................ 1.420 

T o t al 2.633 

Expedientes folluclos en el afio 1945 . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 239 

Expedientes en trámites 55 

<;: o t a 1 . . . . . . . . . . . . . . 1. 304 

J ·uicios pendientes para ser folluclos ..... . , .. , ... , . . 276 

Juic. q. pasan a <:Par.» 

:ruic. q. pasan el «Arch.) ! 

Originarios . . . . . .. . . . . . . . . . . 11 

1;. ele H echo 

OrigiJiarios .. . ... . ..... .. , 

R. de Hecho 

31 

133 

345 

Buenos Aues, Marzo 18 ele 1946 . 
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OAMARA FEDERAL DE APELACION DE LA CAPITAL 

ESTADISTICA DEL AÑO 1945 

Movimiento de expedientes 

Entradas: 

Pasados del uíío anterior . .. ................ . 428 
2.553 Eutrndos durante ol año 1!)45 ... .. .......... . 

Sa-liclas: 
Resueltos en el afio 1945 

Asun tos civiles y comerciales .... . ..... ... ... 726 
» Criminales y correccionales . . . . . . . . . . 82-7 
» ele Aduana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 
» de Impuestos Internos y R6ditos . . . . 252 
» de :Marcas y Patentes . . . . . . . . . . . . . . 172 
» de Servicio militar y Enrolamiento . . 311 
» Caja Fenoviaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 

» Caja Bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Recursos de Habeas-corpus .... , . . . . . . . . . . . . . 70 

» » Queja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 
Regulación de honornrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247 
l:luperiutendoucia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Exhortos 5 

3 .146 
Expeclientes eu que se ha dictado i·osolucióu 

interlocutoria y sentencia definitiva . ...... . 592 

Para resolución definitiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 
» » 

En trámite 
Paralizados 

interlocutoria . .......... , ... . 

MOVIMIENTOS DE DESPACHO 

20 
308 

3 

Sentencias definitivas ....... .. .. .... .. . .. ... , .... . 
» 
» 

interlocutorias ..... . . . . . ............... . 
» de trámite .. .. . . . ... . . . . . 

Regulación ele honorarios . ... . ... ........ . ..... , .. 
Exhortos diligenciados . .. ......... . ... . .... . .. . .. . 
Asuntos de Superintencloncia ............. . . ..... . . 
P r ovidencias en trámite ... ... . ..... . . . . . ......... . 
Notificaciones de Ujiería . . . .... ... .. .... ..... .... . 
Informes «in ·vocc» .. ............ . .. ........... . . . 
'l'estimonios ... ..... ... . , . , , , , . , • • • , , . , • , • , , , · · • • • · 
Notas y ofi<lios ..... . .... . .... . ............ . .. . . . 

2.981 

2.55-! 

427 

2.981 

1.649 
1.164 

592 
247 

5 
1 

rn. 775 
10 .331 

730 
650 
669 
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OAMARA FEDERAL DE APELAOION DE LA PLATA 

Movimiento afio 19116 

J ;xistencia ele expcclienlos al 31/12/H ....... .... .... . 
En trn.clos eu l !J4o .. . ........ ........... ... . .. , ....... . 

'l'otn 1 ............... . 

Juicios entrados y fa llados: 

Ordinarios 
EjecutivoR 
Criminales . . . ........ • . . .... • ..... , , .. • • • • • • • 
Correccionales. ................. . ..... . . .... • • 
Enrolamiento y Sel'vieio Militn I' •..•......... 
Ca1-tns do Ciududnnía ..................... . 
Apl'emio 
Consulta 

Acciones o Interdictos Posesorios .... . .. . ... . 
llfecliclns Prncautorins 
Expropiaciones ..... .. ............ .. ........ . 
Regulaciones ele Honora rios ........ . .. .... . 
Exhortos . . . . ..... ................ •; • • • • • • · · 
Suporinteuclcncia ........ . .. : . . ; ............ . 

Queda-n para el afio 1946: 

222 
28 

5UJ 
181 
448 

8 
14 

102 
7 

10 
23 

112 
!) 

2(i 

1.70!) 

Expedientes 011 trámite .. ......................... . 
'» pnraUzaclos y archivo .......... · ... . ... . 

Entrados en l!J45 

Quedados ele l!J44 

Su'inas igunlcs . . 

'.L'otal . ............ . 

RESUMEN 

l. 700 
1.17!) 

~.888 

Salidos por )•esolución . 
Quedan para. 1946 .... 

1.179 
1.700 

2.888 

211 
26 

424 
186 
428 

7 
!) 

113 

5 

10 
!) 

}5!) 
7 

25 

1 .6l!J 

389 
880 

1.269 

1.619 
1.26!) 

2.888 



-111 -

CAMARA FEDERAL DE APELACION DE BAHIA BLANCA 

Movimiento año 1945 

Expedientes pasados al 1.0 de ene1·0 tle 1945 
Bxpedientcs entrados durante eÍ :iíio 1945 

Total ..... . .. , , , , , , , •,,, , • • • · • • · · 

Resueltos: 

484 
2 .196 

2.680 

Civiles y co1uorciales -definitivos . .. , . . ..•. . ........... , . . 131 
Ci,ii)cs interlocutorios . . .... . .. . . . .. . . . ............. , .. , 
Criminales definitivos ......... . ... . ....... . ..... . , . . , , , , 
Criminales interlocutol'ios . . ... . .... , , ......... . ...... . . . 
Correccionales ... . .......... . . ....... . ................. . 
Recursos ele queja .......... . ... .. ....... · . .. : , .... . ... . 
Consultas ( urt. 42 ley 1532) ........ . . . ................ . 
Regulaciones do honorarios ............................ • • 
Excepciones del servicio militar ........... . ... . .... . ... . 
Matrícula de procuradores . ............... . ..... , , . .... . 
Superintendencia .......... .......................... , ... . 
Informes en pedidos de indulto ... . ........ . . , . .. , ... , . • .. 
Decla.rando closiertb el rewrso . .. .. . . . ...... . ....... , .. ,, 
Declarando mal concedido el recurso , ....... . ....... . . . . 
Habeas Corpus . . . .. . , . ... . ........ . ......... . . . , , , . , , . . 

'rotal de resoluciones . ..... . . 
Dev . por resol . Presidencia e informes varios . .. ••. . •• • 

'l'otal exp. salidos 

Expedientes que 1>asau al a.ño 1946: 
En autos 
E n trámite 

171 
282 
123 
595 
20 

35!) 
345 
125 

4 
\) 

91 
4 
2 
1 

2 .262 
51 

2.313 

l!JO 
200 

'rotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390 

RESOLUCIONES V ARIAS 

Autos concediendo recursos para mejor proveer etr . . 158 
Acordadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Licencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 82 
Informes «in voce» ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105 

Decretos 
Oficios 

Movimiento de Presidencia y Secretaría 

lG . 5,n 

806 
Oficios telegráficos ........ . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 
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CAMARA FEDERAL DE APELACION DE PARANA 

Paraná, 23 de enero de 1946. 

.11 1::J. E ., el Sei1or Ministro de J-nsticú¿ e Inst·rncción Públi:cc¿ ele 
la Nación 

Dr. José líl. A stig·neta. 
S/ D. 

Tengo el honor ele dirigirme a V. E. para elevar a su conside­
ración la memoria correspnncliente al año 1945, acompañando el mo­
vimiento estadístico que demuestra el csfnerzo realizado para llenar 
llna tarea que ·por el aumento creciente ele asuntos y la., complejidad 
de los mismos no resulta posible cumplirla en toda su integridad, 
tal como lo hubiere deseado el Tribunal. 

Si se considera que deberá atenderse al trnbajo realizado por 
seis Juzgados Letrados que forman la jurisdicción ordinaria de la 
Cámara y a tres J uzgaclos Federales, que desenvuelven su actividad 
cm tres Territorios Nacionales y dos Provincias, de intenso movi­
miento comercial e industrial, co11 una población que pasa a 
la ele dos millones y medio de habitantes, se tendrá una idea apro­
ximada del trabajo que ello demanda y si a esto se agrega la canti­
dad de expedientes que tuvieron entrada de los distintos Juzgados 
durante el pasado año que alcanza al número de 1782, resulta del fá­
cil apreciación lo cxpu~sto precedentemente y la necesidad que exis-
1·e de dntarla ele mayor personal y si fuera posible ele otra Secreta­
ría Civil y Comercial, ya que en la actualidad y ck1 conformid11d con 
lo. reciente Jurisprndencia de la Suprema Corte de.Justicia de la Na­
ción, no es posible insistir en la necesidad de la creación de otro 
'l'ribunal similar que comparta con ella su jurisdicción, como se 
manifestó en la Tuicmoria elevada a ese Ministerio. 

Que 110 obstante los graves inconvenientes sufridos por el Tri­
bunal con motivo ele la enfermedad y fallecimiento ele dos de sus 
miernlnYJs en el año que acaba de terminar, la labor de la Cámara 
no ha disminuíclo con relnción a los años anteriores, sino eme por el 
contrario se ha acI\Jcentnclo. habiéndose despachado en total 11or sen­
trncias definitivas 719 cansas civiles y comerciales· y 610 expedien­
tes criminales, sin contar los de Superitenclencia e Indultos que 
alcanzaron a 312 expedientes; teniendo la satisfacción de poder ma-
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nifestar a V. E. que en lo que se refiere a las causas criminales y 
con eccionales el Despacho no ha -experimentado ningún atraso 
desde que únicamente esperan sentencia, muy pocas, correspon­
dientes al año que acaba ele tei·1uinar, sin que exista ninguna ele 
años anteriores y en lo que se refiere a los juicios civiles y comer­
ciales, fueron r esueltos todos los existentes hasta el año 1943 inclu­
sive, quedando únicamente los correspondientes a los años 1944 y 
1945, que por no ser muy munerosos serán atendidos en lo posible 
dentro del corriente año. 

Refiriéndose a los Juzgados Letrados, l'os que acusan mayor 
movimiento por apelaciones de expedientes, fueron los concspon­
dientes al Territol'io del Chaco y de los Juzgados Federales, el de 
Paraná, habiéndose 1·emiticlo a esta Cámara 605 causas correspon­
dientes a los dichos Territorios y 152 expedientes provenientes del 
último, lo que pone de manifiesto la importancia e intensidad del 
trabajo que los funcionarios que la integran han realizado en el año 
que acaba de terminar. 

No menciono en particula1· el movimiento habido en cada Juz­
gado, por ser del conocimiento de V. E . de acuerdo con las estadís­
t icas que los mismos le 1-e1uiten y únicamente considero necesario 
insistir, en que, por la importancia y j urisdicción que ejerce esta 
Cámara, mayor a sus similares del País le corresponde ocupar una 
categoría. que contemple dichas circm1stancias igualándola a la de 
Rosario y demás Cámarás Federales, que tieuen una m.1.tegoría su­
perior , no obstante su menor jurisdicción que no alcanza en oca­
siones a la orclinaria de los Territorios Nacionales, con la conse­
cuencia inmcclia.ta de la escasez ele asuntos, mientras que esta Cá­
mara que actúa como Superior Tribunal de Justicia de tres Terri­
torios superiores por su población y extensión a algunas Provin­
cias y de mayor cle.senvolvimiento económico e industrial y en lo 
F ederal con respecto a dos P rovincias, do la importancia ele Entre \ 
Ríos y Corrientes, ocupa en relación a las mismas una categ'Oría 
inferior, atendiendo al sueldo de su Magistrados y Empleados, cu-
ya 11eparación espera ele V. E. este Tribunal como una obra de 
verdadera Justicia. 

En lo que re r efiere a las visitas de Inspección que esta Cáma­
ra ha r ealiza.do en años anteriores a los Juzgados Letrados, no ha 
podido ser efectuada en el que acaba de f enecer debido a los in­
convenientes ai1:0tados, a la inte11sidacl de la labor que ha debido 
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realizarse y a la desintegración que ha experimentado el T1;ilrnnal 
por causas imprevistas, pero tratará de llevada a efecto a la mayor 
brevedad posible atench::mdo a los beneficios que, de ella se derivan 
para la buena marcha de h Justicia en los Territorios de su ju­
risdicción. 

Con lo expuesto y reiterando lo manifestado en Memorias ante­
riores del Tribunal, doy por terminada la puesente siéndome grato 
saludar a V. E ., con mi mayor consideración·: 

JULIO A. BENÍ'l'EZ 

Pte. de la Cámara Fcd. de .A.pe]ac. ele Parnníi. 

Departamento de J usticia. 

Buenos Aires, 28 de enero de 1945. 

Exp. N.º 493. 

Acús,ese recibo y agréguese al legajo de antecedentes para la 
memoria de este Departa.mento, correspondiente al año 1945. 

J . lVI. A STIGUETA 

CAMARA FEDERAL DE APELACION DE PARANA 

E xpedientes entrados en el año 1946 

Juzgados Letrados ele Resistencia-Chaco 
Juzgados Letrnclos de Sáenz Peña-Chaco 

627 
78 

» » » Posadas-Misiones . . . . . . . . . . . 220 
Juzgado Letrado de For mosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 

» 
» 
» 

Federal de Parm1á . . . . .. . . . .. . . . ... . . . . 
» 
» 

» C. ele! Uruguay ...... .. . . ... . 
» Corrientes .. .... . ... . . .. . .. . . 

152 
49 
20 1. 247 

Expedientes ongrnnrios . .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223 
Indultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191 
Su periu ten clencia 121 

'rotal . . . . . . . . l. 78'.l 

Ex¡redientes civiles y comerciales ent rados en el afio 1946 

Juzgados L etrados clo Resistencia.Chaco . . . . . . . . . . . . . . . . 379 
» » » Sáenz P efia-Chaco . .. : · . .. .. . -'· '. : . 66 • 
» » » Posadas-Misiones .. ... . . . • ... . .. .- . . 102 

Juzgac1o L etrado _ de_ F qrn1osa . . . .. . . . ... .. . .. .. . .. . ... . : 150 

• 



- 115 

Juzgallo Federal de Pnraná . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

» 
» 

Originarios 

» » C. del Uruguay ..... ... ........... . 
» » Conientes ......................... . 

32 
4 

80 

'l'otal . . ................. -. Süü 

Expedientes criminales entrados en el año 1945 

Juzgados Letrados <le Resistencia-Chaco 
Juzgado Letrndo de Sácnz P eña-Chaco 
Juzgados Letrados ele l'osadas-:Misiones 

148 
12 

118 
Juzga<lo L etrado de Formosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 

» 
» 
» 

Indul tos 

Federal de Paraná ...... . .................... . 
» » C. del Uruguay ... ... ............. . 
» » Corrientes ... ................... • • • • 

99 
17 
16 

l!Jl 

Orig inarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 
Superin tendencia 121 

'l'otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !l16 

CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE CORDOBA 

Movimiento de causas producidas durante el afio 1945 

Expedientes que pasaron a despacho 31/12/944 9 

» » entraron en l!J45: 
Civiles y Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 
Criminales y Con eccionnlcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Administ. y de Supcrinteu<lencia .............. . 80 

Total entrados .... . . . .. . 

Salidas : 

Por sentencia y autos definitivos . .... . .... .. .... . ...... . 
» resolución Adm. y de Sup. . ....................... . 

Paralizados 
En trámite al 31/12/!)45 .. ............... . ............ . 

Total . .......... .. .. . ............ . 

Acuerdos 
Decretos .. .... ............... •. • • • •., • • • • • • • • • • • • • · · 
Oficios ................... • .......... • .............. , 

Audiencias 

406 

415 

309 
80 

2 

24 

415 

77 
2.-573 

315 
74 

Integraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 



Causas exis!en~I ENlRO 1 HERERO I MARZ0
1 

ABRIL I MAYO I JUNIO - 1e, a 11/ 1/1946 

HI 3 
3 1 3 

., 

1

., I " ., l "' 1 ., 
1 

., 
~ .:l o ~ .g .g o o o o 

~·E "0 -g ~ ] "'C -c -;; "::l "0 
:5 ~ e: e: e: ;; ~ ~ ~ -= - = 1: 

~ ~ = == !: ;;; ~ ~ I J 1 ] %e ~ - - e ~ ~= t:. ~ - ¡.;j ::. ril 

Ju ( e i os ordina-l 
nos .......... 6 8 12 1 7 6 7 15 7 7 1 9 10 

Juicios ejecuti-
VOS .. . . . ..... 1 1 1 2 1 

Juicios de apre-
mio .. . ... . ... 1 1 

Cartas de ciuda-
d .... ufa ........ 

Enrolamiento y 
servicio militar 8 2 5 23 17 26 34 21 23 , 24 5 19 40 

Exhortos . . .... . 1 1 
Expropiación ... 1 2 2 
Extradición .... 
Medidas precau-

torias ........ 1 1 Habeas corpus .. 
Acciones e inter-

dictos poseso-
rios ..... . .... 

Mensura, desliu-
de y amojo-
namiento .... . 1 

Causas crimina-
17 i 18 les ......... . 10 3 4 2 8 7 11 8 12 8 9 17 

Causas corree- i 
' cionales ... . . . 9 3 2 17 10 24 31 2 1-l 1 3 2 8 3 1 

1 Otros juicios .... 10 17\: 1: 

1 9 8 7 9 11 7 1 16 15 11 9 
----- -;-¡82 1 Totales . . . . .. .. 43 3 70 43 76 88 56 l 79 1 70 39 

JU l l O 
1 

AGOl10 1 SEJIEMBRE 

!l I "' ., ., ., 8 o o o 
~ .g "0 "0 "C "0 

..:: = .:; :§ ~ !l " = e = <:. e :a. ~ ~ ¡.;j fa) 

5 10 13 7 7 6 

1 

1 1 

66 44 36 51 40 28 
3 3 

1 

1 1 

6 13 5 8 9 7 

4 7 5 6 2 6 
10 18 8 10 15 16 

91 93\69 82 76 68 

OCIUBRE 1 NOVIEMBRE I DICIEMBRE 1 !OJALES lf•um ~u• p•-~•n a! ano 1946 

,, 1 ., I "' I "' o o o o 
"'C "t:, "'C ~ 
d d = ~ 

j ~ j ~ 

10 11 9 -_ ¡¡ 9 

62 42 74 83 
1 1 1 1 

1 1 

7 8 16 10 

4 2 2 4 

13 14 10 \ 1 3 

98l 79 1128 120 

] 
3 ¡ 11 1 ~ 11 3 ~ ~ ! ~ -e "t:' -·- :E' 
C: d d - t: 3~ ~ ~ =;; s .. e e 

¡:¡ e:. 1 w e:. ~ e§ 
1 

9 20 111 102 9 14 

3 3 

2 2 

6-l 96 4.60 463 6 l 

6 6 
l 3 3 1 

2 

~11 1 

1 

7 12 112 117 ! 4 

5 2 78 1 87 1 

9 1 9 122 1129\. 3 

95 l 139 900 915 1 23 ~ 

-l 

3 

12 
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Movinue11to del clespacho dura.nte el año 1945 

Sentencias definitivas : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 015 

Decl'etos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 715 

Autos lle trámite 1c:: 
:i-:scritoR entrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .835 
Oficios librados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502 
Recursos por ~ntc la Suprema Coite, concet1idos ........ 32 
Recursos 1mm ante la Corte Suprema, negado~ . . . . . . . . . . . . . 14 
Actas 'el e fianza ( ley N. 0 10.906) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 
Auclic11cins de informe in vocc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

· -• " > •. • 
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KAT"CRALEZA 

JUICIOS E NTRADOS 

¡ Enero Febrero :,\forzo Ahr:l 1 :,\foyo I Junio I Julio I Agosto I_ S ept. , Oclub. J i-·ov.-, Obre.-, TOTAL 

1 

1 
1 

- 1 5 9 J.5 9 8 18 17 24 16 9 131 

- - 1 2 - - - - 1 1 2 1 8 

- 1 2 1 - - - 2 1 1 1 - 9 

- - - - - - - - -
1 

1 1 - 2 

- 16 o 13 2 2 5 10 3 10 8 23 98 

- - - - - - - - - - - - -
- - 1 1 3 - 3 - 3 1 1 1 14 

- - - - ·- - - - - - - - -
1 

- - - - - - - - - - 1 - 1 

- - - - - 1 - - 3 1 - - 5 

- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -

- 7 - 5 5 10 9 6 7 4 3 14 70 

1 14 7 14 7 14 9 11 7 7 9 16 116 

- 43 29 33 30 37 33 17 26 21 28 45 342 

-- --
51- ¡-;-

------ ---- --------
1 82 62 73 67 64 68 71 70 109 796 

1 

r--' 
r--' 
00 



SENTENCIAS 

NATURALEZA 1 Ener o I Febrero Marzo Ab ril 1 )fayo I Junio : Julio I Agosto Sept . 1 Oetub. ¡ No,·. 1 Dbre. 1 TOTAL 

Ordi1,arios . .. . . . . .. .......... .... J - 1 4 l 2 
1 

6 

1 

5 2 1 

1 

5 3 2 2 8 
1 

40 1 

Ejecutivos .... . . ..... . ....... .. . · 1 -- - - 2 - 1 - - - - - -
1 

3 

Apremio ...... .... ..... . ....... . . 
¡ 

2 -- - i - - - - - - - J. - l 
Cartas de Ciudadaní:i. . ... . ... 

Enrolamiento y Servicio :\[ilit ar ... 1 - fi 2 ] ~ 
1 

9 
1 

1 
1 

9 
1 

5 
1 

6 
1 

4 1 5 1 6 1 80 

Exhortos ........ . . .... . .. ... . .. . 

Expropiación ........... . .... .. . . , - 1 2 - 2 -

1 

-

1 

-

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

-

1 

-
1 

7 
1 ,_. 

Extradición ................ . . . . . . - ! - - 1 - - - - - - - - - ,_. 
1 1 <:o 

:\Iedidas Precautorias ....... .. ... . 

Habeas Corpus .. ...... . .. . .... . . . 1 - 1 - ·- ! - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 2 1 - 1 - 1 2 

Acciones e Interdictos posesorios ... 

:\Iensuras. Deslinde y Amojon .. . . . 

Crimina.les .............. ....... .. , -
1 

5 

1 

2 

1 

9 

1 

4 

1 

7 

1 

4 

1 

6 

1 

5 

1 

2 

1 

{j 

1 

3 

1 

53 

Correcc1on:1les . .. ........... .. ... -
1 

-! 7 11 G 4 9 -1 - 4 2 1 52 
1 

Otros Juicio, (Administrat. y <le 
Superintendencia. etc.) ... . . .. . .. . 

-- --- - - - -'--¡'-- - -
-

1- l- l-~1-Totales .... . 21 32 38 1 24 15 23 21 1 15 16 15 19 239 



NATURALEZA 

Ordinarios ..... . .... . . . ..... .... . 
Ejecutivos . ... . ... .......... . ... . 
Apremio ..... .. .. .... . ... . ...... . 
Cartas de Ciudadanía . . ...... ... . 
Enrolamiento y Servicio Militar . . . 
Exhortos ......... . .. . .......... . 
Expropiación . ...... ..... . .. .. ... . 
Extradición . . . .. . ..... . .......... . 
Medidas Precautorias. . . . . . . .... . 
Habeas Corpus. . . . . . . . . . . ...... . 
Acciones e lnterd. Posesorios . .... . 
\!~ns_ura, Deslinde y Amojonam . . . 
Cnmrna.!es .... . . . .. .... . . .. ..... . 
Correccionales . .. .. . . . .. .. .. .... . 
Otros Juicios (Administrat. y de Su-

perintendencia) ..... . .. . .. .... . . 

A U T O S 

1 Enero l~•~rerol Morzo I Abril I Moyo I Junio_ ¡ __ J ulio -, Agosto I Setbre. /oc tubre\N ovbre.¡ Dicbre. ¡ Tot..,l 

8 

2 

2 

1 
10 

7 
1 
1 

9 

5 
3 

15 

1 

3 

5 

12 
3 

10 

2 

5 

3 

4 
16 

9 

1 

10 
16 

4 

3 

1 

8 
13 

22 
4 

4 

2 

7 
8 

19 

3 

2 

11 
7 

27 

4 

4 

4 
21 

2 

12 
1 

5 

15 

16 

1 
2 

13 

2 

1 
8 

3 

149 
6 
6 
2 

49 

20 

3 
5 

63 
120 

6 

Totales ... ... .. .... 1 - 1 2-3 j 27 1 39 j 40 \ 37 j 29 \ 48 j 42 1 63 1 34 1 47 1 429 

f-" 
~ 
o 
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Causas pendiontes para. ser fa lladas al 31 de diciembre 1945 

Ordinnrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO 

Ejecutivos ...... . . ......... .. .... ...... . ... . ... ..... . . 

Enrol:11niento y servicio Milit11r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (i 

Expropinción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Crimin11lcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Correccionales ....... . . .... . ... .... ............. . .. . . . 

Administrativos 

T ota l ........... . 

Del tota l de las causas pendientes pnrn ser falla -

das pasaron ni Acut)l'(lo antes del J. " de Diciembre 

de 1945 ................ . ............................ . 

42 

23 

Después del 1.0 de D icicmbro de 1945. . . . . . . . . . . . . . . . . . Hl 

Sumas iguales .. ..... . .. . . 

Detalle del movimiento de expedientes 

Quedaron en el Tribuna l ni 31-12-44 ..... . . .......... . 

Entrados en el año 1945 

42 

218 

796 

T ota l para 1945 . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . J.0 l4 

RELACIO N 

Expedientes en trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 

Al Acuerdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

Quedan en el Tribunal por fn ltn de notificación por lm­

berse pedido regulación de honorarios, falta de reposi-

ción, etc., cte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

lTnn Rido nrchivndos y devueltos ri. s u proceclencin . . . . . 8 13 

Totnl ... . ........ . ............ . .. . . 1.0 14 

RES U ME N 

Archivados y devueltos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 13 

Pasan ni nfio 1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 

Totnl de expedientes tramitados . . . . . l. O l4. 

42 

42 

1.014 

l.01 4. 



~ 
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Movimiento del despacho en el año 1945 

Sentencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239 

Autos definitivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239 

Autos interlocutorios .. .... ........ .. ........... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190 

Acuerdos administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 

Decretos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 888 

Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671 

Actas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Infom1cs in-voce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . . .. . .. , . . . 112 

N otificaciones en la oficiua . , , . , , , . ... . .... .. . , ... . , . . . . . . . . . . . . . . . 849 

Notificaciones domicilia rias 

Notificaciones por constancia .. . , .. . . . . . ........... . ..... . ...... , . 

6/íO 

204 



ESTADISTICA CORRESPONDIENTE AL A:&O 1945 DE LA CAMARA 
FEDERAL DE APELACION DE TUCUMAN 

"' :: s ., 
"' ·;: .¡; ::. ., "' t ; ~ ·¡: ;.., . "' o o "' -~ f, :~ o " ~ " " = " " ·¿; 

1 

" 
o 

-= J 11) == o ~ ü -:: o 
Existencia al 31/12/-H i:: ;.. . • § ~ e "' ., ¡;; .: ·o ·¡¡ :: ~ 

~ 8-g s "' ~ ~ = 
"ti; = E " o 1: " ::. -;¡ 

" o Q. 
., 

" "' ., 
< "E .=! ~ ;; " ·5 . ~ o< ~ 

o E-< o ;:l i:3 .:: t;i .a:¡ ~ 
~ ~ ü o o 

_§_ :i: ü -- ---- -- ------

~1~ Enero 
Entrr,dos .... .... . .... 20 1 1 1 
Fallados ..... .. ...... 5 2 l 1 9 

Febrero 
Entrados .. . ...... . .. 9 - - 1 6 - 3 - - - - 7 1 2 29 
Fallados ..... . . . .. . .. - - - - l - - - - - - - - 1 2 

Marzo ..... 
Entrados . . . ....... . . 18 6 1 2 5 6 7 45 Is:> - - - - - - - C,:) 
F allados ..... . ... ... . 10 - - 1 7 - - - - - - 4 2 2 26 

Abril 
Entrado s .. . . ..... . .. 10 - - - 7 - 3 - - - - 7 1 4 32 
Fallados ............. 6 - - 1 4 - - 2 - - - 5 1 4 23 

Mayo 
Entrados ... . .... . ... 10 - 1 - 9 - 1 - - - - 5 - 3 29 
Fallados ....... . .. ... 5 - - - 8 - 1 - - - - 5 - 3 22 

Junio 
Entrados ........... · 1 13 

1 

-
1 

-
1 

-
1 

13 

1 

-
1 

1 
1 

2 

1 

-
1 
= ·,¡ -

1 

4 
1 

1 
1 

11 
1 

45 
Fallados ...... . .. .. .. 27 - - - 7 - 4 2 - - 15 2 5 62 

J ulio 
Entrados .. . . . .... .. · 1 13 

1 
-

1 
-

1 
-

1 
5 

1 

-
1 

1 
1 

-
1 

-
1 

-
1 

-
1 

9 
l 

4 
1 

8 
1 

40 
Fallados ... . ......... 14 - - - 16 - 2 - - -- - 11 4 8 55 

(Sigyc) 
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JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
DE LA CAPITAL FEDERAL . 

Despacho: 

Decrntos 

Oficios librados .... ... ... . . .. .. . . .. .. . ........ . .. . . 
I11tlagatoria.s . . : . . . .... . . . ....... ... . .. .... . . ..... . 

Decl:nación do testigos .. . .. . . . .. .. ..... . . .. ... . . . . 
Sobreseimientos clefü,i t h·_os . . . . .. . . .. .. . .. .. ....... . . 

» p rovisionales 

Scr1tencias ... .. ......... . ... . . . . • • • • • • • • • • • • • · · · · · · 
» j uicioR <1!' apremio ........... ..... .. .... . . 

Prisiones pre,·cntirns ........ . ........ . ..... . ...... . 
Ca rc08 .Y reconoc imientos . . . . ..... . ..... . ...... . ... . 
:Mau<lamientos Ll e cmlJn rgo .. . ... . . . . .. .......... . . 

. -\rtas .Y juicioR wrlmle~ ........... . ...... . ... .. ... . 
In fel'locu torios . . ..... . . .. .... ....... . . ... ...... . ... . 
Exhor tos .. .. ............. . . .. .. . . ..... . . . . . . .. • • • • • 
Excarcclncioncs ..... . .. . . .. . . .. .. . .. .. . .. . ..... . .. . . 

'l'rs ti rnonios 

Onlcnes do allmmmiento .... . .. .. .. . . . .. ... . .. . .. . . 

Informes a r<'iiwidrntcs ... . .. . .. . .. . . . .. . .. . .. . . .. . 

J\ utops;ns ordenadas ...... . ... . ..... . .... .. . . . .... . . 

Inh ibiciones <lccrctadas ......... . ........ . ..... . .. . . 

Notificaciones de Secretaría . .. . .. .. . . ... .. . .. . . . . 

'l'clc¡rrnmas de citación ......... . ...... . .......... . . 

Cédulas . . ................ . ..... . ....... • • • • • • • • · · · · 

Dcc,·ctos y re~oltwioncs .. . . . . .. .. .. ... . ....... . .... . . 

Oficios 

?lfallllamicntus 

'l1cleg1·arnns 

S!'ntencias (~xcluidnR sobrosoi111icntos) 

34.21i7 , 
12.428 
1.720 

1.375 
1 .265 
2.036 
2 .86!) 
J . 34(i 

258 
75 

2.410 

7(i(i 

400 
635 
]5:1 

14:3 

4<i0 

;l2(¡ 

]25 

54(i 

1 .547 

642 

G.528 

7.989 

3 .707 

150 

50(l 

2 .142 

Solircsri111ir11 f·os !lctiuit irns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 875 

» pl'Ovisionales 
DcdarncioncR inclngutorins 

» tc~tirnon ia les ........ .. ........ . ... . .. . 

53 
905 

(i7 

Juicios vcrbal<'R ................... . .. ; . . . . . . . . . . . . . 494 

Cnreos 3 

Prisiones pre,·cnf i\'as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Testimonios 

Cert ificados 

77 

!i7 



Enrolnmiento 

Rubro 5 
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Detalle de las sentencias 

Art. 2 Ley 11. 38G .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. OHl 

» ] 8 » 

» 10 » 

» 25 » 

» 28 » 

» 31 » 

» 3G » 

» 

» 
)) 

)) 

» 

» 

Servicio Militar 

Art. 1G Ley -! . 707 

» G7 » 

» 74 » 

» 75 » 

» 20 » 

Rubro 13 

» 
» 

» » .............. . ...... . ........... . 

» 

15 

10 

22 

3 

1 

51 

251 

9 

1 

5 

)03 

Hnbeus Co11H1s (Rubro 10) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~7 

Rubro 13 

Cnusus Criminales 

Art. 107 Código Pe11al 
» 2U2 » » 
» 296 » » 

» 2[)3 » » 

» 296 » » 

Cansns Correccionnles Ar!. Dec. 34il+/-!3 ....... ...... . 

» » » 6 Ley 8871 

1'otales 

FICHERO NACIONAL DE ENROLADOS 

Sección Despacho: 

7D 
10 

3 

!l 

1 

1. -JGfj 

1 

:l.070 

Resumen general del movimiento habido durante el año 1945 

Con cspondeucia rceibidn . ................ ......... .. . 
» ilespnehmh ... .... . . ........ .. ..... .. . 

•rclegramas dcspnchuclos .. ... ...... .. .. ........ ....... . 
Formularios N.0 18, el e nuevos 011 1·olados recibidos ... . 

2.482 
:l.10-! 

45 
2.GOO 
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¡ Altas ... 

Cambios de tlomic., fichas mod. «C» rccibiclus Bajas ••• 
C. Internos 

Formul:il'ios N .0 17, recibidos .............. . ...... •. , • • 
» » » diligenciados ..... . ................ . 

Dobles e11rolamicntos, comunicados ..... . , ... ...... •..• 
l!~ichas modelo «C» de nuevos eurnlados ... . .........•.. 
Fichas modelo «F» con:feccionadas . ... ... .. .. . ....... . 
Acuse recibo fo l'mularios 18 . . . ........... . .... . ..... . 

.L33 . !)19 

G3 . 05li 
57!.J . 2!J8 

5 . fJ4G 
5.400 

450 
100.000 

81 .0~0 
1.580 

JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DEL DOCTOR EDUARDO A. ORTIZ BASUALDO 

CASILLA A 

Expcclientes que pasa111 a despacho el 1.0 de enero de 1946 : 

. . 
Ci,·ilcs ...... ... ... .. . ... .......................... •. , •, 
Comel'ciales ..... . .. .. .. . .. . . . .... .... . . . ... .' ........ .. . 
Criminales y Conccciona les .......... . ................•. 

Exlwrtos ... .... .. ...... . . .... . ..... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Cartas de Ciuclaclnuía 

'l'otal ....................... . 

CASILLA B 

De los expedientes de la casilla anterior, 

So hallan en tramitación 

» » pal'alizaclos ele un aíío atl'ús 

'.l'otal . .. ... , ..... • • • • • • • • · · · · 

Movimiento del despacho: 

15.750 
!l.84!) 

3 
891 
G93 

27 . l SG 

6.152 
2.l. 034 

27. ]86 

Se1ttencias clefinitirns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2G7 

» ele vento y re111ate ........................... . 
» sobrn Re1T1c10 mili tal' .......... ............ . 

» interlocutorias con fuerza ele clefiuitivas ... . .. . 
Reg-ularioucs ................................... . .. . ... . 

Autos c1e prueba ........ . .... . .... .. . . . ... .. .. ....... . 

Decretos ..... . .. .... ..... . .. .. . ....... . .... , . , • •, • , • • • 

Apelaciones ......... .. ... ........... . . . . . ............. • 
Posiciones 

1.171 

40G 
G70 

].304 

G81 

27.35b 

G92· 

137 
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Juicios rnrbulcs y acta~ ............... . . ..... . ...... . . . 
Testigos ......... . ...... ....... . .. .. . .. . . . . . .. , ...... , . 

Mauduu1ieutos . . ..... .... ........ ... ..... ..... ... .. .. .. • 
.Exhortos expedidos ........... . ................. . ... . . . 

» rcci bidos .......... . ... • • . • , , • , , • • • • · · · · · · · · · · 
» 

Oficios 

Cédulas 
Cheques 

<liligcucia<los y devueltos ... .. .... . .... .... . . . 
expc<liclos .. . . . ... . ........ . .... , .. ... ........ . . 

•restimonios 

Certificados . .. ............... . . .. . , ... .......... . . ..... • 
Informes ..... ... ... . ...... . .......................... . 

Edictos . ... ... . . . . , . , ,,.,_ ., , . . _ ...... . ...... -. . .. •-· • • • •·· • ·•· · · · · 
Desgloses ...... .. .. . , ................. . ....... • • • • . • • • • 

Liquitlacioncs . . ..... .......... • . . ............. ... ...... • 

Carta ele ciu<ladnnfa a despacho clo 1044 ............. . 

» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 

' » 
» 

so licitadas ou Hl45 ........ . ....... . 

otorgadas en l!l45 ................ . 
pam entroga1· oh 1046 ............ . 

desistidas ......................... . 
amilnllíls .. . ..... .. ... . . . ... .. . .... . 

Acumulación do cartas do ciu<ladaul!I iniciadas .. . . . .. . 

Duplicfulos do c1utns do ciuclatlunia otorgutlos .. ... .... . 

Opción do ciucladunía de origen i niciadas 

» » » » » otorgadas .... . .. .... . 

Uso <loblc nacionul i<la tl inicinclus 

•líl 

;;.Ull7 

1.7:Jl 
:!. llill 

l.0fül 

636 

11.101 
5.017 

:314 
658 
6-!3 
241 
171 

1.931 
252 
üOO 
64 

1 .. 
·> 

2 

7 

57 

27 

Rectificación ele cartas do citulndanía in iciadas . . . . . . . . 36 

Sentencias de 1·octificación de cartas do ciucladanla . . . . 36 

lnspoccioncs oculares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Excepeioucs del R0rvicio milita r inicia cln8 . . . . . . . . . . . . . . . . . 519 

» » » » otorgncl:is . . . . . . . . . . . . . . . . 400 

» » » » tlcsistitlns 
J uicios trnnsados 

» 

» 
» 
» 
» 

pnsndos a otros t ribunales .. . .. ..... . .......... . 

a rchivntlos . ................... . ... • • • • • • • • • • · • · · 
pnrnlizarlos el e un aiio at.r{1s . .. . .. .............. . 
civiles inicincJos 

comcre.inlcs inieintlos .. . ..................... .... . 

» crirninnl<'s .Y corr!'ccionales inir inclos .. . . .. ....... . 
» 

» 
orcli11nrios inir in<los 
cjt>c·nt i,·os in iriaclos 

30 
,n 

Jl2 

1. 501 
1. 017 
1. 071 

204 

800 
1.075 
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JUZGADO FEDERAL DE LA CAPITAL EN LO CI VIL Y ,C,OMERCIAL 

A 

Expedientes r1ne pasan a despacho el 1º ele E-nero 

(excluyendo los juicios por leyes especiales y los ,archivados) 

('h·ilcs . . .... .. . .. . ... .. ..... .. ....... . ...... , .. ... ... . , 
Comerciales ............ . . : . .................. . ......... . 

C.:rin1i11alcs ............. . . . . ... ..... . • •,. • • • · • • · · · · · · · · • 
Concccionales ....... .. ....... . :.- .. . ......... . . _. . ... ... ; 
De naturaleza especial .. . ... . ... . . .... , , ........... . .. . 
Cartas cJc ciudadanía ....................... . . .. . ~- ... . 
Exhortos 

Total ... . .. . . . .. .... .. ..... ... .. . 

B 

De los expedientes ele la casilla anterior 

So hallan en t rnmitaci61\ ......... . .... . ..... . ...... . .. . 

l _)andiznción de un a1i u atrús 

e 

Jtúcios iniciados en el aiio 

G.437 
7.314 

llO 

l.4G5 

151 

15 .427 

8.!)53 

4. 715 

( excluyendo los correspondientes a leyes especiales) 

(;ivilcs .... .. ...................................... . ... . l.!JOl 
0on1crt ia les ........................................... . !)02 

C1·i111i11alcs . . . .. . ............... .. .. . • ..... .. , • •,,,, • • • • 
Co l'l'cccionales . .............. . .... . ... . ................. . 

J >c 11at11rnleza especi1d , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8±3 
Un rtas do cindatlanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322 
Exhortos 7-09 

Total 4.677 

D 

Los expedie<ntes ele las casillas A y C se descomponen así : 

Ordinario~ 
Ejecutivo,, 

Criminales 

Co1Tcccionalcs 

5.(i2!) 

'10.!l2!l 
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De naturaleza especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 003 

Cartas ele ciudadanía 
l!:xortos 

Total 

E 

Fallos (excluyendo los de leyes especiales) 

Sentencias definitivas eu juicio civil y comercial ....... . 
.Autos interlocutorios con fuerza de sentcuci:L ........... . 

F 

De los fallos de la, casilla anterior . se apelaron : 

Sentencias definitivas 
Autos intcrlocutol'ios 
Sentencias definitivos 

J .787 

8ü0 

;JO. 108 

l.0SO 
(i23 

:.lOl 

5.5li4 
29•1 _., 

JUZGADO FEDERAL DEL DOCTOR EDUARDO SARMIENTO 

Est adística del movimiento habido durante el afio 1945 

Juicios inicia<los ...................... • .. • • • • • • • • • · · • · · 
» salidos .. . ............... ... ..... . ............. . 
» tenninaclos ...................... . .... .. ....... . 

Sentencias dictadas ............. . .......... . ...... . . . . . 
Autos definitivos .............. . ....... . ....... . ....... . 

» interlocutorios ... . ....... .. ................. . .... . 
Decretos . . .. . . . .. . ...... ... ...... ... . ......... . ....... . 

Apelaciones tlefinitirns .... ... ....................... • • • • 
» interlocutorias ............ . .... . .. • • • • • • • • · · · 

Juir ios yerlmles y actas ........ . . .. ............ ....... . 
Declaraciones de testigos ...... .... ... ....... .. ........ . . 
Posiciones absueltas ............. . .... .. .. .. . .......... . 
Ma nclamientos Ji brnclos ... . ............................ . 
Liquidaciones. practicadas . ....................... . ..... . 
Oficios librados .................... . . .. . .... .. ... . . .. . . 
Exhortos l ibrntlos .. . .............. ........ ....... . .... • 
Certificados ..................... . . .. . ........... . ..... . 
Testimonios .. ... . ........................... . ......... . 

Desgloses varios .................. . ..... . ........ . . .. . . 
Edictos .............. .. . ....... . ......... • • .. • . • • • • • • • • 
Informes expecliclos .... . ....... .. .... : ... . . ..... ...... . 
Emba1;gas decretados .. . ... . . . ... . ... . ................. . 
Ju icios transados y desistidos ........... . .............. . 
I nspecciones oculares ..... .. ... . ......... .. .. . .. . ....... . 

4.:.:74 

2 .8:12 
2 .02•} 
1.823 
1.82:3 
G. !18-l 

36.:l:!-l 

8Jl 

7a5 

721 
3.5:.:7 

208 
3 . 742 

Ü~-, .,,, 

12. 750 
] . ]O:j 

l. 15:) 

1. 161 
l. ]81 

4•10 
430 
72(1 
42!! 
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Dr. Fernández . . . . 4 .494 630 104 

Dr. Alsina ........ 3.009 546 48 
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l.5721 159 1 517 10.294 6 . 710 271 206 

371 2.172 509 

639 2.887 592 

457 2.885 392 

300 

103 

195 

]43 

S 67.580,84 '¾ 

• 79.900,70 > 

Dr. Bullrich Urioste 4.035 1.086 86 

Dr. Funes .. . .. . . . . 2.691 568 71 275 959 I 146 

1.588 54 1 535 12.103¡ 6 . 958 1 219 

987 66 86 5. 906 - 160 

120 

65 

• 53.442, 19 • 

• 21.622,23 • 
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A 
E xpedientes que pnsan a drsp ocbo el 1.0 de enero 

(excluyendo los juicios por Leyes Especia.les 
y los nrcbjvados) 

B 
De los expe• 
dientes do lo. 

casilla :interior 

JUZGADOS FEDERALES EN PROVINCIAS 

e 
Juicios inicüu.los en el :liio (excluyendo los correspon­

dientes a Leyes Especiales y los o.rcbivados) 

D 

Los expedientes de las ensillas A y C 
se descomponen así: 

E 

F A L L O S 
(Excluyendo los de Leyes Especinles) 
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293 339 

1

3 .640 344

1 

445 11.803 7.5491.254 855 

1 

417

1 

403 514 786 " 769 13.803 4.9ó5 3.059 796 852 .. ~ 404 l.214 15.606 053 103 1 210 139 '" 1 º" 
1 

13 1 

La Plata (Dr. Garcfa Rams) ......... . .. .. . 

• • (Dr. Bilbao la Vieja) ... . ........ 6.083 659 

BaWa Blanca ........ . . . . 346 4.581 819 724 503 52 22 7.047 3.0134.034 117 241 I 300 335 397 4 144 1.538 118 5.167 1.119 1.059 900 56 166 8.585 219 19 206 231 253 1.285 

Merrecles . . . . . . . . . .. . . . . 6 . 680 3. 055 301 450 5 .229 111 116 16.54810.035 ,08 414 128 108 262 331 8 129 1.410 1.124 3.183 409 112 5.560 125 245 17.958 443 9
1 

35' 13 229 638 

Azul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441 16 

4 

78 

32 19 40 118 2 668 333 335 837 12 223 28 39 58 111 l. 308 434 872 255 47 79 176 113 l. 976 357 14 56 5 203 1.012 

San Nicolás .............................. l. 319 75 244 

Rosario (Dr. Tasada) ... . .. ....... .. .. ..... 2.574 199 150 

(Dr. Granados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8-19 50 1 94 169 

178 

40 

Santa Fe ........................... 2.015 224 

Paraná . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 064 952 

Concepción del Uruguay. . . . . . . . . . . ....... 2. 570 l. 066 

Corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902 11 

Córdoba .............. . ..... . ...... ... ... . 5.713 322 

713 

289 

96 

291 

304 

Bell Ville ............ . .. .. . ..... ..... '.. . . . 816 1 706 104 

Rio Cuarto ............... . ............ ... 1.960 
1 

154 ¡1.630 

Santiago del Estero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 696 385 1 486 

Tucumán ......... . . .. . ................... 5 .164 922 
1 

593 

San J un.u . . . . .......... . ... . .... . ... . ... .. 1. 486 63 104 

San Luis . .. . ... .. . .. . . .... .. . .. ....... . . . 3.228 - 1 119 

Mendoza ..... . ............ . ... .. ......... 2. 932 1 904 1.159 

San Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 60 40 

134 1.031 

483 571 1 

35 -

474 936 

127 3.065 

142 1 
124 

303 

69 

53 

125 

60 

306 

46 

206 

209 1 268 

10 

La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 

Catamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 

36 

43 

51 285 

40 

3 

90 

214 

58 

Salta................ .. ... . . ......... . .... ó45 

J ujuy............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244 

3 2 

356 

41 

49 

5 

9 118 l. 769 l. 443 326 857 

10D 28 3 .316 2.3131.003 792 

59 l. 261 l. 07 4 187 657 

535 290 4.942 3.4951.447 434 

494 

494 

584 

656 

323 234 1 4. 916 3 .4.99 l .417 

214 38 4 .019 3.336 683 

33 2 . 647 l. 687 745 

- 1.379 10. 910 3.8407.070 

71 

41 

186 

20 

1 

37 

37 

10 

421 

79 

42 

93 

1 . 899 890 1 . 009 386 

4 .045 2.230 1.815 259 

2. 597 l. 540 l. 057 592 

7.087 2.0765.011 1.103 

l. 794 l. 536 258 

3. 957 3.437 520 

298 6.770 4.8171.730 

93 

56 

470 

842 6 476 300 176 

102 

7 

998 406 592 172 

214 129 85 144 

136 1. 337 1. 133 204 

20 405 192 213 

192 

108 

- 218 424 133 

15 74 217 

7 294 138 

20 

28 

11 

48 

342 

28 

733 

145 

17 

514 

1 .635 
1 

119 1 
484 8 

19 

2 

7 

195 

238 

14 

217 

167 

196 

272 

273 

126 

175 1.031 

155 

12 

2 

22 

89 

295 

236 

100 

44 

251 

20 

39 

44 

235 

148 

46 

128 

187 

23 

3 

20 

34 

93 

33 

26 

91 

2 

314 

210 

140 

534 

96 

451 

83 

66 

270 

92 1 

1 

4 157 l. 793 183 l. 997 293 668 133 

232 1.475 1.887 1.573 273 366 323 

3 190 1.306 496 1.067 388 307 57 

47 

2 

3 

4 

14 

3 

2 

11 

2 

6 

4 

247 l. 527 

319 2.987 

786 1 .907 

615 2.908 

849 3.292 

930 182 1 . 545 

456 825 2. 206 

37 888 

150 2.235 

678 2.846 

95 1.410 

627 6.083 

292 63 

563 1.207 

577 302 

118 995 79 l. 831 230 188 

99 794 215 2 .165 215 1. 758 

1311 l . 540 881 987 526 745 

95 l. 695 l. 295 6. 132 , 829 92 

44 788 416 1 . 240 204 56 

95 322 463 2. 821 163 145 

119 

1.420 1 

4.096 

374 

334 

446 

580 

302 

333 l. 694 l. 309 2 . 966 1. 949 

53 1.103 30 1.184 60 

193 1.416 

103 123 

53 299 692 38 90 318 3 

56 360 38 231 52 23 142 

113 

51 

907 

405 

349 

47 

388 591 

305 I 189 

140 

7 

484 

150 

13 275 3. 562 132 

109 260 4 . 791 581 

3 249 2.567 651 

582 537 6. 469 901 1 

250 , 325 532 7. 903 
1 

217 75 4.. 907 

4 183 4.882 

205 

137 

102 14 2 .057 13.756 

74 

43 

260 

197 

20 

1 

43 

41 

118 1 2.894 

109 4.839 

552 4.137 

174 8.782 

86 2.582 

188 4.279 

24 

47 

122 

347 

185 

34 

631 8 .464 701 

58 l. 570 72 

155 1.297 35 

88 574 10 

249 2.244 77 

71 810 107 

33 256 65 

112 98 69 

90 145 125 

38 1 

65 

:: 1 

33 

38 

64 1 

16 

108 1 

22 

30 

21 

7 

8 

15 

74 

161 90 

6~ 3.034 

10 40 

86 278 

5 201 

28 

286 1 

76 

33 

311 

17 

18 

2 

95 

6 

45 

176 

30 

36 

14 

280 

355 

17 

5 

190 

36 

131 1. 173 

66 350 

98 

43 

125 

47 

107 

25 

6 

40 

22 

41 

22 

171 

304 1 

167 1 

771 

403 

599 

41 

108 

301 

684 

215 

178 1.433 

24 263 

6 81 

17 118 

27 

17 192 1 

1 
705 

3 

3 

2 

-
l 
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A 
despacho el 1.0 de enero 

,s por Leyes Especi:1les 
ihivados) 

n o 
E-< 

B 

3.640 344 445 11.803 7.5494.254 

503 52 22 7.047 3.0134.034 

5.229 717 116 16.54810.035 i08 

40 118 2 668 333 335 

9 118 l. 769 l. 443 326 

178 109 28 3 .316 2.3131.003 

855 

117 

44-1 

837 

857 

792 

40 

1.031 

59 1. 261 1. 074 187 657 

571 1 

936 

3.065 

60 

535 

323 

214 

290 4.942 3.4951.447 

234 1 4.916 3.499 J .417 

38 4.019 3.336 683 

434 

494 

494 

33 2 . 647 l. 687 745 584 

- l. 3í9 10. 910 3. 840 7. 070 656 

71 1 
41 10 

l. 899 890 l. 009 

4. 045 2. 230 l. 815 

386 

259 

306 ' - 421 2. 597 l. 540 l. 057 592 

- 260 79 7 .087 2.076 5.011 1.103 

46 

206 

1 .268 

40 

3 

90 

214 

58 

186 

20 

1 

42 l. 794 l. 536 258 

93 3.957 3.437 520 

298 

6 

102 

7 

6.770 4.817,1.730 

476 300 176 

998 406 592 

214 129 85 

93 

56 

470 

842 

172 

144 

37 136 l. 337 1.133 204 192 

37 20 405 192 213 108 

e 

417 403 514 786 

241 300 335 397 

128 108 262 331 

12 

15 

7 

20 

28 

11 

8 

19 

2 

7 

195 

238 

14 

155 

12 

2 

22 

223 

218 

74 

294 

217 

167 

196 

272 

273 

126 

89 

295 

236 

100 

44 

251 

20 

39 

44 

235 

148 

281 
424 

217 

39 

133 1 
1 

145 

138 17 

48 514 

342 1.635 

28 119 

733 484 

175 l.031 

46 

128 

187 

23 

3 

20 

34 

93 

33 

26 

91 

2 

314 

210 

140 

534 

96 

451 

83 

66 

270 

92 

JUZGADOS FEDERALES EN PROVINCIAS 

D 

1 _¡ 
60 769 3.803 4.965 3.059 796 852 4.426 404 1.214 15 .606 

4 144 1.538 118 5.167 1.119 1.059 900 56 166 8.585 

8 129 l. 410 7. 124 3. 183 409 712 5. 560 725 245 17. 958 

58 

4 

11 

2 

6 

4 

111 l. 308 434 872 

157 ¡1- 793 183 l. 997 

232 • l. 475 l. 887 l. 573 

255 

293 

273 

47 

668 

366 

79 

133 

190 l. 306 496 l. 067 388 307 

323 

57 

247 1. 527 786 1. 907 930 182 1. 545 

319 2. 987 615 2 . 908 456 825 2. 206 

37 888 849 3. 292 292 63 119 1 

150 2.235 95 l. 410 563 l. 207 l. 420 

678 2. 846 627 6. 083 577 302 4. 096 

118 995 79 1.831 230 188 374 

99 794 215 

13111.540 881 

95 l. 695 l. 295 

2.165 

9871 

6.132 , 

215 1 . 758 

526 745 

829 92 

334 

446 

44 788 416 1. 240 204 56 580 

95 322 463 2.821 163 145 302 

333 l. 694 l. 309 2. 966 l. 949 193 l. 416 

53 1.103 30 1.184 60 103 123 

53 299 692 38 90 318 3 

56 360 38 231 52 23 142 

113 907 349 388 591 140 484 

51 405 47 305 189 7 150 

176 

13 

109 

113 

275 

260 

1.976 

3.562 

4.791 

3 249 2.567 

582 537 6 .469 

325 532 7. 903 

21471 75 
183 

4.907 

4.882 

13.756 14 2.057 

74 118 2.894 
1 

43 109 1 4.839 

552 4.137 

260 1 174 8 . 782 

- - 80 2.582 

197 188 4. 279 

20 

1 

43 

41 

631 8.464 

58 1.570 

155 1.297 

88 574 

249 2 . 244 

71 810 

953 

219 

443 

357 

132 

581 

651 

901 

250 

205 

137 

102 

24 

47 1 

122 

347 

185 

34 

701 

72 

35 

10 

77 

107 1 

103 

19 

91 

14 

33 1 

98 

90 1 

38 

65 ¡ 

17 

28 

33 

38 

64 

16 

108 

22 

30 

21 

7 

8 

15 

74 

210 

206 

35 

56 

256 

69 

139 

231 

13 

5 

65 

112 

E 

145 125 

161 90 

6'.t 3.034 

10 

86 

5 

28 

286 I 

76 1 

33 

311 

17 

18 

2 

95 

6 

40 

278 

201 

45 

176 

30 

36 

14 

280 

355 

17 

5 

190 

36 

-\ _] 
534 1.044 

253 11. 285 

229 ¡ 6381 

203 l. 012 

131 1 . 173 

66 350 

98 

43 

12.5 

47 

107 

25 

6 

40 

22 

41 

22 

171 

304 

167 

771 

403 

599 

41 

108 

301 

684 

215 

178 1.433 

24 

6 

17 

17 

27 

263 

81 

1181 

192 

705 

13 

3 

3 

2 

- : 

4 

615 

122 

91 

99 

261 

166 

186 

215 

266 

35 

l18 

678 

96 

42 

131 

60 

44 

ll4 

589 

62 

37 

31 

82 

48 

_¡ 
125 

262 

71 

163 

133 

282 

294 

186 

80 

34 

11 

17 

34 

31 

90 I 

165 

43 

40 

179 

36 

33 

20 

42 

G 

Juicios por infracción de 
Leyes Especiales 

12 

82 

3 

4 

12 

59 

108 

37 

7 

59 

49 

21 

39 

_I 
5~51 

352 

2 15 .560 

_ I 92 

-1 452 
- 188 

565 

352 

5 562 

92 

452 

188 

- l. 696 l. 696 

48 1 100 

18 - 1 202 202 

1 

1 

5 

4 

25 

26 

3 

4 

10 

30 

6 3.986 12.874 16.860 

35 1 261 262 

42 - 166" 166 

6 - \1. 638 l. 638 

15 35 108 143 

134 

16 

14 

111 

44 

6 

44 

-¡ 172 
- 134 

6 l. .691 

589 

172 

134 

1.697 

589 

- 1.814 1.814 

40 40 

- 1 

42 

366 

152 1 

279 

104 

740 

89 

123 

324 

258 1 

105 1 

204 

366 

152 

279 

lOcl 

740 

89 

123 

324 

258 

105 

204 

1861 186 

125 167 

- l. 391 l. 391 

122 122 

- 2.3!ll 

1

2.391 

- 1.413 1.413 

812 812 

33 33 

129 129 

720 720 

392 392 

58 

460 

112 

120 

563 

101 

169 

74 1 

81 

175 1 

45 

4-1 1 

214 

765 

32 1 

80 1 

202 1 

177 1 

18 . 

ni 
379 1 

49 

28 

484 

53 

11 

61 

2 

33 

52 

19 

31 

23 

36 

70 

209 

45 

25 

274. 

379 

32 

7 

207 

20 
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EXCMA. CAMARA 1.• DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL 

Movimieinto habido durante el afio 1945 

ENTRADAS 

Existencia al 31 de Diciembre de 194•1. . ..... . 

Entraron durante el afio 1945 ............ . .. . 

Total ..... . . .. ..... . .. . 

SALIDAS 

Con resolución • 

Definitivos .. . ..... , ...... . ...... . .. . . ... • .. . 

Interlocutorios . . . ............. . .. . . ......... . 

Honornrios .. .................... . .......... . 

Recursos ele Hecho .. . ..................... . 

POR DESISTIMIENTO, TRA NSACCION, cte. 

Definitivos .. .. .. . . .. .. . .... . . ... ... . . ... . .. . 

Interlocutorios . . . .. . . . .. . . . ... . . . ...... . .... . 

Honorarios .. .. ..... ..... ....... .. . ... .. ... . . 

Recmsos de Hecho . . .............. . .. .... .. . . 

Total de Salidas ....... . 

Quedan en tramitación . ...... .. .... .. . . 

752 

~.594 

971 

1.178 

1.535 

41 

26 

25 

3 

5 

4.346 

3.784 

562 

EXCMA. CAMARA 2.• DE APELACIONES EN LO CIVILDE LA CAPITAL 

Movimiento habido durante el año 1945 

Existfnn al 31 de Diciembre de 1944 .. . .. .... . 

Entraron durante el año 1945 ... .. ...... ... . . 

Total. ......... . .. . . . 

SALIDAS 

Con resolución 

Senten<;:ias definitivas .. . .. . . . ...... . .. . .... . . 

Interlocutorios .. . . ...... ......... . ... . ...... . 

Honorarios ........ .. .... . . . ... . .... .. . ..... . 

Recmsos ele Hecho . . . . .. . ..... . . . . . . ....... . 

Total de salidas. . . . . . . . . . . . . 

Q11 cclan en tramitación 

. 59 

3.436 

798 

1.03 1 

1.567 

3.495 

3.396 

99 



- 138 -

SUPERINTENDENCIA DE LAS EXCMAS. CAMARAS 1,• Y 2.n DE 

APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL 

Movimiooto habido durante el año 1945 

Expedientes iniciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 561 

Informes expedidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 

Oficios l ibrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 557 

Certificados expedidos......... .. ...... .. ... . ... . .................. 250 

Documentos legalizados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47. 582 

Rúbrica ele cunclernos ............... . . . 
( de Escribanos .......... . 

( de Reg. de Mandatos ... . 

34.793 

570 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87. 402 

PROFESIONALES INSCRIPTOS EN LAS MATRICULAS DEL TRIBUNAL 

Abogados ........ . ..... . ..... . 

Escribanos ........ . . .... ... .. . 

181 Ingenieros Civiles ...... . .. .. . . 

64 !Ingenieros Industriales . . . . .... . 

98 

9 

Contadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277 !Ingenieros ]Vlecánicos . . . . . . . . . l 

Agrimensores . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 IMnestro Mayor de Obras . . . . . . 10 

Ingenieros Agrónomos. . . . . . . . . 12 1 Ingen ieros i\'Iecán. y Electr. .. . . 6 

Arquitectos .... .. . ..... ...... . 

Técnico Químico ...... . . ..... . 

E lectrotécnico ...... . ......... . 

22 !Técnico Mecánico . ... . . ...... . 

2 !Técnico Constrnctor de Obras .. . 

Traductores y Calfgrafos ... . . . 

1 

1 

14 

Total............. 583 Total. . . . . . . . . . . . . 140 

Total de inscriptos . . .... . . . .... . 723 
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FISCALIAS DE LAS EXCMAS. CAMARAS CIVILES DE LA CAPITAL 

Movimiento habido durante el afio 1946 

Dictámenes expedidos FiscaHa lra .. . ....... . . .. .. . . . . ....... . 577 

580 Fiscalía 2da . ........ . .. .. .. ..... . . ... . ... ... . 

Total .. . ..... . .. ... . .. . .. .. .. •. . . . . . . 1.157 

UJIERIAS DE LAS EXCMAS. CAMARAS CIVILES DE LA CAPITAL 

Cámara 

Cámara 

f Expedientes tramitados .. 

lra. • • • • • • • • • • • • • • • t Notifi c11 ciones practicadas 

1 Expedientes tramitados .. 
2

da. • • • • • • • • • • • • • • • i Notifiqacioncs practicadas 

Total ...... . ..... . 

5 .3 10 

14 .236 

4. 8115 

1 
12. 256 

10.185 l-;6 ,512 

OFWINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES DE LAS 
EXOMAS. CAMARAS CIVILES DE LA CAPITAL 

Movimient:> habido durante el afio 1946 

Juzgndo J u P. z 

N.º 1 1 Dr. José L. Urdapilleta .. .. . .. .. ... .. .. 

2 1 • Jol'gc Ravagnan ............. .... . . . 

3 1 > Federico L . Trujillo .... : .... ... .. . 

4 1 . .fosé F. Odel'igo ................ ... 

5 • Raúl Lozada Echenique ....... . ..... 

6 > Francisco Carrefio .......... .. .. .. . 

7 • Eduardo Rojas .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . 

8 > Arturo G. González ..... .. .. ....... 

9 > César A. F auvety ................. 

> 10 • Adrián Fernández i\fouján ...... . ... 

Tota.l .. . . .. . ...... 

Documentos diligenciados ........ 107.473 

I
Entrndos 
Cédulas 

10 .826 

10.56'1 

12.106 

9 . 225 

9.566 

9.832 

8.922 

10.330 

10.403 

8.666 

100.'140 

y Diligencias 
]\'lnndnmicntos 

724 

655 

819 

704 

730 

648 

711 

733 

617 

692 

7.033 



JUZGADOS DE 1.n INSTANCIA EN LO CIVIL DE LA CAPITAL 

Movimiento habido durante el año 1945 

Existencia de expedientes al 31 de diciembre del año 1944 

l 
-,, - - 1- º _ º_ º_l_º_ l_º_l_º o o -O...; "'Oc-l 'vC\'J "'O-.::" "'Ou:l "'0 (0 ""Ot,.. "'000 "'00 

d d d d d d d d d 
tllº ~o t:.Q C ~o ~ o !:JJO t:tlº t,0 0 t.Dº 

l ;z ;z ]t ;z l ;z 1 ~:i ;z ~z l ;z l ~z 
~ ... ... "'":) "'":' ""':, _:-:i __ ... • ~ -~ 

11-r¡ 
Testamentarios . .. 2 .596 1.132 3 .988

1 

5 .461 5.204 6.7631 5.155 4.654 1.556 4.633 
Ordinario~ .. .. .... 2.269 2.657 3.906 6 .554 4.335 7.568 3.328 3.897 1.596 3 .714 

41.142 
39. 724 

Ejecutivos . . ... . . l.903 2.641 4.682 6.803 6.181 7 .716 4.561 4.892 1.846 3.644 44.869 

Exhortos. : .. . ... . 348 1.445 1.593 1.317 l .839 2.556 623 2.063, 445 1.920 14. 209 
Sumarios.. . . . . . . 2. 052 2.34816. 743 8.018 9 . 101 14 . 705 7. 287110. 546! 3 .437 7. 389 71. 626 

Totales . .... . ... , 9. 168 10.223 2ü.912l28 .153!26.66039.20812ü.954 26.05218.880121 .3001211. 510 

.__ . 
E ntraron durante el año 1945 

l º l o--l º I º '"O ~ '"O ~ '"O M '"O ~ 
d d d ~ 
~o ~ o !:Dº !:Dº 

_ _j~_ ~ z ~ z ~ z 
·1·-0- ó "'O t.? '"O co " " tll ~ t.C o 

i :i l i z r-g .... 1 -goo -g"' l ~~ !:.Do l::0° e.>º too ~z ~z ~z ~z 
)-:, ~ ... ""':, I 

T estamentarios . . · \ 625 485 521 542 498 710 l. 362 437 318 708 6. 206 
Ordinarios . ... . .. 428 626 589 477 495 755 877 781 414 592 6 .034 
Ejecutivos . ... . .. 215 256 294 369 239 274 550 301 182 345 3 .025 
Sumarios ... . .... 1.til4 1.299 1.441 1. 235 1. 098 2 .061 2.504 3.499 1.611 1.750 18.112 
Exhortos. . . . . . . . . 552 553 667 698 525 678 798 577 44 7 l. 023 6. 518 

Totales .......... 3.434 3.219 3.512 3.321 2 .855 4.478 6 .091 5.595 2 .9721 4.418 39.895 

1--' 
>IS­
O 



Juzgado 

N .~ 1 

Por recusación ............. 51 

Por excusación ............ \l 

Por otras causas ............ 53 

Archivudos .......... . . .. . . 674 

Davueltos al interesado . .... 447 

Paralizados ..... . . . .. ...... 2.020 

---
Totales .......... , 3.254 

Salieron durante el año 1945 

J-u~gadol
1

Juzgado Juzgado1

1

Juzgado Juzgado Juzgado Juzga do Juzgado Juzgado 

N. 0 2 N.0 3 N.0 4 N.• 5 N.• 6 N.• 7 N.• 8 N .• 9 N.0 10 

1 

1 
101 

1 

22 50 64 54 57 69 57 67 

15 - 1 56 3 3 10 8 9 

140 10 599 277 236 619 275 40 920 

1 
20 3.906 1.638 765 8.887 3.860 

1

1 7.509 2.158 1.629 

398 428 721 479 448 388 6S8 478 -
1 

1 
421 - 652 - - 610 1 - 180 1.294 

------
1 8.501 1.095 4.366 3.661 1.641 9.628 1 5.537 2 .921 3.919 

·-

592 

114 

3.169 

31.046 

4.425 

i 
1 

5.177 

1 44.523 

1-' 
fl'>-
1-' 

• 



Testamentarías . ........... . 

Ordinarios . ...... ......... . 

Ejecutivos ...... . ... . . . . . . . 

S•.!'n~rios ........ . • • • · · · · · · 

Quedaron al 31 de diciembre de 1945 

J uzgadoll Juzgado J uzg:1dol

1

~~zgado IIJ uzgado I Juzgad) J uzgado' Juzgado Juzgado I Juzgado 

N .0 1 N.0 2 N.0 3 N .0 4 N .0 51 N.0 6 1 N.0 7 1 N ° 8 N .0 91 N .0 10 

2.871 1 1.466 1 4.033 1 5 .414 5 .520 ¡
1 

5.773 5 .073 3.908 1.320 1 4 . 633 1 

2.244 ¡ 3.035 1 3.885 1 6.414 4.556 6.107 1 3.435 2.809 1. 632 1 3.676 

1. 662 2.807 4.040 6.515 

2.lí3 3.317 6.167 8. 196 

6.272 1 6 .340 4 .331 1 3 575 

9.554 112.925 7.816 110.rng 

1.645 

3.944 

3.358 I 

8.036 1 

40.011 

37.793 

40.545 

72 .827 

Exhortos • • ••• ••• •• ·······¡• 398 1.722 1. 933 1.274 1.972 1 2.913 ~ ~ II 390 2.096 15.706 

Tot9-les . ... . .. . . . 9 .348 12 .347 20.058 27.813 27.874 : 34.058 21.508 23.146 8. 931 21. 799 206 .882 

• 

f-' ,;,.. 
N) 
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I'ISCALIA CIVIL Y COMERCIAL N.0 1 A CARGO DEL DOCTOR 
JOSE L. RODEYRO 

Movimiento 11abido durante el año 1945 

Civiles: 
Juicios Universales (sucesiones, testamentarias I nsanias y 

Concursos) ........ , . . .. , , ... , , , , , . , • • , , • • • • • • • • · · · · · · 
Juicios Orclinarios contrn Universales . . ................. . 

» Ejecutivos » » 
» Orclinarios ( cli'l'orcios, filiaciones, cobro ele prsos, 

cumpl imiento de contratos, etc.) .... . ...... .... . .. . . . . 
Juicios Ejecutivos ( cobro ele pesos, alquJleres) . ........ . 

» Sumarios (informnc. venias, carta ele pobreza, ele.,) 

Exhortos . ..•••.•..• . ..•.•• • • .. • • • • • • • • • · · • · · · · · · · · · • · · • 
Notificaciones ..... ...... . . . . ...... . ........... . ...... . . 
En Representadón del Fisco Nacional .... .. .... . ....... . . 

'L'otal . . ....... . .. . ...... . .. , , .. • • 

Comercia-les: 

Juicios Universales (quiebrns, liquicl. c1e bienes, convoc.) 
» 
» 
» 

Ordinarios contra Universales ...... . . . ......... . 
Ejecutivos contrn Universales ....... . .......... . 
OrdinHios ( cobro ele pesos, disoluciones ele sacie• 

clatles, cumplimiento ele coutrn.tos) ................... . . 
Juicios Ejecutivos ( cobro c1e 110sos, etc.) .. . . . .......... . 

» Sumarios (iilscrip. en el ~- Púb. de comercio) . 

Exhortos .... .. , . .. .. ......... .. ... .. .. • • • • • • • • · · · · · · · • · 
Notificaciones ...... .. ..... . ......... . ...... . ...... ·, .. . . 
E n representación clel Fisco Nacional . ...... ............ . 

'l'otal ••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Total genernl .. .. . ...... . 13.283 

4.850 
62 

275 

400 
251 

2.440 
315 

l .300 
110 

11.003 

1.210 
59 

136 

143 
247 
210 

50 
205 
20 

2.28:J 

I'ISCALIA CIVIL Y COMERCIAL N.0 2 A CARGO DEL DOCTOR 
JULIO CESAR SUSINI 

Movimiento 'halJido durante el año 1945 
Civiles: 

Juicios Uni·,•ersalcs (sucesiones, testamentarias, insan ias y 
Concursos) ................ . ....... .. ......... . ..... . . 

Juicios Ordinarios contra Unirnrsale~ . .................. . 

9.3~7 
392 
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Juic. Ejecutivos Contr. Universales .... . ........... . . . . 

» Ordinarios (divorcios, filiaciones, etc.) ..... .... . . 
» Sumarios ( info rmaciones, cartii de 1iobreza) ..... . 

Exhortos . . . ••...•... , .. . , , , , • • •, • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
E n Represen tación del Fisco Nacional ................. . . 
Notificaciones 

Comerciales: 

Juicios Universales 
» Ordina rios 
» Ejecutivos 
» Ordinarios 
)) E j ecut ivos 

Total ••..••.••... • • • • • • · · · · • · · • · · 

( quiebm s, co1wocatorias) 
cont ra Universales ..... 

» » 

» Suma rios ..... ... ... . ... . .. . . . . , , . , • , , , • • • • • • • • • · 

E xhor tos ............. . . . ..... .. .. , .. • • • , • • • • · · · ·•· · · · · · · 
E n Representación del F isco Nacional ..... . ........... . 

'l'otnl 

Totales Civiles y Comerciales ..... . . . 25. 355 

·627 

721 
7.471 

l. 751 
47 

1.327 

21.063 

571 
273 
63-.1 
522 
394 
039 
621 
38 

3.092 

I'ISCALIA CIVIL Y COMERCIAL N.0 3 A CARGO DEL DOCTOR 
LUIS U. DE IRIONDO 

Movimiento habido clurante el año 1945 

Civiles: 

J uicios Univcl'sal~s ......................... . .. . .. . .... . 
» Ordinarios contra Universa les 
)) J¡;j ecntivos » » 
» Ordiuurios 
» E j ecutivos 

» Sumarios ...... . ......... .. ..... . . ....... .. . . .. . 

E xhortos • •••• •• •••••••••. •,,, • • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
E n Representación del Fisco N n.ciona l ... . .. .. . ........ . . 
N oti ficaciouos .... .. ' .. ' .......... . .............. . .. . ' .. 

Total • • • •••••• , • • • • · · • • • · · · · • · · · · 
Comerciales: 

Juicios Unbersales 
)) Ordinarios contra Universales .... .. . ........ .. . . 

4. 803 
1.27 
2·li2 

G04 
125 

2 .'180 
809 
33 

2 . 720 

) 2 .009 

915 

168 
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Juic. Ejccutiv9s Contr. Universales . . ........ . ........ . 
» 
» 

Ordina rios 
Ejecutirns 

» Sumarios ........ . .......... . . . , , , , , . , • • • •,,, • • • 

E xhortos .................. , , ... • , , • • • • • • • • • · · •· · · · · · · · · · 
En Representación del Fisco Nac:ona l .... .. . . ....... .. . 
Notificaciones ...... . ....... -. .. ........................ . 

Total . .. . ......................... . 

•.rotal general ......... .. . 14.658 

128 
201 
215 
482 
181 

1!) 

3;l:) 

2.649 

PISCALIA CIVIL Y COMERCIAL N.0 4 A CARGO DEL DOCTOR 
PEDERIOO J'. VIDAL 

Movimiento habido dmaute el afio 1046 

Sucesiones ..... . .... .. .......... , , ...... , , , . , , , , , , . ... . 
Sellaclos ele Loy N. 0 11. 200 ..... .... .............. , ... .. 
Quiebrus .. ..................... , .. , , , .. • •, • •, • • • • • • • • • • 
Informaciones .. ..... . ....... . . . ....... . ....... . ....... . 

Divorcios ....••..... , . , . . , , , •. , •·• • • • • • • • · • • • · · · • • • • • • • • 
Cuestiones ele competencia ....... . . , .... . ... . .. .. ...... . 
Cartas ele pobrezn ....... . . . ........................... . 
Nuliclnel ele matrimonio ....... . .. .. .. . ........ . ........ . 
Filiaciones ................................... . .. , .. , .. , 
Asuntos varios, Exhortos y Notificaciones ............... . 

Total 

ASESORIAS DE MENORES DE LA CAPITAL 

Movimionto lrn.bido durante el afio 1946 

N.0 1 N.0 2 
D r. C. A. Dr. J , 
Alcortn. P nz (h.) 
--- ---

Dictámenes expedidos .. ... ... 11.570 11.846 
Juicios verbales .. .. ... ... ... 278 153 
Explicaciones en juicios ele ali• 

mentos ........... . ........ - 354 
Expl;caciones en curntelns, tu· 

telas y menores ........... 145 01 

6. 356 
2.046 
1.064 
5. 380 

405 
205 
228 
16 
47 

5.184 

20.031 

N.0 3 
D i·. O. do In 

Rozn I gn r z!, bn 1 

10.214 
l!l3 

80 

508 
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Venias supletorias, insanias y 
suspensión ele patria potestad 
foiciaclas por el suscripto . . 120 92 

'l'otales . . . . . . . . . . 12 .113 12.536 

REGISTRO DE INCAPACES DE LA CAPITAL 

Movimiento habido durante el año 1945 

Insnuins inscriptas .. . ........ . ........... , . ... . 
Tutelas inscriptas .. ........ ......... .. , . •, , . • • • 
Informes recibidos . ...... . .. . . . . .. . .......... , , , 
Expedientes 1·evisados 

319 
435 

2. 783 
l. 000 

255 

11. 34-:J 

754 

DEFENSORIA DE POBRES Y AUSENTES N.• 1 A CARGO DEL 
DOCTOR VALENTIN LUCO 

Movimiento habido durante el año 1945 

Int~rvenciones en expedientes como Def. de Pobres y Ausentes 549 
EA-peclientes iniciados como Defensor ele Pobres al público que 

concurrió a la Def. dmante los 3 meses ele turno de la misma 780 

C!asifi,cación de los juicios iniciados: 

Alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 
Reducción ele peni,ión alimenticia ........ . .......... . ..... . 
~ ectificación de partidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 

Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 
Ciu-tas ele pobreza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Inscripciones ele nacimientos ................. . : ... . .... : . . 168 
Legitimación ele hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Reconocimiento ele hijos ........... . ..................... . 
Reclusión de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Buspens'ón ele la P a tria P otestad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Secuestro de menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Adición ele nombre o apellido ............ . ...... , . . . . . . . . 11 
Tutela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Tenencia de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Reintegro ele esposa al hogar ..................... . ....... . 
Autorizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
Venias pam contraer matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 
Disensos .. ...... . . .. ............................. ; . . . . . . . 12 
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Insanias 4 

Sucesiones ..... . ..... . . . .......... , ... .... .. . , ..... , . , . , . 1 
Cobro de pesos ........................ • .. •.• • , • ...... , • • • 
Divorcios .... .. .... ....... ... . .... ... .. ...... .. .. .- ...... •; . 2 
Visitas de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Curatelas 
Exhortos . . ........... . ..................... . .... , . . . . . . . . 5 
Pasaporte «no argentino» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Cambio de nombro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Público que concurrió a la Defensoría en consulta o solicitando 

escritos o iniciación ele jufoios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 223 
Durante los meses que no estuvo de turno, la concurrencia de 

público f ué término medio ele 40 personas por día, lo que 
hace un total ele .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 8. 000 

Movimiento habido durante el año 1945 

Exp. en los que intervino como Def. ele Pobres y Ausentes 510 
Expedientes iniciados como Defensor de Pobres al público ·que 

concurrió clul'ante los tl'es meses ele turno ele la misma .... , 677 

Clasificación de los juicios il!liciados: 

Juicio de alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 
» venias y autorizaciones para contraer matrimonio . . . . 67 

Inscripciones ele nacimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 
Cartas de pobreza ........ ... .. .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Informaciones sumarias ( rectificación ele nombres y apellidos, 

reclusión ele menores, tútelas, r esidencia eú el país, fecha 
y lugar ele nacimi<into, curatelas, permisos para visitar en-
fermos, etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367 

Exhortos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Convenios por alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 
Público citado ........... ..... ........... _. . . . . . . . . . . . . . . . 019 

» atendido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .-:J95 

DEFENSORIA DE POBRES Y AUSENTES N .• 3 A CARGO DEL 
DOCTOR ANTONIO ROUBY 

Movimiento habido durante el año 1945 

Expedientes en los que intervino como Defensor de P obres y 
Ausentes . . ..... .' . ......... .... .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332 



-148 -

E:-q)eclientes iniciados como Defensor ele Pobres al público 
que concurrió a la Dcfensorín tlunwte los tres meses ele tumo 
ele la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968 

Clasificación de los juicios ruiciados: 

Alimentos 110 

Venias para contraer matrimoilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !)8 
I nformaciones sumarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 715 
Reclusión ele menores . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 8 
Insanins 
'l'utelas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tenencia ele hi,ios ....... . . . ........ . . . .. . .... . .. , , .... • • • • 
E scritos hechos en ln Defensoría . . . ....... . .... . ........ .. . 
Personas citadas .. ..... . ... . ...... . .... .. .. . , ... •.• . , . , • • • • 
Convenios amistosos celebrados ................. . . , ..... • • • 
P artidas ele Registro Civil obtenidas en el Interior .... .. ... . 

5 
15 

17 
2 .168 

397 
72 

15 

DEFENSORI A DE POBRES Y AU SENTES N .0 4 A CARGO DEL 
DOCTOR JULIO A. PEREZ COLMAN 

Movimiento habido durante el año 1945 

Expedientes en los que in tervino como Defensor de Pobres y 
Ausentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499 

Expedientes iniciatlos como Defensor ele Pobres al Público 
que concunió a la Defensoría dmnnte los 3 meses de turno 
ele l a ntisma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755 

Clasificación de los juicios ilniciados: 

Alimentos 
Autorizaciones (varias) ...... . ..... . ...... .. ............. . 
Adición ele apellidos . . .. .. . ........ . . ... . . .. : .. . . .... . .. . 
Cartas de pobreza .. • .............. . . . ... . . . . .... . ...... . . . 
Cesación o reducción ele alimentos ... .. ..... ..... . .... ... . 
Divorcios ........... . . ... .. ... . ...... . .. , . , ... , , ... • • • • • • 
Exhortos (recibidos) ........ . ...... . ............ . ...... . . 
Informaciones sumadas (varias) ... . ................ .. .. . . 
Inform~ciones sumarias (para acreditar icienticlacl) ......... . 
Insanias .............. .. .. . ....... .. .. . ... .. ............ . 
Inscripciones de nacimien tos (sin filiación) . ..... . .... . .... . 
Inscripciones ele nacimientos ( con . filiación) . .. . . , ... . ..... . 
Reclusión ele menores . . . .. . .. . . .. .............. . ...... . . . 
Reconocimiento de hijos naturales y legítimos ............. . 
Rectificaciones c1e partidas ........................ ..... . .. . 
Sucesiones . . .. . .. . ...... . ........ .. ... . . . .. • • • , .. • • • · · · · · 

82 
10 

3 
2 
2 
,·, 
;, 

10 
64 
31 
5 

132 
Hl 

10 
10 
10 

1 
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'l'enencia de hijos ........................... , . . . . . . . . . . . 12 
'l'utelns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2ü 
Venias supletorias punL casamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 
Auclencias tle conciliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 

Público que concunió a la Defensoría en consultR o solicitautlo 
escritos o inicinción de jucios .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 .13!J 

Durante los meses que 110 estuvo de turno, la concunencia tle 
público, fu6 término medio de 64 personas por dfa, Jo que 
hace uu total de ........... . ..... . .......... . . . .... . .. 18 . 061 

BOLETIN JUDICIAL Y JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES 
NACIONALES 

Movimiento habido durante el afio 1946 

Cantidad de edictos p!\g'atlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 . 506 
» » » sin previo pago, publicados . . . . . . . . . . 7 .183 

Notas e informes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 696 

E jemplares del Boletín Judicial Vendidos ..... . ............ 16.835 

Registro ele Jui.cios Universales 

Juicios registrndos 
Informes ni público 
Informes por oficio 

8 .596 
5.749 

456 

Recaudación 
Edictos y avisos' ................. : .................. $ 746.6'12,14 

» sin previo pago ...... .. ............ , .. .. .. .. » 338. 625,80 
Suscripciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Venta de ejemplares ....... . ....... ........ .. . ...... » 

6. 023,6~ 
2.989,30 

Total .................... $ 1.094 .280,84 

RESUMEN GENERAL 

:Exce1entíslmas Cámaras Civiles: 

X 

Existencia al 31 de tliciembrn de 1944 
Entraron durante el año l!l45 

'.L'ota 1 ...... . 

C(1mnl'n 
l.• 

752 
3 .5!),l 

4 .346 

06m1n·n. 
2.ª 

59 
3.436 

3.495 

'l'otnlc.s 

811 

7.D30 

7.841 
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Salieron llurnnlc el :dio 1!)45 ... .. 3. 784 3 ,3!)6 7.180 

Quedan al 31 de uiciembrc tle 1945 . ¡j(jg !)!) 661 

Superintendencia: 

Profesionales inscriptos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7:}3 
Cuadernos rnbrirados de Escribano,; ..................... . 

» » del Registro ele l\faudutos ......... . . 
Legalizaciones de documentos ...................... ... . . 

Fiscalfas de Cámara l.• y 2 • • 

Dictíunones oxp0tlidos .... . .. . ................ . ....... .. . 

Ujierías de Cámara 1.• y 2.• · 

Expeuientcs trnmita<los 
Notificaciones .................................... , . , , • • 

Oficina de Mandamientos y Notificaciones: 

34. 793 
570 

47.582 

J .157 

10 .185 
26.512 

C'ruulns d iligenciadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 .440 
Mundnnrientos uiligenciatlos ...... ... ............ . .... .'.. 7 . 033 

Juzgados Civiles: 

:Existencia ni 31 ele diciembre de l!l4-l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.ll. 510 
Entnn·oa clnrnnte el a,io 1915 ' ............. . ... ' ....... . ;{!J,8!)5 

'l'otal .... .. •. . . . . . . . . . 25J . 405 

Sal ieron llurnntc el aiio 1945 44.523 

Que,lan a l :n de dicicmhre tl c 1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 .882 

Fiscalias Civi¡es y Comerciales: 

D ictámenes expedidos e intervenciones 

Asesorías de Menores: 

Dictámenes expedidos o inlerl'enciones 

Defensorías ele Pobres y Ause!lltes: 

In te rvenciones en expedientes como D c-CCnsores ..... . .... . : 
E xpedientes iniciados como Defcnsorrs ................. . 

74. 227 

35 .989 

1.890 
3.18~ 
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Público recunento en consulta o s/cscritos o i1tic. de juicios !) . 281 
Púb. concurrcnlc Llurnntc los meses que no ~stul'icron de turno :)0.151¡ 

Boletín Judicial: 

ProlluciLlo Llurnnte <'l aiío l!)J5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ l. 0!J± .280,84 

Archivo General ele los Tribunales: 

Existencia de cxpcll ientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .250. 283 
Entrarnn durante el aiio l !J-l5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :rnD . 5l li 

Totnl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 55!). 7!J9 

Existencia de P rotocolos lle E scribanos ... . ............... . 
Entrnron clurnnte el niio l!l45 

Total ............................ . 

Existencia Torno ele! Registro Ci l'il ....... . .. ... . . ... ... . 

Bnh'amn (lurantc el aiío ]!H:j .. . ... ...... .. . . ........ .. . 
'l'otal ........................... . 

24 .150 

811 

24. !)61 

10.406 
5!)(j 

11.002 

OAMARA DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y 

CORRECCIONAL DE LA CAPITAL 

Buenos Aires, Junio 7 de 1946. 

.ti S . E. r,l Sefíor Ministro ele J ·usticin e Ins/.r·ucción Y1íbliccr. 
B elis-rwio Gache Pirán. 

S/ D. 

En nombre de Ju Excma. Cámara de Apelaciones en lo Cri­
minal y Correccional de la Capital y de conformidad con lo dis­
puesto por el art. 109 de la Ley de 01·gai1izaeióu de los 'l'rilmna­
les, tengo el agrado de dirigirme a V. E. remitiendo la «Memoria» 
correspondiente al año 1945, con las observaciones sugeridas por 
la aplicación ele las leyes y por el fun cionamiento de los Juzgados 
y reparticiones ele la jmisclicción. 

Movfotiento de Ca,usas : Las plmúllas adjuntas cla~ifican y 

determinan el número de expedientes traídos a conocimiento del 
Tribunal, por apelaci6n ele autos o sentencias de primern instan­
cia, como así tnmbién la. cantidad de informes subte iuclult•os y 
solicitudes de libertn cl condicional tramitadas y r esueltas durante 
el año. 
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Las cifras totales ele esas estadísticas mantienen un nivel seme­
jante al de años antel'iol'eS, pero la tarea se ha recargado por la 
Refol'ma del Art. 52 del Código Penal, que obliga a revisar un nú­
mero considerable ele causas co1.Tcspunclientes a penados sujetos a 
la medida de seguridad establecida por ese artículo. No obstante 
esas circunstancias, el Tribunal, manteniendo un ritmo regular y 

permanente de trabajo tiene su despacho al día. 

Los Juzgat1os .de lo Coneccronal y los de Sentencia también 
lian desenvuelto sus actividades sin dificultades. Tanto en las Vi­
sitas ele Cárceles como en el examen ele los pl'ocesos que realizan 
los seño1·es Vocales del Tribunal se h¡1 podido comprobar que en 
esas jurisdicciones la. función ele admiuisti·ar justicia se desarl'olla 
en fo1·ma normal . 

En cuanto a los Juzgados ele Instrucción, fué necesario recu­
l'l'Íl' a medidas apropiadas y excepcionales para aliviar el extraol'­
dinario recargo ele trabajo que gravitaba sobre el •Juzgado N.º1 
dedicado a. la aplicación de la - Ley de Patronato de Menores 
N.0 10.903. Por Acordada del 29 de Marzo último, cuya copia se 
adjunta, y de conformidad con el art. 20 ele la Ley citada, el Tri­
lrnnal consideró oportuno destinar otro Juzgado ele Instrucción 
para que compartiera. con el N.0 1 la atención de las cansas en que 
aparecen menores de 18 años, como acusados o víctimas de delito. 

Esa. medida debe estimarse como una, solución adecuada y opor­
tuna. en lo que se l'efiel'e a la. aplicación de la citada Ley 10.903, 
pero se hace indispensable com.plcta.rla con el aumento de Juzga­
dos de Instrucción para restablecer el número de los que funcio­
naban an1es de la sanción de aquélla. Debe recordarse qne por Ley 

N.0 7055 del año 1910, se crearon seis juzgados de esa jurisdic­
ción, elevando su número de cuatro a diez. E l crecimiento vegeta­
tivo de la. población de la Capital, la sanción ele nuevas leyes y 
la complejidad de los procesos actuales ha acentuado paulatina-

mente la. labor de esos Juzg·ados, tanto más cuando al número de 
diez se le han restado dos pal'a dedicarlos exclusivamente a. la aten­
ción. de los procesos de menores, como acaba. de C}..l)licarse. Resul­
ta. por lo tanto indispensable restablecer el mismo número de Juz­
g·a:dos dedicados a la instrucción de sumarios comunes, que existía 
en el a.íío 1910. 
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L egisla.ción: La circunstancia de que los Tribmrnlcs en lo Cri­
minal y Correccional mnntegan su despacho al día, HO impide que 
el t rámite ele algunas causas se prolongue excesivamente, ya. sea 
por su naturaleza o complejidad ; por el número y diversidad de 
hechos que se investigan o por la cant idad de partícipes en el deli­
to. Los inconvenientes derivados de tales situaciones podrían sub­
sanarse con ligcrns modificaciones de la Ley procesal, ya señalada 
por el Tribunal en su «Memoria» del año 1940. Esas modificacio­
nes permitirían esperar, sin apremio, la sanción de un nuevo Códi­
go, que como es natural, debe demandar un meditado y documenta­
do estudio. 

En lo referente a la legislación de fondo, se han notado en el 
afio transcurrido las mismas deficiencias y omisiones puntualiza­
das en las «Memorias» correspondientes a 1932, 1938, 1940 y 1941 
y especialmente en la notn, del 17 de .Abril de 1937 dirigida por el 
'rribunal a la Comisión designada por el P. E. para que redacte 
un proyecto de Código Penal, ajustado a las necesidades actuales 
de la defensa social, 

Cárceles: La justicia del fuero Criminal y Correccional no 
dispone de una cárcel Hdccuada 1L fa situación legal del procesado. 
La A.lcaidía. de Policía de Villa Devoto no fué consti-nída para. ese 
fin, sino parn alo,iar contrnventores poli ciahis, pero en razón ele 
las circunstancias ha pasado de hceho a ser el ún ico establecimien­
to existente pa 1·:h 111 detención p1·cventiva de encausados. Como lo 
ha hecho notar el Tribunal en otrns opo1tu11.iclades, la Alcaidía se 
se halla. ubicada. H uirn distanri1.L excesiva del Palacio de Justicia, 
lo eu11l entorpece el traslado de los detenidos, especialmente en 
el período ele:• .instrucción, cuando deben concmTir frecuentemente 
a presencia de los Jueces que los pl'ocesan. Por otra parte el edifi ­
cio no dispone de celdas individual es, ele modo que los procesados 
deben alojarse en grandes pabellones, sirrnpre colmados y exce­
didos en su capacidad. obligá.ndoseles a viv ir en un régimen carce­
lario que no es el apropiado para :-m situación legal. 

La necesidnd ele c011st ruir una nueva y moderna cárcel de en .. 
causados corre paralela con la de dotar a los Tribunales del Cri­
men ele locales y espacios suficiente para el desarrollo norrnaL ele 
las funciones que le son propias. En la «Memoria»· correspondiente 
Hl año 1942, se hizo notar 1'os muchos inconvenientes ori,!!in .. ados 
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por la mala di:,tl'ibtwión y falta de espacio en las oficinas <le los 
Juzgados del fuero, r eco1·dando en es,i oportunidad que la Ley 
11.833 en su art. 1G prevé la. const.rncción de un edificio destinado 
a 'l'rilmnales del Urimen y Cái-cel de Bucausados, sin que tan pre­
visora. medida haya tenido pri¡1eipio de ejecución apesar de los aíios 
transcnnidos desde la sanción de esa Ley. 

'l'ambién se advierten deficiencias de local en lo que r especta 
a la detención ele p1·ocesadas mujeres, pues no se cuenta con esta­
blecimientos apropia el os para esa finalidad . El Asilo de Corrección 
de Mujeres, funciona en un edificio muy viejo y con mala distri-
1.mción, annqne es ele justicia consignar que sus muchos inconve­
nientes aparecen atenuados por el extraordinario espíri tu de abne­
gación, ernpcíío e inteligc11cia de las Hermanas <lel Buen Pasto1· 
que lo dil'ig<•n . 

Por último, es necesaria una solución aLk cuadu. para la situa­
ción de las personas sometidas a las medidas de seguridad previs­
tas por el a1·t. 34 del Código P enal (Alienados, alcoholistas, cte.) 
pues la justicia del Crimen no dispone actualmente de los estable­
cimientos necesarios para hace1· cum¡,lir con eficacia esas medidas. 

Profel'c'ÍÓ11 ele 11Ie-11ores: Urge remcdia1· la situación de la .Alcai­
día de Polieín donde se 11 lojan trnnsitorinm cntc los menores acnsn­
clos de delitos o YÍctimas del abandono 'O la incuria de los padres. 
En diver sas oportunidad es y en las últimas «Memorias» anuales 
el Tribnnal ha hecho notar que no obstante el desvelo y la preocu-' • 
pación de la diTección de la Alcaidía tlc la calle 'l'acu arí, el edifi-
cio donde funciona es completamente im1decuado vara ese f.in, 
por carecer de espacio suficiente, de locales apJ'opiados para la 
separación y clasificación de los menores y de ai re y sol para la 
salud de los mismos. 

El Tribunal tiene conocímicnt o ele que la Policía ele la Capital 
ha estudiado ese asunto, JJ1·oyectando solución y disponiendo de los 
medios n ecesarios para llevarla a. la práctica. Sería •oportuno em­
per.ar de inmediato la obra. 

El aumento del número ele Inspectores de l\fo11ores ha benefi­
ciado el sel'vicio ele vigilancia que se ejerce sobre los niños c011fia­
dos a sus pacl t·cs o guardadores bajo la tutela. ele los respectivos 
,Juzgados. A rníz del aumento aludido, el 'l'ribnnal reorganizó los 
Servicios ele Vigilancia, meclíante la Aconlada. cn~,a copia se ad­
junta. 
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'l'ambién aumentó el P. E. el monto ele la Partida anual des­
tinad~ al pago de las becas para menores alojados en Institutos 
11articula1·es, y si bien ello constituye nn aprecial>le refuerzo para 
ese aspecto de la. aplicación de la Ley protectora. de la infancia, es 
indndable que Jo convenie1ite y cll:)finitivo debe basa l'SC en la crea­
ción ele m1cvos establecimientos de tipo familiar, tales como la. Co­
lonia Hog,n· «Ricardo Gutiérrez» para Yarones y la Escuela Ho­
gar «Santa Rita» que funciona bajo la Dirección General ele 

.Asistencia Socia 1. 

Pntroncito de Liberados: La. libertad vigilada estatuída por el 
• Código P enal como beneficio para los reclníclos de bncua conduc­
ta, se sigue cumpliendo en toda su amplitncl, mediante los eficaces 
y rnel'itorios servicios· del Patronato de Liberados, cuya memoria 
an ual, que también se acompaiía,. r efleja con exactitud la labor 
clesanollada en 1945 . 

D-irección Genera•l ele Cárceles: El instituto ele clasificación 
de la Dirección Geneml de Cárceles ha continuado colaborando 
con el 'l'ribunnl en el trámite ele las solicitudes de libertad condi­
rioual formuladas por los, penados. Sus estudios amplios, minu­
ciosos y rflcientcs sobre cada solicitante, constituye un valioso e in­
dispommble elemento ele juicio para fu ndar las resoluciones del Tri­
))lmal. 

Cnerpo illécl·ico ele los 'L1ribw11ales : Esta Institución ha des­
arrollado una amplia labor, cumpliendo con toda eficacia las deli­
cadas func iones que le asignan las disposiciones legales de la mar 
teria. La estadística adjunta refleja con fidelidad la imp01tancia 
:r extensión ele esa labor. 

Aforgne Jnclicicil : E n «Memoria» ele años anteriores, el Tribu• 
nal ha destacado el esfuerzo ele la Dirección de la Morgue Judicial 
en bien ele la regularidad y eficiencia ele los servicios que le están 
encomendados. Durante el aií.o último la presentación ele esos ser­
vicios ha continnaclo sin fa \la alguna. 

Dando por terminada esta «Memoria» me es gmto saludar al 
señor l\íinistr'o con atenta consideración. 

AN'l'ON IO L. BER-U'l'I 
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MOVIMIENTO DE CAUSAS 

Habido en la Exma. Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correcc_ional ele 
la Capital durante el año 1945. 

ENTRADAS S ALIDA S 

MESES 1 Cri1l1. 1 Corr · 1 ~lens. ¡ Anunl Crirn. ¡ Corr. 1 M ens. ¡ Anual 

Enero . ........ 73 4 77 77 85 - 85 86 
Febrero ... .. .. 260 75 335 412 180 56 236 321 
iWnrzo .. . . . . .. 301 107 408 820 283 107 390 711 
Abril .. .. . .. . 291 103 394 1.214 267 110 377 1.088 
Mayo . .. . ... .. 305 95 400 1.614 293 87 380 1.468· 
Junio ...... . . . 271 110 381 1.995 345 118 463 1.931 
Julio ..... .. .. . 287 118 405 2.400 34.9 134 483 2.414 
Agosto ........ 262 108 370 2.770 230 84 314 2.72S 
Setiembre .. .. . . 240 110 350 3.120 278 125 403 3.131 
Octubre ....... 272 102 374 3.494 261 112 373 3.504 
Noviemlm;. .... 277 101 378 3.872 294 112 406 3.910 
Diciembre . . .. . 250 92 342 4.214 257 89 3116 4.256 

Resumen col'l'espondiente al año 1945 

ENTRADAS 

Exis tencia al 31 de Diciembre de 1944 .. ..... . 

Entrndas desde el 1. 0 de E 11cro hasta el 31 <le 

Diciembre de 1945 ... . .. ..... .. .. .. ... ... . . . 

SALIDAS 

P or fo lios definit ivos .... ... . . ...... . . .. ... .. . . 

Pot· folios intedocutorios . . ... . ..... . . .. .. . . .. . 

Reg. Ap. de hecho y desistidos . . ......... . . .. . 

QUEDAN PENDIENTES 

E n t rámite al 31 de D iciembre de 1945 . .. . . .. . 

Crim. 1 Corree . Anual 

999 

3.089 
4.088 

1.539 

1.393 

190 
3. 122 

966 

79 

1.125 
1.204 

581 

504 

49 
1.134 

70 

1.078 

4.214 
5.292 

2.120 

1.897 

239 
4.256 

1.036 

{ 
1 

f 



- 157 -

PRESIDENOIA Y SECRETARIA 

Decretos •. . .•.•••.•••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Oficioi- L ibrados ........... ..... . . . • • • • • • , • • • • • • • · · · · • 

» Recibidos ....•...••...••.• • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • 
Iusaculacioucs ........... . .................. . . .. . .... • • 

Acordadas 

25.546 
2.406 
3."004 

50 
87 

Lcgalizacioues . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 
Informes «in voce» ....... . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 
Posiciones recibidas ..... . ... ... . ... ... . '. ........ . ...... 10 
Nom])l'amientos de empleaclos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 
Visitas de Cár celes . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

NotHicaciones por Cédula 
N ol:i ficacioues Personales 

8.569 

16.982 
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JUZGADO CORRECCIONAL A CARGO DEL Dr. IGNACIO ,JORGE 

ALBARRACIN 

Menores en libertad vi,gilada 

INGRESO S VARONE--;-1 

Del año a 11terior ..... . .. . .. . .. .... . . ... . 
Ingresados durante el ufio ... .... ... ... .. . . .. . . 
Reingresados a la vigila ncia por haberse muda-

do o fugado de sus domicilios o egresndos de 
estnblecimientos, que quedan en libertad vi-
gilada ....... . ... . . . ................. ••• • •• 

Totnl de ingresos .. .. .. . . . . . . . . 

EGRESOS 

Intemndos en Estn blecimieutos por mnln. con­
ducta, fugados de su domicilio o que se igno-
ra su pnrudero . . .... .. . ....... . . . ... .. . .. . . 

Levantamiento de la vigilancia por buena con­
duct1~, mayoría de edad, emnncipación legal 
etc . ............... .. ....... . .. .. . . . ...... . 

Total de egresos .... . ... . .. . .. . 

Existencia al 31 de Diciembre ... .. . ... . ..... . 

432 
51 

85 

568 

31 

)6'1 

195 

373 

Menores intemados en establecimientos tutelares 

l.N GRES OS VARONES 
1 -

Del níío nnterior . ..... . . . ... ...... . . . . 182 
Ingresados durnntc el afio .... . ... . . . . . ... .. . . , 
Evadidos II los que se detuvo y re internó y egre-' 

27 

sacios II los q ue se intemó nuevamente por ma-
la conducta ..... . . .. ..... .. . . .. .. . . .. .. ... . 58 

Total de iugreRos ... . .... ..... . 267 

EGRESO S 

101 
Entregados a sus familias, ·colocados o cumplida 

la edad de 21 afios, etc . . . . . ..... . . .. . .. . .. . 

Eviulidos ... .. . . . . . . ...... . .. . .. . . . ... .. .. . . . 5 

Total de egresos . .... . . .. . .. . . . 106 
- - -

161 E . . 1 3 1 .. b l- -x1stenc1a a l ( e D1c1em re ...... . .. . . . ... . 

MUJERES 

320 
45 

43 

408 

30 

57 

87 

321 

~IUJERES 

175 
3~ 

8 

218 

56 

5 

61 
- - - - -

157 
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JUZGADO DE INSTRU CCION A CARGO DEL Dr. IGNACIO J ORGE 

ALBARRACIN 

P atrona.to de Menores 

t De 14 n 18nilos 1 
l\Ienores 

<le M nños 
'l'olnles 

_____________ , _____ ¡v nrones \~1ujereKIVurones¡11111jcn'slvnronc•I M11jcres 

l\Ienores enc11 11s. por delitos . . . ... . 1 30 1 2 1 40 1 13 1 70 1 15 

> • faltas o contrav .. 
> víctimnti ele delitos .. . .... 1 15 1 19 1 14 1 52 1 29 1 71 

RESOLUCIONES 
Menores condenados .. . . . . . . . ..... 

> > conclicion11lmc11-
> so brcseídos clcfi 11 itivnmen t. 30 

1 

2 

1 
28 

1 

11 

1 

58 

1 

13 
> > prnvis io11nlme11 . - - 12 2 12 2 
• absueltos .... .. .... . ..... 
> pasados a plenario ... .. . . 
> confiados a sus pudres o 

gunrdndores ha jo vigiln.nc·in ... . . 25 9 41 

1 

41 l 66 

1 

50 
l\ilenores inter. en cstnblec. del Est. 11 2 13 4 24 6 

> > > > pri vad .. 9 10 - 20 9 30 



Varones . .... 

Mujeres ... . . 

CO:N"DICIONES PERSONALES DE LOS MENORES DE CUYA TENENCIA DISPUSO EL JUZGADO 

Hijos leg!ti-
-

NacioMlidad 
A lfobetos y an- Motivo por el 

Edad Nacionalidad mos o nn.tu- Huérfanos 
¡¡ olfabetos de Ocupnci6n cual compn.rec . 

de los pudres r:iles .:: ; u S olios a l Juzgado 
~ 

"' 
1 

1 

~ 1~ ~ e 
1 

¿" ~ • º 1 1 i 1 

., 
- o .¡; " ~ "' ~ é " 1 ,, 

-o ., -~-e;: .5 ;--e o ~ o 

" " ~ gi 
., 

" o ·¡¡ -ce "C 
~ 

-ª 
e "O= ~ E s =e:-'~ ::: (,1)....,., " ¡¡ ·; -= ., 00 . .: j :! -¡¡ ~ " e:: ..... ~ e= 9 --= ... " " ., 

., o - "' s \]i " 

1 

.:, 

;~~.{ ~]~ -~ . ] 
o. .,:rl 2 = =ª 9r.: ¡¡ ~ i:~ g_ ,-. .:, .:: o- .:- ? 

§ ~ " 
¡¡ 

1 - ¡; ~ ~ 9-c ,:) -= e -= o ]= ", ·z-¡; 
i:' Y. ~ 

1 
" " < " ·s _g E ·¡¡ º ·.: [ .:: 1 &l o 

1 

~" """ ¡¡ 1::: 
1 

K .., z .§>,: o o o :, !: ;;: < t'1 < l':l o " < 0-= ~~g o-= i ~ rn " :, " -:E ·- " <. o ~ <>·- :,.. 
(fl < '[j')Q --e -- 1 " 

1 

15 110 ! 4 
1 1 i - 116 l 21 70 1 129 45 54 97 2 76 23 78 15 6 70 1 1 49 13 -

51 1 33 1 2 15 J 15 I 5 .1 
1 
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JUZGADO CORRECCIONAL A CARGO DEL Dr. CESAR VIALE 

Menores en libertacl vigilada 

1 N G RE S OS I VARONES 

Del año anterior ......... .. .. .. .' . ............ 1 617 

Ingresados durnnte el 11ño . .... . . . . . . . .' .. ..... 1 174. 

Ileingresados n la vigila.ncia por haberse mudado 
o fugado ele sus domicil ios o egresados de es­
tablecimientos, ·que quedan en libertad vigi-
lada ......... . . . . . . ... . ... . .. ......... . ... 1 17 

Total de ingresos ..... .... . . . .. . .... . . . 

EGRESOS 

Internados en establecimientos por mala conduc­
ta , fugados de su domicilio o que se ignora 
su parndero .. ...... . ... . . . . . . .. .. . . ... : .. 

Levan tamiento de la vigilancia poi· buena. con­
ducta, mayoría de edad, emancipación legal, 
etcétera .... ...... . . ....... . ...... . . .. ... . 

Total ele egresos . .... ' . ..... . .... .. .. .. . 

Existencia al 31_ de Diciembre . . . . ..... .. .. . . . 

808 

40 

205 

245 

563 

MUJERES 

104 

37 

12 

153 

21 

65 

86 

67 

Menores internados en establecimientos tutelares 

I NGRESOS VARONES 
1 

MUJ ERES 

Del año anterior .. ... . . . . .. . . . .... . . . .. .. ... . 435 86 

Ingresados durante el año . . . .. . . ........ . ... . lH 44 

Evadidos a los q ue se detuvo y reintcmó y egre-
sados a los que se in ternó nuevamente por 
mala cond ucta ..... . . ................... . . 72 13 

---
Total de ingresos .. ......... . ..... . ... . 621 143 

EGRESOS 

Entregados a sus famil ias, colocados o cumplida 
la edad de 21 años, etc. . .... .. . .. .. .. .. . . 158 36 

Evadidos .. . ..... . . . .... ... .. .. ... ... . . ..... . 39 10 
--- - --

T otal de egresos ..... .... . . ... . . . ..... . 197 46 

Existencia al 31 de Diciembre .. .. . . . .. . ..... . 424 97 



162 -

JUZGADO CORRECCIONAL A CARGO DEL Dr. CESAR VIALE 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1946 

MENORES 
DE 14 AÑOS 

DE 1-1 A 18 
AÑOS TOTALES 

\/aron. , i\'111jc r. 1 Varon. li\l nj er., Varo11. \ Mujer. 

Menores encnusatlos por deli tos . .. 86 
• • faltns o con-

travenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673 
Menores víctimas <le delitos...... 349 

RESOLUCIONES 

l\!Ienores condenados . . ... . . . . .... . 
• condenados con<licional-

M~:~:-~: • ~~b;.~s-e'r~l~~ • ~l~f¡'u.it¡'~;~1~;1J 
te .. ... ..... ... . .. .. ...... . . .. . 

rvlenores sobreseídos prnvisional-
mente .... . ... .... .... . . . . .. .. . 

Menores absueltos ...... ......... . 
• pasados a plenario . .. .. . . 
• confiados a sus padres o 

guarda.dores bajo vigila ncia . .. . . j 
Menores internados en esta bleci-

mientos <le! Estado ...... ..... · 1 

Me1~ores int~1·nados en esta bleci-
m1entos pl'lvados ... . .......... . 

86 

47 

11 

45 

21 148 45 

42 l. 894 143 
105 504 _63 

21 

13 

2 

9 

2 

140 

6 

127 

41 

17 

41 

4 

24 

6 

27 

234 66 

2 . 567 185 
853 168 

2 

22G 

6 

17'1 

52 

62 

62 

4 

37 

8 

36 



CONDICIONES PERSONALES DE LOS MENORES DE CUYA TENENCIA DISPUSO EL JUZGADO 

HJJOO LEGÍTI- : ALFABETOS y MOTT\' O POR &L CUAL 
EDAD NAcrONALIDAD NACIONPALIDAD Mos o NATURA- Huí:RFANOS > ANALFABETOS OCUPACION • COMPARECIERON AL 

DE LOS ADRES LES '> DE 7 A 8 .~ÑOS - - .---- - ----- JUZGADO 
--- ----- --11- - - ----1 {n s ~ ~ ~ ~ . ~ !) . • - 1 ~ 1 

~ ~ ~ 18 ~ ? t5 :tJ ~~ 9 => ~ ~ (1) ~ -~-::: ~ :S ;~ °Z " :tJ :':! ~ ai 5 .;, 

~~ : g -~ ! : 1 J ; ~;i 1 1 -u ~ -i ~ ~ f ~1 E¡~ .; ~ ! l~i 1-5·¡ .]_g1 
.: '":!" - =: ~ .!:: l::ll .!::. ~ e .: º2:i Si ~ ;) o .: ~ ó ., S C ~'a·¡: ;:: ~ o E .g 5 e ~ .g 
~,..., ~ < ~ < ~ ~ Z -~ 2 - O A O >. ~ ~ < :§ ;.·= 'i 'E _:g i:ñ ~ ~ < < .,. > 
~ JJS ~ oe:;ug!:-- cñ 8 1 

Varones288126162 276 12 166 122 206 55 27 54 148 15 171 251 37 47 1151 1 1112 13 11 1268 1 9 

Mujeres 81 21 60 78 3 50 31 52 15 14 10 l 12 8 51 71 10 1 H \ 28 l 33 5 6 ¡ 64 / 11 

1-' 
o, 
v~ 
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ESTADISTICA ANUAL DEL JUZGADO CORRECCIONAL A CARGO 
DEL DOCTOR MAXIMO THWAITES LASTRA 

Menores en liberta-d vigilada 

INGRESOS I VARONES 

Del afio anterior .. . . ... . ..... . ..... . . . .. ... . , 697 
Ingresados durante el año . ....... ... .... .. .. 125 
Reingresados a la v igilancia. por ht1berse muda-

do o fugado de sus domicilios o egresados 
de establecimientos, q ue queda n en libertad 
vigilada ..... .. ....... . . . .. . . . . . . . .... . . . . 1 54 

Tota.l de ingresos . . . ..... . . 876 

EGRES OS 

Internados en est a.blecimientos por mnla conduc-
ta, fugados ele su domicilio o que se ignora. 
su pa rndero ....... . ... . . ..... .... . ... ... . . 

Lev,intamiento de la. vigila.ncia por buena con­
ductn, ma.yorla. de edad, emancipar. ión le-
gal, etc .... . ... . .. . .. .... . . .............. . 

Total de egresos .. .. .. ... . 

E xistencia a.! 31 de Diciembre ..... 

22 

185 
1- - ----

207 

669 

Menores internados en establecimientos t utelares 

M UJERES 

106 
37 

18 

161 

5 

35 

4.0 

121 

I NGRE S O S VARONE S T MUJE RES 

Del año anterior ....... : . .. • .. ..... .. . .. ... . .. ¡ 
Ingresados durante el ano .. .. . ........ . ..... . 
Evadidos a los que se detuvo y re in ternó y egre-

548 
113 

sados a los q ue se i,~te~nó n uevamente por 
mala. conducta . ...... . . ... ..... . . . ..... ... 1 71 

Total de ingresos . ... . . 1 

---
732 

EGRESO S 

Entregados a sus familias, colocados o cumpli-
da la edad de 21 años, etc .... . . ......... . 49 

15 Evadidos .... . . ... . . . . . . . ............ .. .. . .. . 
1 
___ _ _ _ 

Total ele egresos . ... . . . .. . 64 

Existencia a l 31 ele Diciembre . . ... . 668 

! 141 
39 

4 
--- -

184 

12 
4 

16 

168 
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JUZGADO CORRECCIONAL A CARGO DEL Dr. MAXIMO 
THWAITES LASTRA 

:Menores 
de 14 nflos 

Varon . llll u jer. 

Menores encn usados por delitos .... 64 18 

> > faltas o contra• 
vcnciones . . ... ... . . ... . . . .. .. . . 674 62 

Menores víctimas de delitos ... . . .. 302 89 

RESOLUCIONES 

Men. condenados . . . ..:: 
............. - -

• • condicionalmente .. - -
> sobreseídos defini tivamente ... 52 15 
> • p rovisionulmentc .. - -
• absueltos . ... . .. . . . ......... - -. pnsndos a plenario . . . .. .. ... - -
> confiados a sus pndres o guiu·-

daclorns bajo vigi la ncia .. . .. 65 18 

• ínter. en estable. del Estado .. 36 5 
> • > . privados ... . . 27 -

DELI'l'O Condcnndos 

De 14 a 18 
nfios 

~ ron. l~fojcr, 

1 185 
1 

1 41 

2485 235 
527 96 

1 -
l -

152 35 
6 -

-
1 

-
- -

1 

56 17 
27 16 
22 20 

Coudenndos 
Conclicionnl 

Totnles 

Varon. ~ Mujer 

249 
1 59 

3159 297 
829 185 

1 -
1 -

2()4 50 
6 -

- -
--

121 35 
63 21 
,19 20 

Totales 

MO'l'JVO DE LA CONDENA 
, ·Vnron. \ r--~. I Varon, l llfojer I Vnron. \ Mujer. 

---------------;--· 
Homicidio . . . . .. . ... ..... . ... . .. . . 

por imprudencia .. . . ... . 
Lesiones Art. 89 C. P ........ . . . . . 1 

por imprndencia ..... . . . . 
Abuso de armas . . . .. . . ... .. . .. .. . 
Aborto ... ..... . .. . ... . ....... .. . . 
Otros delitos contra lns personns . . . 
Robo .... ..... .. ... ...... . . . . . . . . 

,, 
Hurto ... ... . .. ..... ....... . . . .. . 
Estafas y defraudaciones ... ...... . 
Otros de litos contra la propiedad .. 
Delitos contra la honestidad ... .. . 1 

• • Adminis. Pública! 
Otros delitos ................. . .. . 
Reincidentes . . . . . .. ... .... , .. .. . . 

1 

XI 



CONDICIONES PERSONALES DE LOS MENORES DE CUYA TENENCIA DISPUSO EL JUZGADO 

Ed•d 

"' o 
"' " ~ 

" "C 

Varones . . . . . . . . . . 128 105 

Mujeres . .. .. .. .. . 23 53 

1 1 

Nacionnli- 1 1 
. . dad d e los Hijos legítimos Nac1onaild. 

padres o naturales 
1 • 

1 

2261 

731 

7 142 91 145 64 
l 

3 64 12 39¡20 

2-1 

17 

Huérfanos 

47 
1 

23: 

" A 

?8 1 23 

- 1 I 12 

135 

34 

Alfabetos)' anal-, 
fnbcros de 7 a 8 

años 

6 

3 

12 

4 

Ocupación 

1 

Motivo por el c,,a 

comparecieron al 
Juzgado 

o, 
o, 
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.TUZGADO EN LO CRIMINAL A CARGO DEL DOCTOR AGUSTIN 

NORES MARTINEZ 

Menores en libertad vigilada 

IN GRE SOS 

Del año anterior .. ..... ... ... ... . 
Ingresados durante el año ........ . . . ........ . 
Reingresados a la vigilancia por haberse muda-

do o fugado de sus domicilios o egresados de 
e~tablecimientos, que quedan en libertad v i-
gilada ... ... . . ... ........ . ........... .. ... . 

Tot:il de ingresos ..... .. ....... . 

E GRE SOS 

Internados en establecimientos por mala conduc­
ta, fugados de su domicilio o que se ignora 
su paradero . . . . . . ... . ......... . ....... .. . 

Levantamiento ele la vi¡;ibncia por buena con­
ducta, mayorí:1 de edad, emancipación legal, 
etc ...... . .... .... . ... .. .. . . .. ... ....... . . . 

T otal ele egresos ....... .. ...... . 

Existencia al 31 ele Diciembre ............... . 

VARONES 

240 
94 

61 --- ---
395 

42 

66 

108 

287 

1 

Menores internados en establecimientos tutelares 

I N G R E S O S I VARONES 

Del año anterior ... .... _ . . ............ .. ... . . · I 118 
Ingresados durante el ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Evadidos a los que se detuvo y reinternó y egre-

sados a los que se internó nuevamente por ma-
la conducta ......... .............. . . . . . .. . • 1 12 

Total de ingresos. . . . . . . . . . . . . . 164 

EGRE SOS 

Entregados a sus fami_lias, coiocados o cumplida1 
la edad de 21 años, etc .... .. .... . 

Evadidos .... .. ..... .. . . . ... .. . . . . . .. . . . . . . 
64 
10 

MUJERES 

46 
23 

35 
---

104 

18 

1 .5 

33 

71 

]'>'LUJE R ES 

50 
38 

2 

·go 

43 
4 

1-------1-------
Total de egresos ... .. . . ... ... . 

Existencia al 31 de D iciembre ... . . . .. . . ..... . 

74 

90 

47 

43 
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JUZGADO DE SEN'l'ENCIA A · CARGO DEL DR. AGUSTIN NORES 

MARTINEZ 

Patronato de Menores 

l\'l cnorcs 

de 14 años 
D o 1·1 a 18 nños T olnles 

Varones I l\iíujcrc~r~::::t,~f M ujcrcs( Vn ro11es lh111jPl'('S 

Ivl rnores encaus . por del itos ........ . 
faltas o contrnv . 

ví9ti1rn1s de delitos .. 

RESOLUCIONES 

1\-í en ores condenados . .............. . 
condicionalm .. . 

sobrcHeídos definitivamente . 
prnvisionalmen. 

absueltos . .. ... ... .. ..... . 

1 

» pnsndos a plenario . . . ... . . 
• confiados n sus padres o 
guardadores bajo vigilancia ... . . . . ' 

Menores inter. en establee. del Est. 1 

.privados .. 

o 

1 

4 

1 
4 
4 

Condcnndos 

1'17 

10 

n 
139 

!A 
2 

10 

81 
46 

1 

24 

8 

25 
J. 
1 
1 

16 
18 
15 

Condennd o.'i 
condicimml 

DELITO MOTIVO DELA CONDENA! 

1 

. 1 

1 

. 
Var. Mu;. Vor. Mu¡ . 

Homicidio .. . . ...... . ... . ........ . . . 
• • por irnprndencia . . ....... . 

Lesiones . . . . . . . . .. ... .. . .. . . . . . . . . . . . 
• por imprudencia ... .. . . .. .. . 

Abuso de armas .. . . ... . . . .. . . . . ... . 
Aborto . .... ... .. . .. . .... . ... . ... .. . 
Otros delitos contra las personas ... . . 
Robo . .. ..... . . . .... . .. . . . . .. ..... . . 
Hurto .. . . . .... ... ....... . ... . .. . . . . 
Estafns y defraudaciones . . . . ....... . 
Otros delitos con tt·a la. propiedad ... . 
Delitos contra. la honest idad . . ..... . 

• • la. Admiaistrac. Púb. 
Otros delitos .... . . .. .. ..... . . . . .. . 
Reincidentes ..... . .. ..... .. .... .... . 

1 

3 

1 

6 

4 
21 
79 
28 

3 
4 
3 
2 
1 

1 
3 

16 
4 

147 

10 

9 
139 

14: 
2 

10 

81 
47 

1 

24 

12 

25 

1 
1 

17 
22 
19 

'.l'oLnlcs 

~ 
1 

7 

4 
24 
79 
28 
4 
4 
3 
2 

Muj. 

1 

l 

3 
16 
4 
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CONDIOIONES PERSONALES DE LOS MENORES DE CUYA 
TENENCIA DISPUSO EL JUZGADO 

Varones l\ l ujcrc•s 

Edad: 

Menores de 14 aíios .. .. . . . . .. .. ... , .. . . . . ... . 
De 14 a 18 aíios ... . . . . ... . .. .. . ..... . . .... . . 

Naciomilidad: 

Argentinos . . . . . . . . . ... .. . ..... . .. . . . . . 
Extranjerns ..... ... .. . ..... . ... , . . . . ... ..... . 

Nacionaliclacl do los padres: 

Argentino;;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . 
Extraujerns .... .. .. ... . .. . .... .. . . . . .. . . . . . . . 

Hijos legítimos o naturales: 

Legítimos .. .... ... .. . . 
Naturales . ...... . ... .. . . . .. . . . . . . . .. . . .. . .. . 
Se ignora el estado civi l de los padres . . ..... . . 

Huédnnos: 

De pn.dre . .. . 
D J madre.............. . ..... . . . ... .. .. ... . 
De padre y madre . . . . . . . .. . ... . 
Padre y madi-e viven .. ..... . .. ... ....... . .. . 

Alfabeto;; y nnnlf11het,os el e 7 ,1 ~ afío~ 

Alfabetos .. . .. . . 
AnnHnbetos . .. . . . ... . . . 

Oc11 pnción: 

Oficioi; cnllejeros, VC' ntn. ele din1·ios, lu~trar cnl-
;wdos, etc. . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . ... .. . 

Oficios manuales, obrero3 de fá brica , etc . 
Sirvientes . .. . . . ... . . . .. .. .. . . . . . . 
Escolares .. ...... .. . . . .... . . . .... . 
Sin ocupnción ... .. .... . .. . .. . .. . . ..... . .. . . . 

Motivo por el cun l comparecie ron ni Jur.gmlo: 

Acusados de delitos ........ . . . . . . . .......... . 
Acusados de contravenciones . . .. ..... . ... . .. . . 
Victimas de del itos ... . . . . .. . ........ . . . . . .. . 

1 
127 

114 
14 

G8 
60 

91 
33 
4 

13 
G 
G 

103 

122 
6 

Gl 
55 

6 
2 
4 

126 

2 

' 
1 

1 

o 
52 

57 
4 

48 
13 

34 
25 
2 

10 
7 
2 

42 

,17 
14 

11 
32 
9 
9 

32 

2!) 



JUZGADOS EN LO CRIMINAL, CORRECCIONAL Y DE INSTRUCCION 

JUZGADOS 

EN LO CR IJ\IINAL 
Dr. Darlo Saráchaga .... .... ........ .. . . .. . ... . 
Dr. José Antonio Lagos ...... . . . . .. .... ....... . 
Dr. Laureano Landaburu . . .. . . . . 
Dr. lVfa.rio Angel Oderigo .............. .. .... . 
Dr. Eduardo P. J. Tolosa Castro .. 
Dr. Mariano Pallette P ueyrred6n . . 
I'r. Agust!n Nores Martinez . . . . . . . . . ... 

EN LO CORRECCIONAL 
Dr. César V ble ....... .. .............. . . .. ... . 
Dr. Alfredo Arancibia Rodrfguez ... . ........ . 
Dr. Miguel Ecbegaray .............. . . . .. .. .. . 
Dr. Máximo Thwaites L:istra ........ ... . . . 
Dr. Carlos Alberto de la Vega .... .. .. . ...... . 

DE INSTRUCCION 
Dr. Ignacio Jorge Albar rac!n .... .. ..... ...... . 
Dr. Alfredo Maria Rafael Méndez . .... . ... .. . 
Dr. Luis A. Bianchi . .. ............ . . . . ....... . 
Dr. Ernesto Gonzilez Gowlnnd . . . .. . .. . 
Dr. Narciso Emilio Ocampo . . . ... .. . .. . ... . . . 
Dr. Práxedes M. So.gasta ... ... . . .... . .... . . 
Dr. Manuel Rodrfguez Ocampo ... ......... . . . 
Dr. Gregario Alberto Soldani . .... ......... .. . 
Dr. Raúl Munilla Lo.casa ........ .. . .... ...... . 
Dr. Leopoldo Emilio Silva . . ....... . ..... .. . .. . . 

E xpedientes que po.snn ¡ 
a despacho el l.• de 

Enero de 1945 
· -----

.2 
" 

o 

1oi 
87 

123 
271 
153 
38 
51 

163 
64 

123 

42 1 
66 
85 

125 
114 
46 
52 

., 
.E = s 
·¡¡ 

" ., 
~ o 

209 
83 

193 
134 
151 

1, 

s 
~ 

2 
-¡¡ 
r.,:¡ 

11 

Estado de los -, 
Juicios 

Inici ados durante 
el año 

~ ,g 
= -~ 
1-i 
"" rn -

7G 
80 
86 

2il 

12 

38 
51 

83 
173 

151 

IG3 
2 

123 
18 
GG 
85 

125 

ll4 

52 

=" ; ::: rn ~-= 'e 
:: -~ 
""' = oo 
~]~ 
º-~ rn-

13 
11 

1 

20 

~ 

" e: 

E 

o 

317 
286 
248 
418 
267 
214 
20G 

0S5 
1.384 
L3G5 
1.372 
1.510 
1.263 
1.491 

2 1 1.31G 
1 1.284 

11.313 

"' " ~ 
s 

·¡¡ 

~ 
¡; 
o 

3.542 
2.811 

3 .289 
4. i3l 
3. 179 

~ 
'" X 

r.,:¡ 

10 

12 
28 

2 
~ = 
A 

310 
238 
232 

298 
228 

232 
203 

44 1 3.291 
7 2.679 

3.020 
7 1 4.546 

1.028 

324 
328 
272 
353 
42G 
511 
682 
404 
279 

267 
270 
234 
200 

302 
189 
78G 
280 
245 
233 

Fa 11 os 

., 
-~ 

i 
..s: 
~ 
,:; 

440 
44 
52 
20 

Gil 
125 
21 

98 
924 
108 
116 

1.468 

469 
1.298 
1.008 
J.028 

85S 
769 
519 
854 

1.21 .. 

1.101 1 

• .:. O) 

~~ ¡g 
► º"C 
QJ..o.S: 
-o ~ " ., -
~o¡; 

~]~ 

10 

12 
28 

44 
7 

324 
328 
2il 
353 
426 
483 
671 
404 
27U 

1 

Se apelaron 
durant e el año 

s ., > 
2~ -a ·:: 
"<;:: 

~ 

121 
121 
142 
166 
137 

126 
80 

27 
134 
296 
42 

119 

23 

27 
30 
34 
17 
16 
59 
39 
36 
32 

n 
1 

2:>.. == 5 r:::~ 
" 

93 
12 
8 

16 

104 
59 

l 

2 
138 
41 
1G 

142 

64 
21 
26 
88 
12 
12 

52 
41 
39 
44 
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CUADRO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO HABIDO EN LA EXMA. 

CAMARA DE APELACION EN LO COMERCIAL DE LA CAPITAL 

:FEDERAL DURANTE EL AÑO 1945 

CONCEPTO ENTRADAS 

Existencia al 31/12/1944 . ...... 
Entrados durante el año 1945 ... 
Definitivos en juicios Ordinarios 

y Ejecutivos ... . .......... . . 
I nt;;rlocutorios .......... .. ... . 
Regulaciones . .............. . .. 
Desistimientos (en Interlocuto-

ríos) ......... . ....... . .. .... 
Resoluciones de Feria . . .. . . .. .. 

S orteados que pasan al añ o 1946 

Definitivos . .. . ....... ... .. . . . . 
I nterlocutorios .. . . . .. . . . . . .... 
Regulaciones .. .. .. . ... . ... . .. . 

SUMAS IGUALES : 

(l) En t rámite con posterioridad al sorteo. 
(2) Definit iv os 8. Interlocutorios 2. Tot al 10. 
(3) Definitivos 12 Tobl 12. 

37 
2.295 

2.332 

SALIDAS 1 PZN. DE RESOLUCION ( t) 

Feria ! s,.1, ,A, 1 Sala •B• 1 

1 
Sala cA, 

1 

Sa la <B> 

234 211 
470 559 
372 390 

1 

9 

18 43 
9 14 

- 2 

9 1.076 1.161 27 (')1 59 (3) 

T OTA L ES 

445 
1.029 ~ 

r-' 

762 

1 
9 

61 
23 

2 

2.332 
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MOVIMIENTO GENERAL DE CAUSAS HABIDO MENSUALMENTE 
EN LA 'EXCMA. CAMARA DE APELACION EN LO COMERCIAL DE 

LA CAP ITAL FEDERAL 

Enero ele 1945 a diciembre ele 1945 

E NTRADAS 

Enero (asuntos de feri a) 

Febrcrn .. .... . 

Marzo . ..... . 

Abril .. . . .. . ... .. . . . . . . . 

Mayo ..... . . .. . . .. .. - • • 

J un io .. . . . .. . . . ... . . . .. . 

Julio . . . . .. . . . . .. . 

Agosto . . . ... . . . . . 

Setiembre . . .. ... . .... . . 

Octubre . . . .. . . . . . . .. .. . 

Noviembre ............ . 

D ieiembrc . ... .. ... . .. . . 

9 

132 

155 

24G 

219 

244 

250 

19G 

195 

278 

229 

142 

2.295 

E nern 

F ebrero 

SALIDAS 

Marzo . . . ... .. . .. . ..... . . 
1 

Abril .... _i, . . .. . .... .. : . 

Mayo 

Junio 

Julio .. . . . . . . . ... . . .... . 

Agost o . . 

.Setiembre . . ......... .. . 

Octubre .. . .. .. .. . . . ... . 

Noviembre .. 

Diciembre . . 

]~n trit 111 i te . . . . ' . . . . . . '. ' ... ' ... . .. .. . . .. .. ' .. ' ... .... ..... . 
Desist idos . ' .. ... . ' ... ... ' . .. ... .. .............. .. ' ...... . '. 

Sumas iguales 2. 2!J5 . . . ' . .... . . . . . .. . .. . . ,, ...... . ' .. ..... . . 

9 

·20 

11 5 

22G 

200 

255 

221 

179 

21G 

226 

20 l 

377 

2.245 

41 

o 

3.205 
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MOVIMIENTO DE RECURSOS DE HECHO HABIDO MENSUALMEN'l'E 
EN LA EXCMA. CAMARA DE APELACION COMERCIAL 

ENTRADAS 

E ncrn ............ ... .. . 

Febrero .. .. . . ... . ... .. . . 

i\fnr7,o ........ . ........ . 

Abril ............. .. .. . . 

Mayo ... . . ....... . . . .. . 

Junio .. .. . ... . .. . ...... . 

Julio .... ... .. .... .... . . 

Agosto ............. .. . . . 

Setiembre ........... . .. . 

Octubre ......... ...... . . 

Noviembre ... . .. .. .. . . . . 

D iciembre . .... . . . .... . . . 

3 

5 

7 

,1 

5 

2 

5 

8 

5 

12 

2 

58 

SALIDAS 

Enero 

Fcbrern ... .. .. . .. . . . .. . 

i\f1mm ..... .. .... ..... . . 

Abril ..... . . .... . ...... . 

i\lfayo .. ........ . ... . . . . 

Junio .. . . . . .. . ... . ... . . . 

Julio .. .. ... . ....... . .. . 

Agosto .... : . ..... .. .. . 

Setiembrn ... . . .. ... .... . 

Octubre .... ... . . .. .. .. .. 

Noviembrn .. ... . . . . .... . 

Dicieiubre . .... .. . ... . . . 

A resol 11ción . .. . .......... - • • • • • • , • ..... . . ........ ..... . ...... . 

S umns ig11nles ,58 

1 

5 

3 

4 

o 
5 

3 

8 

2 

13 

3 

53 

5 

58 
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PRESIDENCIA Y SECRETARIAS 

Docrntos 

L egalizacio11es .. ..... ... ........... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · 
Audiencias y testigos .... .. .' ... . ....... . .. . ......... . . . 

Acnol'clos Exll'nonl inal'ios ............ .. ................ . 

Nombramiento tle cmpleaclos ................... ... . .... . 
J~xhortos Ji braclos .................... . ... . ...... . . , , , , , , 
I nsnculnciones ..... . . ..... . .................... . . ...... . 
Juicios verbales ................................ . ... .. . . 

Cortificaclo~ cxpecliclos .... .... ... ....... ... ...... .. ... , • 
Soliciturle~ 1le Contndol'es .... . , ........ . ............... . 
Solicitudrs do l\férlicos 

UJIERIAS 

Notificaciones por Cétl ttla . . ...... . ........ . ....... ... . . 

» 
» 

» 11ota 

persona les ....•....•.. • • • • • • • · · · • · · · · · · · · 

OI'ICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTII'ICACIONES 
Movimiento habido durante el año 1945 

llfantlamientos cliligencindos .. . .. . ..... ................. . 
Céclulns do notifi ca ción .. . .......... . .. .. . ......... . .. . 

H .141 

7 11 

:15 

2!i 
~ .... 

(l 

!) 

7 

2!l 

4!)(i 

2 1!1 

s. 30:1 

2.5!l7 
20. 4) ti 

2.2-10 

32 .S!l7 

.K.J:.:GISTRO PUBLICO DE COMERCIO Y I'IANZAS DE EXCARCELACIO.N 
Inscripciones: 

Conlrntos púhlicos 
, privados 

Escrituras públicas va1ias: 

Total •••• • • • • • • • • • • • • • • • • 

GSO 
l.!l!lO 

2.070 

Prón ogns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

Com1111icncionos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /l!i 

Disol11cio11es 11nrcialcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :rn 
Acln rn toriax . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
A perturn snrnr~al y contrnto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Red ucción cnpitnl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Contrato rl<' habilitación ...... .. ............ . .. .... . .... . . 
Aumento rlo cnpitnl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r, 
Ampliación ele co11tl'nto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Contratos y rlisolur ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
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Dcclarntoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cesión tle derechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Rcct i ficación con trn to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cambio tlc rubro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Contrato de representación ................ : . . . . . . . . . . . . . . 1 
Rectificación rubro l 

'rotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l!J6 

Escrituras privadas varias: 

Prórrogas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 
Motlificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l L:l 

Amplincioncs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Cambios do l'ubros . ... . . . . . . . ... . . . . . . ................ 7 . . 7 

Acla m.torias .................... . .................. , ... , . !J 
Aumento de capitales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (; 
D isoluciones parciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :rn 
Cesiones de derechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <i 

Contrntos ele hnbilitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Apl'1-tnrn. de sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Conven ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Rctlucci6n llo rapital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Contratos y clisolurioncs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Ratificación ele contrntos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

'l'otal 

Socieclacles ele Rosponsabiliclacl Limitada: 

Contrntos 

Contn1tos )' a<"laratorias ................. , , ......... , : , , . • 
Contratos y nomhrnmientos tlo gerente ..... .° • • ••••••••• • •• 

Contrn tos y mo<l if icaeionrs ..... . ......... ... ........... . 

Contrato, .A!'lar:~l·oriii y Disolnr ión ....................... . 
l\fo<lii'ie:H"ioncs lle Contratos .......... .. . ........... ..... . 

l\íodi Firación y Rctlucción ele Capital ..................... . 

» » Aumento tlc Capitnl ................... • .. .. 
» » Rcropilaci6n el e Contn1 to .. .. ...... , . , . . . 

22!) 

1.178 
., 
<• 

1 

H 

2·3!l 

1 

5 
1 

l\Ioclitiraciones y P rón·og-a~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
l\foili Cicaeión y Ampliaci(,n de Con ti-a lo ................. •.. 2 

Moclifiearioncs y Nomhnuniontos ele Ge, rntes ......... : . . . . 2 
Cesiones de Cuotas 

» 

» 
)) 

Cesión 

» Cuotns y l\foclificarionos rlo C'on tt-nto 

» Cnotns y Nomhn1111il'ntos ele GPrcntrs ..... . .... • 
» C'uotas )' Rcnuucia s rlo Gerl'n tes ............. , . 

rle Cuotas, l\[oclifirnrión y Cambio dl' Ruhro .. . .. , .. 

444 

71 

4 
4 
l 
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Cesión de Cuotns y Aclaratoria ...................... . . . . . 
Cesiones de Cuotas, R,enuncia clo Gornntcs y .Moclificacionc:J do 

Contratos ...... . ... . .... . . ............... . ..... .. .. .. . 

Cesiones de Cuotas, nombrnmiento de Gerentes y Modificación 
ele Contrnto ............. . ................ . ........... . 

Cesión de Cuotas y Desolución ........................... . 

Cesión ele Cuolns, cambio do 1·ubro y Aumento de capital 
Cesióu de Cuotas, Aun10nt.o ele Capital y i\[oclificación ... . 
Cesiones de cuotas y Cnmbio ele Rubro ................. . . . 

Acta de Reducción de Capital .... . .. . .......... ... ...... . 
Modificación y Cambio tle Rubro . . .. . ........... ... ..... . 

:i\Iodificncñón, cesión de cuot.ns y rcnu11<"i11 ,le Jeronte . ... . 
Convenio . . ..................................... .. . , .... . 

Poderes .... . ........................... ..... .... • • • • • • • · 
R-0vocatorias ele Poderes ............................... . 
Sustituciones » » 

» » Sub-Gerrnte 
Sustif ucióu de Socio Gerente . ..... . .. . .............. • • • • • 
Renuncias de Gerente . ............... , .... . _ .... ... , , • , • • • • 

Remoción Gerente ....................... . .... , • , • • • • • · · · 
Aeljudicnción hcreclitnria ............................ • • • . , 

Nombrnmieutos ele Gerentes ....... . .......... . • • • ,· • •, • • • • 
Aumentos de Capital ................. . ............ . . • .. , 

Aclnrntorins ....... . ............... . .......... • • • • • • • • · • • 

Ampliaciones .............. . ............. • . • • • • • • • • · · · · · · 
Rerlucciones de Cnpital .............. . .......... ...... . • • • 
Partición ele :BionPs ....................... ........... ... . 
Aclnrntoria clo Rubro y 1\fodifieaeión . . , , ... . ... , . , . • ... .. . 

Declnmlorins .......................... , , . ....... •, • • • • • • 
Nombmn1iento ele liquitlndon1 . .... . ........ . , ........... •,, 

Rcrtificnci6n <lo Contratos y Aumento de Cnpitnl ......... . 
Cn11colnciones1 Co~ión do Dcrocl,os y Accion rR .............. . 
Aperturn clr Sucursal ............................ . , .... • • • 
Retiro ele Sucursal ................................. 'i .. .. . 
D isolución 'Pnrrin l ................ . ......... .. .... :I! . . .. . 
Pr6n·ogn~ ........................... . .................. . 
Cnmhios de mhros 

'J'otnl • ••••• • • • • • • • • • • • • • • • • 

Disoluciones sociales: 

D;~oh1rio11P~ 

'J'otnl ........ . .......... . 

1 

,¡ 

z 
1 
1 

l 

1 

1 

1 

1 

4± 
,J 

2 

l 

1 
(j 

1 

1 
-46 
4!l 

(j 

]2 
2 

1 

1 
2 

1 
1 
:~ 
1 

1. 
1 

22 
:\3 

2.22!) 

1.074 

1.074 
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'l'ransferenci,a.s ele negocios: 

Ventas ........ . .... , ...... , . , • • , , • • • • • • • • • · • · · · · · · • • • • • 4 .500 

'l'otal ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • ,.L5D9 

contratos ele clebentnres nacionales: 

Cnncolacioncs .......... ..... . ..... . .. ..... . .. , . . . . . . . • . . . 5 

Con tratos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
.Aclarntoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Emisión tle Debenturcs 1 

'l'otal 

Contratos ele clelientures extranjeros: 

11 

Prospectos . . . . . ... .. ... . .. .... .. . . , ... .. .. . • . .. .. . . . •. . ... 5 

'l'otal 5 

Contratos de debentures extranjeros: 

Convenio de Deben tu res 1 

'l' otal 1 

Venias para ejercer el comercio: 

Venias 19-! 

'l'otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 

\ 

N oni'bra.mien tos ele fideicomisarios: 

Remociones 2 

'l'otnl 2 

Poderes: 

P oderes 307 
Snstituciouc~ .......... .. . ........ . .... .. ..... . .' ... : ..... 18 

Renuueias . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Revocatorias 26 

A mpliaciones ... ............ . ..... . . ... . . . . .. . . . . . , . . . . . . 1 
Aclnra to1 ia y Ratificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
P odur y Revocatol'ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Nombramientos ele miembros ele Comisión local . . . . . . . . . . . . l 

Nombramientos de Factores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
N ombramientos de Directores ........... . ..... .' .......... 2 

Remmcias de Gerentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Confirmación y Rect ificación . . .. .. .... . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . l 
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Rcvo~nto1fa y An,pliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Nombntmiento de Vice-Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \Sl 

Remoción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Actas de Asnmblcas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

Cacclación 1 

,l,otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383 

Sociedades anónimas nacionales: 

E statutos .. ........•............. • • • • • • • • • • • • · · · · · · · · · · · · 
N uevos Estatutos .. .. ............. . .......... •. •. • • • • • • • • 

Ratificación Jo Estatutos .......... • • . .. • • • • • · • • • • · · · · · · · · 
l\foclificncioncs ............ .. .. . .. ..... . .. ... . . • •. • • • • · · • • 

Hei'o,·mas ••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Emisión de Accio11C'S ....... . .. ... . . . .. • ... . • • • • • • • · · • · · · 
J<;misión y Aumeill'o de Capital ...................... • • . . . 
1-\umr uto Lle Capital ........ ... . . . ... . . ... ......... • • • •. • 

J1educción ele Cnpi tul ................. . .. . . . • .. • • .... · · • • 
Pérdida ile Capita l ................................. , . • • .. 

l\Ioilificaci6n y Reilucci6n Capitu.l .................... .. . 
Reforma y Reducción ile Capital . ......... ...... . . , .. • • • 
Rnforma y Aumento ele Capital ......... . .... • . . ... ... • • • 
Moclificac;ón y Aumento ile Capihtl . .................... . 

J>i~oluciones ...... . .................... • • • • • • • • • • · · · · · · · · 
Disoluciones y L iquidaciones . .. .. ... . .... .. . ... .. • .. • • • • • • 
Disolución, Li c¡niclaci6n y Retiro de PeTsonería .......... . . 
Ret iro clo Personería • ....... .... .. . ... . . ................ . 

LiquidarioneR .. . .................. , . , . , • • • . • • • • • · · • · · · · · · 
Camhios de Rubros .. ...... ....... . . . ............... • • • • • 
PrótTognR ....... . .. .. . . ....... . .. .... .. ............... • • 
Cambio~ Lle Rubro y Refol'm:t . ......................... • . 

BRtatutos y Apertura de Sucursal ....................... . 

Aclaratorias •••...................... • • • • • • • • · • • • · · · · · · · · 
Reti ,·o do P el'Sonería y Desolución .. . .................... . 

Dcsi,gnaci6u tle Presidente ........ . ..................... . 

Actas ele Directorio ...... . ...... . .... . ... .......... , ... , 
Actas ele Asamblea ............... .. ....... ... ... . ...... . 
Actas ele Reglamento ...... ...... .... : ... . ......... . ... . 

.Actit Asamblea y Emisión Acciones . ... . ...... ........... . 
Escritura complementaria ele E misión Acciones 
Regis tro asistencia ele Accionistas a Asa mlJlc•ns 
Aclaratoria ele F,misión ele Acciones 

110 

~" 
,l 

:J 

59 

J24 

5 
,14 

5 
3 

1 
1 

]!) 

2 

21 
,j, 

l 

5 
1 

3 
!} 

l 
2 

1 
2 
] 

2 

5 

1 
J 
] 

1 
1 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 
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Sociedades anónimas extranjeras: 

Esta tu tos . ..... . ......... , . ... . . .. ... .. ... ... .. , , , .. , . , . 7 

i\'lotlificacioncs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Cancelaciones , ....... .... . .................... , . , . . . . . . . . 1 
Refol'mas ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1 

E statutos y Apcl'turn. ele Sucul'sa.l ........ ·.·.............. 2 
.A JlOl'turn do Sucul'sal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Reti rn rlo Sucursal ................ . .. .. . , ...... : . . . . . . . . . 2 

Retiro ,le pol'sonel'fa . . . ............. . . ... . .... .,. . . . . . . . . J 
.A umento tlc Capital......... . . . ................ . ...... . 2 
Diso lurión ele Sucursal 1 

•rotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Testimouios y Certificados: 

De Uat,·ículas 
» Contratos 

Col'tifica,los de Instritwión : .......... . .. .. .. , .... , ..... . 
Notas Marginales .............. . .. , . . , , , , , . . ... , • • • • , • • • 
Informes Judiciales .. , , ............. , ... . . . .. . . . , . . . , , . , 
'l'esti mon_ios 

7.521 
6.324 

22 . 140 
254 

3 .050 
732 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 . 021 

Expedientes: 

QurLlm·on rle 1944 . ... . ................. . ......... , , • , , , 
En t,rn 1·011 en 1045 , .... . ....... . ... . .. , . , , , ... , , , , . , , . • • • 

En trú mito , ............ . .... , . .. ...... . .... , . , ....... . . 

Insr l'i pcioues cfrctuadas ..... . .... : , . , , , . , , , . • . , , . • , , • • • • 

'.l'otal .............. . ....... . .. . ... . 

Libros: 

480 

19 .513 
351 

)0.260 

3fl.604 

Quc,laron tlol afio Hl44 ............................... , ,.. 1.072 
Entra l'Oll en el uiio 1045 ...... . ......................... 50.770 
Rnhricuclos .............. . ............ , , . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 . 200 
Quedan para rnbrir-ar en el afio l!JJ(i . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 11. 500 
'l'rnnsfercncias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 234 
.Attuhrniones ...................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.832 
Matrículas: 

Comol'ciantes ... . ...... , ... , , , , . • • • , , • • • • · · · · · · · · · · · · • · · · 
íl'Ínl'tillel'OS .. , , , , . , , , .. , , , . , , . ... , , · · , · • • , , • • • · • • • • • • • • • • 
CoHctlores 

•rotal ••.• • , • • • • • • • • • • • • • • • • • · .' ' ' ' . 

3 .515 
3 .297 

489 

7 .301 
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Fianzas de excarcelación: 

Ji'ianzas ... . . .. ... . .. ... . . .. .. . . .. . ..... . , . . . .. , . . . . . . . . . liO 

Cancelaciones . .. . .... . .. ... , . .. ... .... . . . . .. . . , . . . . . . . . . . 48 
l 11formes 121 

Total .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22!) 

CAPITALES E IMPUESTOS QUE REPRESENTAN LAS DfVERSAS 
INSCRIPCIONES 

E statutos Naciouales 
» Extranjeros 

Debeutures Nacionales 
Contratos P úblicos . 

» Privados . 
» Soc. Resp. L tda. 

'.L'ransferencias de 11cgocios 

lmpuestos varios: 

Cnpitnlos 
«.leterminndos 

111 $11 . 

309.522.583 .70 
8 .442 .448. -
!) . 600 .000 ,-

116.580. 962.25 
98 .027.016. 30 

248 .195 .002.-
109 . 667 .129. 50 

900 .035. 141 . 75 

P oderes ] 80, a $ 7 , 50 caLla uno, . ..... .. . .. ... ... . 

» 203, » » 3. - » » . . . . ............. . 
Conl rn.tos Soc. Nacionales J4 a $ 100 ... . .. . . .. . 

» » Extranjems 2 >) » l. 000 .... . . .. .. . 
Testimonio tle Mat riculas 

» » Contratos . . . . . .. . . . ....... .. .. , . . . 
Rúbrica ele L ibros. Transferencias, Alllilacioues, Soli­

citudes de rúbrica, halJilitaciones, 'r,·ansferencias 

I mporte del 
Irn¡mest o Ley 

11, 290 y Dec. 9 . 432 
m!$n. 

928 .567.74 
2-5 . 327 . 34 
28 . 800.-

340.742 .88 
294 .081.04 
744.585.-
329. 001.38 

2. 705 .105.38 

$ 1.350.-
)> 609.-
» 1.400.-
» 2.000.-
>) 15 ,042. -
» 22 .666. -

y anulaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 51. 340 .-

qapi ta.\es que representan .. . ... . . . . .. . . .. . .. . 
I mpuestos Fiscales representan .. ... .. . . .. . . .. . 

$ 201.327.-

$ 900. 035 .141. 75 
» 2 .904.432 .38 

CARLOS M ,\R,iA B OUQUA'l' 

J ofo 
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JUZGADOS DE lra.. INSTANCIA EN L O COMERCIAL 

EKTRADAS SALIDAS 

-~ J -~ l e t ~ .g ~ ~ ~ I ] · .g & ~ i 
:: -= = :;, ·:-- ·- ..3 _o ·;:: .::! o ~ d f/j ~ e : e: u 

.r li z e: .\ n o s 1 -~ ~ \ 1 i 1 ·f f 1ll ~ ~ 1 j -~ ~]1 !11 
O'! In Ó = ... ~ ¡g - 0 e:•- ll'l .E ~ Ó- 00 ~ 0 • ..., 

------------------! ! J ] .; 8 ,_) ] ~ ] ] 
0 J .g --- ] ]~ ~ ] ~ e 

3061363 .J. 19 I 10 72 71 - J-12 1 200 22.J. G7 Dr. Franklin l.'hrroet:n-efi:.1 .... . .... . . . .... . 

3-14 320 10 1 19 18 69 106 - 09 - 469 190 

302 

1 

289 189 16 10 71 22-1- - 1 131 - -16G 405 

366 270 1 219 1 19 1 - 22 - - - 7 .329 34-1 18-t 

523 j -l38 30 1 17 1 37 32 2-l7 - 1 1-17 - G06 3-13 

Dr. J u:10 Agu~tín G:.ircfa . . . .. .. . .. . , . . .. . 

Dr. Lu;s Gómez :\Iolin:i ... ....... . . ...... . 

Dr . .José :u. Suá.rez C:1vigli:1 ........ . .. . 

D r. Lui~ Qnirno Co~t,\ .... ..... . . ........ . 

Rest~en 

- - ir; ~ 1 ·t -~ tit ~ u: ] ¡g l ctl . : 

2 -i ::: -== ~ _g o, ~ -~ ~ ª ~ l :'S? 4:1 1/) ~ fil~ .g-= g e ':! ~ ~ = ~ O ~ ·::; ;: Q ·;; .S S CfJ ~ -~ g; -

t;l l! ] ~ ·11 1 f! : t ! ~ 1 i ! l I Jli .JUZGADOS 

(.,1 ~ o = o = ,:., cíi o ~ :: ~ lt,I 1 -~ - o = o ..:: = ·- "':"' O' JE á5 I j 1 • º ~ J .} 1 l 1 °' u .. • , ~ 3~ 
-----------------------~---+--- -
Dr. Fr:.in kli II B:inoct,.weib. . . . . .. . . .. ...... . 

Jk .Ju:rn Agustín G:uc-fa . . .... .... . . : . .. . 

Dr. Luis Gómez :\Jolin,1 ........ . .. ... . . 

lk José J\f. Su!irez C:1vigli,1 . . ....... . 

Dr. Luis Q11irno Costa .... . .. . ....... . 

38 

s,; 
72 

73 

17-1 

287 

1G4 

2.J.7 

87 

157 

54 

35 

(i(i 

3 1 

:i.3 

23 

1 

181 4.J.0 
!) l. 118 1.291 

2 41S 1.065 

2 9:il 1. 110 

:!O 2 .458 1 S32 

23 1 .¡ 35 

1 

- 2 

29 5 3 28 - -
23 2 3 29 

1 

- 1 

32 s 9 -tz - -1 

:1¡ l 2 37 - 1 
1 

¡.... 
Cf.l 
¡.... 
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MOVI MIENTO ADMI,NI STRA'l' IVO DEL AÑO 19.!5 

Defensoría. ele Menores 

A ctas L nl>raclas: 

l'ar:t n 1gttlal'i znr :útnac.iún llú 111~ 11 or\:' ~ •. . . . .. .. ... • . . • . . . . • .. 

Pa ra t l'n111itnr b,U inscripción en et Hcgi~tro Civil. . .. ... ... .. . . 

>.' :1tlicio 11cs de ,,pcllido . .... . . . .. . .. .... . ... . . . . 

:> > venia:-; supletoria~ 

Ofi cios 

J:J+S~ 

21 
7 

Sel 

A. lo:-- r--riiOl'CS --~ ~·WSO l'CS ,le ~ lcnO l't:!S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 
c\ l ll,•Ai~tro <'i,· i l, recali:111,lo pn rt i<lns (( 'a pit a !, l 'r<, vineias ." 

'J',·r l' i I o ri<.~J 

. \ los "-t.:· i11Jr<·s l )cfc11:--t. i-c, ,lo nu~uorCi\ eu ot 1:1:,,;. ,iu ris1licciune~ .. . . 

A la J)irc·c.:ióu C:e11 e ml ti c: .\lig-racio11e~ .. . ... . . .. .. . . . . .... . . 

A la .P<Jl iria 1-'eclern l . . . . . 

A .Lnst i tncio11e,; Y1t rins .. .. .... . . .. . . .. . . .. .. . . . . ..... . , ... . . 

O1ilenes lil )l'ln las ... . ........... ..... . . . .... . . . .. ... . .. ... .. . . 

L'e r tifi cucl ,,s o.,]Hltl iclos . .. . ... ... . . .... . . . . .. .. . ... . .' .. . .... . . 

<'i t:, 1·ir 1les l' 11, · i it rla s .. . . .. ...... .. .... . . . .. . . . . , . ..... . .. ... . . 

1l'elcgramns pol iciales en viatlos . ~ . . ... . . . . .... . . . .. . . . . .. ... . . . 

l'ic l111s confe,:ciona,fa s ( i 11 k inl e~) ... . . . .. . . .. .. ... .... . .. ... . 

Exp edi entes i11ic iados (ele menorn., (<J11111clos ba,j,J e l a mpa ro de lit 

Jle fensoría) . . .. .. ... . . .. . . . . . .. . . . . . .... .. .. . .. .. . . .. . .. . 

lu (l!I\ encic'111 du Ju JJcfcusor ía eu uctuuciouc~ nue.lus . . .. . ... . . 

r~xpe,l ientl's arr hin1clos, i11c lu,,·e11do a c tun,· ioncs ('11 c11~os de 

muio ,·,is qne 110 fu ,•1·011 (1n111t<lo~ l,::,jL e l a mpa ro de la depon. 

d t1 11ci a 

SITUACION DE LOS MENORES AL 3í DE DICIEMBE DE 19+5 

108 

~S-:1-

+G 
LSl 

rrns 
:ns . 

75 
li21j 

142 
H:3 

23G -

57G 

±10 · 

Muj. Va r. Total. 

lllJiea,l M en casas " " fa111 i l ia .. . . .. . . . . ... . .. . . 

J<;n eo ucl i<:ioucs C~[Jocia lcs (fo1 1Hu aprox imnd::i ele 

:iclopcivu 

A ut or izado~ pam l rnbajar librornonic .. . . . .... . 

l 11curpora dos a la Arma cla N a c io ual ... . . .. .. .. . 

( ' ll e l J~j ér(li to Arge ntino 

Internados 

J;:;n d isiiulos hrspit a lcs . . . . ... . .. .. .. .. ... . ... . 

E n l•:st u hice. ,le In Se c. do Bcncficic ncia ,le In 

Cap ital 

Hl7 I H :lSl 

)O!J 8 1 190 

3 l í 20 

22 22 

J
., ,, 13 

13 3 16 

l,'li 145 28~· 
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)l11j. Y ur. Totnl 

l:n e l As ilo de Ni iías } [enorcs . ... . .. .. .. . ... . :; 3-
e> » H ognr 8 n111a Ro~a . .. .. . . .. . . ..... . . .. , . '2 2 
:> » .Asil,) tl el Pcrpetno Socor ro ....... .. . ... . 11 11 
» :> » Colo11 ia Tlcg-. ) 1 i.~to 111' Heta ,·,ln,los . . :.l 5 

» » Hognr Ran(n Hita . .... . .. . ... .... . . ... . 10 JO 
» " As ilo rle I,~ Sn ntí8ima 'J'rinitlad .. .. ..... . í í 
» » » Ran J osé (San i 1ig 11cl) ........ .. .. l 1 
» la E scue la tl c -~, atlres . . . . ... .. . . .. . . . ..... . • 7 -1 Jl 
:> r l ,\111pn ro ) IR.tc l'llal .. . . . .... . .. . . . ... . . . . 8 .. 11 
» la ('olonin.R cg-in «R icartlo Gu t ié rroz» . ..... . . ] :J l

., ., 
» >, :> «~r. Orl iz Ha sual clo» ... .. . :'í ;j 

:, » » N a1:io11al <le } leno1·es, Olive ,·n . . . . 1 ., . .. 1., 
· " 

» » };scnc l:L tl e A rtesa nos A l11111fuc r t e .. . . ... . ., ., 3 
» » A lcH itl itL tlo M enores .. . . ... . ... .. . . .. . . . (i (i 

» Bs tal, lec. tl ol Patrona to tle ln I nfuuc ia ... . . . ,'j '27 3•> 

» » ele la ,\ soe iac i6n 'J'utch\r <lo ) í cno rcs . .. . ~ 

» Establee. ,·a1·ios . .. . . . .. . . . . .... . .. . .. . ... . '27 fi5 02 
:> ln Sa nta Cnsn el e Ejerc ic io,; .. . ... . .. . . ... . . '2 2 

Con pn 1·n¡l cl'O recomcn<laclo . ... . .. . . . . . . ..... . . (j !) ~.3 fl4 

- - --
E xis t enc ia '.l'otnl al 31 tlo tl iciemhrn ,le J !ll.'í .... 5Sti 5(i4 1150 
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MENORES MUJERES INGRESADAS DURANTE EL AÑO 1945 

CLASIFICADAS POR PROCEDENCIA, NACIONALIDAD E INSTRUCCIO!'s 

:s A e r º ~ .\ L l º A n f .\ R G E i-- TI~ A 1 ESl'A5rOL..\ YA P.. )<AC. TO T.\ LES 

.\ T. F A l3 E T O S 1 SI ¡ :so 
1

TOT..\ L I SI ! :w 'TOT.\LI sr I NO ITOTALI S I NO_ IT~-~A L 

D enunrins PnrLicul:ne~ 11 1 

1 

1 1 
1 12 - - - 1 -· 1 12 1 •to 

4 1 D('nuncia~ Ofiri:.1lcs . . l :; - - - - - -
4 1 ~¡ 2•.1 

1 

Pri!~ent . E~ponkíncn .. 2 - , 2 - - - l - 1 3 7 
-

1 l 1 Policfa .......... ..... 13 8 21 - - - l - 1 s 31 

Migrncion('S . .... .... 1 1 - l 1 - J 2 

1 

-
1 

2 

7~ ! 
-1 l 

(;9 1 
1 

'.\fatcrnidadc~ .... . ... . 23 92 1 - 1 - - - ?•l 121 -•> 
p:irvul:1 ' 

1 
1 

s[ 4 1 
-

\·:ui:is Instituciones .. . 7 -~ 11 - · - - J - l 

Totales ...... 10, ! :37 1-11 2 [ - 2 6 \ - ú 115 1 37 !1 1.52 
• 1 1 ' 1 

-

¡...., 
00 
~ 
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MENORES VARONES INGRESADOS DURANTE EL AÑO 19-!5 

CLASIFICADOS POR P ROCEDENCIA, NACIONALIDAD E INSTRUCCION 

)1 A C I O N .\ J, l D .l. D 1 A RG ENT!)!.\ I ESPA~OL.-\ 
1 

VA R . NA C . 
1 

T OT ~L ES 

.l. l. l•' A BE T O S 1 151 "º IT OT.1.L I S I 1 KO ;TOTALI SI 1 1'0 ITOT.\LI SI 1 NO ITOT AJ, 

Denuncias l'a r l icubrc, 1 ü 
1 

3 
1 

9 
1 -

1 -
1 

- 1 -
1 

1 
1 

l 1 ü 
1 

-1 • 1 10 

1 
Dcmmci:1:; Ofüialcti . .. 1 2 1 - 1 "2 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 ~ 1 - 1 2 

P rc:;cnt . E,pontá11ca .. 1 ü 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 - ü - - - - - - 6 - 6 1 

l 
l 'ol icfo . .. . . . .. . .. .. . . "2 

1 

.¡ (j 

1 

- - -
1 

-
1 

- 2 

1 

-1 ü 

:'-1 igraci.•JIIC~ .. .. .. .. . . 7 7 8 -
1 

8 3 1 - ' - ,~ - 18 

1 1 
1 

1 :'-Jat crn1dat.lc, . ....... - 37 37 -
1 

1 

- - - 37 37 

' \ 'a r ias l11'( i(11,·i,.11t·, 
. , ¡"'' ''~ilu 

,j - l - - 1 - 1 - 1 - 1 :3 1 :! 1 .s ., 

,, 26 • -Hi 1 72 1 8 I - j 8 1 3 1 l I l 1 37 1 -17 i 8 1 
lotalcs ....... . . . 1 1 

¡....,. 
00 
Cl1 



- ] 86 -

EGRESADOS 

CAUSAS 

~ 

P or entrcgu a los 1,adres_. luloros, etc . .. . ...... . 

» sa lir tle la juristli,·t·ión do ]a J>efc11so1·ía . .... . 

» l1nbe r r:onl raído n1alri111011io ...... .. ....... . 

:> 

» 
» alcanz.1,lo ..-u ma_rori,la,l .. .. ....... .. . 

follrc im icuto 

'l'o talcs de Ivs ,Ic11 1. n•s 1.;gresac.los llurn;1tc el Afio 
] !l-1:'í. 

IDENTIFICA CiION 

Muj. Var. Tot~.l. 

4{ :;s S3 
]T 8 l:í 
5.¡ 8 (i:! 

~-. ' (Hi _¡:;:: 

., l ± 

111.} l :! L J;)l(; 

l'olos hec has l'n el :u·,o ] !1-15 cuil(ll'll.pl icatlns . . . . . . . . . . . . . . íU1' 

F ichas dnctiloscópicus 5:a 
Fotos a g rogailas II los oxpetlioutcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17í 

Ca1'11ols co11fcccio11ados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :!!) 

RESUMEN. DE LAS FUNCIONES REALIZADAS "POR EL SERVICIO 
DE INSPECCION A DOMICILIO AÑO 19±5 

' Defensoría de Menores a C[l,rgo del Señor Don Sa.Ivaclor María del Carril 

Pupilas coufia ,la ., a l'amilias rc~ponsal, 1Ps
1 

co11 su, tentt • hog111· 

.r sncldo, sujetas n i11 spel'l'Í011 os pcriúdi,·as . . . . . . . . . . . . . . . . ~h L 

.Entrov i;;hts rcnliz:1<l ns un la t'apital l•'cdc rnl . . . . . . . . . . . . . . -H:! 

» » » • l'1·r,·i1"·ia de Jluenos Airt•s .. .. J+ 

Con,l icioncs especinlcs (fo rma :1¡,roxirna cla a la a,loLH· iú11¡ . . J!>ll 

Co111proh¡u•io 111•s de ,· i,ln de hog:11· co n famil iares o nl loguclos . . JíG 

, \ etas la i) r:1elas1 HH11ple1non la rins a las C'n t ,·cvis lns pu ra cou. 

Ji rmrir o r<:ctil'ie:ll' s ituacioues .. . .. ... ... . ................ 441) 

lnvcstii~nf• io11<•s r- 11C'n11iintula~ a asegurar Jn e:1 pncidatl p:i ra ln 

tem•ncia d e 11 i íios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :!!:\\1 

T11,·cs tignCÍ(>1H'.-; o rigi11a,h1s por ,lemmcias ~ob re malos tntlos u 

situ:H·iones i 1Tog-ulu1·c:-; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :103 

Act-as l:ihrnclus co1111do111e11tarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (j:'i 

I ufcnnC's sol,ro ,·is itns rn 1l i,·orsas .1\Ja ter11 i,ln1les n 111c11 ores 

i11 grrsnd11s de a cuerdo r·o 11 e l D ec i·cto d el ;\I iniMe ,·io de .Tust i. 

cia o I ns trncriü11 P(d,li ca (lo! '.l9 tlo octnlJrc ,le HJ::.r ( eu es-

t n,lo el e grn,·iclrz) ......... , .... . .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13ll 
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,Iuspccciou~s rcaliza,las (con infol'IHL'SJ cu nsilos e Instiluciu-

uos n pupilas interuallas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._!)•J 

En ho,¡,italcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l ~;¡ 

Bn ,\late1ni,ludcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ltiil 

l.;n ,\lanicomic s ~ 

Cit ncit111l•;,,; para nur111alizar ~i1uaciu11t·, . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . ,., 

, . olan t l'S ,1 .. l'OlOCH(' i,\u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1; l 
:Menores cuyo estadu requirió hospi tali zación . . . . . . . . . . . . . . :.:;; 

Pichas ('u act i \'i<lnd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 H 

Ordenes parn cg,·L•sar mc•norc~ do estnblccimiL•utos y cúnfiarla, 

(l familia~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . rn.; 

Inspecc1011es Extrnorcllnarias 

I nvcstig:u·ioncs rt'alizn,lus a ¡,ctició11 ,le l'Js sciiort•s Jueces l'i. 

,·ih,s, ('0111proliadó11 de ,-i1m1<0 iom·s, nut!Jieule~, Ple. <·011 int'o1·111,•, :.:u::; 

RE GI STRO DE INCAPAlJES AÑO 1945 

Tutelas 

.fospc('doncs ¡,ri111era ,·i~ira (pupilo ." tuto1·) . . . . . . . . . . . . . . Hl 
de Sl!gunt..lu vL-üta . . ......................... . 

:r- 1·epct ida~ l'n une, o~ <lu111ieilios ,lc11u11cia,lu, 

~!!O 

:!-! 

'J'otrll . . . . . . . . . . 4,3,::; 

Cura telas 

,Iuspecciuu,·s de primera , i,ila ( in~anu .,· cun1dur) . . . . . . . . . . :!t :, 

:.e Sl';,!U1tcla , -isitn .... ... ........ . ...... . . . , . . ::!)0 

l• rqJL•lida~ e11 IIIIL'' os do111ic·ilius de111111riado~ 

'l'ot nl 

SERVICIO MEDICO 

Asistencia ¡,restuuu por el fac11ltali1·<• n Jn dcpernlentia c~u 

diug116stir11 qnc dl'le r111i11a 111 in f()rnnción o lrntamie11to de 111, 

cnfcn11os u atenc.i6n pe1·soutd Lll'l métlico <'º" hislorin clínil'a 

(il)(j 

u,; 

::.INSTRUCC10N PRIMARIA A DOMICILIO IMPARTIDA POR LA 
MAESTRA NORMAL EN EL AÑO 1945 

1\h111111ns rccib i,l n~ rn J\14-l ..... . .. . ....... _................ 7 

l• :> 1\J45 ... , , . , , , , . . , ... , , , , , .. , . , , , , , , , 4 

L occ iou,'s lm¡,nrlida~ n tlomic ilios C'n )!1-15 . . . . . . . . . . . . . . . . 50-t 

;Egresa r•)tl im,I ruíclas, l11e¡;'t.' de un brovc cxnmen .. . , . . . . . . i 
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Durante t.'I tr:.i11sr111so ◄lc•I aiio :-,t_" 1omnron cx{unenl1 s sc111cs-

111llt·, en juuio r 1lieicmbre . 
, 'ontiníwu 1·011 lns cla~cs y 1>asan n l!l-Hi ........ . ...... .. . 

l •e1:111,1r:tl'\,H1 c:n pnc iducl fllll'f\. in:ü,·ui r'.'-,t' ................ . . . . 

LABOR REALIZADA DURAN'fE EL AÑO EN 
HABILITACION 

AÑO l!J-!5 

J: 

l l.1 

s\,·tas la brntlas por cntrcgns parciales tle rondes . . . . . . . . . . . . :ll l 

-> ., » » tlcfi nitivn~ ~- trnn~fercncias 

l{ulct:.,, ,·ons \an<'in~ por 1.c111•11cia 1111•1101·cs ¡,nrn ~usel'ib ir con. 

trnln 

<'onfrn to~ ,-usrriptos por \eucnrin de 1nenore~ ............. . 

Holetas pn,·a ded·nn1· tlcpóHitos ,i11dieiales en Usul':I~ 1'11¡,i. 

1n111
~ ] '.nn"'' Nad6n A1·gt'ntinn .. ....... .. ................ . 

d:uantiaS ,v pn'st•11taciones nfiugcutcs, rceibitlns p¡tr:t tencn-

eia ]llC'IIOl'e:-; . ... ' ............ ' .... . ...................... . 

Notas Ji liradas al Banco X ación st h re c ut regas [JU 1·cialc~, 

lU 

:;Q(j. 

1 i'.; 

4.iJ.5, 

3!1 

tot n les y t n1nsforencins . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :J:?:l 

Notas lih rndas al Bnuco N1u·ión ,,;olH'C 1·ec·tifir11ció11 do cuentas J 04 

lfrdhos cxpucl illos p or rncamln cióu clinria para Cuenta j\ luuore~ -19S<i 

Adn5 labrn,lns rn expediente~ do :.\rcnores cg-rosa,los . . . . . . ·15'.? 

C'it:11·iuncs lil,nlllllH para el cum1ili111io11 to ih• le,; pagos ,·,t:1-

1,leeitlos iS4 
Pal'tl's dl' 'l1e:-iorerír1 1l11ra111<• PI alio ......... :.. . . . . . . . . . . JJ:! 

Balnnccs.rundició)t ,le curnlas ¡Hn' depositmlo , \,lmini,t ra. 

,·i,in .\li ni ~tcrio ,.lu Jnsticin para s11c>lclos.i11spt•1·c• iú11 ....... . R 

Hala11ecs.rc•1uli1·ió11 1 r i111cst 111I pcn· ·,lt>po~itndo s\d111i 1dst rnc·i1í11 

J\fi 11i~tc1io ele .J n~ticia p:ua internntlc.~, etr ... . ........... . 4 

Hnla11cc~-rt•1ulir i611 111n11sunlcs tle in <'ta. )[.0 i 1 '.l'íl11 los .,· n, 11. 

lt\S 

Bnlnnces.rcll(]ición anual a la 1-;x,•111;1. l'ú11111ra l'i,·il .... ... . 

l:: 

l 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA EN CUENTA CORRIENTE 
CON LAS MENORES DE LA DEFENSORIA N ." 1 A CARGO DEL 

Sr. SALVADOR Ma. DEL CARRIL 

l~twro ] . ' 

D"1,rt•. :~1 

::1 
::1 

::1 

BALANCE GENERAL AÑO 1915 

S.\ l .llO ,h• 1!111 
DPp. cu H,·o. 1i:al'ió11 s\r;.:e11ti11n ..... . 

IJJgTPSO p/tn1n:--fer•l'\11(•ins, etc· . ......... . 

l11t{1h "..:f'~ a 1•11('ntas c·nrn·t'lndns ......... . 

N en 11<: (ivirlncl ....... . 

" ., 
:~ 
:,, 

~ 

$ 

]) E B E 

:? I i. Ci.'ii\70 
~!J .!i:!'.cl,S0 

~. ~0li,90 
!ll0,:38 

:1 .!liiO,!Jfl 

--
2ili . 5~8,07 
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liAllER 

J>,!1l'C, :.: 1 f'u1· eu!l'l'g:l s .r trn11 s fü1', definitivas ... . . ;-; tlti . 0:il,7:! 

:a » ,, pan·i11les ................... . 8 . 003,75 
» 202 .402,üO ), ::a » ~ahlo a l !l-rn ... ..... ............ .. . 

,;; :!iG . 5-18,07 

C.\.JA DEBE. 

J~llt'l'O , .. A :--;ALDO t'll Cnj,, clo J!l-U . .. ' . .. ..... ;-¡ . :! . :I:! 1, l2 

l" .\ K.-\.LJJ() e11 cuc11tn CU•. Xº :.:o,. J!l-U +.01 -1,3:3 

D ehre. :1 l A Hrenudndo d11rn11to J!l-1:i .... ........ ... ;.> J8 . :!í'J ,35 

~ ,i.J . liU7,00 

H .I..BBR 

lJ1·lne. :: 1 Por tlPposi t 11'10 en da. .,1 CIIOl'l'S . ' •.. ' ' ' ' :¡, 4!1. ü23,80 
:, :11 » 
» :n » 
;) :a 

c11trPg-tHlo do (:a ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

SalLlo eu Caja a 1 !l.J(i . . . . . . . . . . . . . . ;, 

» l'ta. ('t,•. S ." ::o . . . . . . . . » 

}25,25 

J .:!H,72 
~.Gl3,2:l 

;;; ,i l.(i07,00 

BALANCE DE CUENTA, CORRIENTE DE TITULOS N ." 71 - LEY 11.82L 

J-:11('1'" l.º A 

l." 
l><-1 ,rc. ;¡ 1 » 

K11ldo <'ap. H1•i11 t eg-rns dl• l!l-l-l ....... ,; 

.,. l«•ntns ' l'il11los ,fo J!)-1-l . . . . . . . . . » 

lfrn(ns ' l'ít 11lns d11rn11t,• l!l4,i . , , . . . , , . . ,> 

1:! .-lü8,8S 
;¡_ fi-lO,0 l 

n. 1:1:i,n 

$ ~5-~•1:?,05 

.-\ liril .1. Prn· 1·t• i11it'g·1·0 tt <1t' t· i lia lf. :\ l ato . ' ..... ' . . :¡; J 0,::?-lc 
)111_\'0 7 » l•:x traído pnrn. f.icrv . J IIS[\Ctt· Í<JII .. . ' ... ,, 1.500,00 
. Tu!io 4 » Extraído pura Ht.llT . l 11 •;11t'Ct-ii'.11t ........ > J. 300,00 
:--;c-pt. 20 » H~inl·cgrndo :t C.: leo¡,alnt Holil'io ....... :> !l07,:3,'5 
Di~. :11 ., KA T.DO Cn pil 111 Reintegro~ a J !l-l(i ..... :> J 1. 5,'j0,0!l 

;, :! l » :> Hc11tn~ ,lo 'l'íl 11 los 11 1!1-1.Ji .. '. » !l. 773,77 

$ 2;'j,2J2,ü:j 
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:MOVIMIENTO DE CAJA, CUEN TA CORRIENTE N ." 71 - LEY 11.821 

J,;11cro l." A HALDO 

J\fa.ro 7 » :1-!.xlrní,lo 
,Tulio -+ » Extrníclo 

,ll' .I !)-!+ .. . . . .... ... ... ' ... . .. 
c. c . p/ Hu,·v . .l11sp. ' .' . . . . . 
C. c. ¡1/ f-iul'\·, I 11 sp. . . .. . .. .. 

* 
» 

» 

:1 .067,81': 

J. 500,!lU 

J. :J00,0(1 

:J; -L 0(17,88 

D ic. :11 Poi' Pago Huehlns, J11 ternnclos etc. . . . . . . . . . $ 3 .072,{i{i 

!H):3,~::! » :11. » ~ALDO a lfl+(J ..... .. .. .. .... ........ . » 

$ 4 . 0(i!l,S!, 

·CU.ENTA CON J UNTA DE TITULOS DE L AS TRES DEI'E NSORIAS 

DE ME NORES o/ Sres. Defe,1sores 

.E uoro J ." A SALDO ,le l!JH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :J; íili0 . 0751-

.D ie l.tl'c. :a » flo l' too ,v Compra títulos, tl u ra11tc tJI a ,io 

J !W'í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .lCUlií0,-

:J; (j77.0~5,-

J)i.;brc. :JJ J'OI' ~ALlJO a l!Híi . .... . .... . ....... . . $ fiii.0:!;i,-

$ {i 77 .0~5,-

BALANCE DE L A CUEN"rA CORRIENTE N ." 73 
«SERVICIO DE I NSPE CCION» 

Enol'o l .'' A SALDO tlo J!J++. 0 11 C. C. 7;1 «Horv. I nsp.» $ 

» J.º » » . » » » Unja ... .... . . . ... . » 
lli chi'. ;{ 1 » l>o¡,. A,l111i nist. :i'lf .. 1u~ticia aiío llJ-1.í » 

$ 

Fcbl'cro ~4 I'or Dov. J\1. Ju~t . c. c. Haldo tlo l!)H * 
» ~t » » » » » » C11 ja de l!)J-1 » 

Dicbro. :11 » ,, •f:;uoldos y JJ011if. ,lunrnto l!J43 . . » 
» :J l » }!xtl'ac. el e n. c. N'.• 7:1 ... . .. ' ... » 

$ 

,l. 5 6!J,!JU 

7S4,71i 

2!'1.!)S8,70 

;;:3 . :J~I :~ ,➔ 3 

4.5@,!I() 

7:-t1,0:! 
2!J5,8-l 

2ll.H3,70 

35 . 3,1 :{,4:i 
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MOVIMIENTO DE CAJA, CUENTA CORRIENTE 73 
. 1. 

:Enero 1.11 A l:lALDü ,le J!¡,¡.¡ 

Dicbro. 31 Ext.r:1 hlo tluran te l !J43 p/ Ncr,·. l11sp. 

~ i' 4:~,!J:! 

:!H. 7.J-;t ,70 

$ ::o.-~TIJi:.! 

l 'cbrern 1.• Po,· J>Pp. 1•11 (' . u. ,:¡ p/ de,·. _, r. .J us ti,·ia $ 

Ma,YO L i » » » ~, :, ,., » » » ), 

Dicb ro. ::i » J'ago l II l orna¡los, Nuol<los, Ho11 i fi c·ac·i ,, 
,· i:Hi ,·os, el e . ::tilo l!H.¡ ......... '.' . ~ 

)> :ll NALDO ('A.L\. p/lmg-o i11tern. a,-,o IH+-í 
» ~11 » » e11 Cuja 11 1!>4Ci p/ de\". l\l. .Jusi. 

$ 

i\'IOVIMIENTO DE SECRETARIA 

Notns expcdid11s . ............... . . ........... . 

» recibicla s 

Onlc11cs di,·er,,:i~ ................... . ... . .. . ............ . . 

I11 f<1rrn uc io11 cs a los jueces .. . .. . ... .... . .. . ..... .. .. . .. . 

C'omparctttl os , e rl»t les ....... . .. .. ...................... . . 

1\rnparos ~- rcclus io11cs pro,·is io ,11\los ..... . . ...... ........ . 

A crns lnhrnda s . . . . ..................... . . ..... . . . ... .. .. . 

C'o1·tifica,los ,·arios . .. ....... ... ...... . ......... .. ....... . 

\'en.ias parn c~11l rner 111alri 111011io ...... . ................ . 

Con tratos Nocil·,l :111 tlo Hc11cfico11<·ia . . ... .. ..... . .... . . .. . 

Aolas trnl,:1_jo menon·s J,p ,· t J.:¡¡¡- ....... . ... . .. ... .. .. . .. . 

Uila<·iones ,11or !:\ucretn 1·ía .... ....... .. .. .. .. . . ... . .... _. . . . 
DcHnrll"ins rC'cibi ,las . .... . . . . . . ............ . .. ....... .. . . 
Bnt.rndns de llll'IICJl'Cs 

Salida e.le 111c1101·,· :-. 

7:;:\!1:! 
::i0,84 

:.!S.fí8!11!11 

10!>, 1+ 
Hf1::,7.) 

::1,. -t-77,li:! 

rn:: 
20/ri' 

~r,1 
:,!:;:; 

J n ¡r; 
~ 

-1,:: 
,¡,:: 
] 1.., 

1 ;j 

J:: 
H1u; 

f..:! 
,4(• 

74;: 
Fichas JH1 t·so11al<·:-- de 111e11ni ,, :-- ...... . • • ... •..• , . . . . . . . . . • . ~.¡, 

DISTRIBUCION DE MENORES 

Destino 

Coloca1l os en ,:;a ;;u d o familia . . .. . ..... .. .... . . 
» 
)) 

:<> la .\rn1arln Xnl'iuna] .. . .. ...... . . 

» el E .it•t·cito .,· Ucndu rmcría . ... . . 

.\{ ll ,Í , \"al'. 

1 " -. ,, :!q 

lU 



- 192 -

, lnj. - Ynr. 

I:11t1c·g,1tlos n pariontcs pro\"ÍsionnlrncnLe ...... 

·, l'adrcH o Lutorns clcfinitivnnlC'nto 

101 - !JO 

42 - 50 

Prófogos con cnptnrn. recomcudncla ..... .. .... . 70 - 7 

Cnn t rn í,lo rn:ürimonio , ........ . ........... , .. . . 1 (),j - ]J 

J-I, •~11 i tu I iza,los 11 - '.l 

1.'olon ia ,,H ogar Hic1u<lo Gutiérrl'z~ ... , . . . ... . . 2 

:> «~ncionnl de :'IÍCIICTCS ~ ..•.• .• ••• '' ''. 3 

Pat rnnato ele la Infnncin .. . . . ...... .. .......... . '.l - 5 

A~ilo ,.1,, :'lll•nores ':'l l'njcres . ............. . ...... . ,, -
l J'og-Gr «Victc ria Aguirrc~ ..... . .... , .... . ,¡_ 

» Hijas tlel Divino SoJ,, aclor ... ........ . ... . 11 

.' ~ilu de HL•JLe f icrnc io ¡HivaLlu .... ..... ... ... .. . :!ll 

. \ l,·ni,.lía Lle :il't•no1·Ps ele la P olichi .... , ... . .... . 5 

Hogar «,l uan H. All,erli» .... . .... . . . ......... . :) 

Asociación '}.'nte lnr el e .Mouores ......... ...... . -
-

Sun1~s .. .. ........ . . j~~ - 21S 

'11r)1H l , , . , • • • • • • • • í4\J 



MENORES VARONES INGRESADOS 

N A C I O e'< .\ L I D .~ D 

INSTRrCCfOK 

Argen- Espa- Tloli:1- Polones Europ. Chlle- P,ra- \Bolivi~\ S 
tinn. üol:i nn. • ~,arios na gua.ya ,u _ um9 s- . 

_ _ , i,~ ili i,~ i1~ i \ i i l i i
1

~ i \ ~ i \i 
< ~ < ~ < ~ < ~ < ~ < ~ <1~ < ~ < ~ 

. 'Entreg. P:1rti<'t1l:1res ............. . 

r.n IPolicí::t . . . . . . . . .... . ........... . 
-mi 311 11 11 11.1-11 11 11 11 1-11 1- l 1 1 1 ~21 SI GO 
10 2 1 - - l - - l - J - - , 1 - 1- 131 41 17 

~ J uzg::tdos y Defensorías .. ....... . . 51 - 1 - 1 - 1 - 1- 1 -1- 1 - 1 - 1 - 1 - 1 -1- 1 - 1 -

Z I • .6 41 -13 ;::¡. nm1gr::1c1 n ... .. . . ... . ......... . 

~ ·1 Ejército y Gendarmerí:1 . . . . . . . . . . 10 

g Armada Nacional. . . . . . . . . . . . . . . 3 

~ .-\,-i~tencin Pública ... .. .... . .. . . . -IIO.'i1--1 - 1 -1- 1 -1-1-1- 1-1- , - , - • - , -

51 - 5 

10 4 14 

101 - 1 10 

31 - 1 3 

- 11051105 

So<·Í<'clncl di' Ren:ficen:·i,i ••••••••• , =-1 41~1-,-1 ~-1-1-1-1-·1~1-1-:-1=1-1-:-1-1 : 
S umas.. ... . .... . 18 Jl-! .J 2 1 ~ - l 3 2 ~ l ~ l 2 _ 93 1-:> 

4 

T ot ::i.l es 192 7 3 5 3 ') 
·> ·1 218 218 

f.-' 
<O 
e,:, 



;\ z 
R 

~I 
¡:.. 

1 

MENORES MUJERES INGRESADAS 

NACIONALIDAD :1 .\rgent inas I E spañola& l ltoliano • 1 J>olo11coa, 1 

·:": 
1 

" " l j ~ i .; .. 
1 ..::, .. j ~ 

IN S TR t:GG ! Q::,.¡ ~ 1 ~ ~ 1 "' f :: " < < < 1 < < 
1 < < < 

Entreg. Particulares. 119 3 l 2 l - 1 -
Policía .. . . . ..... . .. 17 1 1 - - 1 - -
Juzgados y Defensor. 5 l - l - - - -

Asistencia Pública .. 2 1G 103 2 - l ) -- l 

lnmigr:wióu ........ j - 3 J - - - -
Soc. Beneficencia . . 7 -! 1 - 1 - - -
Varias . ....... . ..... ., 

v 
) l 

- 1 - - - -

----------------· 
Sumas ...... 372 113 S 5 3 2 1 l 

'l'otales ..... 485 13 5 2 

Europei.b 
Yari:1 .... 

1 t"hiJ .. ,m• 1 Paragua~:i• 1 BoliYian,o, ,- - S111na, 

" " " d " 11 " ., 
"' s .. .. .:: .; " 

., 
-~ .:, 

ª 1 ~ " < 
1 

< < < < < 1 < < 

1 1 - 1 1 1 1 1 12.5 o 
- 1 -- - - - - - 18 3 

1 ·- - - l - - - 7 2 

l 1 - - - l - .. 220 107 

l - - - -- -· 1 - 10 1 

- J ~ - J _._. -·· - JO .:; 

- - - - - - · - - 3 2 

-- ------ - --- --2r_1_ 
393 1 120 4 -! - 1 3 2 

1 1 ----
s 1 5 3 522 

1 TOT.\ L-13~ 

13-! 

21 

o 
327 

J l 

15 

.:; 

522 

Total 

,.... 
<O .... 



,, 
Edades 

De lllCSOS 

» 1 n 10 
)> 11 

aiíos 

» 
» l o - ~ 

» 1" . . , 
)) 1+» 

» 1:, 

» 1(; 

:> .1í 

» 1$ 

» 1 !) 

» :?ú 

» :?l 

Blancos 

'l'ri~uciíos 

Ncgl'os 

8 a11ús 

J•; nfol'll10S 

Dcfoc:tuosos 

» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 

» 
;:, 

» 

- .19i.í -

CLASIFIC.ACION Y RESUMEN 

Sumas 

) luj . 

1 <)" . . ,) 

lii 

lli 

1~ 

]
., 

- ., 
) 8 

2 1 

:JO 
(i0 

57 

-J.7 

(i l 

-J.7 

;j•) •) 

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

-

-

Total . . . . . . . . 740 

' l'olal 

'l'ol ,iJ 

CON'.rADURIA 

Co 11 t rnt11s po,· eolocncióu de 111c110,.es mujcrcs 

» 

» 

clarn1e rí u. 

» 
,, 
)) 

» 
,, 
» 

» 
» 
» 

» V l\l'Ol10S 

~ C' !I la. Armada N ucio11al 

» en el J<:jél'cilo .r (fon. 

\'ni'. 

ti) 

10 

!t 

10 

1l 
1 (J, 

l .• ., 

J 1 

1() ,~ 
] 7 

:!l 

!) 

:!IS 

007 

131 
:! 

i±O 

7 JI 

2t: 

1 

í-!O 

il!JO• 
:¿o 

;J. 

10 

Hccibos exped idos p r. 1· 1uc11~ual i tladcs do mcnol'CS . . . . . . . . . . 1875, 

Jlcpúsitos de 111e11sualid1u1os d e u1cnorcs cu Bnnco N :t<,ió11 . . 1S75-

'J'rn11sfercu1:ins do fondos ;;olicil:l<1us . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7li• 

A d as de cntrngu~ ele fondos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43-! 

1\otas rnci 1Ji,1ns poi· JJnl.iilitnción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jli\-

» n la. Poi icín ¡mm rcti ro tlc mei1ol'cs poi' fall n. pagos :! l 



- J!JG 

·Cous tuncia l1c ctoudas expedidas .......... . ... . . ... . .. . .. . [i 

S3~ 

~:a 
Citncio11cs a dcudol'CS 

Notas ni nn11ro ,fo la Sación l'ª"ª cxt racci(,11' ,¡,. f'nndo~ 

HA13ILITACION 

MOVIMIENTO DE FONDOS 

Snldo al J l de Dicic1nhrc de ]!)H 

'l' rnusfcre11 cia s 

J n tCl'CSCS . 

P,,g1ulo 1l11 rn11k el niio 

'l'otal 

R ecnU<latlo dnrnntc c•J 111io 1:1~.3 ... . ... .. .......... . 
Depositado en U11c11la Conic11le ...... ..... .. ....... . 

Snldo cr11 e pasa al niio HHü ...... . .. ............. . . 

Total 

fnYCl'lido cl'.·tlnln, hipl tccnrias (110111 inalcs) ............. . 

$ !?ü(i. 301,03 

» G. 12-l,50 

» H. 2!JS.,10 

~ 30S . CiJ J ,83 

$ JO!). lüJ,(i(j 

> SR.SO'-;,:?:: 

» 303.SG 

» 2GS . !JS:l ,:;;_¡ 
- ---

~ 3!lS . 651,S:3 

:;. !l.3 .400,no 

' 



>'. .... .... .... 
Balance genera¡ del año 1945, de la partida de $ 18. 279 . 96 moneda nacional, asignada a Defensorías de Menores, 

en el presupuesto general de dic~o año, imputada, inc. 317, ítem. I, partida 15 

D E B E 

Recibido de la Contaduría General de la 

Naci6n ......... : ..... . ....... . ....... $ 18.279.96 

Total.... . . . .. S 18 .279.96 

r H A B E R 

Para pagos de pensionado de menores 

en distintos Asilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 13 . 680. 60 

Por asistencia médica ... . .... • • . . . . . . . . . . . . • 

• traslado y conducción menores . . . . . . . . . • 

• librería, imprenta y óptici.. . . . . . . . . . . . . . • 

828.-

430 . 55 

963 .25 

• teléfono y limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 192. 06 

• viáticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2 .-185. 50 

-~-
Total. ..... , .... $ 18 . 279.96 

Existencia a la fecha en el Banco de la Nación Argentina, orden «DEFENSORIAS DE MENORES DE LA CA· 
FITAL~ «cuenta títulos», o/conjunta de las tres Defensorías $ 677. 025.00 

• 

,.... 
<O 
~ 



• 

1 
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OFICINA DE INSPECOION 
Ley N. 0 11.821 Iuc. 317· Item. 1 Partida 15 

MOVIMIENTO 

Inspecciones ordinarias . . . .. . ......... .. . ... . .... , . . . . . . . . . . . 4058 
» especiales . . . ....... . ...... . , ... .. ... .' . . . . . . . . . . . 665 

Diligencias Asilos y Colegios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 
Internació_u de

0 

Meuores eu E stablecimieutos privados . . . . . . . . 56 
Visitas a Hospitales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 

Informes solicitando tenencia de meno1·es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
» » 1·etirc1 de menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 

Total 5071 

S'ERVICIO MEDICO Y ODONTOLOGICO 

Visitas médicas a domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234 
Gestiones intcmación de menores en Hospitales 45 
Menores atendidas por dentistas .. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Recetas de medicamentos ... . ................ . .. . ...... . , . . . . 14 

Total 312 
MENORES INTERNADOS EN ASILOS PAGOS 

Asilo Hijas dol Divino Salvador .... . .. . ..... . .. . ..... . .. , .. 
» San José , ......... . .... . . . . . ........................ , . 

Amparo Maternal ..... . . . .... . ......... . .. .. . ............ , .. . 
Patronatos varios ........ . ..... . . . ............... . , , ..... . . . . 
Hogar Victoria Aguir re ................ , , ................... . 
El Refugio .......... , ................ .. ... . .. . .. . · .. ..... .... . 

15 
7 

31 
5 
8 

13 

'l'otal 79 

' DISTRIBUCION DEL TOTAL DE LOS MENORES EXISTENTES 
BAJO EL AMPARO DE ESTA DEFENSORIA AL 31 

DE DICIEMBE DE 1945. 

DESTINOS Var . - Muj. - Tct. 
En Asilos Oficiales gratuitos .... . ..... 151 - 139 - 290 
» » particulaí'es )) .......... 32 - 51 - 83 
» » » pagos por Defen. 

soría ....... .. . . .. . . . , . .... .. ... , . . 2 - 93 - 95 
Confiados a familiares· .... . .... . .. . .. 321 - 402 - 723 
Colocados en casas de familia ...... . .. 3 - 371 - 374 
Ingresados en la Armada Nacional . . , . 57 - - - 57 

» » el Ejéi'cito y Gendarmería 49 -· - - 49 

tl 

¡ 
i 
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Vnr. 'hlnj . 'l1oi. 

Hospitalizados ......... . .. ... ........ . 5 - ,19 - 54-

F ugados ·con captura 1·ecomendnda . . . . . 4G - 184 - 230· 

Autol'i zados para trabajar por su cuenta . 31 - 3 - 34 

-- - -- - -

Tctales 697 --' 1292 - 1989. 

Resumen: 

Existencia al 31 de Diciembre de 1944 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1992' 

Ingresados dm-aute el nño 1945 . ............. •........ . .... .. 740· 

Egresados » » » » . 

Existencia al 31 de Diciembre de 1945 

t \ ... . 

'rotal 

2732• 
743 . 

1989 , 
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MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO 
AÑO 1945 

Notas recibida& .......................................... . 
> expedidas •••........................................ 

Ordenes expedidas ........................................ . 
Certificados expediclos ........................... : ........ . 
Comparendos verbales decretados ......................... . 
Actas labradas de ingresos y egresos ..................... . 

> > de fugas ....... ............. ..... ....... . . 
Exposiciones tomadas en legajos personales ........ ....... . 
Venias judiciales para contraer enlace, tramitadas ......... . 
Inscripciones judiciales en el Reg. Civil, > ......... . 
Adiciones y rectificacicnes judiciales en Reg. Civil ....... . 
•rutelas pedidas •.......................................... 
Partidas de nacimiento solicitadas ............ . .......... . 
Compromisos de fa. Sociedad de Benefíciencia .............. . 
Libretas do trabajo autorizadas .......................... . 
Recibos do notas entregadas ... ................ .......... . 

Habilitación 

Circ'IJares de vencimientos ............................... . 
Contrates de locación de servicios ......................... . 
Coru¡:romisos de tenencia ...... 1• • •••••.•.•• ••••• • • •••••••• 

Libretas nuevas Banccr Nación/Usuras pupilares ........... . 
Depósitos efectuados en Banco Nación/Tribunales . . ....... . 
Recibos de entregas de fondos . . . . . . . . . . . . . ............ . 

> cobrados ....•.......................... . .......... 
• tetas de entregas de fondc'S ............................. . 

2.025 
1.959 

875 
47 

263 
405 

73 

720 
101 
10 
3 

3 
198 

5 

1.049 
345 

105 
241 
66 

141 
1 .562 

353 
1.662 

164 
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DISTRIBUCION DE LOS 259 MENORES EGRESADOS 
DURANTE EL AÑO 1945 

DES'f!NO Mujeres Vnroncs To!nlcs 

Entregados a los pndrns ........ . ... 26 13 39 
Puestos a disp. de oti·os Defensores . . 9 2 11 
Puestos a disposición de Jueces .. . . .. 5 3 8 
MatrimoniC's contmídos ....... . ...... 97 4 101 
Mayores de edad ............. ' ..... 68 25 93 
Entregados a los tutores ........ . ... 1 2 3 
Fallecidos . .. . .. .. . .... . ............. 3 1 4 

Totales. . ........... • • • • • • • • • • • 209 50 259 

DISTRIBUCION DE LOS 2 . 546 MENORES EXISTENTES AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1945 

DES'l'INO Mujerc1 Varones Tutnlc1 

Colocados en servicios doméstico 516 
Confiados a familiares . . . . . . . . . . . . . . . 175 

En asilos oficiales gmtuitos . . . . . . . . . . 241 
» » pa1-ticulares gratuitrn . . . . . 166 
» » subvencionados . . . . . . . . . . 161 

Ingresados en la Arniada Nacional .. 
» » Ejército y Genda1·mería .. 

En hospitales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 
Autol'izados a trabajnr por su cuenta 
Fugadc-s con captu_i:a recomendada . . . . 225 

Totales: 1.606 

RESUMEN 

279 
270 
144 

25 
63 
32 
20 
48 
59 

940 

516 

454 
511 

310 
186 

63 
32 

142 
48 

284 

2.546 

Existencia de menores al 31/12/1944 . . . . . . . . . . . . . . . . 2.386 
Ingresados durante el corrto . afio, según planillas 2 y 3 419 

2.805 

Menos : Egresados durante el corrte. año slplanilla 4 . . 259 

Existencia n.l 31/12/1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 546 

/ 
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APLICACION DE LA LEY 11. 821, !ne. 317 Itero 1, part. 15. 

AÑO 1946 

Visitas efectuadas 1t menores en los domicilios de los guarda. 
d01·es y en hospitales .. . .. . ..... . ............ .... . . .... . . 

Visitas domicilial'ias efectuadas f . menores e insanos bajo tu. 
tela y curatela ....................................... . 

Inspecciones realizadas por orden ele Jos señc~·es J ueces Civi. 
les y Asesores de Menor es .. . ......... .. ...... ... . ..... . 

J\fenores fichados ..... . ........... . .. . . . .... . ......... , ... . 
F cotografías toma.das a menores . .. . . .... . ....... . .... . ... . . . 

Menores internados durante el a-ño a pensión: 

Asociación Diimas Católicas y Asilo San José ele Belgrano 

\ 

1.143 

1.126 

109 
373 

1.006 

(Amparo 11foternal y Refugio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 
San ta Casa ele Ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Hogar Policial «Victoriii • Agui1'I'e» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Asociación Tutelar ele Menc~·es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Asilo «Sa:U Vicente de Paul» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
'l',iller «Rosa Anchorena ele Ibáúez» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Asilo del B-uen Pastor, San Eduardo 675 .... 1. . . . . . . . . • . . . . . . 12 
Escuela «Guiirdia ele Hono1· del Sagrado Corazón» . . . . . . . . . . 3 
Casa, Santa Felicitas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 1 



DEFENSO:RIA DE MENORES N .0 2 DE LA CAPITAL 

BALANCE GENERAL al 31 de diciembre de 1945, del movimiento de fondos pertenecientes a los menores a 
cargo de esta Defensoría. 

D E B E 

Existencia líquida al 31 de diciembre 1944 
en Banco Nación Argentin:1 $ 276 .072. 81 
• _Qaj a . . . . . . . . . . . . . . . . . > 7. 983 . 17 $ 

Ingresado durante el año actual . ... .. . . > 

Intereses al 31 de diciembre ... ... . .. . .. • 

284.055.98 
82.934.84 
2.447 .54 

Total. .. . .. S 369 .438. 36 

H A B E R 

Por entregas y transferencias efectuadas 
durante el año actual ... : .......... . . . . $ 96.768.66 
Saldo, existencia en la fecha 
en Banco Nación Argentina S 264 . 209. 12 
, Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . > 8 .460 . 58 > 272.669.70 

T otal . . . . . . . . $ 369.438.36 

1 

~ 
C:.,7 

1 



DEFENSORIA DE MENORES N.0 2 DE LA CAPITAL 

Balance General del año 1945, de la partida asignada a est a Defensoría en el Presupuest o General de dicho año, imputació-c 
al inciso 469, ítem 1, partida 15; y de las sumas percibidas por renta de Cédulas Hipotecarias .Argentina, durante el aüo. 

D E B E 

A Saldo al 31 de d iciembre de 1944 ......... $ 
> Contaduría General de la Nación . . . . . . . . . . > 
• Banco de la Kación Argentina, cobro cupo-

nes de Cédulas Hipotecarias Argentina, 
durante el año en curso . . . . . . . . . . . . . . . . > 

52.34 
30. 790.40 

9.133.70 

Total. ....... . . S 39 . 976.44 

H A BE R 

Por Pensionados ......... .. ... . •. . . . . . . . . . . . . $ 
> Identificaciones y F ichero . . . . . . . . . . . . . > 

• Sueldo del personal de I nspección . . . . . . • 
, • personal Inspección precario. . . . . , 
• Viáticos y Traslados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
• Asistencia médic:i. l. . . . . . . . . . . . . ...... . 
> Farmacia y Optica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
• Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 
> Ayuda social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
> Librería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
> Registro de Incapace~ .... . ........... . 
• Saldo, existencia en el B:i.nco de la Nación 

Argentina, Cta. Cte, ~-• 69 en la fech:i.. > 

T otal ..... .. .. .S 

14. 744.17 
205.62 

12.510.40 
1.290.-
5.242.80 

965.­
l.034 .45 

220.45 
1.505.fO 
1.292.25 

180.-

785 "50 

39.976.44 

-1:\:, 
e 
e:, 



JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

DE LA CAPITAL 
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ESTADISTIOA DEL MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES 
EN LA JUSTICIA DE PAZ LETRADA DE LA CAPITAL 

CAMARA 

Exped ion tes : 

Que pasan del afio anterior , . ... . ......... . . . . . 988 
Entrados durante el afio .. ............. .... ... . 6.782 7.770 

Resueltos ....... . ..................... , ... . • . • 6.<J45 
Con recursos doclar. Llesfortos .. . ........... . 365 

En estado de sonteuciu. . .. ...... . . .... . ..... . 448 
En trámite ......... . ........................ . 170 
Parnlizados (Art. 23, L ey - 11.024) . ......... . . . 215 
Que pasan a.l afio 1946 .... . ................ . 1.125 

Recursos de hecho: 
Que pasan do! afio anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Entrados durnnte el afio ....... ... . . ..... . .. . 

Admitidos 
Denegados .... . ............... . .......... . . .. . 
Recursos de hefho pasados a ot1·as Salas . . ... . 
En trámite ...... . ...... . . ....... . . .. ...... . . . 

61~ 

42 
521 
58 
15 

6313 

'536 

Que pasan al afio 1946 . ...... . ....... .. . . . . . . . 15 

Despacho: 
Sentencias def.uuitivas en juic. ordiu . ........ . 

» » » » ejecut. 
» » » » desaloj. 

Resoluciones sjperención de instancia 
» sobrn ley ele sel! os .... . ...... . 
» » competencia 

Otras resolucion~s 
Decr etos ................... .... . .... . .... . ... , , 

Audiencias ... ... . . . ............... . ...... . ...... . . . 
Oficios y notas ........ . ................... . . 
·c édulas .. . .. . ..... .' .' ....... • . .' .... .. ,·. • • .' : : • .': • 

Manda 1¡iien tos : 

UJIERIA 
Oficina de Mandamientos 

Que pas~n deJ afio anterior .. . ........ •. : . ... . 
Entrados durante el afio . .... . . . ... . ....... . 

~ ' . . . . . . . .. . . . . . . . . . "' 
J • ' •••••• 

Diligen ciados . ....... . .... . ...... . . . ........ ~ . 
Qud pasan al afio ' 1946'. ' . . : . C: ... '. . . : . . .. . . . . .... . 

2 .877 
167 

155 
133 
107 
174 

1.601 
56 

11.926 
1.836 

9. 291 
' 

192 

. J2~ ·-º ~~ , 121.108 

120. 718 
39(¡ 1 

' 121:.108 

\J 
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Mandamientos : 
Entrados del fisco ................ , ........ . . . 
A dministr. Nac . del Agua ...... . ... . ........ . . 
Municipalidad ele la C. de Bs. Aires .... . ..... . 
Particulares ......... . ........ , , ....... . ...... . 
Que pasaa del año anterior ............... . .. . 

OFICINA DE NOTIFICACIONES 

Cédulas: 
Que pasan a l año antm·ior ....... .. ..... . . . . 
Entradas en el ler . Trimestre ...... . ......... . 

» » » 2.º » 
» » » 3er. » 

» » » 4.º » 
Diligencia el as l er. » 

» » 2.º » 

» » 3e1·. » 

» » 4.º » 

rn .523 
21.338 
22 .978 63.830 
57 . 087 

390 121.108 

42 .735 
89.194 
90.189 
78 . 883 301.001 
38 .736 
88.017 
90 .652 
83 . 56G 300. 971 

Que pasan al afio 1946 .. . ... . . . . .. . .. ... . . ... . . 30 

'l'otal de cédulas 1'0Cibiclas ........ , ........... , 300. 001 

Total de cóclulas diligenciadas . . . . . . . . . . . . . . . . . 300. 971 301. 001 

JUZGADOS 

A) Expedieai.tes que pasan de,l afio anterior (1945) 

De monto mayor ele 200 pesos . ..... .. . . .. . . 
De monto menor de 200 pesos . . . . . . ....... . . 

B) Expedientes Entrados Durante Año (1946): 
De mont o mayor de 200 pesos . . . ........ . ...• 
De monto menor de 200 pesos ..... . ........ . 

Total A) 
'l'otal B) .. . ... . ..... .. ............. . . .... .. . 

O) Expedientes Sa.Udos Durante el Afio (1945) : 

165 .469 
524.246 

48 .485 
138.003 

186 .488 

Archivados de monto mayor de 200 pesos . . . . 77. 016 

690. 715 

186.488 

690 . 715 
877 .205 

Archivados de monto. menor de 200 pesos . . . . . . 147. 645 224 . 661 

Tot al A. B. . . ......... . ....... .. .. . . . . ', . . . . . . 877. 205 
Total O. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. 224. 661 652. 544 

\ 
Total de expedientes que pasan al afio 1946 652 .544 \. 



~ 
~ 

J uz¡rnclo 

X.• 1 
X ., 2 
X ." 3 
':\ :• + 
X.• -~ 
X." (j 

X.º i 
X.• 8 
X.• 9 
X.0 10 
X.0 11 
X.º 12 
X.• 13 
X.• 14 
X.• 15 
N.0 16 
-:,;/_o 17 
N.0 18 
K.0 19 
X. 0 20 
X.0 21 
X.0 22 
X.º 23 
X.0 2-l: 
X.0 25-
X.0 26 
~.º 27 

- X .~.28._ 
N. 0 29 
:\1.0 30 

1 

1 

1 

D.ETALLE DE LOS EXPEDIENTES ENTRADOS EN EL A:S-0 1945 (POR JUZGADOS) 

Ordi,wia i Ejceu ~ ,·,J .-\. prc·mio 1 
' . 

De.ulojo 1 Sumurio I Exhor to I Sucesiones I Q~ieb1"IB 1 
.j.j 7 1 +l.'i 1 ,37 1 

- (j 1 6 99 60 l ,) 

27+ 26.-, 2~~ 23 2 43 +5 -
73+ 1 +08 • 16G :37 100 56 J 
290 277 18.'i 83 ~ 101 21 -
771 1 .264 

128 1 
69 17 227 llO 1, 

434 520 :351 ,5) :32 35 10 ;3 

-!íO 678 137 9 112 33 5 
3+2 471 77 - 81 34 -
642 613 - ,55 8 212 67 1 
305 278 - 45 2 62 38 -
222 186 -- 81 4 61 28 -
798 787 - 197 - )04 68 5 
198 201 - 22 4 22 12 -
428 ++3 - 109 - 62 ñ4 4 
270 286 - - a ;), .¡. 86 39 -
-l:64 466 1 33 - 97 41 2 
200 176 - 23 15 60 37 1 
358 -l:31 - 63 - 100 60 -
161 178 - 58 - 28 29 1 
-l:56 436 - 15 1 62 10 -
206 203 -j 55 - 52 157 -
283 252 83· - 37 27 1 
472 600 137 - 89 37 -
506 476 76 126 4 88 57 -
217 189 2-!7 97 -- . -- l 48 " 27 1 
:33-! 231 2.200 38 - - 25 2 
-!46 395 239 23 - 65 ,'51 l 

-- -36.2 _ __ 317 _ 320 26 1 90 46 -
-lOl 628 370 18 8 117 63 2 
268 256 231 59 I - - 52 29 2 

---------
184 1 11 .869 12 .326 4 .642 1 2.086 \ 2.392 1 291 34 

Concursos 

31 
2 
4 
(¡ 

12 
l -
5 
3 
6 
3 

17 
2 

15 
4 

JO 
9 
5 
3 
6 

10 
1 

12 
5 
5 
8 

12 
2 

11 
2 

·1 l\Iouto basta 
S 200 

,;) , 180 
4 .260 
3 .32] 
4.162 
S.681 
5.127 
3.447 
1.010 
2 .841 
1.380 
1. 133 
5.882 
1.205 
1.979 
1.338 
2.992 
1.469 
2.420 
1.146 
2.525 

983 
1.493 
5.024 
3.491 
3.783 
1.892 
4.747 
4.084 
4.784 
4.237 

212 ! 96.016 

N 
~ 



DETALLE DE LOS EXPEDU::-;TES ENTRADOS EN EL A~O 1945 (POR JUZGADO~) 

1 

1 
1 ~ucc,,ioue, 1 1 1 1 1 Quiebra, . 1 i\Ionto haslo 

Ju,gado Ordiuarh, Ej ecutiv3 . \prcnti.'-' Ocbaloj1i S UUlti.l"i lJ E;xhortn 
1 

Concure~ S 200 

K .0 31 520 463 193 93 1 3 8-1 ,i- 2 17 4 . 610 
X .0 32 192 230 :232 10 1 - 7'1 2~ ¡ 1 7 4.28-! 
N.• 33 -165 557 3 703 1 - 93 30 1 - ll 3.233 
N ." 3-.f 2!)1 :266 319 ii9 , - 109 21 2 12 -1.026 
X.• 35 399 332 ,532 1-17 1 28 ,50 33 l 2l ,1. 192 
X.0 36 265 277 328 i:37 1 10 :3s 20 3 15 -!.005 
K • 37 260 227 236 ;33 - 73 17 - 1-1 ·1 103 
X• 38 360 ,53,3 !)33 :;o - 16 .JO 2 17 .J..510 
N.0 39 280 3.¡7 1.53 JO .JO lG l 21 -l.890 

t-:> - ¡...,. 

N.• -!O -170 328 37:i ns 10 4 .02,5 
¡¡s. - 1 ¡q 2!) -l 

Transporte 
anterior 11.869 l 2.326 -!.6-!2 2 . 036 JS-! 2.392 1.291 3,1, 212 1 U6.0Jü 

- ---
Totale~ ... 1,5.580 1 ],5.888 1 8 . 2-16 3 . -17-! 1 22:i :3 .08fi 1 . 570 30 366 1 138.003 

Total de en trados ele monto mayor de 8 200 . . . .. .. ....... . .... . . . . -!8 . -185 

Total de entrados de monto m enor de :;; 200 .. . . .. ... . . . . . . . .. . ... . l 38.003 .. . .. . . . 186 .488 
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JUZGADOS 

JJ) De~pacilo: 

Tul Expedientes ele Monto Mayor de 200 pesos. 

KP11tc11 <;:-ia:-; 011 jui <' ius ot'di na riox . . . .. .. .. .. . . . 

» 

» 

)., 

:, 

., 

» 

» 

>, 

¡, 

t'.if•,· ntiv o.-5 

dr- :q 11 t1111i <1 

cl1J dt•~:tlu,iu 

~ llll l :t l'Í(1-.:. 

En Expedien tes ele Mouto Menor de 200 pesos. 

~P11tc11 1·ia~ did a1las 

.\ u to:,; i11 l e rlo,.ut urius 1l i c·l a1lc,s 

Dc,•n>los . .. ... .. .. . . .. ... ... .. . . . . . .. . ... . . . 

J\ \ t(l i C II(' i H 8 

...-\ve11i 111icntos 

( >1 ici1,;-; 1 ibra1i1,:-- .. . , . . .. . . . .. .. . .. . ..... . . . ... . 

F I SCA L IAS 

D ict,án1enes: J~ 11 t' XJ H·d i l •t1 t t•:,; :,;ohn.- Po1111JutcJ1 r•i a 

,, 
}..-' 

Intervenciones: 

,, 
» 

ll'_, . de sollos 

l'oHs l il u,•i ,, na li da,1 

C u111 0 D t.• Pe·11::,on•~ df• 11tt.•110 1·cs .r austHllt•s ... • . . . 

t ·01110 Hl•p1·e:•H1 11ta 1dt· ..:. d,1 1 1:i!-1,·o ... . . .. . . .. . . 

] llftHJtllil'iOllHS Slllll:t l'ins 

( '011n1r so 

Q11i!'li r n~ 

:-·•h1t;e~i<111 cs 

E xhort os 

X ol i 1'ir n,· io11c~ 

li . .J.J ~ 

Ji ,fl í .S 

11 . ;¡ ,¡;¡ 

:! .llí l 

:!fil) 

~:.! . :.::!.) 

f :!cf , ,~ .~l)' 

!)11!1. :í.J:! 

(i\l.!1:11 

! l . ;,7·¡ 

ll li,t i',l 

.1 . ::o l 
.¡ . :!!Hi 

ti ); 

10 .::sc; 

_-111 

~-l 

~-3 

:!1'-: 

1 , li I 7 

'l . l>í7 

3 ,487 

ll !l . í -1:l' 



- i l6 -

llueuos Aires, agos to l\! de HMti 

A . ::5 . E . e l Señ or: 

Mi·wistro de J1isticia e J 11.stnicció·11 P-úbl-icn 

Doctor l>o11 Belü.;arjo G-achc- P i l'áll. 

'l'engo el ho1101· de d irigi rme a V . 1,;. devaudo n sn 1:orn; icfo-
1·ación la memoria anu al. c01Tespondicntc al movimiento cst.nclís­
t ico ele la J u sticia de Paz L,ctrada ele la Capital F'eclend. 

Al ]H'OJJio tiempo me e:; grnto sig1ú-ficnt· nl :::lciíor . Nünist. ro. 
que el aumento de persmial asignado para las ofieinas· de mand11-
mientos y notificacion es de csl,e :fuero, ha. satisfecho adecu adameu -
te u na scnt.icla n or:m;jdad - qu e :fuera s(lñnlada en clisti11h1s opol'­
tuuidacles p oi: las Salas de- Superintendencia y ele ln que se l1i:r.o 
eco el P oder Ejecutivo cu el año H/45- r.ou los más halagadol'c:s 
r e::mlt aclos, traducidos en ·un cor J'ccto y eficien te desempeño. 

Como 1n·oblem 11. de percmtoria solución, rne pemú to señala t· ,d 
prefornHtc üit..crés del Señor Min istro el que con ciei·uc a. la ccll tl'il­
Jjzación de est.n, rama de la aclmi njstración de :jm;t.icia en un edifi­
cio único, pues además de los incon venientes propios do la d ispe,·­
>:ión de los locales, la s it.uación actual ,(',; ' ant.iecouórnica y pc1·ju­
rli <' ial en grn rlo 8111110 p111·11 <'I lraba;io y la moviliclacl el<' .l os 1n·ofc­
sionales y del }H\l'so11,il de 1os ,Juzgados y F iC'a lím;, 

rl'arnbion e•; mmnfu tlr prirnor cl i:ll impo1'talH· ia 11,ua un mejor 
orden amiento de las tareas en ,esta jur ii:;clicción el de la creación d,i 
una Mesn. de l~ntradas ímica, cnyas ven tajas ¡.;cría n i nm1mcrables, 
:.' entre ollas cue nta eorno primera y p1·i11cipa l u na mltornút.ica .v 
·<'quita 1·.iv1t { i istrihuciún de l os expnélicn t<'-~ <nitt·é t odos los ;jur.gados, 
eon Jo c1uc Llcsapar'wería la, c·:rusn y cfcrto:-- del 1·tit•f1t·go y 1lcscH rgo i 11 -

jnst.ificados que h:ist.:i n liorn se ha t-01111n·obmlo l'll ellos cont.i11mt e 
i11p,,ih1 hlcmc11 te. 

P oi· últ imo, a lJl'ig1lll1os l'n11dc1 das cspumur.as en qne 1n lalh>l' 
pad arne11 ta1·ia rcini_ciada ú LlinrnmcnLe, dor;pués ele lar go t eceso, 
dir ija, su estudio y s u. illto1·és a l as tlivc•1.·sno: iniciat,ivas r clacionaclas 
,·on las necesidades rlc foi-1clo y <le forma d<· nncsfTo f ueJ'o, <1and,, 
incucsi- ionablc y defiuil.iva. validez a. los Lh0 <· 1·c los tlictndos pm· ¡•I 
,mterioT gobiemo y promovien do la legislaci(m c:0 111 plc111t•11la 1·ia qtw 
impone l:L rvolneió11 j~11·íllico-soeial del 1110111" 1110. 

Dios u1u11·1l e rt 1~. E . 

·-- -o---
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JUZGADOS LETRADOS DE LOS TERRITORIOS NACIONALES 
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J'UZGADOS LETRADOS DE LOS TERRITORIOS NACIONALES 
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ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO 

B uc11os ~\ i l'l'S, l •:ncl'O de Ul-Hi 

A S. ·1,:. el ~ciíor ~finisli-o dú .J11stici« l' Trn;trnc·c.:ión Púhlic,t 

S/D. 

Tengo el huJ1or dr clcvaL" a \'. 1~. ln i\l cJ11or ia ~fo la laboL" rea­

lizada 11or l,t l<Jsei-ilrnnín Gr1wral dt•l C:obiemo de la Nación, dut·an-
1,, ('] año .1945. 

r. 

MESA DE ENTRADAS 

<..:on prnceclenci:L ,le los .\1 inisLúrios y Hepnrtieio11cs do la 

A<lminislració11 J, ·acionai, ,•111 rnrnn cx¡wtliontcs cu 11(1moro 

<lo .............................................. .. ..... . 
Halicro11 cscrilurnilos e i11 formail<>s ... . ......... . ...... . .. . 

JJau quúilaclo r,c11dio11tcs por tlivornas causas y priucipalmc11-

lc por fnlta dt· co11 c111rcm·ia dl· los inlt•resaclcs 11ara. la c~cri .. 

1nnri6n eoncspon11ic-nlc ................................. . 

Not as, i11fornws ~- dil' l:1111<•11,•.-; 

H 

Registro Genernl 

;i,) Clasificación ele las escritmas según Sil na,tnraleza. 

3.U7T 
l.810· 

867 

'.!. :14.0 

T~n r l R<'gist l'O de la l~scribnnía Grucrnl) del Gobierno ele h 
Nación han siclo olorµ;nclns no\'reic111ns set rn1'a y nncvc (979) cs-

n i1 mns, r lnsi l'iraclas así: 

A cl:L de Constatación ..................... , ............. . 
CrRiún ,lo DCJ·eehos .. .. ..... . .... .. . .................... • 
('omprn. \Tontas 
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REGISTRO GENERAL 

b) Clasificación de las escrituras otorgadas en el Registro de la Escribanía General del Gobierno de la N ación, con los 

Ministerios y Reparticiones de la Administración Nacional 

DF:l'F.NOF.:,,iC'IA 

A.(lmini;;tr:ici6u clel Transporte Ph1"ial p r. O . P. ) . . . 

l> Gral. ,le los FP. CC. ilcl Estndo 

l' l> » T',nqu<'s X:1cionr1le~ :• ' J'nri,n10 . . 

» );':H·ion:11 clel Agua 

l> » de la Yiviend:1 ... . .. . .... .. .... . 

Caja N>1 tic11al de Ahorro P ostal ........... . .. ..... . ... . 

» úe ~fone,l:i. ele l:i Nación 

Comisi,ín Nadon:11 ele Granos y };Je,a1lor0;; ..... . .. .. . . 

C'on,ejo Agi-:i.rio Xacional . . ............... ... . · . . . ..... . . 

('oTporaci,111 -~ rge1d in:1. a,, Olí 1· iculn11·:c .............. . .. . 

» » » l:1 'l'ejeduría Do1rn:~¡ i,-:1 ..... . 

D i reeciú11 el e .Arquiic<:iura 110,pitalari:1 . . .. . .... . ....... . 

» l> F.xportac iún 

» » Tierras 
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(Oo'llti111t«ció11) 

DEPENDENCIA 

Dirección de Yitivinieultura .. .. . .. . . .. . .. . . . . ..... . ... . 

» Forestal 

Dirección General de .Administración del Ministerio de Agri­

cultura 

Direceñón General de Administ ración del i\linistcrio de Jus· 

ticia e I. Púl,liea 

Dirección General de Administración del Ministerio del In. 

terior ...... .. . . ....... . . . . .. . .. .. .. . .. . . ...... .. . .. . . . 

Direc¡;ión General de Arqtútcetur;¡, uel ::.r . O . P. . ... . .. . 

» 

t 

» 

Públicos 

» 

» 

» 

» -~sist encia y Previsión Social 

» Construcción de Elevadores de Granos 

» Contabilidad y Contralor de Trabajos 

Dirección GeucraJ de Correos y Telecomunicaciones . .... . 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» l'abricaciones Militares . . . . . . . . . . . 

» Ingenieros del Ministerio de Gueaa 

,- Xavegaeión y Puertos . .. . . . . ..... . . 

» Suministros del Estado ... .. . , ... . . . 
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Registro General 

e· ) lm11ul'te 1IL• los to11tI·nt.os 1lt' l(l(•nc·ic'ln, eu11sti:t11·<:io111·s s11 111I-

11ist I·us, ·de· .. 1·c•cliwidos n cscri tn1·a pública en l a l~sHibm1ín < :cnc-­

ral dC'l C:ul1i1•1·110 d1• la Nac-i ón: ( L) 

Ene1·0 
Pel11·L•1·v 

) la1 zu 

,\ 1,l'i! 

;\layo 

,Jnnio 

.lulio 

, \ ~0~10 

HetÍl' IIIIJI t! 

Oc·( ul tn• 

:--ro,•ir111IJ1c 

1 lic•iC'lll lJfl' 

f mpm f t• th· l:1" l'X)H opi:u·i111ws, r-om-
1 

'J'otal ....... . ... . 

pl:l - \'t1111:t dt• inm111•l1lt•-.:: (.• h ipuf,l'l'IIS s 11 .8 .. 0.,)80,,}7 11111... e 

Importf' (!¡• b"i ¡•0111pr:.1-,·t•nl:1fS d,• Fr-1 

:¡; 9 .1S1, 344,38 
;, :! L JS7. lDG,43 
:> :!!l. !líO, 975,!H 

» :!7 . 614. 262,013 
> :! l .166. 232,62 
:!> ,j!J. (j(j.j. 575,5-l 

» 2!i. H 5. !)31,45 

~ <i0.33•J .S20,72 
» J2.752.!l31,fl l 
» ,1:3 . 486. 227 ,28 

.H . ~.¡.¡ .. 25+,:l!I 

5:1. :rn¡¡ .+78,7,'.í 

S ·lli l. 7 l !í . 2:{ l ,:{(i 

lJ(ill .. -,,-,2 .OU,llllj __ 

111w:u1ilf•~ ,.1 1 .~011.om,oo m.í, 1; o.:,un.000.00.lKI' 

t 111p1111 .. 114' la--. 1·01111n:1-\'Plda ~ d,• 

1,an•o,... ,: :J.8~S .:!31i,12 111:I, 

l n1po11,. ,J,, Ju-. 1•011 t1:tto..-.:: di,·,•r,H>-1, S ·&n i . 71.~.2.11,:)(j 

l 1111101 h • ,h• Jn ., 1•,¡wQ¡,i1u:io11r..;, <.·0 111-

p rn- , ·11 u1i1i,., d(• i11m1whlt•-'i <' h ípoh•t·as 8 1 

l rn¡•» te de l,os t·om¡n a -n 'nlas <ir F,•- ' 

l l (H':11filt•:,.,,, .. , ..... '. ~1 
1 mpm I P dt• fa... 1•0111p1a•v••11 t:1~ cl11¡ 

h:in·o~ . .... , . 8 

·r ntnh• ... ... ............. ~ 

l l .8!10.580,,i7 11111, C 

1 .aoo.ouo.oo .,.,¡, e 

:J .8 18.~36,12 ,n(,, 

1 
478 .7;;.t ,148,0j J: 

u~:-i ü. ;n:¿. no~ ,.JG 

Rlill . . ;r,:!.00.00, 

!l .5tX). lllK!.00,00¡ 

1 

; ,,s.~ li. 702.l)(H,Ml 

I0.31,(J .. j{,2,00.001 nS< li.702.004,5G 

( !) l11d 11hlos lo., i rnpmtt•,, d1• n ,,gil)lro Sf'trctn <Ir (:11f"1m y ~lorinn •. 
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d ) H ecautlación en concepto de Lc•y de Sellos, Jere('iios del 

, \ rn11ct•I d<' la l <}i:;cr ih;n1í 11 (:('11e1·,il . 1·C'posÍ(•iún d t• t1cwu111(•11tos hal)i­

litmitrs y sC'l los suplidos tlc mritl'i :t., dnnrnte t· l afio Hl4!5¡ 

Dueun1c 11t~s RolloR ,le 

Sellos .n,•rl'l°IH>s hahi litnutcs rnal1•iz 'l'otal 

$ $ $ $ * 
} ;ll l'l'\/ !l .lli:: . - Ji .:rn 1 . - :!Sil. - :t.!í .. )O :.!7 .071.,3() 

l1'(~1Jrorc :tJ. 785 . - l!I.H:L- ;¡¡ :¡ . :;o ,i:{4 . fí() /i-L 17.~.-

Ma·rzo .l!J . li:18. - ,O. IOii.- li-Li . - ü:!:! .- l :ll.O.I C/ .--

.\ hril :: 1.1 78.- :i:í.1111 . - !l-1-$ .- G7!J.- li7 . !l0li . -

:\ l n.vu ~, .u-is.- ;";J .HH7 .-- \J\!ll . - (j!lfi .:,o 8 1 .:t:!0.50 

,l111l'ÍO lil. i:,/i.30 1:! l .:lH!í.- 1 .. , 8.'j. - J . OH7. :íO J.-:;;. 70:1. -

J ~1lio :Jo. 1m1 .- .,:J . .-:,:; 1.- l.:lOO . - 1HJ:l. ,,O 7;¡ . üJ-1- . • j () 

A{{OSto •17 . 0!Jli . - 11-1, , :~~:; . - l . -1: :,, . - !>(iU . :íll 7¡¡;_¡ . 87-1. i;O 

Septcien, 1,rc . :)X : -l!l:-l .5() Sl ).:)~:! .-• 1. (10() .- 8:lll. :30 1:l(i.!)Jl.-

Octnhrc 00.7:.';),- Hl5 . 0 111.- ~no .- liSL.- Hi7 .320.-

N oviembre (i:! .:!!1 1 .- 108. liliS .- !1~0 .- Sl U. iíO ]7:1. 7 -1-!J. ,,o 
J1ici~111hn, ::~.:!:JI .- 107 . :/'Ul .- · l. l stl . - !)f)~ .50 .1+:l.lilll . JO 

'fo1:d,•s 47S . . L7::. - 11::n. ti:1'.!. - 11 .. ,58 . ;,o li . 7!11i.3U l . -1::8 .J(il l . -

l~n est a l'f'<'lllHliirión st' m<·uent t·n .i1H'luícla l,1 del «Hrgisl 1·0 Se-· 

u cl o de (h1C'1Ta y J\ l arin;¡». 

- - - u---

B s de adYc 1.-ti 1· que dl' las n ovL•l'il.'11 tas sC'lenh1 y 11nL·1·<• C'Sl'l'i l.u1·11::;. 
ot11 l'g:1Ll11s r n <'l Hrg-is11-o 0l'n('rnl , tl'C'f·WÍ\'11b1s lrl' i11t a .,· :-;i ,•tc• lt,; 11 si-

clo ])l'Otest.os ele letrns p oi· :]_l l'l'tio ~r a 1·1·<•11dami l'11t o tll• tÍL' tTas l'i:,-· 
<·,ill's, (•11.vos dt.: l'L'<·hos, sl'llos Pl11 jl l<:adus L'll el Jkg-ist rn, 111 fü; r-1 ! !ll -

1nwsto ::viuniripn! C'OlT('spomlir nh•, son prn·ibiLlos J)OI' la J>il'c, r·i<'m 

Ll <' 'l'i('l' J·as clcl M in i-;tr1·io L11• , \ g:1·ieu I t·uI·:1 :1 nwdida qm' !os t,< ·ndll­

t l's ahonau el irnpol'lc ele lns ktras pl'olesta<las. 

l ,;1s c•sc1·itur,1o.; de t• xp1·upiaeio11es. l1·;111:-;f'L'l'C'tWias, ltipull'C"·' !; :1· 

,·orn prn,¡ ele inmnchlcs poi' :•I l~-;taclo, las <lunaciones hcelrns :il 111is­

ino y los pockr ci-, ot.or µ;ados pot· Ll i vc1·sas 1·c1¡;,11·ticio1ws ele· la .Adm:­

nistnrnió1t Nacional , tampoc·o p1·oducc11 l'cnta por se1· de encnta )'." 

c;n·go del l ~-;taclo l os den•C'ltos y sl·l los ro1·1·cspo11di1·ntcs. 
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III 

«REGISTRO SECRETO DE GUERRA Y MARINA» 

Este R<'g-isl1·0 c·n·ndo por S . Decreto del ])odc1· F,jccntivo de 

fa Nación N.'' 20.G4-2/ .J.4 del 3 de Agosto ,fo 1 D44. inició sus act.ivi­
dades eu el mes tle Bucro del afio 194G. - Con lal mot..ivo y n f in 

. dt: destacar In impor t.ai1cia del mismo, se lahró de :fs. J a 8 ele su 
Protocolo tlll .\eta, la que fué suscl'ita por el l~xcelentísimo Seíí.or 

.Presidente de la Nación General de Brigada D. Bclelmil'o J. Fanell ; 
-el Excelentís imo Scñol' Vice-Presidente de la Nación y l\llinist.ro 
Secretai·io ele E stado en el Departmncnto ele O nol'l'a , Cm·ouel D. 
Juan Domingo P el'Ón; su Rxcclencia el Señor 1\finisll·o Secl'Ctal'io 

de E stado 011 el :Oepal'lmnento tlc Justicia e Instr ucción Púh li r-a 
11octor Hómulo Etchcveny Boneo ¡ S u Excelencia C'l Señor l\l i11ist.1·0 
Secretario de :füs tado en el Departamento de l\ifariua (' i11l.c1·.i110 <'11 

el del Inl0rior, Contraalm.irantc n. Alberto Tcisafre ; S n Exc(•lcn­

•cia. el Scño,1· Ministro Secretario de Estado en el Dcpartm1wnto de 
Hacienda e intel'ino en el de Relaciones E xteriores y ()ulto, ])octor 
Cr,sar .Ameghino; fin ]~xceleneia el Señor l\íinisll'o Secl'clario de 

E stado en el Departamento de Obras Pí1bl icas e iJ1ll'1·ino mi r l de 
J\g-1:icuHnra, General de División D. ,luan Pisla1-ini ; el Scííol' ;-,e­
•cretario de l a Presidencia de la Nación , Coronel D. Grego1·io 'l'a u­

b01· ; el Señor Sub-S0c1·etario ele Juslicin, Doctor Hirnrdo :P'ont flz . 

•Clll'J'::t ; el Señor ,Tefe de la Seci·ctnría del 1\'fi11islc1·io de· C:uC'na, ( 'o­
ronel D. Frnnklin T,uerro, el Befiol' ,Jefo de la ~l'C' t'C'tal'Ía del l\ii11 i:-:­
terio de 1\farim1,. U,q,itún ele N avio U. 1-\thos ( 'ulomrn, como nsí 

también el p01:smial qu0 int.cgn1 el «Rrp;is t-ro ~ee1·do de C:ucl'l'a .I' 

Marina». 
En el «Rcg·is tl'O 8cC'1·clo de C:nc·1·1·n ." :\fm·i11a,>' fne,·on ·Jlol'gil· 

das 011<1trocic11tas e u.,111'0 rse l'iturns, c·u,,·os totales por nc•pa J'[ ir.iú11 
:se espeeificn11 a contimrnci6n : 

Dirección ele I11frneRl,rnrl 11n1 de 1\ oroH{111 l ic,1 . . . . . . . . . . . . . . J 'i 

» 
:> 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

,le S nni,lnd 1\ crn11fru l i,·n ............ . .. ..... . . 

(J1•11crnl ~\(111,i ui~lrativit d ú Al'r1111:'t11lica .. . . .... . 

» ,l e Acl111i11istrnt ióJ1 dc-1 :i\Ii11ist!·1·io (lp liuN1·:i . . 

» 
;, 

», 

» 
)> 

» , \ e 1·on í1u , ica Ci1· i1 .......... . .... . . 

,, l·'alJJ·ic·a ll i011 es :i\ lili l,n rcs .. .. .. .. .. . . 

» I11gc11iorc·s d e l :1\tfi11islcrio tl c Uu e,Ta . . 

» i\'a1·eg-aci6 11 e Hidrografía . . . . . . . .. . 

del )fatorial .Aor ou:'t u lico ... .. . . .. .... . 

~ 

()!) 

] i;;~ 

!i)l 

~ 

:!<; 
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Dirncción Gra l. del Material del Ejérci to 17 
(í 

2 
» 

Insti tuto 
» » » » }.fi nisterio ele Marina .. 

Aerotécnico . . .. .... . .... . .. . ... ... . . .. . .... . .. . 
Prefccturn General 1\larítima, . .. . .. . .... .. . . . . ..... . , . . . . . . 1 

Secretaría de Aeronfru tica, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Escrituras sin ef ecto .. .... ... ' . ... : . . .... . .. ! .. .. .. . . . .. . . 4 

Total . . . . . . . . 404 

IV 

LICITACIONES PUBLICAS 

Los al'tículos 11 a 16 inclusives de la Ley 775 de Obras Públi­
cas, reglamenta la intervención del suscrito Escl'ibano General en 
lu a_pel'tura de las licitaciones públicas efectuadas pol' la Adminis­
t ración Nacional. 

La Ley 775 de Obras P úblicas fué sancionada en el año 1876 
y el extraordinario aumento clcl número ele licitaciones en los 
años transcurridos desde entonces, puso en evidencia la necesidad 
de adoptar ot1·as medidas pal'a la 1·egulal'ización de dichos actos. 

Con tal motivo, el suscrito elevó al Señor Ministró de Justicia 
e Instrucción Pública con fecha 5 de Bnc.i·o de 1945, un nota· acom­
pa,ñanclo l lll proyecto en el que se establecían normas ele procedi­
miento para la aper tura de licitaciones públicas. 

Con fecha 27 de J unio de 1945 el P oder Ejecutivo Naciona½, 
en Acuerdo General ele Ministros, dictó el Decreto N.0 13.885/945 
en el que se disponen ::,evera.s nol'mas para la 1·ealización ele estos 
importantes actos administrativos, transcribiéndose po.r esta l'azón 
la pal'te pe,rtinen te : 

Al't. l.º - Todas las Reparticiones ele la Administración 
Nacional que efectúen llamados para realizar 
licitaciones públicas, deberán solicitar previa­
mente a la Escribai1ía General de Gobierno la 
fijación del día y hora para la 1·ealización del 
acto. 

Art. 2.0 
- E l Escl'iba.no General podrá designar a Es­

cribanos· ele la dependencia para que en su re-
presentación autoricen las actas ele licitaciones 
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públicas con las formalidades establecidas en 
el Capítulo 11 de_ la Ley 775, Arts. 8.0 y si­
guientes. 

Art. 3.0 
- Las actas de lieitaciones públicas serán exten­

didas en un papel de formato especial con la. 
inscripción siguiente « Escribanía General de 
Gobierno de la Nación». - Figurará también 
la leyenda «Licitación Pública» y el número 
ele orden de la misma, ~l que será asignado 
por la Escribanía General en el momento ele 
r ealizar el acto. 

Art. 4.0 - Las actas de las licitaciones públicas se exten­
derán en dos ejemplares de un mismo tenor. 
Uno ele ellos se agregará al expediente respec­
tivo y el otro quedará en poder de la Escriba­
nía General de Gobierno. 

Art. 5.0 - Las actas destinadas a la Escribanía · General 
de Gobierno serán encuade.rnadas anualmente 
formándose con ellas el «Arohivo de actas de 
licitaciones públicas de la Administración Na­
cional.» 

A1t. 6.0 - En los casos en que las Reparticiones inte• 
r esadas lo requieran podrá expedirse testimo­
nios de las actas originales archivadas, los 
que serán autorizadas por el Escribano Ge­
neral, previa r esolución del Ministerio res­
pectivo. 

Art. 7.0 - Las disposiciones contenidas en el presente De­
creto entrarán en vigencia a partir del l.º de 
Julio de 1945. 

Art. 8.0 - Comuníquese, publíquese, etc .............. . » 

Durante el año 1945 la Escribanía Genernl del Gobierno ele la 
Nación intervino en mil ochocientas cincuenta (1850) aperturas 
de licitaciones, r ealizadas en las . Reparticiones que se enumeran 
más adelante, laln ·ánelose en cada caso su correspondiente acta: 

Academia Nacional de Medicina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
.Administr~ción Nacional de la Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Ca.ja do J.ubiln,ciones ele Empleados de Como!'cio . . . . . . . . . . . . 3 

» de Matel'nidnd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

,,,. 
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Caja N acional de Ahorro Postal ... . ........ ,,. . . . . . . . . . . . . 30 
Comando de Defensa Antiaórea del I nterior . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Comisión » Climatología y Agu¡1s Jlfineralcs . .. ... . ... . .. . 

» » Contrvl de Transportes .. . .. .. . . .. . .. . .... . . . 
» Nacional de Ay¡ud.a Escolar .... . ...... . .. .. ......... . 
» » » Cooperación I ntelectual . . .. . .......... . 
» » » Granos y E levadores . . . . . . . . . . . .. . 

Corporación Argen tina de la 'l'ejedur,a, Doméstica .... . .... . 

Dirección de Al·quitectura H ospi talaria . . .. . .... . ... . ....... . 
» » Constmccióu ele Elevadores de Granos . . . . 
» » Parques Nacionales y Turismo .... . ........ . ... . 
» del Algoclón .. .. . .... . .......... . . . ... . . . .. ....... . . 
» de 'fie1u·as . . . .. . ..... .. ..... . . ... . . . .. . . . . . ... . .... . 
» » Vü ivinicultura ............ . ..... .. ... . . ......... . . 
» F orestal 

» General ele •Aclmirust ración del Ministerio ele .Agri­
cultHra, 

2 
;¡ 

5 

2 

28" 

4 

22 

o 
D7 

8 
8 

1 

-1 

94 
Dirección General de Administración del Ministerio de Guerra 22 

» » » » » » » J ust i-
cia e Inst rucción Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111 

Dirección Gene ra] ele Administración del Minis terici de Rela . 

ciones E xterio1·es y Oulto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Dirección Genem l de .Administ ración del Ministerio del I nterior 37 
» 

» 
. » 

blicas 

» 
» 
» 

» Ad111\ur,s ......... . .... . ..... . ....... . .. . 
» .Aeronáutica Civil 
» Arqui tectura del Ministerio de Obras P ú-

Dirección General ele Arquitectura Escolar . ... .. ............. . 
» 

viarios 
» » Asistencia y P revisión Social pnnt Ferro-

L'iu·ección General de Combustible Sólido .. . ... . . . .......... . 
» 

blicos 
» » Contabilidad y Contralor de 'f rabajos Pú-

Dirección General de Coneos y 'l'elecomunicaciones . .......... . 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

» 

» Fabricaciones Militaa·es . .. . . .... . . .. . . .. . 
» In:fra est ructm·a . . . .. . .. .. . .. . . ... . .. . . . . . 

» Ingenieros del Ministel'Ío de Guen a .. .. . . 
» Institutos P enales .... . ... . .... . .. .. ... . . . 

clel Material del E jórci to .. . ....... . ...... . 
» Ma.te1ial .del Mütisterio ele Marintt . . .... . . 
de Naveg·ación y Puertos . . . .. .. . .... . . . . 
» Sanidad del E jórcito .... . . . . . . ...... . .. . 

» » » Suministros del Estado .... . . . .. . . ...... . 
Dir.ección Nacionnl de la E nergía, .. • . . ... . . .... . .. . ... . ... . . . . . 

» » » Salud Pública . . . . . .. '. ... ... . . . . . . .. . . 

57 

_l 

111 
28 

13 
5 

13 
71 

320 

51 
70 

12 
64 

67 

23 
4 

91 
7 

284 
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Dircc. Nacioual del 'l'rn1rnpor t1> 
Facultad de Agronomla y Veterinarias ..... . . .. . .. ....... . . . 

>> » Uicucias Económicas .. . ................... .. ... . 

» )) » Médicas ..... .. . . .... • . . . ............ . . ... . 

Hospital de Clínicas .. . ...... . ... . .... . ................. . . . 
» Duráml ........ . ... . ........ . • .... ......... • • . .... . 

Instituto do Mcclicina Experimonlnl ............. . ... . ... .. . 
» de l'erfeccionamirnto Médico Quirúrgico ............. . 

I nst.iLuto Nnc.ional de Previsión 8ocia l (:Matemidad e Infancia). 
)) » Sanmartiniano 

Juuta de Vgoia. y Disposición Final de la Pdad. Enemiga .. . 

» Nacional ele Cames ....... . . . ....................... . 
Liceo Mititar «General José do San Martín» ........ , ...... . 
Lotería Nacional ele Benefic,encja ........................... . 

Mutua lidad parn el Personal Civil clol Ministe.rio ele Guena ... . 
Patronato Nacional de Ciegos ............. _ .... .. . ... . ... . . . 
Policín,1 de la Capital Fcclernl ........ . ........... . ........ . 
Prefectura General Marítima ...... . ............ . .. ... .. . .. . 
lkconstrucción ele San Juan ......... , ............. . ....... . 
Secretarfa ele Industria y Comercio .... . . ................... . 

» » Trabajo y Previsión ............................ • . . 
Servicio de Intendencia do A€!1·011áutica ...... , . ·.· ... , ... • ..... . 
Servicio :Meteorológico Nacioual ................... .. ..... , .. 

'l'otat • , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

V 

- TESORO -

ARCHIVO DE P ROTOCOLOS Y DOCUMENTACION 

OFICIAL RESERVADA 

Tomos 

1 
~ 

1 

11 
l 

~ 

ú 

8 

2 

1 

2 

2 

G 

7 

1 

7 

21 
1 
3 

17 
3 

17 
¡¡ 

1. 8:jl) 

exist,eutes .Aiío 1945 Total 

Registro Especial de «Actas de J urnrucn.tos que 
prestan los miembros del Pocler Ejecutivo 
Nacional» .... . ... . ................ . ..... . 

Registro «Especial de .Actas» . ... .. ......... . 
» General 
» Secreto de Guerm. y Mal'ina . ...... . 
» Especial ele Donaciones a Colonos .. . .... . 

1 

1 
25!) 

3 

17 
10 

1 
1 

276 
10 

3 



- 235-

Tomo~ 
existentes· Año 1945 •r otal 

Registro Especial ele Venta a Colonos . . . . . . . . . 3 - 3 
» » » Pertenenc. Marít. 1 

Total • •••••• • : • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Protocolos consultados duraute el afio 1945 
por Escdhanos roferencístas y empleados 

1 

205 

ele Reptnticiones Nacionales ................... , .... , . . . . . . •17 

VI 

JURAMENTOS 

Durante el año 1945, el suscripto Escribano General intervino 
en los siguientes juramentos : 

Con fecha 19 de Enero, prest ó juramento el Coronel ele Inten­
dencia (S. R.) D. Amaro Avalas, 11ombrado Minist ro Secretario 
de Esta.do en el Departamento de Agricultura. por S . Decreto 
N.0 1.192145 del 17 ele Enero de 1945. 

Con fecha 3 de Mayo, prestó jura.mento el Doctor D. Antonio 
Juan Benítez, nombrado l\finistro Secretario ele Estado en el De­
partamento de Justicia e Instrucción Pública por S. Decreto N.º 
9. 620145 clel 30 d~ Abril de 1945 . 

Con fecha 7 de J\fayo, prestaron juramento los Doctores D . 
César Ameghino y D. Ceferino Alonso Irigoyen, nombrados Minis­
tros Secretarios de Estado en los Departamentos ele Relaciones Ex­
t.eriores y Culto y Hacienda, respectivamente, por S. Decretos 
Nros. 10. 072145 y 10. 073145 del día de la. fecha. 

Con fecha. 4 de 1.Agosto, prestó juramento el Docto1· D. Juan 
¡Hor tencio Quija.11-0, nombrado :Ministro Secretario de Estado en el 
Departa.mento del Interior por S . Decreto N.0 17. 640145 del 3 ele 
Agosto de 1945 . 

Con fecha 9 de Agosto, el Excelentísimo Señor Presidente de 
la. Nación, General de Brig·a.da D. Edclmiro J. Fanell, trasmitió 
al Excelentísimo Señor Vice-Presidente Coronel D. Jnan D. Pe­
rón previas las formalidades de Ley y de a.cuerdo con lo dispuer;to 
])0r S . Decreto N.0 18. 567145 del día de la fecha, el ejercicio del 
Poder Ejecutivo durante su ausencia de la Capital Federal, con 
arreglo a la Constitución Nacional. 
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Con fecha. 21 de Agosto, el Excelentísimo Señor Vice-Presi­
dente de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo, Coronel D. 
Juan D. Perón, puso en posesión del Poder Ejecutivo previas las 
formaliclacle~ ele Ley y ele .acuerdo con lo dispuesto por S. Decreto 
N.0 18. 935/45 del dia ele la, fecha., al Excelentísimo Señor Presiden­
te ele la. Nación General ele División Edelmiro J . iFa.rrell con 
arreglo a. la Constitución Nacional. 

Con fecha 24 de Agosto, prestó juramento el Doctor Armando 
Gerardo Antille, nombrado Ministro Secretario de Estado en el 
Departamento ele Hacienda por S . Decreto N.0 19. 550/45 del 23 
de Agosto de 1945 . 

Con fecha. 31 de Agosto, prestó juramento el Doctor D. Juan 
I. Cooke, nombrado Ministro Secretario de ]!stadp en el Departa­
mento ele Relaciones Exteriores y Culto, por S . Decreto N.º 20.0441 
45 del 28 de Agosto de 1945. 

Con fecha 11 de Octubre, prestó juramento el General de Bri­
r.•;ada D. Eduardo Jorge Avalos, nombrado Ministro Secretario de 
Es~ado en el Departamento de Guena por S . Decreto N.0 25.0711 
45 de 10 de Octubre de 1945 . 

Con fecha 13 de Octubre, prestó juramento el Vicealmirante 
D. Héctor V emengo Lima, nomlfraclo Ministro Secretario de Es­
tado en el Departamento de :Marina por S. Deqrcto N.0 25.300/45 
del 12 ele Octubre . de 1945. 

Con fecha 18 ele Octubre, prestaron juramento los Señores 
Doctor D . Juan I. Cooke, General de Bl'igada D. José Humberto 
Sosa l\folina y el Contra.almirante D. Abelardo Pantín, nombrados 
Ministros Secretarios ele Esta.do cu los Departamentos de Relacio­
nes Exteriores y Culto, Guerra y iviariná respectivamente, por S . 
Decretos Nros. 25 . 723/45, 25. 721/415° y 25. 722/45 del clia de la fe­
cha. 

Con fecha 22 de Octubre, prestó juramento el General de Di­
visión D. Juan Pistarin.i, designa.do Vice-Pr~sidcntc ele la Nación 
con 1·ete11ción del cargo de Secretario ele Estado en el Departamen­
to de Obras Públicas, por S . Decreto N.0 25 . 861/45 del 20 ele Oc-
tubre de 1945 . • 

Con fecha 22 ele Octubre, prestaron juramento los Señores 
Coronel D. Bartolomé Descalzo, Coronel de Ihtenclencia D. Ama­
ro Avalos, Doctor D. José Manuel Astigueta e Ingeniero D. Pedro 
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s·. M.arotta, nombrados Ministros Secretarios ele Estado en los 
Departamentos del Interior, Hacienda, Justicia e I nstrucción P ú­
blica y A~Ticnltura respectivamente, por S. Decretos Nros. 25.8561 
45, 25. 858j45, 25 . 855j45 y 25. 857j45, del 20 ele Octubre ele 1945. 

Con fecha· 3 ele Noviemb.re, prestó juramento el General ele 
Brig·ada D. Felipe Urdapilleta., 11ombrado lVIinistro Secretario ele 
Estaclo en el Dcpa.rt;mento del Interior por S. Decreto N.0 27.4971 
45 del 2 ele Noviembre de 1945. 

• VII 

DELEGACION DE LA ESCRIBANIA GENERAL EN 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

La. actividad habida. en la Administración General ele Yaci­
mientos Petrolíferos Fiscales durante el año 1945, con la interven­
ción ele los Delegados ele la Escr iba.nía General del Gobierno de la 
Nación, Escribanos D. Guillermo L. Lanussc .y Héctor García Be­
rro es la siguiente: 

Han sido otorg·adas las sig-uientes escrituras de : 

Compra-venta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pocleres especiales y generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

LIOITACIONES EFECTUADAS: . 

E nero 
Febrero 
Marzo 
Abril 

Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 

Octubre •..••••••••• • • • • •, • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Noviembre 
-Diciembre 

Total 

238 
175 
158 
1!)7 

138 
144 
221 
112 

176 
140 
148 
140 

1.087 
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VIII 

DELEGACION DE LA ESCRIBANIA GENERAL EN LA 
«RECONS'rRUCCION DE SAN JUAN» • 

El Drlegado de ia Escribanía General del Gobierno de la Na-
• ción en la «Reconstrucción de San Juan» Doctor D. Jorge D. Cejas, 
intervino en todos los actos inherentes a sus funciones realizadas 
durante el año 1945 por la «Reconstrucción ele San Juan», a sa­
bc,r: Licitaciones públicas, r edacción de contratos, actas convenios, 
etc., como asiimsmo en los que le corresponden como Secretario de 
.Actas de dicha Entidad. 

IX 

CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL 
Inciucración de Valores 

De acuerdo con lo dispncsto en el Art. 69 del Decreto Regla­
mentario ele la Ley N.0 9527, esta Escribmúa General inter vino en 
cuarenta y cinco ( 45) incinuracioncs de Boletines y Valores ma­
yores y menores de ahorl'O de la Oa.ja Nacional de Ahorro Postal, 
de acuerdo al siguiente detalle : 

Fecha 
Boletines Boletines 

Actns especiales comunes 

$ $ 

E nero 19-945 1007 40 . 000. -

» » 348 9.673 .--
Fobrero 23-945 1008 20. 000 . -

>> » 349 6. 853.-
Marzo 22.045 1009 28 . 000. -

» » 1010 
» » 1011 
» » 350 6. 218 .-

,\ hril 25.945 351 7. 881. -
» » 1012 60 .000.-

Julio l.l.!)45 1013 
» » 1014 

» » 1015 60 .000 .-

Vnlorcs meno. Valores mayo­
res ele ahorro 1·es ele u.horro 

$ $ 

112. 076 . -

701,36 

101. 039 .--
827,32 



Fecha 

Julio 11 045 
» » 
» » 
» 12-945 
» )3. » 

» 17- » 
» 18- » 
» 11). )) 

» 20. » 
» 23- » 

Octubre 2. » 

» 3- )) 

>' 4 )) 

» 5 » 

>> f) )) 

>• 11 » 
» 15 )) 

» )) 

::,,, » 

» 17 » 

» 20 » 
» 23 » 
» 25 » 
» 27 » 

» 30 » 
Novicm. 3 » 

» 8 » 
» » 
» 15 » 
» 20 » 
» 24 , 

Diciem. 6 » 
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Boletin es 
Actn especiales 

$ 
E specinl 

» 

Boletines 
COJHll HCS 

$ 
2,95 

Volaros meno· Valol'es mayo• 
res de nl10rro res <le ahorro 

$ $ 

5,72 
352 22.902 .-

lOlG 100 . 000 .-
1017 100.000 .-
10)8 100.000 .-
1019 100 .000.-
1020 150 .000 .-
1021 150.000 .-
1022 100.000.-
1023 100 .000.-
1024 50 .000.-
1025 70.000 .-
102G 70.000.-
1027 'l0 . 000 .-
1028 70.000.-
1029 
1030 
1031 50.000 .-
1032 70.000.-
1038 85 .000 .-
1034 80 . 000 .-
1035 80 .000.-
103Ci 70.000.-
1087 70.000. -
1038 70 . 000.-
1039 50.000. -
353 !?1.382 .-

1040 70.000.-
1041 70 .000 .-
]042 70 .000 .-
1043 60.000 .-

ll8.,l0\I . --

O. iiG,O!J5 

,!5 2 .333 . 000.- 74.911,95 11.310,495 33. 224.-

X 

ADMINISTRACION (lENERAL DE , CORREOS Y 
TELEGRAFOS 

Correspondencia caída en rezago durante el año 1945 

Durante los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre, en virtud 
de lo determinado en el inciso 2.0 del artículo 97 de la Ley de Co-
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rreos, esta Escribanía General intervino diariamente en la apcrtu-
1-a de correspondencia caída en rezago dt~rante el año 1945, en el 
local del .Archivo \le la .Administración Ge,10.ral de Correos y 'l'c­
légrafos, seg·(m el siguiente detalle : 

Abierta en Enero de Hl45 - El segundo trimestrn ele] niio 1944. 

Cartas simples 

» cer tificadas ...... , ... , .. , , . , : . . . , , , • , , , , , , · • • · · · 
Encomiendas 

ValcTes decla rudos , .. ................ . · . . ... ..... .... . .... . 
Desgloses do expedientes 

'.l.'ctal 

Abierta cu Abril do 19'15 - ],]J tercer ti-ime,;h•e clel afio 1944. 

. Cartas simples ............................ . ........... . 
» certificadas .............. . .... .. ... . . ...... ... . 

Encomiendas ....... .. ............... : ............ . . . . 
Valores doelarnclos ... . . ............................ . .. . . 

Desgloses de expedientes .. . ....... ... .............. .... . 

T otal 

Abierta en J"ulio de 1045 - Cundo trimestre ele 19i4. 

Cartas simples 

» certii ieaclus .... . .. ...... .. ... . ......... . ..... .. . 

E nccmie11clas .. . ................. . ... . .. . ... . .... . . ... . . 
1 

Va lores declnra clos .......... . ......... .. . . ...... . ..... . 

D esgkses de expedientes ... . . ' ...... . ....... : ......... . 

'l'otal 

Abierta en Octub re rle 1945 - P l'imor ttimestre de 1945. 

Cartas s imples . ... .... _. .......... • . . ..... ... .... : ... . : . . . 
» certificaclás ..... ' .... : : .1 • 

1

, ' . • ••• • •• • •• : •• ' •• !•: 1} f . .. . 

Piezas 

124.808 
2.958 

384 
17 
24 

128 .191 

Piezas 

- -
.14fi .284 

3.1S4 
325 

20 
18 

---·--
149. 831 

P iezas 

---
138 :840 

2 .419 

309 

19 

32 

- ---
141. Gl9 

Piezas 

1G7 .44G 

2.9Gó 

,1 

1 
j¡ 
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Encomiendas , ........... , ..... , . . . , . , , , , .. , .. , , . • .... , 
Vnlo1·cs declnrndos .... . ............................. , . , . 
Desgloses de ex peilien tes 

'l'otal 

Totnl ele la cone~ponclcncia abierta durnnte el aiíC' 1!!45. 
Cartns simples .............. .. . .... .............. ..... . 

» certificnclas ....................... . ...... ..... . 
Encomiendas ... .. .... ..... , ............. , . . ... , ..... . 
Valores cle~larados ................. , .. , . , ... . , ........ . 
Desglosos de expcdim1tcs .......... , ..... , , , , ...... , .... . 

•rotal ........... . 

XI 
· REGISTRO Y AR.CHIVO DE TITULOS DE 

PROPIEDADES DEL ESTIADO 

Ficzus 
ll4!l 
20 
20 

171. 005 

577 .378 
11. 521 
1. Gü7 

76 
04 

500 .í3ü 

E l «Registro y Archivo de 1'ítulos ele Propiedades del Estado» 
creado por S. Decreto N.0 122.843 del 30 de Diciembre ele 1937, ha 
quedado clcfi1útivamcntc organizado, hallándose actualmente depo­
sitados en rl mismo parn su custodia y arrhivo la totalidad de los 
títulos de bienes inmuebles de propiedad del Estado, faltando úni­
camente la confección de las fichas proyectadas de acuer do a la 
l'<'glamcntación apl'obada para el fmrnionamiento de dicho Regh;­
tro por el Señor Comisionado Nacional para el estudio y perfeccio­
namiento legal de los títulos ele propiedades del Estado, Doctor 
E m i que Garrido, elevada. al :M:in istcrio de J·usticia e Instrucción 
Pública por informe ele 1.0 de Julio ele 1944. - Este informe, que 
consta de VI Capítulos, estudia detenidamente el importante pro­
blema de la ordenación, clasificación, intervención que le corres­
ponde a las distintas reparticiones nacionales, fichaje, estudio, per­
foccionamie11to legal, archivo y demás reqn isitos indispensables pa­
r a. la total clepm ación de los t ítulos ele bienes inmuebles fiscales 
media1ite la adopción de un sistema ele trabajo eficiente y racio-
11al que asegurará el perfecto fun cionamiento del «Registro y Ar­
t·hivo de 'rítnlos ele Propiedades del ]iJstaclo», ,requisitos proyecta­
dos en el referido informe del 1.0 ele J ·ulio ele 1944 y aprobados 
por el Poder Ejecutivo Nacional por Decreto N.0 22.752 del 23 de 
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Agosto del mismo afio, considera:n,do que el estudio que ha reali­
zado el Señor Comisionado Nacional, amplio y minucioso, satisfa­
ce plenamente el propósito que se persiguió por el Decreto Núme­
ro 145.710 del 23 <le Marzo ele 1943, en el que se designó al Doc­
tor Enrique Garrido Comisionado Nacional pam el estudio y 11er­
feccionamiento legal de los títulos de propiedades del Esta­
do y se le encomendó proyectara el plan de traba.jo a que debía 
ajustarse el mencionado Registro y Archivo. 

Posteriormente, por nota del 4 ele Abril ele 1945, el Doctor 
Enrique Garl'ielo elevó al Ministerio ele Justicia e Instrucción Pú­
blica, un nuevo informe en el que, al da1· por terminada la comi­
sión que le fuera encomendada, y a .fin de de,iar definitiva.mente 
organizado el «Registro y Archivo de Títulos de Pl'Opiedades del 
Rstado» eleva a considera¡:iión del Señor Ministro de Justicia e 
Instrucción Pública ún proyecto de Decreto tendiente a obtener la 
centralización de todos los títulos de propiedades del Estado en la 
Escribanía General del Gobierno de la Nación, reglamentando al 
mismo tiempo el procedi1;1iento para el retil'o de los mismos, limi­
tando solamente stl salida a casos excepcionales, como así también 
el registro de las modificaciones que transformen el dominio de 
los bienes inmuebles del ;Fisco, el qnc fué considerado y apl'obado 
por el Podc1· Ejecutivo, dictándose con tal motivo el Decreto Nú­
mero 15.838/45 del 18 <le ,folio de 1945. 

Durante el año 1946, el <{Registro y Archivo ele 'l'ítnlos de Pro­
piedades del Estado» entrará en pleno funcionánúento de acuerdo 
a la reglamentación vigente una vez proveídos los mliebles, útiles, 
fichas y demás elementos cuya disposición y confección han sido 
oportunamente solicitados. 

A continuación se detalla el movimiento Jiabiclo durante el año 
1945 en el «Registro y Archivo ele Títulos ele P ropiedades del Es­
tado». 

'L'ítnlos al'Chivudos ul 31-XlI.1944 . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 6. 024 
,> entrados durante el auo 1015 . ... ............ . . 1.347 

'L'ítnlos existentes 8.271 

Títuks salidos durante el año 1945 (Solicitados on prés. 

tamo pCT Reparticiones Nacionales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 
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XII 

ADMINISTRACION NACIONAL DE LA VIVIENDA 

El infr,ascripto Escriba.no General intervino en los sorteos rea­
li:mdos por la Administración Nacional de la Vivienda (E x-Comi­
sión Nacional de ~asas Baratas) durante el año 1945, labrándose 
las actas de estilo. 

XIII 

ADMINISTRACION NACIONAL DEL A•GUA. 

Por S. Decreto N.0 30.410/45 del 29 de Noviembre de 1945, se 
dcsjgnó Ese1·ibauo Delegado <le la, Escriba1úa. Geueral del Gobiel'no 
de la Nación a.nte la. Aclminist.raC'ión Nacional del Agua, para que 
intervenga en las licitaciones públicas y demás actos notarialeS' vin­
culados a los intereses ele dicha A.dministración, al Escribano D. Mi­
guel Ramfrcz Igarzábal, el que desempeñará sus fun ciones a partir 

1 
del l .º de E nero de 1946. 

XIV 

OTRAS INTERVENCIONES 

En este Capítulo h C' cr eído conveniente destacar los actos ofi­
ciales de mayo:r tl'ascen dencia en que be intervenido dm·ante el año 
1946. A cont inuación reseño brrwemente los mismos : 

1) El día 16 de Enero, siendo las 19 hs. me constituí en el 
local ocupado por la sala de juego y sus dependencias ins­
taladas en el «Nccochea Hotel», a efectos de dar cmnpli­
miento a lo dispuesto por el S11perior Gobierno Nacional 
por Decreto N.0 31.507/44 del 21 ele Noviembre ele 1945 y 
en presencia del delegado del Capitán de Fragata D. Ro­
_dolfo González Arzac representante clel Estado, D. Ati­
lio .A.. Gómez, del Señor Secretario Municipal, del Comi­
saJ."io de Policía y de los Sefi.ores Luis y Victoria Valicelli, 
propieta1:io y dir ector del «Necochea Hotel» r espectivamen­
te y del encargado de la limpieza y conservación de los 
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útiles pertenecientes a la Sociedad Financiel'a Al'gentina . 
U.KA., procedí a rompel' los pl'ecintos y sellos que cerra­
ban las puertas de acceso al local, procediendo a realizar 
a continuación el inventa.río de la totalidad de los muebles, 
accesorios de juego y demás existencias en él existentes 
de propiedad ele la expresada Sociedad, labrándose el ac­
ta correspondiente a fs. 140 y 141 del «Libl'o de Ac­
tas» ele la Escribanía General del Gobierno de la Nación. 

2) El 12 ele M:ayo, siendo las 16 hs. me constituí en la sede 
del Casino 'l'ermas del Río Hondo a efecto de dar cum­
plimiento a lo dispuesto en el Art. 3.0 del Decreto Nú­
mero 31.507 /44 del 21 de Noviembre ele 1944 y en presen­
cia de los Señol'Cs D. José A. Bollini y Doctor Santiago 
Dardo Herrera, procedí a levantar el inventario de la to­
talidad de los muebles, útiles, maquinarias y demás exis­
tencias pertenecientes al Casino Termas de Río Hondo y 
dependencias afectadas a su funcionamiento, labrándose el 
acta del estilo ele fs. 144 al 46 del «Libro de Acta». 

3) F,J día 21 de :Mayo y a solicitud de S. E. el Señor Minis­
tro de Hacienda D. Ceferino Alonso lrigoyen, me consti­

tuí en su despacho a efecto de recibir del mismo la decla­
ración jurada de sus bjcnes efectuada con motivo de su 
designación para el cargo de Ministro -Secretario de Esta­
do en el Departamento de Hacienda, labrándose el act11 
pertinente a fs. 147 del «Libro de Actas». 

4) Con fecha 15 de Junio y por escritura registrada al folio 
1.871 bajo el N.0 438, el Instituto l\fovilizadol' de Inversio­
nes Bancarias vendió al Estado Nacional Argentino un in­
mueble de su propiedad ubicado en el Partido de Seis de 
Setiemln·e, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, 
conocido por «C~baña Tuyú», importando esta venta la 
suma de $ 6.366.536,88 ¾, la que fué aprobada por S. De­
creto N.0 17.882/44 del 12 de ,Tulio de 1944. El documen­
to fué suscrito en la Presidencia de la Nación por el Ex­
celentísimo Sefi.01· Presidente, General de Brigada D. Edel­
miro J. Farrell, refrendando la f)rma Sus Excelencias los 
Señores l\1i11ist1·0 de .Agricultura y Hacienda Coronel de 
Intendencia (SR) D. Amaro Avalas y Doctor Ccferino 
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·Alonso Irigoyen, haciéndolo por la Entidad vendedora su 
Interventor, Doctor D. Faustino Infante. 

5) El 23 de Julio me constituí a las 11 hs. en el Salón de 
In vierno de la Casa de Gob.ierno y hallándose presente el 
Excelentísimo Señor Presidente .de la Nación, Gene.].'al de 
Brigada D. Ede\miro J. Farrcll, se apersonaron los Seño­
res Do~tores Enrique P érez Colman, Electo Santos, Rodol­
fo Guillcnno Valenzuela, Jorge Serviliano Juárez, Arman­
do Davi Machera, Domingo P eluffo y Horacio Bonet I sla, 
designados Vocales de la Excelent ísima Cámara de Apela­
ciones de la Justicia del Trabajo de la Capital de la Re­
pública por Decreto N.0 13.485 del 18 ele J1mio de 1945, 
1)l'estanclo el juramento prescripto por el Art. 142 del Dc­
'!-reto Ley N,0 32.347 del ~O de Noviembre ele 1944. El acta 
correspondiente fué labrada ele fs. 148 a 150 del «Libro de 
Actas». 

(l ) El día 12 de Agosto, siendo las 9 hs. me constituí en la 
finca sita en la Ciudad de Rosario, Boulevard Oroño Nú­
mero 1145/55, adquirida por el E stado Nacional con des­
t ino a sede del Liceo +'l'acional de Señoritas de esa Ciudad 
y encontrándose presente el Seíior Ministro de Justicia e 
Instrncción Pública Doctor D. Antonio J. Benítez, _proce­
dí a tomar posesión en nombre del Superio,1· Gobierno de 
la Nación del mencionado inmueble, labrándose el acta ele 
estilo a fs. 151 y 152 del «Libro de Actas». 

7) El 20 de Setiembre, siendo las 19 hs. me constituí en el 
despacho del Señor Interventor en el Consejo· Nacional de 
E ducación Doctor D. Ataliva H errera, quién procede a 
hacerme entrega de un cocliciJ.io a su testamento recibido 
de Da. lVIaría Zoila Godoy de Cobo, labrándose a fs. 153 
y 154 del «Libro de Actas» la pertinente Acta. 

8) E l día 6 de Octubre, siendo las 11 hs. me constituí en el 
Salón de Invierno de la Casa de Gobierno y estando pre­
sente el Excelentísimo Sefi.or Presidente de la Nación, Ge­
neral de División D. Ec1elmiro J. Fan;ell, se apersonaron 
los Señores Doctores J osé Manuel Astigueta, Estanislao 
Diego Berrotarán y Francisco F elipe Badi, designados 
,Jueces de la Corte Electoral vor Decreto N.0 24.018 del 
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3 de Octubre de 194-5, quienes prestaron el juramento pres­
cripto por el Ar t. 26.0 del , Estatuto Orgánico de los Par­
ticlos Políticos, labrándose el acta de estilo a fs. 155 .y 156 
del «Libro de Actas». 

9) Con fecha 6 de Octubre, por escritura registrada bajo el 
N.0 770 al folio 3301, las sociedades «Rederiet Ocean Socie­
dad Anónima» y <<Dct Dansk Fi'anskc Dampskissclskas 
Sociedad Anónima» vendieron !)l Estado Nacional Argen­
tino los buques «Bretagne», «ludian Reefer», American 
Rccfcr » y «Brazilian Recfer», venta que importó la suma 
U$S 5.060.629,56, la que foé aprobada por S. Decreto Nú­
mero 30.870/44 del 15 de Noviembre de 1944. •Firmaron 
en 1·epresentación del Estado el Señor Administrador Ge­
neral de la F lota Mercante del Estado, Contraalmirante 
D. Ramón A. Poch y el Doctor Ricardo A. Fisch por las 
sociedades vendedoras. 

10) El 16 ele Octubre, por esc,rittlra pasada al folio 3371 ba­
jo el N.º 780, la Compañía .Argentina de Navegación de 

Ultrama1· .Sociedad Anónima, ve11Clió al Estado Nacional 
Argentino el vapor «Esmeralda», importando esta venta 
la smna de U$S 1.732.275, la que fué aprobada por S. De­
creto del 9 ele Agosto de 194;5. :E'frmaron en representa­
ción del Estado el Señor Administ rador General de la F lo­
ta iVIe.rca.nte del Estado-, Contraalmirante D. Ramón A. 
Poch y por la Compaííía vendedora el Doctor D. Eduardo 
A. Busso. 

11) Por escritura de fecha 28 de Diciembre pasada bajo el 
N.0 965 al folio 4341, la Compañía ele Aguas Corrientes 
de la Provincia ele Buenos Aires, transfirió al Estado Na­
cional a t ítulo de expropiación y con destino a la Adminis­
tración Nacional del .Agua la })l'Opiedacl de todos y cada 
uno de los bienes, obras, instalaciones, maquinarias, con• 
t ratos, etc., que la misma posee, importando esta transfe­
rencia la cantidad de ;E 860.552.00.00 más $ 881.575,92 '.!)(,. 
la que fué ap1·obada por S. Decreto N.º 13.209/ 44 del 19 
de Mayo de 1944. La escritura fué suscripta por el Exce­
lentísimo Señor P residente de la Nación, Gcmcral de Div­
sión D. Edelmiro J. Farrell po.1· el Estado Nacional Argcn-
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tino, rnfrenclanclo sn firma S. E. el Seiíor Ministro ele 
Obras Públicas General de División D. Juan Pistarini y 
el Señor Administrador Nacional del Agua, Ingeniero D. 
Jorge lVIallol, haciéndolo por la Compañía vendedora. los 
Señores .George He.rbert Austín y Herbert Leslie Stevens. 

12) Con fecha 31 ele Diciembre, por escritura pasada bajo el 
N.º 979 al folio 4601 vto., la compañía del F errocarril 
Central Córdoba (Córdoba Central Trust Limited) trans­
firió al Esta.do Nacional .Argentino, para la Administra­
ción Gene.ral de ,Fcnocarriles del Estado, los ferrocarriles 
y ramales que la misma poseía a la fecha del convenio de 
compra venta celebrado el 28 de Enero de 1938, cercos, 
estaciones, desvíos, puentes, edificios, galpones, talleres, con 
sus maquinarias, planta fija y suelta y herramientas ins­
ta.ladas en ellos, locomotoras, material rodante, señales, te­
légrafos, teléfonos, etc., y todos sus bienes inmuebles ubi­
cados en la Provincia de Smita Fe de acuerdo al mencio­
nado Convenio del 28 de Enero de 1938 aprobado por Ley 
N.0 12.572 del 9 de Enero de 1939, suscribiéndose el J.'CS­

pectivo contrato el 16 ele lWayo del mismo año, el que fue­
ra aprobado por S. Decreto N.0 31.417 del 16 de Mayo de 
lfl39. El precio establecido en la transferencia formulada 
por esta escrittna asciende a la suma global de libras 
9.500.000.00, conjtmtamente con los imnuebles cuya trans­
ferencia resta a(m instrumentar ubicados en la Capital Fe­
dera 1, Provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Tucumán, 
Córdoba y la Rioja, cuya escrit.uración se prepara en mo­
mentos de redactar esta Memoria. 

13) También durante el año 1945 fueron otorgadas las escri­
turas traslativas de dominio de los inmuebles expropiados 
extrajudicialmente afectados a las obras del «Aeropuer­
to Nacional» en Ezeiza (Provincia de Buenos Aires) que 
fueran propiedad ele los Señores: Gonzalo Alejandro Bus­
tamante, Bernardo Celso Ohaco y Legarto y otros, lVIario 
Santiago Dreyer y otros, Víctor y lVIartín Arocena, Da. Te­
resa Ibarbia G. de Zatara.in Goya, Da. Robustiana Ortega 
y Avila de Ortega, Juan Berhan y Da. Basilia de Viscon­
doa y Ormart de Iriarte. 
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Buenos Aires, abril 12 ele 1946.-

Al señor Ministro ele ,Justicia e Instrucción Pública, 

Doctor José lVI. Astigueta, 

S/D. 

Del Dü-ector ele la :Morgue Judicial, Dr. Juan B. Bafico. 

Tengo el honor de. elevar a ese l\'Iinisterio la Memoria cor.res­
pondiente al ejci-cicio del año 1945. 

Jias tareas a pesar de su mayor complejidad, se han cumplido 
normalmente, debido a la buena disposición, armonía y pericia de 
la casi totahdacl del personal. 

Un hecho verdaderamente transcedental para la Institución, . 
fruto no aleatorio sinó de minuciosa y paciente indagación lo cons­
tituye la ampliación y el aislamiento ele nuestra instalación con 
motivo del traslado a sn nuevo edificio, ele la Facultad de Ciencias 
1\1.édicas. 

No fué extraña a esa mejora, que era indispensable, el apoyo 
que nos prestó la Excma. Cámara ele Apelaciones en lo Criminal 
y C°'orreccional, con toda su autoridad moral. 

El expediente N.0 1127 /45 Dto. ,Tnst. iniciado por esta Dirección 
reclamando por sus necesidades y derechos ( desconocidos y vulne­
rados por el nuevo vecil10) fué auspiciado por la Excma. Cámara 
en lo Criminal, p;rotegido por ese Ministerio y amparado por el Mi­
nisterio de Obras Públicas¡ y esperamos que terminará. en un acuer­
do con las autoridades ele la Facultad ele Ciencias Económicas, si 
lo confirma el Ministerio de Justicia, por el cual se beneficia a 
esta Morgue en su legítima aspiración. 

Con los locales obtenidos r esolvemos el grave problema del es­
pacio que nos ha apremiado durante tantos años. 

En la dependencia «Laboratorio Químico-Biológico» : 2 salas de 
espera, una para mujeres y otra para hombres, evitando así la in­
temperie y la promiscuidad: 1 Consultorio para exámen de enfer­
Jl!OS, preferentemente mujeres ( exámen ginecológico) : 1 pequeña 
sala con dos camas, principalmente para reposo ele accidentados y 

- personas que son sometidas a la extracción de líquido céfa.lo-raquí-

... 
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deo, pacientes que requieren durante 2 horas el decúbito-dorsal pa­
ra evit2,1· el «shock» : 1 sala de esterilización: 1 sala para la prepa­
ración de las piezas del lVInseo; 1 sala para archivo y despacho del 
Jefe etc. etc. 

Todos estos locales están en la actualidad amontonados en un 
perímetro ele 6 x 6 metros. 

También un amplio local para «Laboratol'io ele Toxicologfa», 
si consiguiéramos la instalación y personal adecuados ( que es nues­
t.1·0 gran anhelo) con lo que evitaríamos el envío al Departamento 
de Polieía ( que lo posee) ele los frascos que encierran las vísceras a 
examinar. Por suerte no han ocunido riesgos hasta el presente pe-
1·0 si tal sucedfora, nuestra resl)o11sabilidad estaría salvada pol' re­
petidas manifestaciones al respecto, que hicimos en anteriores me­
morias. 

Los Laboratorios Químico-Biológico y Toxicológico, constituyen 
el «alma mater» de • la mal llamada «Morgue». calificativo que cle­
lx-ría. ser r eemplazado por el de «Instituto de Investigaciones Mé­
dico-Forenses» por la finalidad de sus actividades actuales. La 
IH'trnba está en que desde que el subscripto asumió la Dirección fué 
decuplicado el número de peücias que se realizan ·anualmente, a pe­
dido de los Señores Jueces y de los mismos médicos de los Tribu­
nales, como lo atestiguan las estadísticas. 2.º En la dependencia 
«Sala de Autopsias y Anexos» la ampliación nos pemlit irá iniciar 
el empeño de obtener la Cámara de Refrigeración individual. La 
defi ciencia ele la actual no podría tolerarse en manos de particula­
res; se estiban los cadáveres sobre m·mazones de hiel'ro, entremez­
clándolos en sus diversos grados de descomposición, ele tal modo, que 
uno solo putrefacto, con tamina el ambiente e inutiliza todo esfuer­
zo para mantener la higiene en los demás. 

Son indispensables las cámai·as individuales, incontaminables, 
que de ser bien hechas, permitil-án ahorrar electricidad y lubrican­
tes, pues el frío se r epartirá adecuadamente; y, punto cardinal, 
los encargados de esa dependencia no se expondrán a la perjudicial 
temperatura de 25 o 30 gmdos sobre cero con la 6 grados bajo ce­
ro, sufrimiento que debe sopor tar repetidas veces en el día y en la 
noche; el enfriamiento les afecta el aparato respiratorio con con­
gestiones y bronquitis, que suelen ser de pronósticos seve;ros. Modi­
fical' las cámaras, proporcionaría no solamente lo primordial como 
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acto de hrnnan.idad hacia los servidores, sino también, un local am­
plío y salubre, cuya exposición no tendrá porqué ave1·gonzarnos. 

El acuerdo también nos favorece - refiriéndose siempre al sub­
suelo- con la independencia absoluta de la entrada por la caUe Via­
monte; con una serie de habitaciones (de mucha utilidad) que for­
man cuerpo con la construcción central y otras agregadas que for­
man 1.m conglomerado vetusto, que serán demolidas y reemplazadas 
con un pequeño jardín que recreará la vista de los pisos superio. 
rns, y transfo1•mará diametralmente el ambiente frente a la sala de 
Autopsias y Laboratorios. 

Así mismo un amplio local permitirá. la evolución de los ve­
hículos, sustrayendo a las miradas profa.nas, el manipuleo de los ca­
dávc1·cs. 

En la Planta Baja, con frente a la calle J 1.mín una nueva en­
trada con amplia escalera que comunica al primer piso, donde es­
tá el nuevo gran Museo y además 1m salón ·de más o menos 20 
metros de extensión con vista a la calle Junín, donde esta Dirección 
proyecta la ubicación de la .Administración. 

En el Primer Piso, un salón con grandes ventanales a la calle 
Junín, lugar destina.do al archivo y a algím otro servicio auxiliar; 
y, por último otro salón sobre la calle Viamonte de una extensión 
igual al anteriormente mencionado, en el cual esperamos poder ha­
cer la instalación del Laboratorio Toxicológico. 

Este beneficio que nos reporta el expediente N.0 17127, n.os 
alienta a proseguir las tareas, que día a día debemos cumplir, en 
concordancia con los adelantos científicos y las necesidades de esta 
grnn capital; que exige un digno «Instituto de Medicina Legal y 
Morgue Judicial». 

No ignoramos que el esfuerzo que tendremos que desarrollar 
para confo,rmar primero, y adquirir, después, los elementos indis­
pensables a la habilitación de estos servicios; pero emprendemos 
la tarea con fe y la desarrollaremos con confianza, por saber que 
toda obra útil destinada a mejorar y perfeccionarse en beneficio 
del público, cuenta anticipadamente con la ayuda eficaz y entu­
siasta de las autoridades a cuya jurisdicción pertenece. 

Acompañarnos, las estadísticas correspondientes que dan fe del 
postulado que precede. 
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PUBLICO 
FORENSE 

SERVICIO 
MUSEO 

Servicio Judicial de Autopsias 
Año 1945 

Del sexo masculiuo 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
femenino 

1 » 

mayores 

menores 

mayo·es 

menores 

DE 

G71 

G7 
181 

47 

F etos sexo masculino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U-! 

» 
» 

» femenino 
» in definido ...... .... .. .. . .... . ....... . ... . . . . . 

'15 
!) 

Restos humanos .................... . ... . ........ : . . . . . . . . 13 
Frnscos conteniendo sangre y orina, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Ropas 1 

'l'otal: 1.159 

Destinos: 

Entregados a sus deudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7!ll 

Remitidos al Cementerio del Oeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 
Se encuentran en depósi tc• . .......... ... ............ . .. . 
Entregudos u l a Pol,icía Federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

» » » Prefectmra General Marítima .... .. .. .. . . 

' P asaron al l\fuseo Foreuse 

E ntregados al Laboratorio 

Total 

Clasificación ele los Cadáveres Exceptuando los Fetos 

Nacionalidades 

Estadc• Civiles 

A1·gontinos 

E spa.üoles 
Italia.nos 

Varias ... . .... .. . .... .. . 

Se ignoran ........... . . . 

Solteros 

Casudos 
Divorciac1os ........ . . .. . 

Viudos ....... . ......... . 

Se ignoran 

Empleudos 

Jornaleros 
Quehaceres dcmésticos .... 

400 
131 
150 
157 

3S Total 

3Gl 
3GG 

!)8 

141 » 

93 
387 

94 

14 
2 

2 

1.159 

9GG 

9GG 
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Diagnósticos: 

i:loieidios 
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ltentistas ,r 
comerciantes 

Profesionales 

Estudiantes 

So ignoran 

60 

23 
25 

284 'rotal 

Asfixia por suspensión . . ................. . 

Horida de bala de cráneo y cerebrc .... . ¡ . . . 
Intoxicación aguda ..... . ........... . .... . 

» por óxido ele carbono .. .. ... . 

Asfixia pc-r iumersióu ................... . 

Hemol'l'agia interna por herida do a rma de 

fuego ... .. .......... , , • • • • • • • • • • • · · · · · 
1'raumatismos múltiples . . . . .... . .... . .. . 
Herida ele bala do pulmón y corazón 

Hemonagia oxtoma por degollación ..... . 
FractJu ra do cráneo 

F racturas múltiples 
... .. .. ...... .......... 

Hemonagia interna por estallido de Mgadc• 

y bazo ••••••••• .. .. , • , • • • • • • • · · · · · · · · · 
Peritonitis generalizada por herida ele arma 

blanca , .............. , , ... .. .. • • , , • , • • 
Ecloma agudo de pulmón ............... . , . 

H erida ele corazón por arma blanca , . .. . .. . 

H emorragia inton1a por herida ele arma 
blanca ...... . .. . ... .. ... .......... .. . . . 

Hemorragia interna por estallido c1e corn. 

zón .... , .......... ............... . , •., 

«Shock» traumático ............. ... . . ... . 
Contusión y hemorragia cerebral . ..... ... . 

Destrozamiento traumático ...... . ...... . ... _. 
Decap itación traumática ......... ... .... . . 

Quemadnras extensas ............. . . . . ... . 
Herida punzo cortante de cuello .... . . _. ... . 

Brouco.ueumouía bilateral .. .. ..... , . .... . 

966 

26 

61 
4S 

10 
12 

8 

24 
3 

5 

7 
1 

1 

1 

1 

1 

4 

2 

1 

1 

1 
1 

2 

1 

2 

451 Accidentes: 

Intoxicación por óxiclr,, de carbono .. . . . . 8 
Hemorragia externa por traumatismo de 

miembro inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Asfixia por inmer sión . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Fractura ele cráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 

1 
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'l'rnumntismos múltiples .. . .. . . •. . .... . .. 
Cnrbunclo ........................... . 

F rnctura do la columna cervical ..... . . . 

Ccngestión generalizada interna (intoxi. 
cnción) . . ......................... . 

E lectrocutado 
Intoxicación aguda .... .. ............. . 
Ilemorragia interna por perfornción ele 

recto 
Congestión pulmonar ......... . ....... . 
Hemorragia interna por heridas de arte. 

1-ins norta y pulmonar . . ............. . 
Quemaduras extensas ................. . 
Destroznmiento 
Hemorrn¡!ia interna por destrucción de 

vnsos femorales .. . ..... . .... . ...... . 
Gangrena do vejiga . peritonitis ....... . 
Asfixia mecánica ................... . 
Hemonagia interna por ruptmra de pu]. 

món 
Asfixia por compresión 
Uemonagia interna por trnumatismo ... . 
R,uptura traumntica de cci·azón . ...... . 

Hemol'l'agia intcrn1i por estallido visee. . . 
ral .............................. .. 

Insuficiencia canllac11 aguda ......... . 
Herida ele bala de cráneo y cerebro ... . 
Contusión corobrnl . .. . ............... . 
Septicemia post. trnumá tic:a ........... . 
Neumonía ......... . ......... . .. . ... . 
«Shock» tmum:ítico . . ................. . 
Sept il:emia ...... . .................. . 
He1·icla ele corazón por proyectil ele arma 

ele fuego .. . ..................... . 
Carbonización 

Pelvis peritonitis de origen uterino .... . 
Meningitis purulenta ................. . 
Ruptura de higado.homo11rng i1L iutemn .. . . 
Frachna clol cuello do f ómur ...... . ... . 
Edema agudo ele pulmón en un canlio. 

rnnal 
Tc•xemia post.trnumática .......... . ... . 
Congestión y edema pulmonar post.trn.u. 

mática ......................... . 

1 ' Heriila do bala de tórax ....... .. . . .. . 

132 
1 

4 

1 
11 
18 

1 
!) 

2 
15 
10 

3 

1 

6 

l 

1 
5 
1 

!) 

3 
2 

11 

3 

12 
5 

4 

1 
2 
1 

1 

1 

5 

2 
1 

1 
l 



111 Homicidios : 
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Tétanos • 

Fractu1·as de columnas y costillas 
Gangrena gaseosa, post.traumática ..... . 

1 
1 
1 

Hemor. ext. por heridas vasos femorales . . 1 

Homor. inter. Pº\' herid. do anna blanca . . 9 
Hemorragia interna por herida do baln . 8 
Septicemia post.aborto ............. , . . 10 
Hemorragia intorna por herida de bala 

ele c1·úneo 
Fract. de cráneo y contusión corobrn l .. 
Homc·rragia intema y externa ........ . 
Edema pulmonar ............. . .. . .. . . . 
Herida de bala de corazón ........... . 
Destruc. medular por herida do bala .. . 
Herida de arma blanca abdominal ..... . 
Hemorrugia interna por herida perforan-

te artorin subclavia ................ . 
Peritonitis ...... ... ................. . 
Asfixia por obstrucción mecúuica ..... . 
Homor, interna por heridas múltiples , . 
Herida punzo.col'taute do cuello ... . , ... 
l<'ractura de bóveda y base del cr{u1eo .. 
Hel'icla penetrante do corazón ...... , .. 
Herida ele arma blanca ele) tórax ..... . 
Contusión cel'Cbn,1 «Shock:;, tm:umático .. 
Conmc·eión meuingo encefáli ca ....... . 
H e rida ele bala do cráneo y cerebro . .. . 
Peritonitis por herida do arma blanca .. 
Bl'onco.neumoJ1ía y edema agudo pul. 

monar 
P eritonitis fib1·ino.pur11lonta post.aborto 
Infarto te tal do riñones . ... , ..... , ... . 
Herida ele bala de abJomen ... , ....... . 
Hemorragia inte rna pol' herida ele bala. 

de pulmo1ios y nor ta ............... . 
Perforación de útero o intestino . ..... . 
Herida de bala do columna vertebral .. , 

9 
6 
9 
1 
9 
3 
3 

1 
2 
2 

3 

1 
1 

l 

2 
1 
1 
9 

3 

2 
7 

1 

1 

2 
1 
2 

lG7 Muertes Naturales : 

Dilatación aguda del corazón . . . . . . . . . . 9 
Absceso del pulmón ...... , .. . .... , . . 2 
Insuficiencia • cardíaca aguda .. , .... , . . . 32 



Dingnósticcs: 
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Neumonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Edema agudc, de pulmón . . . . . . . . . . . . . . 42 
Sincopo cardiaco ..... : . _. . . . . . . . . . . . . . . l 6 
'l'uberculosis supra.renal . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Enterocolitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Ruptura espontánea del corazón . . . . . . . . 7 
Cáncer do p'lllmón ............... : . . . . 2 
Hemonagia ccrelnaJ espontánea . . . . . . . . 15 
Hemorrngia bulbar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Rnptum ele aneurisma de la arteria ilia-

ca primitiva 
'l'uberculosis pulmon~r . ...... . ........ . 
Caquexia por cánce1· de la reg. pelviana . . 
Bronquitis capilar ...... . ............. . 
Asfixia tímica ............. . . , , , ..... . 
Aneurisma ele aorta perfcnida ......... . 
Cáncer de riííon y cirrosis hepática ... . 
Meningitis plll'nlenta difusa ........... . 
Hemopericarclio por infarto ........... . 
Miocarditis, a01·titis y ondc·carditis . . .•. . . . 
Infarto pulmomu . . ....... . ........... . 
Ileus paralítico ...................... . 
11fiocarclitis crónica ......... . ......... . 

1 
5 
1 

7 
1 

2 

1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 

Muertes na turales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167 

Homicidios 
Accidentes 
Suicidios 

Total 

111 

451 
214 

9-!3 

Entregados sin n:utopsi:i . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Exhumaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
No se expide certificado . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total 

ANALISIS CLINICOS 
.A.1-tO 1945 

966 

«Plan],ton» 59 
6 L 
59 

71 

Reacción de Wasse1·man .. ... .... . 
» » Kuhn ......... . .... . 

Urea 
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Glucosa 

Oxido de carbono . . . . . .. . . . : . . . . 

Ouantitathro 

Cualitativo 

Alcohol 

Reac. de Kline .. . ... ... .. ,• , .... . 

Tiempo de ·coagulación ......... . 

» 
Cultivo 

» sangr1a . . . . . .. . 

Recuentci de plaquetas .. . ....... . 
Ultramicroscópico ............. . 
Reserva alcalina ..... . . .. . ..... -. 
Eritrnsedimentación .... . ...... . 
Cloro plasmático ...... . ... . .. . . . 

» globular .. . . . ............ . 
Colesternl 
Reacción de Mantcux . .......... . 

Pus Uretrnl Bncte1·iológico 
Comploto 
Reac. de Friedmann . . ......... . 
Bacteriológico . ......... . .... . . 

Orina Alcohol 

Utero 

Pulmón 

Pus 

Esputos 

Cult ivo 

Glucc'Sa 
Albúmina 
Histológico 

Restos placentarios 
Docimasia histológica ...... . .... . 

Histopatológico 
BactcTidógico 

Ultramicroscópico 

Bacteriológico 

Directo 

Inocula ción cobayo ....... . .. . . . . 

Intestino Delgadci Histopatológico ..... . 

Intestino Grneso Histopatológico ...... . 

60 

23 

38 

28 

23 º 

1 

5 

5 
1 
3 
1 
2 

6 
] 

1 

2 
1 

7 

142 
31 
4 

4 

1 
3 

1 
22 

1 
1 

3 
39 

1 
3 

1 

1 

2 

1 

'l'otal 

» 

'l'otal 

» 

» 

» 

» 

» 

451 

7 

186 

23 

4 

5 

2 

1 
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Cápsulas Supra-renales Histopato16gico . . 
Riñones Histopatológico . . . .. . ... .. . .. . . 
Raspado - chancro Microscópico 
H úmero Micrcscópico ............ . 

Recto » . .. .. . .. .... . . . 

Clavícula Izquie rda Microscópico . .. . . .. . 
Bacteriológico . ........ . .. . . . 
H istopatológico .. ........... . Piel ¡ 

Hígailo Histopatológico 
Flujo Vaginal Bactel'iológico 
Materia Fecal Parasitológico 
P us Vaginal Bacteriológico . ....... . . . 

Bulbo Raquíileo R istopatológico ...... . . 
P us Meníngea Ba.cteTiológico . . . .. . .... . 
Secreción Cutánea Bacteriológil!o 
'l'oulla, manchas de sangre .. . . . ..... . . . 

Reacción ele Wasserman . . . .... . 
» Kahn ..... . .. ...... . .. . 

Céfalo Albúmina. 
Líq11iclo ¡ 
R.aquicloo 

Citol6gico 
Coloidales 

Secreción Uretral BacteTi_ológico 
Corazón Anátomo.patológico 
Meninges > 

Moc1ufa E spinal » 
Apéndice » 

Estómago 'l'umor 
'!'rozos ele 'l'ejidcs Manchas ele sangre ... . 

Esperma Vitalidad . . . . . .... . .. .. . . 

3 
10 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
9 
4 
6 

1 

2 
1 

1 

2 
2 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

'l'otal Anal isis Practica.dos . .. . ......... . 

total 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
» 

' 

te-tal 
» 
» 

» 
» 
)) 

)) 

» 
» 

3 
10 
1 
1 
1 

1 

2 

1 
9 

4 
6 

1 

2 
1 

1 

10 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

781 

DETALLE DE LOS CALCOS OBTENIDOS 

N.• De 
Orden 

284 
285 

Fractura ele la 5a. vértebra cel'vical . . . . 
'l' raumatismos múlt iples . ... .. . .. . . .. . 

286 Hemormgia. interna por perforación de 
útero 

Clasificación 

Accidento 

» 

» 



287 
288 
289 
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Fractura elol cráneo 
Destroza miento 
Bronco.neumonín y elestrucción meclula,r 

por heriela de bala ................. . 
290 Hemonagia, cerebral espou t{rnca particn. 

do · ele un a.neurisma roto do una de las 

291 

292 
293 
294 
295 

29G 

m-tel'ias silviaua izquierda .. . . ..... .. . 
Rupt-u ra ele un aneurisma de la. arteria 
ilíaca primitiva izquierda ........ . 
Intoxicación aguda ................. . 

Traumatismos múltiples 
Intc<xicación aguela por cianlll'o de potasio 
Hemonagia, intema en tórax por herida 
de a1·ma blanca ................. . 
Electrccución 

Accidente 

» 

Homicidio 

:Muerte natural 

» 
Suicidio 

Accielente 
Suicidio 

» 
Accidente 

PIEZAS ANATOMICAS PREPARADAS POR EL l\IDSEO 

N. De 

Orden 

629 
G30 
631 
632 
633 
G34 
635 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 
M4 
64,5 

'!'rozo de columna con fractura ....... . 
'!'rozo de cohinrna .................... . 
'!'rozo de 1·ecto con perforación .. ..... . 
'!'rozo de cdumna ....... . ..... . . ... . . 
'l'atuaje ................. • .......... . 
Feto del sexo masculino ............. . 
Cornzón con ao1-ta y t rozo do piel .... . 
Feto femenino con un pañuelo ....... . 
Cerebro . . . . . . . ·,· ... .. ............ '. 
Aneurisma illa.ca p1·imitiva izcruierda .. 
Tatuaje ......... . ................. . 
'l'rozo ele columna ................... . 
Himen ............................ . 
'l'atuajcs en dos trnzos de piel ....... . 
Organos genitales externos ......... . . 
Mano izquierda ..................... . 

SERVICIO PUBLICO DE AUTOPSIAS 

AÑO De 1945 

Del sexo masculino mayo1·es 
menores » 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
femenino mayores 

» menores 

Clasificación 

Accidente 
» 
» 

» 

Suicidio 
Homicidio 

Accitlonte 
» 

M. Natural 

» 

Suicidio 
Accidente 
Suiciclic1 

Accidente 

» 
» 

104 
6 

26 
3 
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F etos sexo masculino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

» 
» 

» femenino 
» indefinido 

25 

Total: 199 

Destinos 

Remitidos al Urematorio ele la C. de Buenos Aires . . . . . . . . 144 
» » Cemen terio del Oest e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

Entregados a sus deudos 42 

Total 199 

CLASIFICACION DE LOS CADA VERES A EXCEPCION DE LÓS FETOS 

Nacionalidades 

Estados Ci viles 

Profesiones 

Argen tinos 

E spaiíoles 
ItalianC'S 

Vm·ias 

Se ig noran 

.Solteros 
Casados 

Divcrciados 

Viudos 
Se ignornn 

Empleados 

46 
28 

19 
22 . 

24 

49 
23 

13 
54 

9 

Jornaleros . . . . . . . . . . 9 
Queli ncercs domésticos . 3 
Rent istas y comer-

ciantes ......... . . 
Profesionales 
E studiantes 

Se ig11C'ran 

2 

3 
1 

112 

'l'otal 

» 

» 

136 Muertes Natnrnles: 

Insuficiencia cardíaca aguda ... ... _ . . . . 
N efrocsclel'Osis ................. , ... . 

E dema agudo do pulmón ............ .. . 
Cáncer de • hígado ..... .. ...... , . , , .. , • 
.A.or titis crónica .................. , ... , 
Neumonía ............... , .. , , , , • • • • • • 
Bronquitis capilar .................... . 
Sincopo cardíaco . ... . . . .. . ... . ... . ... , 
Cirrosis 1·enal ....................... . . 
Hemoptisis tuberculosa . . . ... .. ..... .. . 
Dilatación aguda del corazón .. .... ... . . 

139 

139 

139 

24 

8 

33 
2· 

4 

12 

6 

1 
2 

1 

10 
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Hemorragia cerebral 
Miocal'ditis 

'l'ubel'culosis ....... ............ . ... . . 
Cirrosis hepática ........ . ....... . .. . 
Pancreati tis 

Ruptura espontánea del corazón ....... . 
Cáncer ele intestino grueso ............ , 
H emorragia interna por úlcera gástrica . 
Pleuresía fibrino-purnlenta . .... .. ..... . 
Hipertrofia de timo ........... .. . .... . 

3 Entregados sin autopsia 

rng Total 

---0--

2 

10 
11 

2 
1 
3 
l. 
1 
1 
l. 

~ 
{ 

.! 
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MEDICOS DE LOS TRIBUNALES 

Buenos Aires, Junio 6 de 1946. 

Señor Subsecretario ele Justicia del Ministerio de Justicia e 
I. Pública, don Rafael Ribero, 

S/D. 

En respuesta a su atta . nota de f echa t7 de mayo ppclo., 
me es grato elevar al Señor Subsecretario la l\fomÓria ele la labor 
realizada por este Cuerpo Médico c1mante el año 1945, con el fin 
ele que sea insel'tada la:, misma en la ele ese Departamento. 

La labor que se ha desarrollado en este Cuerpo está expresa­
da por las cifras que a continuación se detallan, pero es necesario 
hacer resaltar la carencia ele personal de esta Oficina para haber 
podido dar cumplimiento a tan extraordinaria tarea . 

El Decano 11a hecho gestiones con el fin de obtener el aumento 
del pe1·sonal indispensable para que la tarea pueda desenvolverse 
normalmente . E ste Cuerpo Médico carece del personal elemental 
para que pueda llenar cumplidamente las delicadas tareas que se 
le han encomendado. 

Al elevar al Señor Subsecretario la Estadística del año ppdo., 
reitero las gestiones que en su oportunidad hiciera con el fin de 
obtener el mínimum ele personas necesarias para el normal desen­
volvimiento ele esta Oficina . Las necesidades del personal son las 
siguientes : Una taquígrafa-dactilógrafa; una enfcrm.era, ya que 
nuestro\ consultorio carece ele ella; un ayudante para Rayos X, 
que puede enca.rgarse ele la revelación de las películas, ya que en 
las actuales circunstancias es 1:icccsario hacerlo fuera ele nuestro 
consultorio, y un ordenanza . 

Estadística del año 1945. - El total ele aslmtos despacha­
dos en el Cuerpo Méelico en el año 1945, suma 10. 543 . Este t ra­
bajo se compone ele los siguientes elementos : 

Autopsias: 1. 089; lesiones : 2 .115; exhumaciones: 4; recono­
rim.ientos de estado mental: 1.431, que corresponden a: 457 esta­
dos psíquicos de menores delincuentes, 617 a juicios ele insanía y 

• 357 a responsa bilidacles ele orden penal; intoxicaciones: 17; en­
fermedades ele orden diverso: 408; las enfermedades venéreas y 
sifilíticas han llegado a 62. Las menores examinadas por desflo­
ración han sido 82, y atentados diversos al pudor: 66. Los abor­
tos han sumado : 45; partos y consecuencias. 2; embarazos : 22. 



- 262 -

La cantidad de personas atendidas para establecer la edad ha lle­
gado de la cifra de 2.229. Los exámenes para aptitud militar y 
condiciones para e1 trabajo han sumado : 98. Las ampliaciones de 
informes llegan a la cifra de 375. El totl.11 de informes, por con-
5iguiente, suma 8. 390.' Los informes de justicia de Paz alcanzaron 
la cifra de 398. Las notas de Oficina llegan a 721, total que se 
descompone en: 691 referentes a órdenes judiciales; 2 sobre ser­
vicios a la Oficina y 28 comunicaciones diversas. Los análisis efec­
tuados en el curso del año para completar informaciones peri­
ciales, suman/ la cantidad de 781. Estos se descomponen así: 65 
exámenes de pus, análisis de orina 188; 451 exámenes diversos de 
;;angre; 5 de esputos y 72 análisis diversos. La suma total de asun­
tos despachados en el año 1945, es de 10.290. A esta cantidad 
debe agregarse la suma de 233 informes evacuados en el servicio 
de Radiología a 204 personas, lo que dá un total general de 10.543 
asuntos despachados en el año 1945. 

Al dar cumplimiento a lo solicitado por el Señor Subsecretario 
le reitero el pedido de aumento de personal, que nos permitirá dar 
cumplimiento a nuestras delicadas tareas y aprovecho la oportu­
nidad para saludarlo con la consideración más distinguida. 

ALBERTO FERNANDEZ S,\RALEGUI 

Decano, 

--0--
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MEDICOS DE LOS TRIBUNALES DE LA CAPITAL 

Estadística de los informes expedidos durante el año 1945 
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35 22 19 1 25 9 4 5 41 - 2 77 19 3 39 

42 57 16 30 7 5 sj 2 3 119 34 5 22 - -
37 63 20 4 45 2 7 9 5 - 2 201 41 11 35 

31 72 26 - 43 6 9 5 2 - 2 223 31 12 51 

38 44 70 2 39 11 7 4 6 - 3 219 15 8 23 

29 37 29 4 40 6 3 6 ,., 
- 2 211 19 8 39 ~, 

40 80 22 - 27 5 3 3 31 - - 219 22 17 23 

52 69 21 2 20 - 5 4 s¡ - - 194 21 6 26 

52 43 34 - 43 1 16 7 2 - 4 266 4! 5 34 

49 57 32 4 31 7 8 6 4 - 1 257 46 11 31 

23 63 36 - 40 12 8 3 5 - 3 238 53 11 34 - ---
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42 45 - 3 3 24 29 - 6 ~6 

40 68 - 3 5 14 53 - 5 19 

45 66 2 3 5 13 37 - 4 21 

41 66 

56 73 - 2 10 17 53 3 7 20 --- --- --------- - ---

- 2 8123 52 1 11 57 

----1--¡- -457 617 357 17 408 62 82 66 45 2 22:2. 229 345 !l8 375 398 691 2 28 65,188,451 5 72 253 

T otal parcial 9. 762 - T otal de informes 8. 390 - Total de notas 721 - Informes de J ust. de Paz 398 - I nformes~ de radiografías 253 

Total general 10. 543 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Buenos Aires, 31 de enero de 1946. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de someter a la consideración de V. E. la 
Memoria del trabajo realizado en el Regist ro de la Propiedad du­
rante el 1año 1945, reseñándose el movimiento de entrada, recau­
dación y operaciones diligenciadas, en los adjuntos cuadros es­
tadísticos. 

Dentro de la concisión exigible, me permitiré señalar a V . E. 
algunas consideraciones respecto de la labor cumplida por la Re­
partición, actualizando, de paso, las reiteradas gestiones promovi­
das ante la Superioridad por la consecución de mejoras en elemen­
tos y condiciones. de trabajo del personal, el cual, con renovado 
afán digno de estímulo, realiza jornadas intensas, agobiadoras, 
que en determinadas épocas del año suponen verdaderos sacrifi­
cios. 

Aumento de entrada y de Recaudación 

En 1945 s·e ha sobrepasado la entrada de documentos y re­
caudación arancelaria liabidos desde la creación del Registro hasta 
la fecha. 

Entraron: 169. 705 documentos, recaudándose $ 3.025.622,68 
en concepto de derechos arancelarios, cantidades ambas que re­
flejan el intenso movimiento inmobiliario registrado en dicho pe­
ríodo. 

La, estadística señala las siguientes cifras : 

Inscripción-Serie A: 89. 749 documentos entrados, que en­
cerraban 95. 578 inscripciones, divididas así: 39 . 559 de propieda- . 
des; 37. 522 de hipotecas; 2 .121 de embargos y 7. 311 de inhibi­
ciones (1) . La recaudación se clasifica: $ 1.044.399,88 para pro­
piedades; $ 292 . 931,90 para hipotecas; $ 14. 618 para embargos y 
$ 63. 088 para inhibiciones. Total recaudado Serie A : m$n. 
1. 415. 038,18 c/1. 

( 1) Agréguese : 9. 065 Art. 18. 0 • 
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Certificación-Serie B.' : 79 . 956 documentos entrados, que 
comprendían 310. 623 certificaciones, divididas en la siguiente for -

• ma: 262. 777 de escribanos; 19. 847 de jueces y 27 . 999 de reparti­
ciones . Total recaudado-Serie B. m$n. 1. 610. 584,50 cJl . 

Art. 18 del Arancel: Comprende los derechos a cobrar de 
quienes resulten obligados en la tramitación de autos judiciales y 

expedientes administrativos. Entraron: Serie A - 9. 065; Serie 
B - 9. 848. Total documentos entrados : 18. 913. Derechos a co­
brar: m$n .. 38. 539, con la siguiente subdivisión: $ 21. 649 para 
inscripciones y $ 16. 890 para certificados. 

Las diversas fluctuaciones rrgistradas en documentos entra­
dos y derechos percibidos, desde veinte años atrás, comparativa• 
mente con el de 1945, están condensadas en el cuadro N.0 5. Así 
vemos: 

.Año Documentos De1·cchos Año Documentos Derechos 
entrados pagados cnhados pagados 

1925 107.466 l. 476. 015,90 1935 104.057 l . 619 . 203,70 
1926 107 .363 l. 510. 209,20 1936 141. 607 l. 658. 597,50 
1!)27 116.921 1. 559. 251,30 1937 126.363 1. 879.295,76 
1928 127.307 l. 681. 219,09 1938 139.228 1 .925.359,14 
1929 131.363 1. 750.400,45 Hl39 138 805 l. 933. 664,37 
1930 133.750 1. 738. 860,50 1940 138.161 1. 909. 656,58 
1931 129.778 1.742.047,10 1941 141 .286 2. 077. 831,50 
1932 116.387 1. U40. 6lü,49 1942 151.759 2. 539. 744,52 

1933 100.788 l. 644. 827,00 1943 151. 320 2. 522. 213,47 

1934 99.496 1.545 . 644,47 1944 160.583 2 . 774.671,97 
1945 169.705 3 . 025. 622,68 

De lo que resulta una diferencia en favor del año 1945, con 
;relación al de 1944, de: 9.122 documentos ent rados y m$n. 250.950,71 
en concepto de recaudación arancelaria . 

Los cuadros Nros. 6 y 7 establecen el valor en pesos moneda 
nacional de las operaciones siguientes: 

Transferencias 

Por actos en· 
t re vivos 

Por causa de 
muerte 

de dominio 1. 154 .054 .296,36 250.392.672,10 
Hipot ecas cons-

tituíoas 

T o t a l 

1 . 404 . 446. 968,46 

337. 874. 557,13 
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Se nan inscripto embargos e inhifiicicm.es. -cuadr.as. Nro.s. 8, 
y 9- , dentro del perímetro de la Capital Federal y Terriiarios Na-
cionales, según el detalle que se expresa.~ • 

EMBARGOS. 

'.L:·abados 
.Aclarados 

Cancelados 

INllIBICIONES: 

Trnbadas 
Aclaradas 

Canceladas 

Capital Federal 

Inmuebles 

976 2.741 
68 68 

1.697 l.6!Jí 
- --

2.741 4.506 

10.386 
717 

3 .967 
---

15.070 

Territorios Nacionales 

Inmuebles, 

143 257 
11 11 

103 103 

257 371 

493 
34. 

154 

681 

Y por último, el cuadro N.0 10 compendia el movimiento men­
S11al y su resumen anual, de todas las certificaciones expedidas por 
la Repartición durante el último ejercicio. Ascendie-ron: 

Para la Capital Federal a 280. 308 y para los Territorios Na­
cionalcs a 30. 315 . 

Los datos estadístic_os consignados fueron comunicados a ese 
Ministerio en los r espectivos cuadros mensuales y se publicaron e11 
el Boletín del Registro de la Propiedad, como suplemento al Boletín 
Oficial, cuyo último número editado hasta la fecha lleva el N.º 591. 
Se ha vuelto, desde julio de 1943, (Mrio. Resol. de 26 de mayo, 
Expte . 21661943), a la publicación quincenal del Boletín, evitándose 
los inconvenientes que traía aparejada la salida semanal a los ta­
lleres de la Penitenciaría Nacional, siempre recargados de labor . 

El Registro de la Propiedad continúa desenvolviendo regular­
mente sus funciones de bien público con los precarios medios de 
que dispone por virtud de un presupuesto que no condice con sus 
necesidades actuales, y de la misma dotación de personal con que 
contaba desde hace más de treinta años; insuficiente, sin duda, para 
atender eficientemente el intenso movimiento inmobiliario de la Ca· 
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pital Federal y Territorios Nacionales, perímetro que cae baj"o su. 
jurisdicción. 

En memorias anteriores y especialmente en la correspondiente· 
al año 1943, se ha abordado algunos problemas substanciales, de ca-· 
pital importancia para las tareas que realiza el Registro, contem­
plando, al par que satisfacer de la mejor manera el servicio público• 

• ajustar el trabajo del personal de la Repartición a1 rendimiento ló­
gico y equitativo que debe e.xigírsele sin desmedro de su salud. 

Cuatro puntos fundamentales se plantean en aquélla : «l.º Do­
tar al Registro de un Fichero o Indice real. 2.0 

- Fijar un Presu­
puesto dando los recursos necesarios, modificando los sueldos y au­
:;-nentando el personal. 3.0 

- Dar al Registro de la Propiedad la Car­
ta Orgánica que· su importancia requiere. 4.0 

- Dotarlo de un edi­
ficio que contemple las necesidades precedentes». 

Esta Dirección confía plenamente en que V . E. habrá de pres­
tar su especial atención y apoyo a tal requerimiento, cuya reitera­
ción se formula. 

Queda expuesta, así, a la consideración de V. E. la labor des­
plegada por el Registro de la Propiedad durante el año 1945 en el 
que, como se expresó oportunamente, se ha sobrepasado en mucho 
la entrada de documentos y la recaudación en concepto de derechos 
arancelarios, a punto tal que, deducida la cantidad que el Presu­
puesto determina para pago de Sueldos, Jornales, Gastos y ~qui­
leres I de la Repartición; ha ingresado al Fisco la suma líquida de 
Dos millones quinientos veinte y tres mil trescientos setenta y nueve 
pesos con setenta y cinco centavos moneda nacional de curso legal, 
(m$n. 2.523. 379,75 cJl.). 

Saludo a V. S. con mi más distinguida consideración. 

J . F . de LARRECHEA 
Director 

A S. E. el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública. 
Dr. Don José Manuel Astigueta 

SjD. 

---o---
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ESTADISTICA DEL MOVIMIENTO Y RECAUDACION 

DOCUMENTOS ENTRADOS DERECHOS PAGADOS EN MSN. 
--

Serie A SERIE B Serie A Serie B T o t n' 1 

Títulos Totnl 
¡:enern l 

y Certificaciones rnSn. mSn. 
Expcdiantcs mSn. 

6.031 3.213 9.244 97,345.50 6°8, 972.00 166 .317.50 
4.897 4.342 9.239 60,842.65 91.978.00 152.820.65 
6.457 5.586 12.043 86.487. 10 108.244.0ú 194. 731.10 
7.282 6.681 13.963 87.881.80 133.744 .00 221.625.80 
7.045 6.584 13.629 93.789.60 128.651.50 222.441.10 
7.557 6.988 14.545 118.815.00 135.380.00 254.195.00 
8.356 7.243 15.599 143.453.35 142.220.00 285.673 .35 
7.649 6.772 14.421 127.576.19 137.704.00 265.280. 19 
7.767 7.193 14.960 124.826.60 137.686.00 262,512.60 
8.375 7.557 15.932 145.823.15 151. 358. 00 297 . 181.15 
8.303 8.057 16.360 146.840.95 165,423.00 312.263.95 

10.030 9.740 19.770 181.356.29 209.224.00 390.580.29 

89.749 1 79.956 169. 705 1.415.038 .18 l. 610. 584. 50 3 .025.622.68 

l\!l 
O') 
00 



ASUNTOS COMPRENDIDOS EN LOS DOCUMENTOS ~NTRADOS 

PROPIEDADES 

ona Norte z 

T 
• Sud 

erritorios 

. ' . ... ... . .. . ' ... .... 
. ... ........ .. . .. ... '. 
.... '''. ' .. ' . . . .... . . . 

Suma ..... . .. . ... 

HIPOTECAS 

ona Norte z 

T 
• Sud 

erritorios 

.. ' .............. . ... 
. . .. . .. ... . . .. ' ....... 
' .' .. . ... . ..... . ...... 

Suma .. .......... 

•MBARGOS ....... . .. . . .. . . .. . : E 

I NHIBICIONES . . ' . ' ...... .... ' 
Suma .... .... . .. . 

e ERTIFICACIONES ............ 

Total .. .. ... . ' 

o o ¡¡ o 
11 " -~ :,, o o 

~ " ·¡; 3 " ~ " ~ .g ~ ~ " ...., ..., 
Í"< 

1.330 919 1. 63411. 4421 1.383 1.333 1.487 
1.059 656 747 846 913 1.310 1.444 

652 444 619 657 542 621 655 
- - -- - - - - - - ----
3.041 2.019 3.000 2 .945 2.838 3.264 3.586 

1. 529 1.178 l. 574 1.621 1.611 1.668 1.757 
963 700 888 901 1.037 1. 158 1.355 
284 211 300 489 628 252 277 

- - -- - - -- - - ----
2.776 2.089 2.762 3.011 3.276 3.078 3.389 

61 108 161 174 165 199 203 

288 348 565 608 602 616 807 
- - - - ----- - -- --
6.166 4.564 6.488 6.738 6.881 7. 157 7.985 

12.786 15.500 19. 236 23. 605 23.896 26.063 28.286 

---------· - - - -

18. 952 20. 064 25. 724 20. 343 30 . 777,33 •. 220 36. 271 

~ 

1 
"' " o .o e .o 

8 ll .o ll -~ E "' .. ; 
1 

·¡: 
.,: " o o 

(/l z 

1.325 1.397 1.5301 1. 539 
1.273 l. 319 1. 562 1.669 

641 545 728 846 
--------
3.239 3.261 3.820 4.054 

1.623 1. 734 1.796 1,788 
1. 168 1.194. 1.396 1. 492 

378 199 388 293 
------ - -
3.169 3.127 3.580 3.573 

195 169 192 237 

664 648 717 646 
---- - - - -
7.267 7.205 8.309 8.510 

27 .123 26. 350 31,646 30.943 

- - - - - - --
34,390 33. 555 39.955 39.453 

e -- " .o 
" " ll . .., "' .!: o ~ 

1 

-~ E-< "' Q .. 
1.826 17 .145 
·1. 947 14.745 

719 7.669 

4.'192 39.559 

1.950 19.829 
1. 463 13 .715 

279 3 .978 

3.692 37.522 

257 2.121 

802 7 .311 
--
9.243 86 .513 

45. 189 310. 623 

--
54. 432 397 . 136 



VALOR DE LOS DERECHOS PAGADOS SEGUN ARANCEL EN PESOS MONEDA NACIONAL . 
E nero 

1 

Febrero 

1 

i\rlnrzo 

1 

Abril 

PROPIEDADES: 1 

Zona Norte . . . .. .. ... . . . 37 .340,- 22. 802,80 37 950,10 35 271,80 

Zona Sud . .. . . .. . . ..... 30 . 748,60 15 . 379,80 16. 123,50 15 .220,50 

Territorios .. .. . . . . . . .. . 8 .802,- 5. 0,54,50 7. 064,50 7. 469,-

Suma . ... . . . . . . 76. 890,60 43.237,10 61.138,10 57 . 961,30 

HIPOTECAS: 

Zona Norte . .. . . . . . ... . 9 .205,50 7. 486,45 12. 155,65 14 . 041, 10 

Zona Sud . ...... . .. . ... 6 . 212,60 4. 782,10 5 . 952,45 6 .942,10 

Terri torios ....... .. . ... l. 634,80 2 . 315,- 1 .315,- 2 .626,-
-· 

Suma . . . . . . , ... 17 .052,90 14 .583,55 19 .423,10 23 . 609,10 

E.MBARGOS . .. . .. . . . .. . ..... 664,- 885,- 1.105,40 l. 390,-

~.NHIBICIONES . . . ..... . . .. . 2. 738,- 2. 167,- ,1. 730,50 4 . 921,40 
-

S uma .... ... .. 97. 345,50 60.842,65 86.487,10 87 . 881,80 

CERTIFICACIONE S ... . .. ... 68. 972,- 91. 978,- 108 .244,- 133 .74'!,-

Total ... . . .. . 166.317,50 152 . 820,65 194 . 731, 10 221. 625,80 

1 

Moyo 
1 

32 . 461 ,80 

22.990,70 

12. 181,-

67 . 633,50 

10. 239,40 

6. 611,20 

3.056,50 

19 . 907,10 

939,-

5.310,-

93. 789,60 

128 .651,50 

222 .441,10 

Junio 

1 -· 

38.413,50 

37.242,60 

9.100;40 

84. 756,50 

13 . 009,20 

12 .065,10 

1.440,20 

26 . 514,50 

J ulio 

-

54 .0 

38.8 

10. 6 

103. 5 

186,50 

4,20 

6,50 

7,20 

17.4 

10 .5 

. 8 
- - -

9 .81 

:0,40 

:5,75 

·o,-

:6,15 

1. 543,- • 1.1 

6 .001,-

118.815,-

135 .380,--

254 .195,-

,9 
---

142.2 
----

2,-

3,35 

:o,-

285.6 3 5 

(Oontimía) • 

N) 
-1 o 



Agosto 
1 

Septiembre 

1 

Octubre 
1 

Noviembre 

1 

Dio~cmbro 
1 

Totnl 

PROPlEDADES: 

Zona Norte .... .. .. . ...... . .. 43. 129,10 44.907,90 52. 938,90 53.499,60 69.254,45 522 . 056,45 

Zona Sud ........... . ........ 37.867,20 41.349,80 46. 621,40 50 .049,70 61.898,0D 414.306,09 

Terl'itorios .......... . . . ... .. . 8.530,94 8.47'1,50 10.544,- 8 .313,50 11 .886,50 108. 037,34 

Suma .. . .. . ......... 89.527,24 94.732,20 110.104,30 111. 862,80 143.030,04 l. 044. 399,88 

HIPOTECAS: 

Zona Norte .... . . . . . .. . .. . . .. 18. 658,85 12. 704,50 15 .130,10 14. 881,65 17 .057,35 161. 990,15 

Zona Sud . . . ....... . .. .. . . .. . 9.908,40 8.459,70 10. 905,25 11. 307,60 12 . 229,40 105 . 911,55 
,. 

Territorios ..... . .. . . . ..... .. . 2. 796,20 1.521,- 2.350,- 2.002,- 2. 103,50 25. 030,20 
-----

Sunia ..... . . . . . . . . . . 31 .363,45 22 .685,20 28 . 385,35 28.191,25 31.390,25 292. 931,90 

EMBARGOS ..... . ... . .. . . .. . ..... 1.507,- 1. 243,- 1.44.0,- 1.314,- 1.330,- 14.618,-

INHIBICIONES .... ....... ... .. . ,. 5. 178,50 G. 166,20 5 . 893,50 
: 

5.472,90 5.597,- 63.088,-

Suma ... ... . . ..... . . 127 . 576,19 124.826,60 145. 823,15 146.840,95 181. 356,29 l. 415. 038,18 

CERTIFICACIONES .. ..... . . . . . .. 137 .704,- 137 .686,- 151. 358,- 165.423,- 209 .224,- 1.610.584,50 

Total . . .......... . 265. 280,19 262.512,60 297. 181,15 312 . 263,95 390.580,29 3. 025. 622,68 



DERECHOS DEVENGADOS A COBRARSE. - ARTICULO 18 DEL ARANCEL 

DOC UMENTOS ENTRADOS DOCUMENTOS DESPACHADOS 

Serie A Serie B A SALIDAS DERECHOS DE VENGADOS 
MES ES - --

1 

Títulos 
Cerliri- Totnl Serie A l Serio B 1 Serie A 

1 

Serie B ---y 
cneiones Tí tu los y Certi li- 'I'olul s ,,r. s ,,(, 

T otnl 
exptes. oxptcs . cnrioncs 

Enero ............. . . . . . .. . ... . ... 199 319 518 116 272 [!38 1.065 2.260 3.325 

Febre1:o .. .. .... . .. . .. . .......... 539 494 1.033 198 . 52 250 2.564 700 3.264 

Marzo .. .... .. .. ..... .. ....... .... 897 855 l. 752 360 68 428 . 2.305 400 2.705 

Abril ..... • ... .. . .. . ............... 938 853 l. 791 482 61 543 2.315 830 3. 145 

Mayo ........... ......... .. ..... 818 964 1. 782 338 109 447 1 430 1.520 2.950 

Junio ............ . .. ...... .. .... 823 1.020 1.843 481 62 543 2.142 l. 010 3 .152 

Julio ...... .... ... ........... . ... 830 959 1.789 354 84 438 1.686 790 2 .476 

Agosto ........... .. . .. .. ........ 783 953 1.736 314 121 435 2.370 2.040 4.410 
' 

Setiembre ................... . ... 920 1.06'! l. 984 352 137 489 2.775 2 .030 4 805 

Octubre ..... : .. . ... . . .... .... ... 798 804 1.602 116 88 204 684 1. 570 2.254 

Noviembre .. . .. . ........ . .... .. .. 800 879 1.679 98 208 • 306 613 2.730 3.343 

Diciembre ....................... 720 684 1.404 298 74 372 1.700 1.010 2.710 

Total .......... 9.065 9 .848 18.913 3.507 1.336 4.843 21 .649 Hi. 890 38.539 
1 

l~ 
-1 
l~ 



ESTADISTICA COMPARATIVA DEL MOVIMIENTO Y RECAUDACION.DE LOS A:&OS 193511945 

DOCUMENTOS ENTRADOS DERECHOS PAGADOS EN MSN. --
Serie A Serio B Serie A Serie B Total 

A:f.los J{Cnernl 
Títulos y CcrWica- Total 

MSN MSN MSN expedientes cioncs 

Año 1035 .. .... . . . ........... . ... 58.239 45.818 104.057 692.659,70 926.544 l. 619. 203,70 
• 1936 . . . . ' ... .. . ... ... . .... 91. 353 50.254 141. 607 719. 399,50 939.198 l. 658. 597,50 
• 1937 .. . . . . . .. .. . ......... . . 68.866 57.497 126.363 815.884,76 1.063.411 1.879.295,76 
> 1938 .... . .. . ..... ..... .. .. .. 78. 626 60.602 139.228 820. 718,14 1.104. 641 l. 925 . 359,14 
> 1939 .... .. . ..... .. .......... 81.698 57.107 138 .805 873.539,37 1.060.125 1. 933. 664,37 
> 1940 .. . .. . ...... . . ........ . . 79.202 58.959 138.161 854.160,58 1. 055.496 1. 909 . 656,58 
• 1941 ... . . ....... ......... ... 77.917 63 ,369 141. 286 952.301,00 1. 125. 530,50 2.077.831,50 
• 1942, .............. , . .. ... .. 84.807 06.952 151. 759 1.226.113,52 1.313.631,00 2. 581). 744,52 
• 1943 . . . . . . . . ... . . ' . . . . . . ... 83.574 67.746 151. 320 1.177.221,47 1 . 344. 992,00 2.522.213,47 
> 1944 ...... . . . .. . ... . . ..... . . 86. 767 73.816 160 .583 1. 304 . 670,07 1.470.001,90 2.774.671,97 . 1945 ........... ..... . , ., ... · 89. 749 79.056 169.705 1 .415. 038, 18 1.610.584,50 3.025.622,68 

Diferencia de entrada y recaudación 

Sobre 1935 . . ... . ........... , · · · · · + 31.510 + 34.138 + 65.648 + 722. 378,48 + 684.040,50 + l. 406 .418,98 
> 1936 .. . . ............ .... . . . + 1.604 + 29:702 + 28.098 + 695. 638,68 + 671.386,50 + 1. 367. 025,18 

1937 .... ... . ............ .. + 20.883 + 22.459 + 43.342 + 599.153,42 + 547 .173,50 + 1.146.326,92 
1938 .................. .' .. .. + 11. 123 + 19 .35<1 + 30.447 + 594.320,04 + 505.943.50. + 1.100.263,54 
1939 ... . ................... + 8.051 + 22.849 + 30. 900 + 541 . 498,81 + 550.459,50 + l . 091 . 958,31 
1940 . . ..................... + 10.547 + 20.997 + 31.544 + 560.877,60 + 555.088,50 + 1.115. 966,10 
1941 ... .. ..... ...... . . . . . .. + 11.832 + 16.587 + 28.419 + 462. 737,18 + 485.054,00 + 947.791,18 
1942 .. .. .. .... . ............ + 4.942 + 13.004 + 17.946 + 188. 924,66 + 296. 953,50 + 485 .878,16 

}~!!: '. :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : + 6.175 + 12. 210 + 18.385 + 237.816,71 + 265 . 592,50 + 503.409,21 
+ 2.982 + 6.140 + 9.122 + 110.368,11 + 140.582,60 + 250. 950,71 
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VALOR DE LAS OPERACIONES INSCRIPTAS 

TH. A N!'>FERENCIAS DE DOM I N I O 

POR ACTOS ENT HE VI VOS POR CAUSA D8 1\IUERTE 

Copitnl Federo! 1 
1 

• Cnpitul Fcdernl 1 
1 

Territorios Territorios 
Nacionales Suma Nacionales Suron 

70 . 586 .425. 68 3. 981. 874. 44 74 .568 .300.12 29.973.394.32 972.733. 99 30. 946.128.31 
82 . 001 . 970 . 36 4 .556. 159.33 8fi. 558 . 129. 69 21 .123 483. 50 J.731.471.24 22 .854. 954. 7,1 
71. 2ll . 351. 72 7 . 901. 814.57 79 .113 . 166. 29 17.597. 235.97 l. 427 . 94 7 . 77 19.025. 183.74 
86.168. 384 . 19 5.299.751. 92 91 .468. 136. 11 5. 108 . 17 l. 66 533.815.50 5.641. 987 .16 
79.570 .465. 18 5.385.361.90 84. 955 .827 .08 10.062.660.4.0 636.227, 14 10.698.887 .54 

113. 637. 630 . 37 7.452.210.40 J2L.089 .840. 77 18.743.42 1.10 , 1. 504.842. 76 20 248 .263 .86 
105 . 031. 273. 51 10 .449 .620. 86 115.480 .894 .37 14.556.723.83 878.014. 02 15 .434 . 737. 85 
83.185. 726.95 10 .4.46. 607. 43 93.632.334.38 20.838 .615.96 3.977.540 80 24.816.156 . 76 
87. 278 . 931. 3 l 11 .409 . 705 . 46 91.688 .636.77 23.142.760 .35 1.923 .606 .76 25 . 066. 367 . ll 
73 .295. 404.54 6 .712 .067 .69 80.007.472 .23 15.870. 791.]7 972.352.81 16. 8•13 . 143. 98 

127. 617. 34L. 22 4. 579 . 610. 32 132. 196.951. 54 22.803 .848 .34 2. 086.773.37 24.890.621.71 
99.315 .390.82 3.979.216. 19 103.294.607.01 29 .476 . 622 .44 4.449. 616. 90 33.926.239.34 

1.078. 900.295. 85 75 154 .000.51 1.154. 054.296. 36 229.297 .729 .04 21.094.948.06 250. 392.672. 10 

Total 

105 .514.428 .43 
109 .413.084.43 
98.138 350.03 
97 .110. 123. 27 
95.654..714.62 

141. 338. 104. 63 
130 .915 .632.22 
118.448.491. 14 
116. 755.003 88 
96.850. 616 .21 

157.087.573. 25 
137.220.846 .35 

1.404 .446.968 .46 

(S·i[ltW) 

L-..:> 
-.:i 
fi>-



(Oo11ti1111aci6n) 

MES ES 

11nero ... ......... . .. E 
F , ebrero ..... .. ..... .. 
Mnrzo ......... . ..... 
Abril .. ... .. ... , .. . .. 
Mayo ..... . ......... 
J 
J 

unio ..... .. .... .. . .. 
ulio . . ....... . .... . . 

Agosto . . ............ 
etiembrn ..... .... . . . s 

o ctubre ..... ... ... . . 
Noviembl'c .......... 
D ioiembl'e , ... ..... • • 

Totnl ... ... . ... 

HIPOTE CA S C ON S TITUIDAS 

1 

T r.rritorios 

1 
Cnpitnl !o'e<lcrnl 

Nnoionnles 
Sumn 

22. 262 . 651. 81 1.446 .141. 00 23 .7Q8.792. 81 
10.688.564.80 l. 911 . 125. 63 12.599.690.43 
)9.274.666.24 l. 269. 895. 49 20. 544 . 561. 73 
31.103.548 .73 l. 648. 4 87 . 53 32.752.030 .26 
20.407.088.74 922 .529 .66 21.329 .618.40 
34.149.661.44 2. 771. 305. 81 36 .920.967 .25 
34.713.031.83 l. 542,838.00 36.25ó .869.83 
22.854.815.27 3.890.257 .75 2ñ .745.073.02 
38.825.625.60 2.040,753.97 40 .R66.379.57 
34.877.186.59 2.112. 880. 39 36.900.066.98 
28. 014. 323. 04 080.292.04 23 ,994,615.08 
23.734.098.05 1.432. 787. 72 25 . 166 .885. 77 

315.005.262.14 21. 969. 294 . 99 337.874.557.13 

R E s u M E N 

Trunsfcre11cios 

1 

Hipolccns 

1 do Don1i11io Constitu(dns 
T o t n 1 

74.568. 300 .12 23.708 .792.81 98.277 .002 .03 
86 . 558. 129. 69 12.599.690.43 99 . 157 820. 12 
79.113.166. 29 20 . 544.56[. 73 • 99 .657.728. 02 
9 l. 468. 13(i. 11 32.752 .036.26 124. 220.172 . 37 
84. 955.827.08 21. 329 . G 18. 40 106. 285 .445 . 48 

121 .089. 840 . 77 36 920 .967.25 158. 010 .808. 02 
115. 480. 894.37 36.255 .869 .83 151. 736. 764. 20 
93.632.334.38 26.745.073.02 120.377.407 .40 
91.688 636.77 48 .866.379.57 132.555. 016 .34 
80.007 .472 .23 36.990.066.98 116.997.539.21 

132. 196. 951. 54 23,994.615 .08 156.101.566,f\2 
103.294.607.01 25. 166.885.77 128. 461. 492. 78 

1. 154.054. 296. 36 337 .874.557.13 l. 491. 928. 853. 49 



EMBARGOS 

CAPITAL FEDERAL 

TRABAS CANCELACIONES 

MES ES Con Derechos Pagados 
Art!culos del 

To ta 1 
Con derechos Articulos del I T O t a 1 

Arancel pagados Ar:rncel 

Embar- ¡ Fi ¡ Valor~ 18.0 1 19.0 Embar-¡ p · Embar- 1 Fincas ~ 1~,Embar-1 Fincas neas . 
ETTETF 

mcss 
gos oper::ic1ones gos gos E I F E I F ¡:;os 

Enero .......... 21 24 611 .602.- 9 9 -1 - 30 33 36 39 5 5 - - 41 44 
Febrero ......... 30 . 32 421.972.- 18 18 48 50 48 48 1 1 - - 49 49 
Marzo ........ . 43 45 390.084.- 23 23 

1 
66 68 73 73 - - - - 73 73 

Abril .......... 51 59 635.877.- 28 28 79 87 105 109 - - - - 105 109 
Mayo ......... 55 56 288.247.- 21 21 1 1 77 78 91 96 - - - - 91 96 
Junio ......... 75 82 279.730.- 106 106 - - 181 188 114 117 1 1 l 1 116 119 
Julio .......... 70 76 430.168.- 12 12 - - 82 88 679 680 1 1 - - 680 681 
Agosto ........ 57 68 529.505.- 11 11 - - 68 79 119 119 2 2 - - 121 121 
Septiembre .... 62 66 675.111.- 15 15 2 2 79 83 ]02 103 2 2 - - 104 105 
Octubre ..... . . . 70 81 486.189.- 24 24 - - 94 105 88 92 17 17 - - 105 109 
Noviembre . . ... 62 62 438.007.- 29 29 - - 91 91 64 64 1 1 - - 65 65 
Diciembre ..... 61 64 343.077.- 18 18 2 2 81 84 147 156 - - - - "¡47 156 

-- - - - - ---- ---- - - -- - ----
Total. ..... 657 715 5.529.569.- 314 314 5 5 976 1.034 1.666 1.696 30 30 1 1 l. 697 1.727 

TERRITORIOS NACIONALES 

Enero . . . .•. . . . . 1 4 7. 200. - - -1- - 1 4 2 2 - - -1- 2 2 
Febrero . . . . . . . 3 4 7. 257. - - - - - 3 4 6 6 - - - - 6 6 
Marzo. . . . . . . . . 6 7 41. 983. - 2 2 - - 8 9 9 9 - - -

1 
- 9 9 

Abril. . . . . . . . . . 7 7 35. 406 . - 22 22 - - 29 29 4 5 - - - 1 - 4 5 
Mayo . . . . . . . . . 10 10 99. 700. - 1 1 - - 11 11 7 7 - - _

1 

_ 7 7 
Ju~o.......... 10 11 56.71~.- 3 3 - - 13 14 9 9 - - - - 9 9 
Jubo...... . .... 6 8 90.69D.- 3 3 - - ~ 

1 

11 9 9 -
1 

-

1

- - 9 9 
Agosto........ 9 9 137.496.- 6 6 - - lD 15 9 9 - - - - - 9 9 
Setiembre...... 6 11 48.865 - 8 8 - - 14 19 10 10 - - - - 10 ¡ 10 
Octul;,re ... .. .. 16 20 147.246. - 3 3 - - 19

1 

23 9 9 - - - - 9 - 9 
Noviembre..... 8 8 28.449.- 1 1 - - 9 9 15 15 - - - - 15 15 
Diciembre..... 8 x 77.105.- 4 4 - - 12 12 14 21 - - -- - 14 21 

Total........ 90 107 \ 778.117.- 53 53 - - 143 j 160 103 111 - , -1- - 103_ L1U 
Totales .... . ... 747 822 .6.307.686.-367367 5 5 1.119 , 1.194 1.769 1.807 30 30 1 1 1.800 1.838 

(Sigue) 

N) 
-.;J 
O> 



(0ontinuaci6n) 
-

CA PIT AL FEDERA L 

ACLARACIONES RE S U MEN 

Con derechos Artículos del Con derechos pagarlos 
, _ 

Artículos- del Arnncei 
MES ES T o t a 1 T o t a 1 

pagados Arancel 18. 0 

1 

19. 0 

Embar-1 Fincss JS.• 1 19.0 Embar- 1 Fincas Embar- \ F. 1 V:ilor de las Emb:ir - 1 . 1DC3.-E . 

1 1 

F1nca.s 
gos EjF'EfF ges :;os operaciones E F E F gos 

1 . 
Enero .. . .. . ... - - 1 1 -1- 1 1 57 63 611.602 .- 15 15 - - 72 78 
Febrero ... .. ... 3 3 - - 3 3 81 83 412. 972. 10 19 19 - - 100 102 
Marzo ....... . . 3 3 - - -1- 3 3 119 121 390 .084.- 23 23 - - 142 144 
Abril . .... . . . .. 4 4 -1- - - 4 4 160 172 635 .877. - 28 28 - - ]88 200 
Mayo . . . . . .. ... 7 7 7 7 153 159 288.247.- 21 21 1 1 175 181 
Junio ...... . . . . 7 7 4f 4 - - 11 11 196 206 279.730.- 111 111 1 1 308 318 
Julio .. .. . ..... 5 5 _:¡_: l l 7 7 754 761 430. 168.- 14 14 1 l 769 776 
Agosto .. .. . . . . 5 5 5 5 181 192 529 .505. - 13 13 - - 194 205 
Septiembre . . . . 5 5 1 1 6 6 169 174 675 . 111. - 18 18 2 2 189 194 
Octubre . . ..... 7 7 _:¡ _: 9 9 165 180 486.189.- 43 43 - - 208 223 
Noviembre .... . 6 6 6 6 132 132 438.077.- 30 30 - - 162 162 
Diciembre . . . . . 6 6 -¡ - - -

6 1 6 
214 226 343 .077.- 18 18 2 2 234 246 

Total.... 58 58919 1 1 68 68 2.381 2 .469 5.529.569 . 10 353 353 7 7 2.741 2.829 

~ 
-.:i 

TERRITORIOS NACIONALES 

Enero ..... . . . . - - - - - - - - 3 6 7.200.- - - - - 3 6 
Febrero ...... . . - - - - - - - - 9 10 7. 257.- - - - - 9 10 
Marzo ......... 1 1 - - - - 1 1 16 17 41.983.- 2 2 - - 18 19 
Abril . ... ...... 1 1 - - - - 1 1 12 13 35 .406 .- 22 22 - - 34 35 
Mayo .... . .. .. - - - - - - - - 17 17 99.700. - 1 1 - - 18 18 
Junio ......... - - 1 1 - - 1 1 19 20 56.715.- 4 . 4 - - 23 24 
Julio .......... -- - - - - - - - 15 17 90.695.- 3 3 - - 18 20 
Agosto .. . .... . - - - - - - - - 18 18 137.496.- 6 6 - 1 - 24 24 
Setiembre .... . - - - - - - - - 16 21 48.865.- 8 8 - - 24 29 
Octubre .... ... 2 2 2 2 - - 4 4 27 31 147.246.- 5 ' 5 - - 32 36 
Noviembre . .... 1 1 - - - - 1 1 24 24 28.449.- l 1 - - 25 25 
Diciembre ..... 2 2 1 1 - - 3 3 24 31 77 .105 .- 5 5 - - 29 36 

---- --
Total..... . 7 7 4 4 -·- - 11 11 200 225 1 778.117.- 57 57 1 - 257 282 

Totales...... 65 65 13 13 1 1 79 79 2.58112.694 ,6.307 .686.19 410 410 -7- 7 2 .998 - 3.111 



(Continuación) 

CAPITAL FE DER AL 

TRABAS CANCELAC I ONES 

MES ES Con derechos pagados Articulos del Arancel To t a 1 Co" derec'hos Arts. del Ar&nc. T o t a 1 

Inhibí-¡ Perso- l Valor de las 
1S.• 

I /~··p 
Inb ibi- / T'erso-

pagados 

/~··p l /9, •p 
l~bibi-1 Perso-fobibi- 1 Perso-

cienes n :is f operaciones I 
1 

p cienes / nas c1ones nas ciones nns 

162 1 1 1 Enero ...... 141 876.792.- 164 165 2 2 307 329 147 165 5 5 - - 152 170 
Febrero .... 123 136 ' 687.062.- 413 420 10 10 546 566 173 192 24 24 - 197 216 
Marzo ..... 234 272 1.245.243.- 729 729 9 9 972 1.010 254 284 23 23 - - 277 307 
Abril . .. . . . 254 259 1.518.738.- 801 801 6 6 1.061 1.066 300 ·334 23 24 - - 323 358 
Mayo ... . .. 258 282 830.712.- 638 638 10 10 906 930 277 330 13 13 - - 290 343 
Junic, ...... 258 287 2.551.058.- 664 664 11 11 933 962 299 349 25 26 - - 324 375 
J ulio ....... 312 ¡ 352 2.136.993.- 646 646 5 5 963 1.003 397 435 28 28 2 2 427 465 
Agosto . .... 269 295 2.335.426.- 631 631 15 15 915 941 350 395 59 62 2 2 411 459 
Setiembre ... 288 324 1.630.676.- 818 818 7 7 l. 113 1.149 292 328 39 39 - - 231 367 
Octubre .... 274 305 1.358.451.- 626 626 10 10 910 941 365 427 77 88 4 4 446 519 
Noviembre. 262 270 1.362.416.- 629 629 rn 13 904 912 302 357 35 351 4 4 341 396 
Diciembre .. 277 293 l.314.997. - 551 551 28 23 856 877 389 456 54 54 5 5 448 515 - ¡----Total. .. .. 2.950 3.237 17.848.564.- 7.310 7.318 126 131 10.386 10.686 3 .545 4.052 405 421 17 17 3.967 4 .490 

~ 
(Y.) 

TERRITORIOS NACIONALES 

Enero .. . ... 2 2 19.400.- 16 16 - - 18 
181 

13 
131 -

- -

1 

13 13 
Febrero .... . 19 19 76.715.- 24 24 - - 43 43 19 19 1 1 20 20 
Marzo ..... 7 7 5.457.- 45 45 - - 52 52 4 4 2 2 6 6 
Abril ... .. .. 9 9 24.739.- 32 32 - - 41 41 7 8 - 7 8 
Mayo ...... 6 6 10.300.- 21 21 -- - 27 27 5 5 - - - - 5 5 
Junio ...... 7 7 5.273.- 46 46 - - 53 53 13 13 - - -- - 13 13 
Julio . .... . . 6 9 13.962.- 28 28 - ·- 34 37 15 15 - - =¡= 15 15 
Agosto .. . . . . 5 7 7.830.- 37 37 - - 42 44 20 21 20 21 
Setiembre .. 16 16 83.457.-

331 
33 - - 49 49 18 18 - - 18 18 

Octubre .... 6 6 18.876.- 31 32 - - 37 38 8 8 1 1 9 9 
Noviembre. 4 4 8.963.- 46 46 - - 50 50 13 13 - - - - 13 13 
Diciembre .. 3 3 9.136.- 44 44 - - 47 47 15 16 - - - - 15 16 -- --- - ---- ---- - - - - - - -- ~ 

Total .. . .. 90 95 284.105.- 403 404 ¡ - - 493 499 150 153 3 3 1 1 154 157 
Totales ... 3.040 3 .332 18.132.669.- 7. 713 7.722 - - 10.879 11.185 3.695 4 .205 408 424 18 18 4.121 4.647 

(S;¡¡ue) 



(Óontinuaci6n) 

1! ES ES 

Enero . ........ 
Febrero .... .. . 
Marzo ........ 
Abril ... .. . . .. 
Mayo . . . . . . . . . 
Junio ... . .. . .. 
Julio . . .... . . • .. 
Agosto .. . .. . .. 
Septiembre . . .. 
Oct ubre .. . .... 
N oviembre ... . 
Diciembre .. . .. 

Tot al. . .... 

Enero . .. .. . .. . 
Febrero .. ... . 
M::i;·zo ... . 
Abril .. . .. . . . . 
Mayo ........ . 
.fonio ..... . .. . 
Julio ......... . 
Agosto ....... . 
Septiembre ... . 
Octubre .. .. .. . 
Noviembre . .. . 
Diciembre .. . . . 

Total. ... . 

Totales ..... 

CAPITAL FEDERAL 

ACLARACIONES RESUME Ñ 

Con derechos Arts. del Aranc, 
Total Con derechos rngados Art!culos del Ar:incel 

paga.dos 
18.0 

1 19,0 18.• 1 19 .• 
In_hibi- 1 Pe~;:-
c1ones nas I I p I I I p 

I~hibi- 1 Perso-
e iones nas 

I~hibi- ,, Perso- ¡ Valor de las 
c1ones n!lS oper:lc1ones 

Inhibi-¡ Perso- lfoh.ibi-1 Perso-
c1ones nas e tones nas 

20 20 1J 1 - - 21 21 308 347 876.792.- 170 171 
36 40 11 11 1 1 48 52 332 368 687.062.- 448 455 
,58 58 8 8 1 1 67 67 546 614 1.245.243.- 760 760 
51 ñl 1 1 - - 52 52 605 644 1.518.738.- 825 826 
55 55 5 5 - - 60 60 590 667 830.712.-- 656 656 
52 52 3 3 1 1 56 56 609 688 2.551.058.- 692 693 
78 78 5 5 2 2 85 85 787 865 2.136.993.- 679 679 
81 83 7 71 1 1 

61 2 2 - 1 -
89 91 700 773 2.335.426.- 697 700 

61 
56 4 4 -1 - 63 63 641 713 1.630.676.- 859 859 

56 60 60 695 788 1.358.451.- 707 718 
54 54 2 2 - ¡ - 56 56 618 ¡ 681 1.362.416.-- 666 666 
56 581 3 3 1 1 60 62 722 807 1.314.997.- 608 608 

658 666 52 52 1 !1 717 725 7 .153 17. 955 17.848.564.- 17. 767 7. 791 

TERRITORIOS NACIONALES 

3 3 l -! - : - ! - 3 1 3 18 I 18 
1 1 l 11 l _ , - 2 1 2 39 39 
8 8 1 - - - - 8 / 8 19 19 
2 2 - - · - , - 2 2 18 19 -1-1 - - - - 11 11 
1 1 , - - - 1 - 1 1 21 21 
2 2 - 1 - 1 -·i - 2 2 23 26 
3 3 - - ; - - 3 3 28 31 
2 2 -1 - -1 - ~ 2 36 36 

19.400.-1 16 
76.715.- 26 

5.457.- 47 
24.739.- 32 
10.300.- 21 
5.27b.- 46 

1i 1 
2 

11 
10 10 
6 6 

10 10 
12 12 
9 9 

18 18 
7 7 

14 14 
17 17 
34 39 

150 155 

1 

-

To t a 1 

I~hibi- 1 Perso-
ciones nas 

480 
791 

1.316 
1.436 
1.256 
1.313 
1.475 
1.415 
1 . 507 
1.416 
1.301 
1.364 

15 .070 

52 
83 

1.38 
1.47 
1.33 
1.39 
1.55 
1.49 
1.57 
1.52 
1.36 
1.45 

:o 
:4 
:4 
'6 
:3 
13 
¡3 
11 
'9 
:o 
¡4 
¡4 

15.90 1 

5 5 - -1-- o 5 19 19 
4 4 -1-. -1 - 4 4 21 21 
2 1 2 - - - , - 2 2 20 21 

33 I' 33 1¡ .1¡ -! - 34 1 273 273 ~ 1-2-8-4.-10- 5-.-- ¡ 4071 4081
1 

1 1 11 6811 690 

691 . 699 53 53 71 7 751 759 7 .426 8.236 18.132.669- 8.174 8. 199 151 156 15 . 751 ¡16 .-591 

13.962.- 28 
7.830.- 37 

83.454.- 33 
18.876.- 31 
8.963.- 46 
9.136.- 44 

16 
26 
47 . 
32 1 

21 
46 
28 
37 
33 
32 
46 
44 

34 
65 
66 
50 
32 
67 
51 
65 
69 
51 
67 
64 

34 
65 
66 
51 
32 
67 
54 
68 
69 
52 
67 
65 

~ -:¡ 
<O 



MESES 

Enero ..... . 

Febrero . .. . . 

Marzo ... . . . 

Abril ...... . 

Mayo ..... . 

Juuio .... .. . 

Julio ...... . 

Agosto . .. . . 

Scptiem bre .. 

Octubre ... . 

Noviembre .. 

Diciembre .. 

Total. . . 

CERTil'ICACIONES DE ESCRIBANOS 

CAPITAL FEDERAL 

., 1 
-g 1 

] 1 

! 1 

lrn. Solicibción 

" = 
3 
o 
Q. 

¡¡¡ 

., 
~ 
= .o 
E 
r,i 

ID 
g 
:§ 
~ 

~ 

1. s2ii 1. s22I 1. S3o
1 

1. s7sl 

., 
~ 

-e:" 
~ 

1; 
·c. 
e 
p.. 

5861 

Ampli!l.ciones 

"' ¡J 
.s 
o 
Q. 

ii:i 

586 

., 
g, 
¡¡ 
-" 

~ 

586 

; 
o 
·¡; 
;é 
:§ 

Sum:, 

5831 9.6921 

2. 436 2 .438 2 .4611 2. 537 821 821 822 824 13 . 1601 

2.700 2.699 2.840 2.945 1.217 1.217 1.222 1.226 16.0661 

3 .488 3 . 481 3. 582 3 . 760 l. 320 l. 320 l. 342 l. 350 19. 643 

3. 3951 3 . 395 3 .477 3. 490 l. 321 l. 321 l. 323 l. 342 19. 064 

3 823 3.824 3.923 4.1]2 1.321 1.321 1 .322 1.330 20.976 

3.8641 3.864 4.019 4 .240 1.571 1.5711 1.572 1.583 22.284 

3 . 540 3.541 3.657 3.842 1.483 1.483 1.488 1.5ül 20.535 

3. 7391' 3. 7391 3 . 8271 3. 96311. 736¡ 

3.663 3 664 3.741 3.909 1.903 

4 . 3511 4 .3501 4 .459' 4. 7801 1.841 

l. 7361

1 

1. 737 

l. 903 1.909 

l.8411 l. 844 

l. 7431 22 . 2201 

l. 9191 22 . 611 

1.861 25.327 

=========== =====:,,======= 

~ 
-o 
~ .,, 
.~ 
g. 
it. 

113 

2181 

267 

315 

3061 

306 

430 

298 

185 

190 

TER R ITORIO S NACIONALES 
TOTALES 

la. Solicitación 

" ~ 
o 
Q. 

¡;¡ 

112' 

218 

267 

315 

306! 

306! 

430! 

298 

186 

190 

¡¡ 
e 
e: 

E 
r,i 

1171 

2181 

267 

3151 

306 

306 

430• 

2981 

1861 

190 

., ., 

Ampliaciones 
- ------- -¡; 

t 
o 

:§ 
~ 

~ 

" 1 " ~ et) O') ~ 

~ 1 g §1 .§ 1 Sumi, l J ~ ~ 
.~ µ:¡ 1 ~ i5 
p.. -

Tot<1l 
"O . ., 
I=< 

E 
~ o 

., ., 
o e, 

·¡:; d 
o :: 
-~ -~ 
¡; " E-< z 

T otal 

1181 7 

218110 

267 32 

3171 23 

, [ 71 71 

10 10 10 

32; 3) 32: 

23 231 23 

4881 10.1801 9 692
1 

912 14.072 13 . 1601 

4881 10.180 

9121 14.072 

1.196117. 262, 16 . 066 1.196117. 262 

l. 354 20. 997 19 . 643 l. 3!i4 20. 997 

3061151151 15 15 l. 284 20 . 348 19. 064 l. 2341 20. 348 

306 25 25' 25 25 1 . 324 22. 300 20. 976 1.324 22. 300 
1 

4291291 17 17 13 1.795 24.079 22 .28'1 1.795 24. 079 

2831 18 

124 

1861 

8 

6 

18¡ 181 18) l. 2491 21. 7841 20 . 535 1. 249: 21 . 784 

s'¡ s¡ si 
6 6 5I 

7731 22 .9931 22 .220 

780 23. 391 22.611 

7731 22.993 

780'1 23.391 

610 25.937 1481 1481 148 150 4 4.1 4 ·l 610 25.937 25.327 

6. 9381 6. 9381 7 .1131 7 . 286 2 . 292! 2. 2921 2. 293 2. 312 37 464 475 475 475 469 19 19 19 19 l. 970 39. 434 37. 464 l. 9701 39 .434 

43. 758143. 755144. 92)46. 742 17.4L2117. 412,17.460 17. 574 249 .042 3.251 3. 251 3.256 3. 233. 196,184!1~4 180,13. 735 262. 777 24~. 04)13. 73~! 262 77? 



MESES 

Enero .. . . . . 

Febrero . ... . 

Marzo ... . . . 

Abril .. .... . 

Mayo . . . .. . 

Junio . . .. . . . 

Julio .. .. . . . 

Agosto .. . . . 

Septiembre . 

Octubre . . . . 

Noviembre . 

Diciembre .. 

Total_ . .. . 

CERTIFICACIONES DE JUECES 

1-------- ------ ------,,---1-~.------~----~---- ---
CAPITAL FEDERAL TERlUTORIOS NACIONALES 

., 
" -g 
] 
g-

¿:; 

4401 

ln.. Seilicituciún 
------1-----

Ampli:;1ciont:s la. Solicitación Ampliaciones 

" g 
" o 
·= p:¡ 

1831 

,, 
¡', 
2 
-" 

~ 

152 

~ o 
·¡; 

~ 
~ 

,, 1 ., .:,¡ in CI) e, 
'"O e: o e: . 
e: g ~ -~ 1 Suma 

l
1

J ~ i 
&:; ~ [al ~ 

g¡ 
-;: 

i 
o 

&:; 

in .,, rn 
~ 0 ~ ~ ~ CI) ~ 
c:O : "'::100.:: 

E ~ .g ] 3 ~ ·5 
-~ °E 1 -~ -~ E 1 
¡¡; í=1 -; ¡,':; tl:l í=1 :§ 

85 5 41 4! 4 877 167 35 25 5 -1- -1-
Suma T otal 

2321 1.1091 

• TOTALES 

-¡¡ 

~ ¡¡ 
~ 

:g g¡ 

:§ 111 
"§- . E,< z 1 
ü 1 

Tot al 

877¡ 2321 1 . 109 

31 - - - - 410 80 17 16 13 - 1 - - -

'" 187 152/ 101 - , _1
1 

_I - 1.133 311 18 15 1 - - _J - 357 1.490 1.133 357 1.490 

911 265 217, 100 _¡ - - - 1.493 209 17 11 8 - - - - 245 l. 738 1. 493 245 l. 738 

812 252 1811 72 - - - - 1.317 206 25 15 12 - - - - 258 1.575 1. 317 258 1.575 

212 90 771 126'. 5361 4101 1261 536 

957 305 222¡ 79 - - - - l. 563 240 48 30 23 - - - - 341 l. 904 l. 563 341 l. 904 

l. 1351 301 2421 135 2 1 1 1 l. 818 439 79 46 18 - - - - 582 2 . 400 l. 818 582 2 . 400 

996 342 281 173 - - - - 1. 797 266 46 36 21 - - - - 369 2. 166 1.797 369 2. 166 

6581 183 129 100 - - - - - 1.070 312 88 31 24 - - - - 4,551.525 1 .010/ 455 1 . 525 

926: 400 2911 159 - - - - 1. 776 205 36 16 17 - - -1- 274 2 .050 1.7761 274 2.050 

768 266 167 133 - - - 1.334 257143 39 47 - - - - 486 1.820 1.334 486 1.820 

7441 215 152 135 - :_ - - 1.246 191 42 34 21 - - - - 288 1. 534 1. 246 288 1. 534 

·--- ---- - - - - - - - ---- ¡. 
9 .25'i 2 .989! 2 .26? 1.308 7 5 5, 515.834 2 . 8~~,5~4314216 - ¡ - - - 4.01~ 1~ .84715.8?4 4.0i319.8¾7 

~ 
00 
~ 



MESES 

Enero .. . .. . 

Febrero . .. . . 

Marzo . . . . . . 

Abril ...... . 

Mayo ..... . 

Junio ..... . . 

Juli:; ...... . 

Ago,;to .... . 

Septiembre . . 

CÉltT!F!CACIONES DE REP ARTICÍONES 

CAPITAL FEDERAL TERRITORIOS NACIONALES 
TOTALES 

13. Solicitación Ampliaciones ~Solicitación Ampliaciones 

i 1 

! 1 

9731 

489 

275 

395 

541 

554 

553 

926 

511 

., 
"' " " o 
Q. 

¡¡¡ 

" "' ., " u., i::: "'O O) 
O O d o 

~ :~ 1 E 
.a :: o. o 
E ~ g .:' 

fil ~ p., IIl 

" 

1 

~ 
~ -~ 
k •-

" -" -" ·-
8 ~ 

r=i I"' 
Sum" 

1 

881 831 241 241 41 41 41 1. 204 

" " -o 
<O 
-e 
" ·¡;_ 
e 
p.. 

" " ., " "' " 11': Ol :::: '"O "-1 ~ ::: 
d O O d d O O 

_g ~ :§ -g 3 ; :§ 
g_ .e P- ·c. g .a :S 
-- E -" ? ·- E .::: 
tI1 í=1 .:; ¡;; tI1 í=1 ,!; 

2641 131 13 31 - 1 - 1 - 1 -

Suma Total 
--;; 
-~ t 
""" "" {..)~ 

"" o" 

~!] 
k O 
e, d 

é-<Z 

Total 

31 31 11 - 1 - : - 1 - 4961 3961 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 -

2931 1.497 11. 773 1.013 12 . 786 

3961 892 14.066 1.434 15 .500 

158 484 17 . 525 l. 711 19 . 236 231 11! 171 -1 - 1 - 1 - 326 

291 161 131-1 - 1 _ ¡ -¡ 453 

462 12 10 - - -1 - 1.025
1 

434 30 24 -¡ - - - 1 . 0421 

414 47 12 - - - - 1.026 
1 

l.71J 7-181 221 181 - 1 - ¡ _ , -1 
51-1 - 1 _¡ _ 4441 11 971 

151i 31 31 ]1 - - 1 - 1 - 1 -

3981 151 31 11 - 1 - 1 - 1 -1 417 870 21.589 2.016 23 .605 ~ 
00 

482!465 

410406 

409 371 

732 726 

434 425 

l r -• -1 - • - • -

- 1· 11 - 1 - 1 - 1 -

1 -1 - 1 - 1 _ , -

~ 
948 l. 973 21. 406 2 .490 23 . 896 

817 l. 859 23 . 581 2 .482 26. 063 

781 l. 807 25 . 128 3. 158 28. 286 

11 -1 - 1 - ! - 1 -1 1.4591 3 . 1731 24.0461 3.0771 27.123 

11 11 - 1 - 1 _ , _ , 8611 1.8321 24.2611 2 .0891 26 .350 

Octubre .... 1 1.5881 1.5551 11I 101 - 1 - 1 - 1 - 1 3.164l 1.52lli.520I - 1 -1 - -1 -l - 1 -1 3.0411 -6 . 2051 27.5511 4.0951 31.646 

Noviem'.,m? .. 811 7491 171 15 - 1 Í - i - 1 -1 1.592 8011789 41 -1 - 1 - 1 - 1 -1 l. 5941 3 .1861 28. 2531 2 . 6901 30. 943 

Diciembre .. ! 1.5531 817 27 22 -- -1 -¡ -1 2.419 9321853 lJ 6 - - -¡-1.802 4.221141. 1291 4. 0601 45. 189 

T otal. ... !9. 1691 5.766290 171 24 4 4i 415.432 6.930.5.586 38 13 - - - , -12.56727.999,280.308130.3151 310. 623 
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I:.EGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Buenos Aires, marzo 23 de 1946. 

A S . E. el señor lVIinistro de Justicia e Instrucción Pública 
de la República Argentina, 

Dr. D. José Manuel Astigueta: 
SJD. 

Excmo. señor Ministro : 

'l'engo el honor de dil-igirme a V. F,, para elevar a su conoci­
miento la Memoria Administrativa de este Registro Nacional ele la 
Propiedad Intelectual, correspondiente al pasado año 1945. 

ORGAN IZ 1\ C I ON 

La organización del Registro corresponde, expresada gráfica­
mente al siguiente esquema : 

DIRECCION 

INSPECCION 

SECCION FICHEROS 
Libro • Reg." Gral - de Entrada.,. ARCHIVO 
- Obras Inóditas. - Soudónlmoa. 
- Boletlu 'lílcial . - Inscripciones PUBLICACIONES Pl:!RIODlCAS 
dcfl.uitlvas. 

Para la 'l.tención del trabajo a su cargo el Registro Nacional ele 
la Propiedad Intelectual cuenta actualmente con diecinueve cargos:· 
Director; Sub-Director (Oficial Mayor); Secretario (Oficial 3.º); 
Contador-Habilitado (Oficial 7.0); Inspector (Oficial 9.0); Auxiliar 
Mayor; Auxiliar Principal ; ·2 Auxiliares Segundos; 1 Auxiliar 
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Cuarto; 3 Auxiliares Qliintos; 1 Alixiliar Sexto; 2 'Auxilialres • sép­
timos; 2 Ayudantes Principales, de cuya categoría son tres, habien­
do a la fecha uno vacante; y 1 Auxiliar Séptimo -(Item III.0

)-

0rdenanza . 

P R E ,S U PU E~ 'l' O 

El ¡iersonal detallado en número y jerarquía, corresponde al 
nuevo presupuesto que ha siclo asignado al Registro para el corrien­
te año 1946. 

Si bien es cierto que esta Memo l'ia conesponde a la labor rea.li­
za da en el a.ño 1945, no sería justo silenciar la. satisfacción que e1 
nuevo presupuesto ha causado en la Reparti,ción. 

Luego ele muchos años en que con alg·una excepción, los 
empleados no obtuvieron ventajas en sus sueldos, los aumentos de­
cretados, cubriendo una deficiencia, han premiado con justicia la 
asidua labor del personal. 

Las creaciones de puestos si bien ·poco numerosas, han permiti­
do la mejov distribución del trabajo y por ende un mejor ordena­
miento administrativo. 

Puede asegurnrse sin jactancia que el trabajo del Registro tan­
to por su ritmo, por su volumen y poi• su orden es realmente satis­
faeto{·io y que ya' se lo considere desde el punto de vista .de ·su 
específica gestión admin3stra.tiva como desde el de auxiliar de la 
Justicia, el Registro cumple cabalmente su función .. 

ARCHIVO 

El problema capita1 que afronta el Reg'istro, es el del archivo 

de los expedientes que el año pasado, según resulta de la: Esta.dís­
tica que se ,acompaña al canzó la cantidad de veintiseis mil ciento 
setenta y siete (26 .177) piezas . 

Con las nuevas estanterías que suministró. ese Ministerio se ha 
solucionado tempomriamente la necesid9d, y puede calcularse que 
actualmente ha.y espacio para archivar los expedientes a entrar du­
rante los próximos ocho meses . Luego no ha.bl'á materialmente es­
pacio para el archivo. 

La gran cantidad ele clia.riós y periódicos que se inscriben y el 
volummi de los envíos ~ensua.les que' se depositan de acuerdo a lo 
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])rescripto en el art. 30 de la Ley 11. 723, ocupan rápidamente el 
,espacio existente, por más qi:1e se prevea en su acondicionamiento 
la necesidad ele econoinizarlo. Unese a ello el depósito diario de 
centenares de libros, discos e inéditos que r equieren su propio es­
Jlacio, en un archivo consultado de continuo por las necesidades ju­
diciales . 

En el tiempo previsto, el Registro Nacional de la Propiedad 
Intelectual necesitará un nuevo l9cal para la instalación del archivo. 

IN S PEC C IO N 

Con la designación de un Inspector, hecha el año 1944, el Rc­
·gistro ha organizado definitivamente la Sección respectiva, que el 
-año pasado cumplió eficientemente su trabajo. 

La mejor consecuencia es que los editoees cumplen ahora asi­
·duamente, la obligación del registro que pone a su cargo el art. 61 
ele la Ley. 

Como se expresa en el lugar, correspondiente ele la Estadística 
-General, existen inscriptas doscientos cuatro editoriales y ochenta 
ºimpresores . 

, 
La organización del t rabajo ele esta Sección, hecha en base a 

Libros y F ichas, permite un eficiente control de las editoriales. 
Debe señalarse, que ca t·ente el Registro ele fondos para sol ven­

tar gastos de traslado y viáticos, la inspección se limita en el pre­
sente a la Capital F ederal. 

La Estadística General que se acompaña., dice en números la 
labor realizada en el afio. 

Saludo a V. E. con todo respeto, 

HoRACIO F . RooRimmz 

Director. 
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AÑO 1945 

MOVIMIENTO Y ESTADO DE EXPEDIENTES 

I - MOVIMIEN'rO 

a) - Expcclientcs existentes en la Repartición 
al comenzar el año 1945 . . . . . . . . . . . . . . 3 

b) - Expeelientos entrnelos clurnnte el año 26 .177 26.180 .-

e - Smna 

el) - Expeelientes salidos durante el año 26.178 
e) » reserva el os en la Repartición pen. 

• d;entes ele n·esolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 20.180 .-

:r - Suma 

g) - Expeclientes a trami trn·so al último día del 
nño 1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2.-

II - Estado 

Expedientes al comenzm· el aíío 

AntigUodad en la Re. 
partición ... Cantidad % sjtotnl Cantidad % s¡totali 

Más de 12 meses 
Ent1·e 6 y 12 » 

» 3 » 6 » 
» 1 » 3 » 
» O » 1 mes . 

'rotales: 

3 3 

3 3 

Fechas de entrncla del expediento más antiguo y lle salida del 
(iltimo expellieute trnmitaclo 

Al comenzar el afio 1945: 
» finalizar » » 194.5 : 

2Sjclicicmbrc j944. 
3ljcl iciembrel945 . 

ESTADISTICA DEL MOVIMIENTO DE LA 
REP ARTICION DURANTE EL AÑO 1045 

Obras Nacionales 

Científicas y literarias ...... . ... . ........ , ........... . 
Musicales, coreog1·áficns y pantomímicas ............. . 
Trnclucciones1 adaptaciones, transportes, etc ...... . .... . 

4.047 .-
2.663. -
1. 780 .~ 
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Dibujos, diseños y fotografíns . . . . . . .. . . . .... . . . . . . . 
l'cllculns cinematográficas ... ... . , , . .. . ... . ... .. .. . ... . 
Publicaciones periódicus (Inscripción inicial ) 

I<lem - I dem (Inscripciones mensuales a los 
efectos de los n1-ts. 20 y 30 de 
la Ley 11. 723 .. . ..... . . .. . . 

Son : 

184.-

38.-
2.233.-

8.0GU.-

10,0ll.-

OBRAS DE CIENCIAS Y ARTES APLICADAS AL COMERCIO 

Y A LA INDUSTRIA Y MODELOS 

Solicitudes de inscripciones - (pui,licnclas) . . • ... . . . . . 
Idem. ídem. - ( inédi t.ns) .... .. . . . . . . 

I nsea·iptas ~ (publicaclas) ......... . ... , .. .. .. . . . . .. . . 
Idem. • ( inéditas) . . ............. . .... . ... . .. . 

Son: 

Obras inéditas depositadas en custod:a . ... 

Obras Extranjeras 

Cicntlficas, litcrm·ias, musicales, coreogrú:ficas, etc .. 
Películas cinematogrúficas . . . . . . .. . . ... . . . . . . . . .... .. . 

S_on,: . .. . ... . .. ,. , .. . ... , . . . . . 

Co 11t1·atos 
Ma n datos 

.. . ....... . ... . . ..... ...... . ....... . . . . 

Se u dón i mo s . . . . .. . ... .. .. . . . . ....... . . . . . 
eo;,r~spondencin cursada ............. • . .. . ........ . .. . . 
•rotal de expedientes tramitados . .. . , . . ... , ... . . , . .. .. . 

» » obras })l'CSentadns tt inscripciones .. . . .. . .. ... . . 
» » publicaciones per:ódicns prescntaclas 'también a 

» 
» 

inscripciones . .. ...... ... . ... . ... .. . . . .. . .. . . 
» fi:rmas ed itoriales inscriptas . . . , . .. , , .. .. .. . 
» » imp1·esoras 

Resoluciones apeladas ... . ..... . ... . . . .. , .. . . ...... . .. . 
» reyocaclas . . ... . . .... . ...... . . . . . .. . .. . . . . .. . 

Inf01·mes evacuados .... .. . . .. , ....... ... .... .. . , . . . . . 
Recursos interpuestos . . . . .. .. . . . ... . .. . . . .. ... ... . ... . 
Oposiciones formuladas .. . . ... . . .. . .. , .. , .. ... . . . . . . ~ . 
I nscripciones denegadas . . . . . .. . . .... , .... .. : . .. . . .. . . 
Ce1·tificados duplicados cxpedicios .... . .. . ..... .. . .. . . . 

128.-
186 .-

89 .-
180.-

589 .-

5.175.-

73 .-
34.-

107 . -

592.-
1 .-

52.-
1.514.-

20 .177.-
14•292 ·-

10.209. -
204. ­
SO.-

0.­
~ 

82.-
2 .-
3 .-

39 .-
302 . -
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» · » » del Crimen .............. ........ .. 
» » » FedeTaJ ............... • ...... • ... , • 

Títulos otorgados 

Son: . ........................ . 

Recauuación corresponcl::ente al Arancel ele 'rasas Legales 
por las inscripciones ele obrns, publicaciones periódicas 

34. -
26.-
8. -

846. -

1.348 .-

y otms actuaciones .............. .- . . . . . . . . . . . . . . . . . 1$ 43. 849. 50 

Valor cleelaraclo del precio ele venta pública ele los tres 
ejemplares de todas las obras presentadas a inscrip. 
cion.es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 85 . 287 . 50 

Valor elccla raelo del precio ele venta al público ele los tres 
ejempla res de fas 50. 614 entre-gas con esponelientes a 
las 10. 299 inscripciones ele publicaciones periódicas . . . » 25 .120. 95 

Son: .... .................. .. $ 110 .408.45 

Buonos Airos, marzo 22 ele Hl46 

lIORACIO F. RODRIGUEZ, 

Director 

REGISTRO DE MANDATOS 

ESTADISTICA OORRESPONDIENTE AL AÑO 1945 

Inscripciones 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 

de 
» 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
,, 
» 
)) 

» 

1 
2 

3 
4 

5 

6 
7 
8 
!) 

10 
11 
13 
1-1 
16 

fojas 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

3.409 
2.191 
1.200 

785 
52-l 
231 
181 
133 

72 
54 
46 

36 
20 
21 
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Inscripciones ele 17 

» » 18 
» » 10 
» » 22 

Total ele inscripciones 
Anotaciones marginales 

fojus 
» 
» 
» 
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.......... , ............ . 4. 
G 
3 

3 

8.922 
1)46 

Testimonios ............................... , . . . . . . . . . . . . 1. 3GG 

Cortif icndos y ampli1tciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 949 
Inscripciones y 'l' estimonios Le? N.o 11.357 . . . . . . . . . . . . . . . . 2Gl 

' Total lle tr{\mites efectuados 14.024 

- --0---
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ARCHIVO GENERAL DE LOS TRIBUNALES 

Buenos Aires, enero 7 de 1946. 

A. S. E. el Señoi· Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la· 
Nación, D,octor José Manuel Astigueta. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. elevando la memoria esta-­
dística correspondiente al año 1945, cuya lectura demuestra la mag­
nitud de la labor desarrollada en ese período . por esta oficina. 

La reciente creación de algunos cargos y la mejora de las re­
muneraciones acordadas al personal, han venido a satisfacer senti­
das necesidades de este Archivo, que hasta fines del año pasado,. 
tenía qu6 desenvolverse con un número muy escaso de empleados,. 
los que percibían emolumentos, que no estaban de acuerdo con la. 
naturaleza de sus funciones. 

Una seria dificultad que conspira contra la marcha regular· 
de la oficina, lo constituye el número tan elevado de los expedien­
tes que forma~ su acervo, aumentado día a día con los nuevos. 
envíos de legajos por parte de las secretarías y que ya sobrepasan 
los 3.500.000. Dicho inconveniente, sin embargo, hallará pronta 
solución, mediante el despacho del proyecto de· destrucción de ac-­
tuaciones que está a estudio de V . E., como también con la conce­
~ión. de un local más amplio y adecuado a las exigencias del' Ar­
chivo que, si fuera acordado, permitiría recibir los muchos millares. 
de expedientes depositados en los Juzgados de la Justicia Ordina­
ria y en los de Paz Letrada de la Capital . 

Es con ·honda satisfacción que me permito destacar a la con­
sideración de V. E . la circunstancia de que, no obstante el aumen­
to experimentado en el período que acaba de fenecer, el despacho 
ha quedado completamente al día, habiendo contribtúdo todos los. 
empleados, sin distinción de , categorías, para que fuera alcanzado 
resultado tan halagüeño. 

Saludo a V. E . con mi mayor consideracióD! y respeto . 

ESTADISTICA DEL AÑO 1945 

MESA DE ENTRADAS 

Entradas 

Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 343 
Notas marginales del Registro Civil . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .596 

» » » Impuesto a los Réditos . . . . . . . . . . . . 1 
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:Expedientes - devueltos por los Juzgados .. . . .. .... . .. . .. · 6. 907 
» remitidos para archivar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.516 

Tomos de escribanías remitidos para axchivar . . . . . . . . . . . . 811 
» del Registro Civil remitidos para archivar . . . . . . . 596 

Copias fotográficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
_pericias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349 
Autorizaciones para compulsas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Actuaciones para agregar a expedientes . . . . . . . . . . . . . . . . 402 

Testimonios 
-Certificados 

Salidas 

Informes ............. . . . ............... : ... . - • ... : • • • · · 
..Cotejos . . . ........ .. ............... . ... . . , ... . ........ . 

Desgloses ... . .... . . . .. . ....... ... ... - • • • • • · · • • · · · · • • • · · 
Oficios exp~clidos . . ................ .. .. . . . ............ . 
Notas ma,rginales de protocolos ....... . ... . ........ . ... . 

» » del Registro Civil ... . ....... . ... . .. . . . 
» » » Impuesto a los Réditcs . . .. . . .. . . . 

» » » Registro Civil devueltas por jnexacti-
tud de datos ........ . . . . . ........ . 

Ell."Peclientcs remitidos a los Juzgados ................. . 
» reclamados a los Juzgados (Ley 1893, art . 304) 

Sala de Consultas 

Protocolos consultados . . . . .................... .. . .... . . 
Expedientes consultados 

Total •••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Detalle de los expedientes consultados 

-Sucesione-s •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •· • • • • • • • • • • • • • • 
Civiles . ... . ..... . ............... • ..... • • • • • • • · · · · · · · • · · · 
Federales 
-Comerciales 
Criminales 
-Correccionales 

Instrucción ........ .. . . ........ . .... . ......... . . . ...... . 

Total •• - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

794 
233 
104 

15 
1 

8.039 
754 

13.006 
1 

1.041 
7.310 
1.278 

64. 918 
24.482 

89.400 

21. 720 

2.207 
17 

21 
228 

219 

70 

24.482 
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Detalle ele los expedientes remitidos a los Juzgados ad effectnm 

viclemli 

Sucesiones ............................................ . 
Oivilcs ..... .......... ........................... . .. .. . . 
Oomercialell 
Fede,·ales 

2 .954 
1.357 

2 
21 

Oriminales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 701 
Correccionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ti'i7 

Instrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 
Juslicht ele Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

'.L'otal 

Detalle de los ExpecUentes devueltos por los Juzgado3 

Suces iones 
Oivilcs ............................................... . 
Oomerciales ............................................. . 
Federales ...................... . ... . .................... . 
Criminales 
Ooneci;ionales . .. .. . ............................... . ... . 
Instrucción ... . ......... ........ ... .. ...... . ............ . 

Total 

Inspección ele Protocolos 

7. 310 

2.ü!J0 

l. 212 

13 
25 

2.071 
543 

353 

6,007 

Inspecciones a Regist:1·os ele Oontratos Públicos 3S7 
Commlicacioncs a las Excmas. Cámams Oiviles . . . . . . . . . . . . ~ll 

E xpedientes de Superiutcnclencia informados .. . .. . ......... , 26 

Ficheros ele expedientes civiles 

Existencia 

Fichero ele Expedientes Criminales 

Existencia 

Fichero ele Expedientes Correccionales 

501.430 

7:1 .G42 , 

Existencia .......................•........ . ............ ,L 364. 81G 

Fichas efectuadas en 1045 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •J4. 075 

'l'otal 409.791 
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Indice de Escrituras 

Existencia ......... ' ....... ' . ...... ' ........... '.' ..... . 
Indizaciones efectuatlas en 1045 .................. . ...... . 

239 .195 
8 . 288 

'rotal ... .. ........ .. ..... ............ ...... 247 .483 

Justicia ele Paz Lega y Letrada 

Existencia 1045 'rotal 

Expedientes clasificados 1.486.581 233.990 l. 720. 571 

» indizados 380 .57G 90 .970 480 .54U 

» extractados 99.46li 553 100 .019 

'.l'otales .......... l. 975. li23 325 .513 2. 301.136 

Anter iores 1045 

Exped:entes incincraclos 88 .089 15.32S 

Taller ele Encuadernación 

Protocolos rcencuuclemados totalmente ................... . 
Protocolos cuyos folios y p lanos fue1·on restaurados ....... . 
P rotocolos cuyas correas fueron reemplazadas ............. . 
Expedientes cuyos planos y fojas ;iueron 1·estauraclos ....... . 
Pichas confeccionadas ................................ • • .. 
Cartones para legajos confeccionados .... . . . . . . ........ . 
P liegos de papel pn:ra copias confeccionadas ........ . ... . . 
Tiras de papel secante conJeccionaclus . . . . . . . .......... . 
Tomos ele ímliccs ele cxpeclicntes encuatl-Omaclos ...... .. . .. . 
Tomos de oficios cncuadernaclos ............. . ........... . 
Carpetas de índices ele expotlientcs restaurados ............. . 
Libros ele recibos ele expedientes rcstaurndos 

'rotal 

103 .,;J7 

25 
50 
GO 

320 
98.000 
5.000 
5 .000 
1.200 

4 -
8 

40' 
4 

Detalle ele l a Existencia ele Protocolos ele Escrihanias y 
Tomos del Registro Civil 

Existencia 1946 Total 

Protocolos 24.] 50 811 24.9Gl 

Tomos clel Registro O\·it 10.'!0G 59G 11. 002 

'rotales .. . ... , . 34. 556 1.407 35. DG3 , 



- 294-

Detalle de la Existencia de Expedientes 

Secciones Existencia 1045 

.Suceso1-ios 136.830 li.248 

.Sucesorios ( inciclentes) 74. 671 3 .850 
Civiles con ( inciclentes) 545.032 31.121 
Comerciales 116.667 6.262 
Criminales 03 .390 3 . 285 
•Co:1Teccionales 420.132 9.147 
Instrncción 298. 905 15 . lil 3 
Federales 78.075 
.Justicia de Paz 1.486.581 233 . 990 

Totales 3 .2ií0 . 283 309 .516 

• ---o-- -

Total 

143.~78 
78 . 521 

576.153 
122.920 

96 .675 
420.279 
314.518 

78 .075 
l. 720 . 571 

3 .559.709 
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REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA 

A. S. E. el Señor Ministro de Jnsticia e Instrncción P1íblica 
Doctor Don José llfomiel Ast-ig1ieta. 

.S.jD. 

Tengo el honor de dirigirme al Señor :Ministro para elevar a 
su consideración la memoria del Registro Nacional de Reinciden­
cia y Estadística Criminal y Carcelaria, correspondiente al año 
1945. 

Como puede.. apreciarse, en su texto obran numerosos cuadros 
estadísticos que sintetizan la intensa labor realizada. 

Merece destacarse Señor Ministro, el aumento progresivo de 
trabajo y que señala el afianzamiento definitivo ele esta Institución. 

Sin perjuicio de las funciones específicas que por Ley de su 
creación le fueron confiadas a esta Re1m1tición, la misma se pre­
paró para el cumplimiento del Decreto Ley Orgánica del Ejérci­
to para cuya finalidad cuenta con el apoyo del Excelentísimo Se-
ñor Ministro. 

Lo saluda con su más alta y distinguida consideración. 

//partamento de Justicia. 
Buenos Aires, 12 de Junio de 1946.-

Exp. N.º 3496.-
Acúsese recibo y agréguese al legajo de antecedentes para la 

Memoria de este Departamento, correspondiente a 1945 . 

- - o--

Estadistica integral y parcial de la Rep'ftblica Argentina. Afio 1946 

Población 14.199.918 habita.ntes. Superficie 2,797.000 Km. 

Justicia Orilinaria 
» 'F ederal : 

Jurisdicción 

» 
» 
» 

» Ratio mat. . ... . ..... . ...... . . 
» » Pei·s. . ........ .. , . . . . .. , 
» » Loe . ................... , .. 

» Letrada 
» Militar ..... ••. • . ................... ' . 

16.987 

131 
3 

274 
1.950 

76 

87.47 '% 

0.67 » 
0.01 » 
1.41 » 

10.04 » 
0.40 » 
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Instancia 

Consentida l.• Instanc·ia , . ... .. .. .. . . .. . .. . .. . 
Ap . y Confia·mada . . . . .. . ... . .. . .. .. .. .. .. . . . 

» 
» 

» Reformada .. . ....... • ... , .. . ... , • , , • • • 
» Revocada 

15.725 
2.837 

642, 

217 

Condena Condicional 

Cumplimiento de la. condena. 

12.888 
» a Cumplir . .. .. . . ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 622 

Compurgacla con Prisión Preventiva . . . . . . . . 911 

Penas aplicadas 

Multa 1. 340 
Inhibición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . 711 
2 años o menos .. .. .. . . . .. .. .. .. .. .. .. . .... .. . 16. 364 
Más de 2 a 3 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835 
i'líás de 3 años ............. .... .. . ...... . .. . 
Reclusión en los Ten .• del Sud . . ...... . ... . . 

Dis11osiciones gener ales 

Tentativa 
Coparticipación criminal ..... . .......... . . . . . . . 
Concurso Ideal . . . ........ • . ... ... . ..... . .. .. . 

» Real ............... .' ...... ........ ... . 
Acumulación ele causas ....... . ........ . .... . 
Revocación conilena condiciona l . ... . . ..... . .. . . 

» liber tad condicional .. . .... . ..... .. . . 

Instrucción 

Analfabetos 

1,413 
59 

319 
5.281 

492 
2.994 

443 
28 
20 

3.775 

Instrucción escasi~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552 
Instrucción primaria .. . _. . . . . . . . . . . . . . . . 11. 52G 

» secundada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 

Instrucción univei·si ta ria 

No se adjuntan datos 

Solteros 
Casados 
Viudos 
Divorciados 

Estado civil 

En concubinato . . .. . ....... . ..... . ...... . . . . 
No se adjuntan elatos ................... .. .. . 

52 

3.377 

10.975 
4.293 

409 
3 

-309 
3 .-432 

80 .96 % 
14.61 » 

3.31 » 
1.12 » 

66 .36 » 
28.05 » 
4.60 » 

6.90 » 
3 . 66 » 

84.26 » 
4.30 » 
7.28 » 
0.30 » 

l. 64 » 
27.19 » 
2.53 » 

15.42 » 
2 .28 » 
0.14 » 
0 .10 » 

19.44 % 

2.84 » 
59 .35 » 
0 .72 » 

0.27 » 

17.38 » 

56 . 51 » 
22 .11 » 
2.11 » 
0.01 » 
1.59 » 

17.67 » 



Masculino 
Femenino 

De 14 a 18 a~os 
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Sexo 

Edad 

17. 827 
1.5!)4 

1.297 
» 18 » 22 » . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .123 

Mayoría de edad civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15. 001 

Otros nombres y apodos 

Con apodos 
» otros nombres .. .. .. . . ...... _- .. . .... . .. . 

» » » y apodos ... . .... .. ....... . . . 

2 . 050 
944 
257 

Sin » » » » .. .. .... .. .... . ..... .. 16.162 
Por nombre supuesto .. .. .................... 8 

Argentinos nabí.v os 
Alemanes 
Bolivianos 
Brasileños 
Chilenos 
Españoles 

Nacionalidad 

Estadounidenses (N. A .. ) . . . . . ........ . ..... . 

Franceses 
Ingleses 
Italianos 
Paraguayos . ...... . .. . . . ... . ............... . 
Polacos .. . ....... . .. . ......... , ...... , •. • • • 

Rusos 
Sirios 
Turcos . . ............. . . . ...... . .. . .... . ... 
U:rug·uayos .. . . .. . ... . ................ . .. • • . 
Otras nacionalidades .......... . . . .. . . . ..•.. .. . 

Naturalizació.n 

17.00!J 
45 
31 
8!) 

309 
548 

4 
24 
13 

540 
17·7 
148 
48 
49 
24 

103 
260 

Extranje1·os no naturalizados . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 37!J 
» naturalizuclos argentinos . . . . . . . . . . . . . . 33 

Residencia 

2 años o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 799 
Menos de 2 años . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
No se adjuntan datos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597 

!Jl . 79 % 
8.21 » 

6.68 » 
16. cY8 » 
77. 24 » 

10. 55 » 
4.86 » 
1.32 » 

8:l.22 » 
0.05 » 

87 .59 » 
0.23 » 
0.16 » 
0.46 » 
1.59 » 

2 . 82 » 
0.02 » 
0.12 » 
0.06 » 
2. 78 » 
0.91 » 
0.76 » 
0. 25 » 
0. 26 » 
0 .12 » 
0.53 » 
1.34 » 

98 . 63 » 
l. 37 » 

74.59 » 
0 . 66 » 

24 . 75 » 
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Profesionales 

Agricultores 
:Albaiíilos ... .... .. .. . . . ..... . . ... . . ... . ..... . . . 
Carpinteros . .... . .. . . .. . .. . .. ... . ... . . . . . ... . 
Comerciantes 
Costureras 
Cliauff eurs 
Dependientes 
Electricistas 
Empicados 
E studiantes 
.J o:rnn1eros 
Mecánicos 
Pauucleros 
Peluqueros 
P eones 
P intores 

1.147 
368 
196 
888 
66 

482 
49 

127 
l. 951 

140 
9 .538 

355 
192 
82 

436 
199 

Profesiones libernlos . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . 99 
Quehaceres ·domésticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 911 
Sirvientes . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 488 
Vendedores ambulantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 
Vendedores de clia rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 62 
Zap'ateros . . . . . . .. .... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 
Otras profesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 143 
Sin prof esión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 294 

Ciudad 
Pueblo 
Puerto 

Lugar clel hecho 

Campaiía ... . .. . .... . ... . ...... . . . . .. . . ... . 
No se adjuntan datos ... . ....... , . . .... . . . .. . . • 

Motivos determinates 

Imprudencia ... . .. . . . . ........ , . . . . . . , . . . . . . . 
N ecesidad . . . . .. . ... .. . . . .. ... . . . . , . . ... . ... . 
Lucro ..... . .. . . , , . . , .. . , , ... . . . . . • • .. , • , • • •, 
Opoa·tunidad . . . . . .. . .... . .. . . ... . .. . ... . , .. , 
Venganza 
Pelea 
Riña . . .... , , .. , .... . . . . .. . . . . .. . . . ... .... . 
I gnorados .. . .. .. .. , . .. ...... .. . ...... . .. . . . 
No se adjuntan -datos .. ...... . .. . . . , , , , . . .. . , 

9.391 
8 . 197 

35 
927 

871 

682 
73 

7.039 
6 

17 
4 .843 

221 
3. 517 
3. 023 

5.91 % 
i.89 » 
1.01 » 
4. 57 » 
0.34 » 
2.48 » 
0. 26 » 
0 . 65 » 

10 . 05 » 
0 . 72 » 

49 . 11 » 
1.83 » 
0 . 99 » 
0 .42 » 
2 . 24 » 
1 .03 » 
0 .51 » 
4 .69 » 
2 .51 » 
0 .63 » 
0. 32 » 

.0.44 » 
5. 89 » 
1.51 » 

48.35 » 
42 .21 » 
0.18 » 
4 .77 » 
4 .49 » 

3.51 » 
0. 38 » 

36. 24 » 
0 .03 » 
0. 09 » 

24.94 » 
1.14 » 

18. 11 » 
15.56 » 
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Estado al delinquil' 

Normal .... .... .......... .... ....... ..... .. 
Emocional 

' 
... .... .... ...... .............. .. 

Alcol16lico .. . ... . .. . . . .... . . . ...... . .. ... . . 
Alcoholizaclo 
Estup. o estado inconcie~te~ •.. : .. .. . . .. . .' . 

13.063 
64 

251 
503 

Se ignoran . . ....... . . .. . . . . . . . ..... . .. . . ~. . l. 217 
No· se adjuntan datos .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. 3. 333 

Delitos 

Contra las personas (culposos) .. . .. . ......... . 
» » » (dolosos) ... .. ........... .. 
» el honor . ...... . . . . . .. . .. . ........ . .... . 
» la honestidad ..... ... . . . .......... ... . . . . 
» el estado civil .... . . . ... . ... .. ........ . . 
» la, libe1·tad ...... . ... . ................ . . . 
» » propiedacl ................. . . ... . .... . 
» » segurida~ pública .. . ... . . . ... . . .... . . 
» el orden público ......... . ......... . ... . 
» la seguridad de la Nación . ...... ... . . . . 
» los poderes públicos . . . , .......... . . . . . . 
» ·1a administración pública . . .. ....... . ... . 
» » fe pública .................. . ... . . . . . . 
» leyes especiales 

Delitos contra las"personas 
C11lvosos : 

Homicidio ... ..... .... ............ ........ •' 
» 

Lesiones 
calificado . . . .... ... .. . ... . .... . . . .. . 
........... ' .. ' ... .... .... ....... • • ' 

» califücadas . . ..... .. . . . .. . . . . ...... . . 
Abandono de personas . . ..... .. .... . .. . , . .. . 

». » » calificado .. .. ........ . . 

Dolosos: 

Homicidio simple 
• » calificado 

... ········ · ···"· ' · ·•.• ..... •'• .... , ..... 
Infanticidio , .. . . . .. . .. .. .... . ...... . ...... . 

» calificado . . . .... . . ... . ........ . , .. . . ... : 
Aborto provocado . .. ... . . . .. . ............ . . . . 

» calificado .. • . .. ·· ......... . ... .. .... , ... . 
Lesiones leves . .. .. . .. . ........... , ... . ....... . . . 

» calificadas .. . .... . . . . . . . .. . .. .. . . . . . .. . 
Homicidio y lesiones • en riña . . . .. .. .... .. .. . . 

». » » », » cali.ficados . . . •. . 

635 
6.956 

24 
671 

7 
464 

8.086 
250 
32 
5 

1.304 
137 
850 

94 
3 

527 
6 
,j, 

1 

505 
60 
15 

1 
135 
13 

4.636 
634 
2] 7 

4 

71.00 % 
0.33 » 
1.20 » 
3.05 » 

6.27 » 

17.16 » 

3.27 » 
35.82 .» 
0.12 » 
3. 45 » 
0.04 » 
2.39 » 

4l.64 » 
1.29 » 

0.16 » 
0.02 » 

6.71 » 
o. 71 » 
4.38 » 

14.80 » 
0.47 » 

82.90 » 
0.95 » 
0.63 ». 
0.16 » 

7. 26 >> 

0.99 » 
0.21 » 
0.01 » 

1.95 » 
0.19 ». 

66.65 » 
9.11 » 
3.12 » 
·o.oo ». 



- 300 .-

Abuso ele armas . .... , .. .. ...... . .. . ....... . 
» » » ca.Jificado ................... . . 

Agresión 
» calificada 

Clilumnias 
Injurias 

Violación 

Delitos contra el honor 

Delitos contra la· honestidad 

» calificado . . ......................... . . . 
Estupro ... . . , .... . ........................ . 

» calificado ... . . . ........... , . .......... . 
Corrupción ................................ . 

» calificada .... . . . ..... . .. , , ...... , , , . , , 
Abuso deshonesto .. . ....... . . . . . ...... . . . . . . . 

» » calificado 
' .. .. ' ........ ... ... ... . 

296 
4 

421 
6 

11 
13 

230 
23 
90 
17 

167 
8 

103 
3 

·• ... ~¡,. 

4.25 % 
0 . 06 » 
6.05 » 
0.09 » 

45.83 » 
54. 17 » 

:;,,<, ~ ' 
_;__.. ' 

34.28 » 
3. 43 ~ 

13.41 » 
2.53 » 

24.89 » 
1.19 » 

15.35 » 
0.45 » 

Publicaciones C'bscenas 
Exhibiciones obscenaa ' ,,. .... ~ ................ . 14 2.09 » 
Rapto .... .. . . . \ . .. .. .. .. . ,, .. ,,,,,, • , • • • • , 15 

» calificado ... .. ...... . . . .... , . . .... .... . 1 

Delitos contra el estado civil 

M:atl'imonio ilegal ............. , .. , ..... . ... . .. . 
Suposición estado civ,il .. . ............. , .... . . 

Delitos cont1·a la libertad 

Atentado a la libertad individual . . .... . , .... . . 63 
» » » » » calificado ...... .. . 1 

Violación de domicilio . . ........ . ..... . ..... . 385 
» » » calificado .......... . ..... . 2 
» » secretos .. , ........ , .......... , . 10 

Atentado libertad ele trabajo .. . ... . . . ..... , . 3 

Delitos contrai la propiedad 

Hurto simple .. .. . ..... . .. . .. .. .. . .. . .. . .. .. .. 4. 804 
» calificado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,09 

R<ll>o simple , .... . .. .. , . .. . .... . . . ....... ,. . . 890 
», califücado , . ; .... .. ... .. . . . . .... . _. . . . . . . . . . 13¡ 

Extorsión , . • . . . .. . , . .. , , .. , . , ,, , , , , • • •., • • • • • 41 

2.23 » 
0.15 » 

7 ·100.00 » 

13.58 » 
0.,21 » 

82.97 » 
0.43 » 
2.16 » 
0.65 » 

69.41 » 
6.29 » 

11.91 » 
1.69 » 
0.51 » 



8.01 

Estafa ......... .. ..... . ... ... •. · •, • ... , .. .... . 
» c11lificad11. . . . ....... . ...... . ... . ....... . 

Defra.udación 
calificada . ............... . . ....... . 

Quie):xra Fraudulenta . . ..................... . 
Usurpación ... . ................... . ........ . 
Daíio ........... .. ................... ... . . . 

~ calificado 

Delitos contra la seguridad 

Incendio 
» calificado . . ... .. ......... . ..... . .. . .. . 
» culposo .............. . ........ . .... . 

Seguridad medios de transpol'te ........ . .. .. . . 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» culposo .. . ........ . 
» calificado ........ . 

» » » comunicación , ......... . 

Uso ilícito del teléfono (A.rt. 197) . ........ . 
Salud Pública • .......... .. ... . ...... .... .. .. . 
3:'ropagnción de enferm. contagiosa .. . .... . . . 

» » » » por imprudencia 
Tenencia de alca}oides (A.rt. 204, 3er. apartado) 
Policía Sanitaria animal (ATt. 206) . ........ . 
Eje~cicio ilegal de la medicina ... .. .. . .. . . . . 

380 

1.112 
6 

15 
12 

169 
11 

19 
2 

33 
42 

9 
2 

1 
5 

26 
4 
3 

104 

Delitos contra la seguridad de la Nación 

Traición .......... .. ... ... . ................. . 
Delitos. ·que comprometen la paz y seguridad de la 

Naci,on ... . ' ....... .. ............. ... .. ' .. . 

Delitos contra el orden público 

Instigación a cometer delitos .. . . .... ....... . 
A.so.ci.a.ción ilícita ....... ....... . .... . . . ...... . 
Intimación pública . .. · : ....... .. .... .'_. ... .. . 

5 

28 
4 

Delitos contra la administración pública 

A.tentado y resistencia autoridad ..... . .... . . 581 

» » » » calificado 22 

Desacato ... . .. , . . . . ... .. .. .. .. . ...... . . . ... . 94 

Usurpac¡iión de au,tol'idad., titulas y honor~~ . . 15 

A.buso, autoricl,., violac. deb. Func. público ... . 42 

Vio\ación sellos, y documentos ............ ... . . 
q<Jlu¡c40 .. . . , ., ......... ... .... .. . .. .... , . ... . 

2 
25 

4.70 % 

13.75 » 
0.07 » 
0.19 » 
0.15 » 
2.09 » 
0.14 » 

7.60 » 
O. 80 )> 

13 .20 » 
16.80 » 

3.60 » 
o.so» 

0.40 » 
2.00 » 

10.40 » 
l. 60 » 
1.20 » 

41. 60 » 

100.00 » 

87.50 » 
12 .50 » 

44.56 » 
1.69 » 
7.21 » 
1 .15 » 
3.22 » 
O .15 )) 
1.-92 » 
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Malversación caudales públicos 80 
» » » impmd ..... . ..... . 3 

Exacciones ilegales .... . . . . . ....... . ...... . . . 8 
Falso testimonio .. . ......... . ............... . 84 
Encubrimiento •· .... . .. . ..... . ..... . . . ...... . 325 

» calificado ..... .. ..... . .......... .. . . 
Evasión 23 

Delitos contra la fe pública 

Falsifi¡:aaión de moneda .. . ........ . ......... . 
» Sellos, Timbres y Maa·cas ...... . .. . . . . . 
» de documentos .. . ... .. ... . ........... . 

Fraude a l come1·cio e industria . ..... .. . . ... . 
Pag·o de cheques sin prov. de fondos . . ..... . . . 

12 
11 
58 

56 

Delitos contra las ~eyes especiales y otros 

Ley N.• 750½ (Telégrafo) ....... .. ....... . 
» . » 816 (LoY,1 Correos) . . .... . ........ . .. , . . 
» » 845 (Pesas, y 1Medidas) ............. . 
» » ·2287 .. . .... . , , ... . ..... , ...... . · .. . 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 

· » 
» 

» 

>>° 2528 
» 2548 
» 2606 
» 2670 

. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . .. . . .. ... 
(Pcia. de Santa Fe) . . . : . . ... . 

(Ley de juego Pcia. Santa Fe) 
(Pcia. de Santo. Fe) . ..... .. . . . . 

» (Ferrocarriles) ............. . ...... . 
» 2891 . ............... . .. . ... , ..... . 

(Pcia de Córdoba) . . .... . . . . . 
(Juego Pcia, de Bs. As.) .. . .. . 

» 2895 
:.,¡ 3819 
» 3918 
» 3959 (Defensa. Agríe. y Ganadera) . . . . 
» 3975 (Marcasi de Fáb1'icas, Comercio y 
Agricultma) ...... . .... . ...... . . . .. . . 
» 4097 (J'llegos Capital ) . . .......... . 
» 4316 (Electoral Pcia. Bs. As.) 
» 4531 (Banco Municipal ele Préstamcs) 
» 4661 ...... , .... . ......... . ..... , . 
» 4707 (Orgánica Militar) ... . . . 1 •••••• 

4847• (Complementaria de la Ley 3918)-. 
» 8871 (Ley Electoral) . . . .......... . 
>5 9644 ....... ....... .. .... . ......... . 
»· 10.903 ...... ......... . . ..... 
» 11.210 . . . .... . ... . . . .. : . .. . ... . .... . 
»' 11.275· (Fabricac. Nacional) .... . .. . . . 

»· 11.281 ' (Contrabandos) ..... '. ....... . 

1 
1 

143 
1 
2 

1· 
2 

140 
3 

1 
·236 

1 
18 

1 
4 

3 

6 

29 

6 .14 % 
0.23 » 

•0.61 » 
6.44 » 

2!.92 » 

l. 76 »-

8. 76 » 
8.03 » 

42 . 33 » 

40.88 » 

0.12 » 
0.12 » . 

16.82 » 
0.12 » 
0.23 » 

.0.12 » 
0.23 » 
1647 » 
0.35 » 

0.12 » 
27.76 » 

0.12 » 
2.12 » 

0.12 » 
0.47 » 
0.35 » 
0.70 » 
3,41 » 
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·L ey N.0 11.317 ('l'rabajo de meuóres y müjcres) 
» » 11. 386 (Emolamicnto) . ... . ........ : 
» » 11. 672 ................... . .......... . 
» » 11. 723 ........ . ............. . ... . . .. . 

» » 12.104 ( Censo Inds . del País) ....... . 
» · » 12.148· (Destilación Alcohol) ,r, , •... • •.•• 

»·· » 12.331· (Profilaxis Social) . ... .... , .:, .. .. 
» » 12.348 ...... .. ..................... .. 
» » 12. 591 . . . . ... , . , ............... . .- . . . 

Decreto Ley 29 . 3751944 ........ ... . ..... ..... . 
» » 536, afio 1945 .... . ........ . .... . 
» . » 17, . » 1946 . . .. ... ... . ..... .. .. . 

Ordenanzas Municipales ......... . ... . . ...... . 

Reii¡.ciclencia 

Genérica 
E specífica . .. , .......... . .... . .......... . .. . 
Especificiclucl delictual .. . .............. .. .. . . 

~eincjdeµcia Genérica 

(E~ función de p1·ocesos y condenas) 
• De 1 proceso y 1 condena anter. .. .. ...... 

Más » 1 » » 1 » J> .... ........ 
» 2 » » 2 » » .. .... ,.¡, . .. ,., ... 

» » 2 » » 2 » » ........... . 
» 3 » » 3 » )) ... . . . . . ... . 

» » 3 )) » 3 )) » .... . . . . . . ... 
» 4 » » 4 » » ... ........ . 

)) )) 4 » » 4 )) » ..... ...... . 
» 5 » » ·5 )) » .......... .. 

» )) 5 )) » 5 » » ....... ... .. 
» 6 » » 6 » » ... ..... .... 

» » 6 )) » 6 . » ,, ....... .. ... 
» 7 » » 7_ » ~ 

............ 
» » 7 » » 7 )) » ...... ... ... 

» 8 » )) 8 )) )) ..... ....... 
» )) 8 » » 8 » » .. ' ......... 

» 9 » ' » 9 » )) .......... .. 
-:» )) - 9 » » 9 » . » ... ......... 

(En función ele procesos y condenas) 

De 1 proceso y 1 condena anter. ... .... . 
M{1s )) 1 ,)) » 1 » » ..... ... ... 

» 2 » )) 2 » » .. ....... ... 
» » 2 ,, » 2 » » ... .......... 

86 
1 
2 

60 
56 

1 
1 

44 
4 
1 
1 

• l. 734 
845 

1.231 

745 
351 
227 
163 

80 
74 
32 

23 
11 
13 

3 
7 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

408 

163 
119 

66 

10.12 % 
0.12 » 
0. 23 » 

7.06 » 
6. 59 » 
0.12 » 

0 .12 » 
5.18 » 
0. 47 » 
0. 12 " 
0.12 » 

45. 51 » 
22 .18 » 
32 .31 » 

•· 42.96 » 
20.25 » 
13 . 09 » 

9 .40 » 
4 . 01 » 
4 . 27 )) 

1. 85 ». 
1.33 » 
0. 63 » 
0 . 75 » 
0.17 » 
0_.40 » 
0.06 » 
0.06 » 
0.06 » 
0. 06 » 
0.06 » 
0.06 » 

48 .28 » 
19. 29 » 
14.08 » 
• 7. 81 » 
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De 3 proc. y 3 cond. ant. . ....... ·-· ·· 29 
más» 3 » » 3 » » ............ 24 . . 

» 4 » » 4 » » ............ 16 
». » 4 » » 4 » » ............ 8 

» 5 » » 5 » » .. ....... ... 1 
» » 5 » » 5 » » .. ... .. .. ... 5 

» 6 » » 6 y más ... --- ........... 6 -

Especialidad Delictual 

(En función de procesos y condenas) 

De 1 proceso y 1 condena anter. . ... ..... . 757 
más » 1 » » 1 » » ..... ... .. -- 186 

» 2 » » 2 » » ............ 153 
» » 2 » » 2 » . » ... ......... 69 

» 3 » » 3 » » .... ... .... . 35 
» » 3 » » 3 » » .... ........ 16 

» 4 » » 4 » » .... .. ...... 6 
» » 4 » » 4 » » .. ... ....... 3 

» 5 » » 5 ·» » ....... ..... 2 
» » 5 » » 5 » » ....... ..... 1 

» 6 » »6ymás ............. . .... 3 

Antecedentes del Procesado 

Judiciales : 

(Que no signifiquen reincidencias) 

Con antecedentes . ... . .. . 
Sin » .. ...... .... . 

Poiiciales: 

Con antecedentes 

Sin » 

Familia. a su cargo 

1.814 
13.797 

237 
19.184 

Con familia a su cargo ....... . ........ 4.968 
Sin » » » » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 494 
Se ignoran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 959 

Buenos 
Malos 

Antecedentes de su infancia 

1.435 
242 

Se igno:ran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17. 7 44 

3.43 % 
2 . 84 » 

1.89 » 
Q.95 » 
0.12 » 
0.59 » 
0.72 » 

61. 50 » 
15.11 » 
12.43 » 
5 . 61 » 
2.84 » 
1.30 » 
0.49 » 
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SEJÓCION DACTILOSCOPIA 

Los pedidos de antecedentes a que hace alusión el art. 4.0 de 
la Ley N.0 11. 752, totalizaron la. cantidad de 56 .171, de los cua­
les fueron •informados con antecedentes 16. 051 y remitidos a la 
Sección Pr.ontuarios a los efectos de su posterior trámite. 

En cuanto a.· los pedidos de informes que no registraron ante­
cedentes, llegaron a la suma de 40 .120. 

Fueron identificados por nombre supuesto, 140 procesados 
que usaban distintos nombres del ya registrado en la Repartición. 

La oficina ele clasificación, preparó, clasificó y subclasificó 
técnicamente 41. 225 expedientes, conespondiendo el resto de los 
entrados en la Repartición, a expedientes preparados en los as­
pectos citados, por el personal ele informantes técuic'Os. 

El a.i·chivo dactiloscópico, fué sometido a la dura prueba de 
una información de 137. 820 fichas individuales dactiloscópicas, y :,;i 
consideramos la serie de combinaciones ele orden técnic:o que de .. 
ben practicarse, el moviiniento y manejo de fichas, resulta por 
demás elevado. 

Las fichas dactiloscópicas archivadas y que fueron .desglosadas 
de documentos que se despachan para la formación de legajos 
prmituariales, llegaron a la cantidad de 40. 290. 

Los expedientes observados por aclaraciones, omisiones, etc. y 
fichas en condiciones técnicas deficientes, alcanzaron la suma ele 
3.250. 

Como mejor elemento de juicio, se acompaña una planilla dr­
mostrativa del movimiento de expedientes habido en la Sección Dac­
tiloscópica durante el ejercicio ele 1945. 

SECCION DACTILOSCOPIA . 
Resumen del trabajo realizaclo durante el año 1945 

Oficlina ele Informactones: 

Pedidos de informes, registranclo antecedentes ......... . .. . 
» » » sin antcceclontes .............. . . . .. . 

'l'otal .............. . .. . 

F'risiones preventivas .... . ................. , ............. , . 
Sentencias condenatorias . . . , ....... . .... , ..... , . . ........ . 

16.051 
40.102 

56 .171 

32.325 
25.225 
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Sobreseimientos provisorios y Libe1-tades condicionales .. 
» definitivos y Absolutorias ...... .. ....... . 

Comunicaciones de Institutos Penales . .. . .......... .. .... . 

Total . ...... .... . 

Total de informes producidos ...... .. .... . ..... . . , ... .. ... . 

Procesados identificados por· nombre supuesto ............ . . 

Oficina de Olasificaciones: 

Expedientes preparados y clasificados .............. . .. . .. . 

Archtvo Dactiloscóp_ico 

Total de fichas archivadas durante ol niío 1945 .. ... . ... . 
Expedientes observados y devueltos por deficiencias técnicas 
(impresiones mal tomadas, dedos o manos repetidas, acla-
raciones de nombre, etc.) . . ... ..... .. .... . . ... .. . . , . ...... . 

SECCION INl°i'ORM:ACIONES JUDICIALES 

15.104 
6.933 
2.062 

81.649 

137 .820 

140 

41. 225 

40.290 

3 .250 

Dentro ele las veinticuatro horas de recepción en esta ReJJarti­
ción, se han despachado por esta Sección todos los pedidos de infor­
mes solicitados. 

Sin perjuicio ele ser clasificados los pedidos de antecedentes 
de co~1formiclad a la anotación de «urgente», - trái~lite de prefe­
rencia- determinado por la anotación del 'l'rilmnal o J uez1 en .l:.t 
mayoría de los casos en el interior de la República el informe fué 
évacuado telegráficamente. 

Con respecto a los pedidos ele antecedentes remitidos por lo!; 
Señores lVIag'istrados de esta Capital y que soh traídos por orde­
nanzas, o los urgidos telefónicamente, son t ramitados con toda ce­
leridad -y en •algunos supuestos en el té~·minci de dos horas la con-• 
testación se entregaba al Juzgado solicitante. 

Se informaron durante el año 1945 la caiüidacl de 56. 398 pe­
d idos de antecedentes. 

De la cantidad expuesta 40 : 310 no registraban antecedentes 
judiciales, y el resto o sea 16. 088 estaban prontuariados en este , 
Registro. '· • 

,Dos 16 . 088 informes con antecedentes 1·egistraban las sigujen­
tes ci;mstancias de 'r esoluci°ones . j·uclici,ile; : • 5 ."oo.3 re_g~trl:l:ban , un 
auto de sentenci~- condenatoria; . 2','993" llll

0 

'alito ele prisión preven­
tiva; l. 044 un auto • ele sobreseimiento provisional; 292 un auto 
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de rebeldía y 1. 096 registraban un auto ele sobreseimiento defi .. 
nitivo o sentencia absolutoria. 

El resto, 5. 659 registraban dos sentencias condenatorias, o uu 
auto de sentencia condenatoria y un sobreseimiento provisional, o 
más de dos resoluciones. 

En los Tribunales del interior, se han informado telegráfica­
mente 4. 214 pedidos de antecedentes. De esa cantidad 3. 040 no 
registraban anotaciones de condenas o de • procesos pendientes en 
la Repartición y el resto, o sea 1.17 4 tenían formado prontuario, 
en cuyos casos se adelantó un informe telegráfico remitiéndose 
luego la documentación por conespondencia certificada. 

De los 1.174 pedidos que registraban antecedentes, existían 
en la Repartición 366 con sentencias condenatorias, 284 con auto 
de prisión preventiva, 60 con sobreseimient'O prnvisorio, 8 con so­
breseimiento definitivo, 6 con sentencia absolutoria, 10 con auto 
de rebeldía y los restantes, o sea 440 registraban una condena, doi'i 
condenas o más de dos resoluciones. 

Se han informado por nombre supuesto 128 pedidos de ante­
cedentes, ele los cuales 14 registra,ban resoluciones dictadas por los 
mismos l\i[agistrados y Secretarías requirentes; 13 habían sido pr,0-
cesaclos por los mismos Juzgados pero distintas Secretarías; 51 re­
gistraban resoluciones dictadas por jueces de la misma localidad; 
28 registraban resoluciones dictadas por J uzgaclos con asiento en 
la misma Capital, Provincia o Territorio donde se requerían los 
informes. 

El resto -27-, habían siclo procesados o condenados por 
Jueces de distintas Provincias. 

Cabe destacar las comis~ones realizadas por empleados a fin 
de diligenciar expedientes remitidos con fichas deficientes o a los 
efectos de complementar la documentación recibida por esta Re­
partición. 

A continuación se acompañan cuadros demostrativos de la 
labor efectuada y de _cada una de las comis.iones realizadas. 

INFORMACIONES 

PEDIDOS DE ANTECEDENTE~ EXPEDIDOS DURANTE EL AÑO 1945 

' • ., 
1 

Sin antecedentes 

Con antecedentes 

Total ......... . 

40.410 
16.088 

66 .398 
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INFORMACIONES PRODUCIDAS EN LOS PEDIDOS QUE NO REGISTRAN 
ANTECEDENTES 

Por formula1·io N.0 6 

» » lü 

'l'otal .... .. ... . 

37.370 
3.0!0 

40.410 

PEDIDOS DE INFORMES QUE REGISTRAN ANTECEDENTES 

Con una sentencia condenatol'in . ...... . .. . ......... .. .... . 
» » 1>risión preventiva ................. , ... . ....... . 
» un sobreseimiento provisorio .... . . . ............ . .... . 
» » » ucfinitivo o sentencia absolutoria .. 
» un auto do reboldla . .. . . . .. . .. ................... . .. . 
» dos condenas o más de una resolución 

'l'otal 

6.003 
2.!l9S 
1.0H 
1.0!l6 

292 
6.659 

16.083 

PEDIDOS DE INFORMES QUE REGISTRAN ANTECEDENTES 
INFORMADOS POR TELEGRAMA 

Con una sentencia condenntoria . .. . ...................... . 
» » prisión preventiva ...... . .. .. . . .. .. .. .. . . ..... . . . 
» un sobreseimiento p1·ovisorio ........ . ............... . 
» » » definitivo . . .. .. ...... . . . ........ . 
» una sentencia nbsolutoria ........... . ............... . 
» mús do un11, resolución ....... .. .......... . ... . ...... . 
» una reboldla ....... ..... ................. .......... . 

'l' otal ......... . 

PEDIDOS DE INFORMES EXPEDIDOS N OMINATIV AMENTE 

Se informaron al mismo tiempo que so solí.citaba nueva fi· 

366 
284 
60 
8 
6 

440 
10 

l.171~ 

cha dactiloscópica . . ... .. . .. .... ........ . .. ......... .. . ... 346 
Fueron enviaC-:-is . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19-! 
Quedan pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162 

EXPEDIENTES DEVUELTOS A LA SECCION DACTILOSCOPIA PARA 
SER REGISTRADOS ATENTO A QUE ENTRARON NUEVOS PEDIDOS 

DE INFORMES 

Sobreseimientos clofiui t ivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •1 
» provisorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Sentencias condenatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

» absolutorias 
Prisiones preven ti vas 

!) 

74 

Total . . . . . . . . . . Hl 
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FICHAS RETIRADAS DEL ARCHIVO 

Para completar expedientes ...................... . ... .. . . 
» ser utilizadas por Dactiloscopia .. . ..... .. ... . . . .. . 

To tal ......... . 

SOLICITACIONES 
EXPEDIENTES DEVUELTOS POR DACTILOSCOPIA 

Por fichas deficientes .. .. ........... ... ........ . .....• • . . 

» nclarncionos do nombres 

Total ... .. .... . 

310 
46 

32 
48 

80 

EXPEDIENTES INCOMPLETOS ENVIADOS POR LA SECCION MESA 
DE ENTRADAS 

Sin fichas : .. ... ... .. .... ............. ..... .... ... ....... 
» testimonio ... .. ...... .......... . ......... . ........ . 

Poi- diferir nombr o . ................ . . ... .... .. ..... . .. • 

Total 

Total general 

(j 

4 
9 

l!) 

99 

PEDIDOS DE AN'l'ECEDENTES INFORMADOS POR NOMBRE SUPUESTO 

Con 
» 

» 
» 
» 

una condena ....... . ..... . . . ........ . ... . . ........ . 
una prisión preventiva .. . ... .. ... ........ . ........ . 
un sobreseimien to prov isiona l .. .... . ........... . ... . 
un definitivo o absolutoria ....... .. ....... . ....... . 

dos rnsolucioues o más 

30 
22 

(l 

4 
56 

Total . . . . . . . . . . 1~3 

COMISIONES 

EXPEDIENTES DILIGENCIADOS ANTE LOS TRIBUNALES DE ESTA 

CAPITAL 

Autos de 1·ebeldla 
Sontoucias Couclonatorias .. . .. .. .... .. .. ........... .. . . ..•. 
Sobreseimiento tlefinitivoR 
Prisiones preventivas 
Pedidos ele nutececlentes 

...... . .. . .... '' . . .... . .. . ' ........ . 

Sobreseimientos provisionales ..... . ..... . . . ... . ..... . . .. . •. 
Rent.encins absolutoria~ .. . . . ... .. ..... .. . . . . ..•. .. . ....... 

2G 
26 

4 

28 
!) 

(j 

2 

)00 
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EXPEDIENTES DILIGENCIADOS ANTE LA JEFATURA DE POLICrA 
DE ESTA CAPITAL 

Sobreseimientos provisionales: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 
Sentencias condenatorias: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Autos de rebeldía: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !1 
Sobreseimientos definitivos: 7 

P risiones preventivas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 l 
Sentencias absolutorias: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total . . . . . . . . . . 189 

ANTE LA ALCAIDIA DE MENORES 

Sen(·encins condenatorias: ..... . ... . ... . ........... . ...... . 

ANTE LA PREFECTURA MARITIMA 

Seu tencias condenatorias : 

Total general . .. .. -~ .. 

EXPEDIENTES DILrGENCrADOS ANTE LOS TRIBUNALES 
DE LA PLATA 

!) 

4 

Sentencias condenatorias: .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
Sobreseimien tos prov isionales : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
Autos <le reb.eldía : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
Prisiones preven ti vas : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Sob1·eseimientos <lifinitivos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

'l'otal . . . . . . . . . . 192 

EXPEDlENTES DILIGENCIADOS ANTE LA JEFATURA DE POLICIA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AffiES 

Sobreseimientos prnvisionales: 
Sen tencias condenatorias: .................. .. . ........ . ... . 
Prisiones prnvontivns: . ...... . ........ ... . ............... . 

Sobreseimientos dif initivos : ....... ..... .. . .. . . ....... . ... . 
Autos de prescripción: ... .. .............. ... .. . .... . . . . .. . 
Autos tlc rebelllla: .. . .... . ... . ..... . ........ . ............ . 

Total ..... . . . .. . . 

32-• 
132 
184 

22 
10 
45 

605 

:fil(PEDIENTES DILIGENCIADOS ANTE LA JEFATURA DE PO LICIA 
Y TRIBUNALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

Sentenciti condouatorias: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /J 
Prisiones P,·e,·onti vas : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Sentencias absolutol'ias : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Sobreseimientos <lefcnitivos: 2 

'l'o tal ....... .. , 22 
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EXPEDIENTES DILIGENCIADOS POR LOS EMPLEADOS 

COMISIONADOS ANTE LOS TRIBUNALES Y JEFATURAS DE POLICIA 
DE LAS DISTINTAS PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

O,APITAL FEDERAL 

Tribunales : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Policía: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189 
Prefectura Ma1·ítinm: 
Alcaidía ele Menores: 

4 
9 

'rotal . . . . . . . . . . 30!! 

LA PLATA 

Tribunales : ........... . .... . ... . .......... . .............. . 
Policía: 

Total ....... . . . 

CORDOBA 

19~ 
695 

887 

Tribunales: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Policía: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

Total 
Total general 

RESUMEN 

Al cenarse la Estadística de 1944, se hallaban retenidos en 
la Sección ............... . ................. . ............. . 

Devueltos por la Sección Dactiloscopía durante ol afio 1945 
Dovueltos por la Sección Mesa de Entradas ............ . . . . 

Total . . ....... . 

A dicho. cantidad se le debo restar: 
Fichas remitidas por los J'uzgndos respectivos atento a las 

solicitaciones y reiteraciones efectuadas por esta Sección .. 

Diligenciados por los empl01idos comisionados a esos efectos 

Total . . ..... .. . 

Vale decir, que en la actualidad se encuentran retenidos en 
la Sección Informaciones, la canticlacl ele . ............. . 

22 
1.211 

7.496 

100 
9!) 

7 .755 

5.646 

1.211 

·6 .857 

898 
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SECCION PRONTUARIOS 

Se tramitaron 140. 075 documentaciones. 
Los pedidos de antecedentes informados y controlados, per ­

.tenecientes a procesados que ya registran prontuarios, llegaron 
a la cantidad de 16. 088. 

En cuanto a los pedidos de informe que nomiuativamente 
no registran antecedentes, alcanzaron a 40. 310, cifra ésta que 
sumada a la anterior, da un t.otal de 56. 698 informes evacuados. 

La documentación que ingresó en el curso de 1945 para la for­
mación de prontuarios y consistió en sentencias condenatorias, 
prisiones preventivas, sobreseimientos provisorios y resolucrones va­
rias, llegó al número ele 43 .144 expedientes. 

Toda ésta documentación fué previamente informada y con­
trolada nominativamente, procediéndose lueg.o a la formación de 
los respectivos legajos prontuariales, cuya confección total coin­
cide con la cifra citada en el párrafo anteri'Or, y que sumada a los 
ya existentes, llega a la cant idad de 354. 508 prontuarios registrados 
al finalizar el año ppclo. 

Referente a la documentación que ha tenido entrada con el oh­
jeto de i;er agregadn a los prontuarios existentes, ha sido igualmente 
informada por el Indice nominativo 0011 el fin de poder hacer Jai; 
correspondientes agregaciones de nombres y r ectificaciones, de es­
tos, si as í hubieran sido indicados por los señores jueces. En todos 
los casos se procedió a: efectuar las nuevas combinaciones en las tar-

jetas respectivas. 
Toda ésta documentación, al finalizar el año, estaba totalmente 

agregada a sus correspondientes prontuarios, foliada y reg·istrada 
en forma correlativa, en sus respectivos libros. 

La confección de tarjetas y sus combinaciones, ha sido abru­
madora, llegando a la cantidad de 82. 088, que sumadas a la.s que 
.existían, hacen un total general de 777. 951. 

El movimiento de prontuarios con sentencias condenatorias, 
que esta Sección remitió a la de Estadística para las anotaciones 
pertinentes, llegó a un total de 19 . 370. 

En cuanto a los prontuarios cerrados por fallecimientos, al­
canzar-0n a 46. Los pedidos de antecedentes evacuados por nom­
bre supuesto sumaron 128 y la documentación agregada a los pron­
tuarios por estas mismas razones, totalizaron 12. 

En forma gráfica se acompaña cuadro estadístico. 
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SEOCION PRONTUARIOS 

RESUMEN DEL TRABAJO REALIZADO DURANTE EL AÑO 1945 

Expedientc•s Jfotrntlos 8 nlidos 'l'otnl 
clnnLuc. s lnnLec. Cle n, rnl 

Pedidos ele informes 56.698 16.088 
P risiones pl'even t i vus ... ... 32 .765 9,662 
Souteucius concleuutol'ins 25.573 17.775 

» absolutol'Íns 3. 252 3.031 
Rebeldías .. .. ..... .. ... '. 277 146 
Sobreseimientos provisol'ios 13.822 3.366 

» defini t ivos 3.822 3.314 
Incompetencias .. . .... ... 14 8 
Fnllecimieutos . ....... . .. 46 48 
Libertad condiciond ...... 1.400 1.039 
Cumplimientos de pcma .... 2.064 l. 764 
P'enas en suspenso ... . .. .. 631 371 
Indultos ..... .. .......... 11 11 

'rotales ... ........ 140.075 56.621 

Balance ele tarjetas 

An terio1·es 
Se confoccioua1·011 

40.310 
23.103 
7.798 

2:H 

J31 
10.456 

508 
6 

361 
;ioo 
260 

83.454 

56.6!)8 
32.765 
25.573 
3.252 

277 
13.822 
3.822 

H 
4(i 

1.400 
2.064 

631 
11 

140. 075 

695 .863 
82 .088 

'.l'otnl . . . . . . . . . . . . . . 777. 951 

Balance ele prontuarios 

Anteriol'es 
Registrados 

311 .36.l 
43.144 

'l'ot1tl .. .. .. .. .. 354.508 

Documentaciones para formar prontuarios .. , . . . . . . . . . . . 43. H4 
» » agregal' a los J)l'Outual'ios existen 

tes 40.533 

. 'l'o tul . . . . . . . . . . 83. 677 

Prontuarios tel'minatlos por fallecimientos . . . . . . . . . . . . . . 46 
Pedidos de antecedentes, informados por nombre supuesto 128 
Documentaciones agregadas a prontun1·ios con nombre su-
puesto ........ , . , ...... . . ... .. .. .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Prontuarios r emitidos a la Sección Estadística (condenas 
del nño 1945) . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.370 

'l'otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.556 
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Sección Estadística 

Para su mejor estudio se presentan la estadística criminal en 
su forma integral y a11alítica concordante con la división polític-o­
administrativa que es ya norma impuesta. 

Se han asentado en la estadística general en el presente ejercicio 
19. 421 sentencias condenatorias. 

Con criterio de diferenciación se presenta la estadística criminal 
femenina y la correspondiente a menores. 

Se eleva la misma en forma objetiva exponiendo gráficamente to­
dos sus aspectos y compilando los datos para la configuración de los 
cuadros esta.dísticos, desde la fecha de la comisión del delito hasta 
el monto de la pena impuesta. 

Se determina igualmente la jurisdicción y la instancia. 
'l'odos los datos referentes al delito y al delincuente enviados por 

los Señores Jueces en formularios separados del auto de sentencia 
condenatoria fueron pasados en el respectivo prontuario a esta Sec­
ción para su toma de razón y en base al conocimiento de los mismos 
so eleva la Estadística adjunta. 

En este sentido se exponen en forma objetiva los antecedentes 
del delito y las circunstancias que presuntivamente denotarían una 
mayor o menor peligrosidad del delincuente. 

Esta Estadística, entendemos que es un elemento de juicio 
importante para conocer el fenómeno de la delincuencia en el 
país. 

Del estudio de la misma y demás antecedentes conexos, por 
medio ele la legislación podría llegarse eficazmente a determinarse 
los métodos preventivos -<lStado de peligrosidad pre-delictual-, 
y las sanciones necesarias para la readaptación social. 

A consideración del' ·Seífor Ministro se eleva con la Memoria 
de la Repartición la Estadística Criminal que se acompaña. 
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Población carcelaria 

Siempre ha preocupado a la Dirección General la posibilidad 
ele brindar alojamiento adecuado a todos los que deben intemarsc 
en los establecimientos carcelarios de su dependencia. No ha po­
dido hasta el presente 'Obtenerse, y no se advierte clara.mente 
cuando se logrará, que el alojamiento se cumpla en celdas indi­
viduales. La realidad actual es la siguiente : capacidad máxima c1,:i 
alojamiento ele los e.<;tablecimientos destinados a penados 2. 059. 
Del número expresado viven en régimen común y en pabellones co­
munes 645 condenados. De donde resulta que el régimen celular 
unipersonal aconsejable sólo puede aplicarse a 1 .414 reclusos. 

Si a lo expuesto se agrega que todos los establecimientos para 
procesados cuentan total -0 parcialmente con pabellones comunes 
para el alojamiento se comprenderá la imperiosa necesidad ele 
que se continúe en forma intensiva con las construcciones carce­
larias, que son básicas y fundamentales en materia ele prevención 
y represión. 

Al 1.0 de enero de 1945 la población carcelaria constituida por 
procesados ascendía a 2. 260. Ingresaron durante el afio 9. 098. 
Egresaron sin haber siclo condenados 7. 505 y fueron condenados 
en definitiva 1. 586. Al 31 de diciembre último continúan aloja­
dos, ha.jo causa, 2. 267. 

En lo que concierne a condenados, los alojados al comenzal' 
el año 1945 eran 2 . 641 y al finalizar dicho período 2. 399. 

Entre el total de condenados alojados (2 . 399) y el total de 
celdas individuales (1.414) hay una diferencia ele 985, que in­
dica el total de los alojad.os en forma inadecuada. 

Siguiendo el comentario con los condenados con la accesoria 
del A rt. 52 del Código Penal (hoy reformado), cabe expresar 
que al comenzar el año se alojaban en establecimientos dependien­
tes de esta Dil'ección General 341. Al 31 de diciembre de 1945 
su número alcanzaba a 202. La diferencia en menos -que ascien­
de a 139- obedece a que fué reformada aquella disposición legal 
por el decreto ~N.0 20. 942/944, dictado el 3 de agosto de 1944. El 
total de los beneficiados durante el año (1945) a raíz de dicha re­
forma ascendió a 145. De ellos, 119 recuperar.on de inmediato su 
libertad p'or estar vencida ya la pena principal al serles dejada 

I 
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en suspenso la accesoria; 6 que estaban cumpliendo esta sanción 
fueron puestos en libertad bajo l:ll régimen de la condicionalidad 
y los 30 restantes, a quien les fué dejada en suspenso, continuaron 
alojados por no haber vencido aún la pena principal . 

lios condenados durante el año 1945 con la sanción accesoria 
do que se trata, fueron 12 en total. 

Se han registrado aumentos de población carcelaria con res­
pecto al año anterior, en los siguientes establecimientos: Alcaidía. 
de . Contraventores de la Policía Federal; Cárcel ele Bsquel ' (Chu­
but); Cáfoel de Rfo Gallegos (Santa Cruz); Cárcel de Formosa 
y Cárcel de General Pico (La Pampa) . 

Instituto de Clasificación 

Prosigue regularmente la labor desarrollada por este orga­
nismo técnico. La tarea curn,plida por los señores Miembros del 
Instituto de Clasificación está concretada en las 75 reuniones que 
realizaran dmante el año 1945. Se estudiaron allí y resolvieron 
las solicitudes de libertad condicional e indulto preseu tadas por 
los penados alojados en los distintos establecimientos, la selección 
de penad-os en condiciones de ser trasladados a la Cárcel de Tierra 
del Fuego, y los informes requeridos por la Dirección General 
sobre diversos problemas que hacen al régimen penitenciario: 
traslados, visitas, calificaciones de cond11cta, tratamient'O indivi­
dualizados, etc. En las mencionadas sesiones se resolvieron 356 
solicitudes de libertad condicional, 183 de l'ec'onsideración por de­
negatoria, 101 pedidos ele indulto o conmutación de pena, 6 in­
formes en solicitudes de suspensión de la accesoria del art . 52 del 
Código Penal, .3 en pedidos de revisión y 2 informes de conducta 
con el mismo motivo. 

Ha podido observarse un sensible retraso en la tramitación 
de las solicitudes de libertad condicional , motivado en alguna me­
dida por no haberse provisto la vacante de Vocal del Consej'O 
Asesor durante el transcurso del año y dilatarse el nombramien­
to del Director del Anexo Psiquiátrico Central. El nombramiento 
de los funcionari'Os para cubrjr dichas vacantes, efectuado por 
el Poder Ejecutivo en fecha reciente con la designación de los 
Dres. • Felipe lVI. Cía y Hernán Pessagno, permitirá reducir el dé­
ficit y en forma más mediata llegar a que coincida el vencimiento 
del término legal para la concesión. de la solicitud con la evacua­
ción del informe técnico pertinente. 
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En lo que hace a la tarea técnica administl'ativa la labor se 
concreta en la iedacci6n de informes de libertad condicional , 1·e­
alización de informaciones sociales y adjudicaciones de peculio, 
trámites administrativos, informes de expedientes sobre traslados 
de l'eclusos, adjudicaciones de conducta, etc. 

En lo que hace a las historias criminológicas, puede señalar­
se' como dato de importancia el hecho de que al presente en los 
establecimientos para penados todos los reclusos tienen levantadas 
su historia de clínica criminológica. Esta situación habrá ele per­
mitir enviar personal técnico a las Colonias ele Santa Rosa y Ge­
neral Roca a levantar las historias de los reclusos que ingresen 
directa.mente de las cál'celes de los Territorios Nacionales sin pa.­
sar por establecimientos de esta Capital Federal, lo que consti­
tuirá el sistema ideal, ya que salvo casos de excepción se procura 
no desarraigar de su medio de origen rural a los penados de esa 
procedencia. 

Las 666 historias criminológicas levantadas durante el trans­
curso del año 1945, se discriminan así: Prisión Nacional 508, Pe­
nitenciaría Nacional 121, Cárcel de Tierra del Fuego 11, Cárcel 
de Fuerte General Roca, 1, Asilo de Corrección de :Mujeres, 24, 
Hospital Penitencial'io Central, l. 

Durante el año han tenido entrada. 208 Legajos ele Antece­
dentes Individua.les y Penitenciarios enviados por las Cárceles de 
Encausados ele los Territorios Nacionales. Se trata ele un valioso 
apol'te que permite contar con antecedentes de los penados aloja­
dos en dichos establecimientos. Se proyectará en un futuro cer­
cano la forma de contar con dicho legajo ele antecedentes levan­
tado en todos los casos de los penados que por razón de escaso 
monto de la condena o por imposibilidad ele ser alojados en esta­
blecimientos para penados, deben forzosamente permanecer en 
cár celes ele encausados. 

En lo que hace a la redacción ele informes de libertad con­
dicional, indulto, suspensión d el art. 52 y de conducta a los mis­
mos fines, fueron encomendados al personal técnico del Instituto, 
evitándose con tal sistema que el trabajo referido recayera sobre 
unos pocos funcionarios que antes realizaban, además de esa ta­
rea, otras relacionadas con las actividades del organism:o técnico. 

El Servicio de Información Social ha realizado durante ~l 
año 1945, 247 informaciones destinadas a complementar las histo­
rias de clínica criminológica. También por intermedio de este sel'-
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vicio se diligenciaron 230 expedientes sobre adjucliea.ciones ele pe­
culio a familias de penados, comprobaciones ele vínculo familiar, 
€stado de necesidad, solicitudes de visitas especiales, e informacio­
nes ambientales en los casos de pedidos de indultos de condenados 
a penas de multa e inhabilitación. 

El número de informaciones sociales realizadas ha disminuí­
do con relación al año anterior. La causa hay que buscarla en la 
insuficiencia de la partida asignada por el presupuesto a tales 
fines y al desinterés ele Los informadores sociales, que perciben 
retribución escasa y como si fuera PO"<l demoran en percibirla 
meses ent eros. La solución del problema consiste en el nombra­
miento de informadores sociales en cargo del presupuesto. 

En lo que hace a la actividad adin.inistrativa sumaron 4198 
Los expedientes que tuvieron entrada en el Instituto de Clasifica­
ción durante el año 1945, siendo 4134 los que se tramitaron y di­
ligenciaron. Las novedades e iniciativas comunicadas a la Direc­
ción General por nota ascendieron a 48. Da una idea del movi­
miento del organismo técnico en lo que hace al ingreso de pena­
dos a establecimientos carcelarios de la Capital' Federal la so.la 
mención del hecho de que los testimonios de condena cuya copia 
se obtuvo durante el año 1945, ascendió a 525. 

El Reglamento Interno oportunamente dictado para el Im;­
t ituto de Clasificación, aplicado con verdadera comprensión del 
alcance de su finalidad, tendrá que permitir en breve plazo que 
se cumplan adecuadamente todas las actividades del organismo. 

Anexo Psiquiátrico Central 

En forma esquemática y cuantitativa se sintetizan las noveda­
des producidas dtuante el año. Han actuado dos autoridades du­
rante el período, habiéndose hecho cargo al finalizar 1945, el nue­
vo J efe Dr. F elipe M. Cía. 

Se han atendido 218 cnnsnltas de penados por causas diver ­
sas, que dieron motivo a elevar el número de casos sobre los cua­
les debió mantenerse observación y atención psiquiátrica. El to­
tal de Los que se encontraron en esas condiciones de observación 
al terminar el perío"do fué ele 115, discriminados en la siguiente 
forma: 

Comprendidos en el art. 34 del Códig·o Penal 2. Encausados l. 

Penados en depósito, 3. P enados del régimen común, 109. 
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Para su mejor observación o a los efectos ele que pudiera 
efectuarse el tratamiento fueron cli1opucstas en 1945, 45 intemacio­
nes en el Anexo Psiquiátrico Central, con el siguiente resultado: 
'l'rasladaelos al Hospicio ele las Mercedes (Pabellón Lucio Melén­
<lez) : 15; devueltos al régimen común, 19 ; continuaron interna­
<los, 11. 

Sin perjuicio de la labor reseñada, cabe expresar en otro as­
pecto ele su actividad que se confeccionaron 38 historias clínicas, 
produciéndose asimismo 98 informes técnicos en 242 expedientes 
entrados. 

La resolución ministerial que dispuso que no correspondía 
permitir la adnusión en el Ane::-."O Psiquiátrico Central ele los pro­
cesados a los fines ele su estudio mental ha venido a significar uu 
evidente beneficio. Sin perjuicio de ello, en algunas opo1-tunidacles 
1l'ibunales ele justicia han solicitado a esta Dirección General la 
indicación de los funcionarios especializados para designarlos lne­
g·o peritos oficiales, que debieron informar en tal carácter -en los 
respectivos procesos. 

Hospita,1 Penitenciario Central 

El Señor Director de ese organismo, recientemente designado, 
pone de manifiesto las pequeñas fallas que presenta en la parte 
asistencial, sosteniendo que debe dotarse al Hospital ele los elemen­
tos necesarios para que puedan cumplirse en· forma integral las 
funciones que lo corresponden por su categoría sin necesidad d1i 

tener que l'ecunir a otros establecimientos hospitalarios. 

El movimiento de encausados y penados en depósito interna­
dos en el Hospital Penitenciario durante el año 1945 demuestra 
la actividad intensa cumplida. Existían 34 al 1.0 de enero de 1945, 
intemándose durante el período 96. Fueron dados ele alta o fallc­
cie1·on durante el año 1945, 116. El l'emanentc o sea 14 da la exis­
tencia a la iniciación del nuevo año. 

Los penados internados en el nosocnmio cu el año fueron 223 
y la existencia al 1. º ele enero ele 1945, 23. Egresaron durante el 
año 202, siendo 44 los que se registran el l .º ele enero do 1946. 

Las intervenciones quirúrgicas realizadas en el Hospital Pe­
nitenciario durante el año llegaron a 104. Los t ratamientos espe­
cia.les efectuados alcanzan la suma de 84. Los penados atendidos en 
el consultorio extemo en el año 1945, suman 6. 622. Las heridas 
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de accidentes de trabajo ocurridos en el período totalizaron la ci­
fra de 206. Las curaciones efectuadas alcanzan el número de 
19. 943. En el consultorio de oftalmología el total de asistidos al­
canzó a 759. La especialidad de garganta, nariz y oíd-0, debió inter­
venir para el tl'atamiento de 465 casos. El consultorio odontológico 
trató durante el año a 3 . 354 enfermos. 

Sin perjuicio de atender a los reclusos internados y a los que 
requirieron atención médica sin internación, foer-011 atendidos en 
el Hospital Penitenciario Central distintos empleados de la Re­
partición. Las consultas y exámenes alcanzaron la cifra de 1. 072. 

E l laboratorio y análisis practicados demuestran con sus ci­
fras el desarrollo de buena actividad. Los practicados para pena­
dos llegaron a 1. 841, 1-0s realizados sobre encausados 591, los aná­
lisis de los asistidos en el Anexo Psiquiátrico Central, 38 y los 
realizados para empleados, 146. Se practicaron asimism'O análisis 
en 527 casos de l'eclusos alojados en la Prisión Nacional y en 1. 060 
de reclusas del Asilo Corrección de Mujeres. 

Las radiografías obtenidas en la sección de Rayos X durante 
el año 1945 totalizaron al número de 880. Las aplicaciones efec­
tuadas en el mismo período en el consultorio de radiología y fi­
sioterapia alcanzaron el número de 1 . 568. 

La farmacia ha desarrollado considerable actividad. El total 
de las recetas despachadas suman el número 26. 226. 

Para aplicaciones ele radioterapia profunda y para la deter­
minación del metabolismo basal es menester aún recunir a los 
servicios hospitalarios comunes lo que .origina inconvenientes no 
sólo desde el punto de vista de la custodia de los enfermos sino 
de los trastornos que se originan a aquellos servicios especializados 
por la naturaleza excepcional en que deben realizarse dichos tra­
tamientos atenta la condición jurídica ele los enfermos tratados. 

Vinculado a estas consideraciones, cabe expresar los incon­
venientes que se originan con el tratamiento ele los reclusos en 
servicios hospitalarios comunes. El problema se vincula clircctamcu­
t e a la atención médica hospitalaria de las reclusas atojaclas en el 
Asilo Corrección de Mujeres. La verdad es que desde que dejó de 
funcionar el anexo ele mujeres en el Hospital Penitenciario Cen­
tral se observa un mayor pedido de asistencia en hospitales no 
dependientes de esta Dirección General. La simulación ele enicr­
medades y el conocimiento de algunas sintomatologías P'0r las re­
clusas posibilita en algunos casos el envío de las mismas para cm 
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tratamiento en los hospitales comunes a los efectos de beneficiarse 
por la falta de aplicación del reglamento carcelario. Por otra parte 
han existido algunos casos de intentos de fuga y fugas consuma­
das. Será menester volvei· a la asistencia de las reclusas en el Hos­
pital Penitenciario Central o arbitrar cou las autoridades naciona­
les un sistema que permita contar con un pequeño pabellón Je 
muy pocas camas en algún hospital común para el tratamiento de 
las reclusas que requieran asistencia hospitalaria, el que les estará 
exclusivamente destinado. 

Representación ele incapaces 

Al fenecer el año 1945 y cumplirse cuatr.o años y cuatro me­
se& de existencia de la Oficina de Representación ele Incapaces 
comprendidos en el art. 12 del Código Penal, -a cargo de un fun­
cionario ele esta Dirección General- g-rato es consignar que la 
labor desarrollada ha superado ll'otablemente la de los años ante­
riores. 

La creación ele esta Oficina ha venido a llenar una sentida ne­
cesidad, por entender esta Dirección General que aparte de ~JU 

función específica, la labor del Cmador Oficial de Penados no de-• 
be circunscribirse a la sola custodia, defensa o conservación de lo 
patrimonial, sino que hay val·ores que requieren tanto o mayor cui­
dado y atención que tienen en muchas oportunidades, una influen­
cia decisiva .o notable en la no adaptación del recluso al régimen 
imperante en los Establecimientos Carccla1·ios. 

En efecto¡ el estado psicológico de un hombre que no encuen­
tra solución a sus problemas familiares o de otra naturaleza, no es 
más propicio para su adecuación a las normas penitenciarias en vi­
gencia y, por otra parte, humano es, -sin invadir la esfera de ac­
ción reservada a otros funcionarios- atender en sus problemas a 
esos seres inhabilitados a quienes la Ley les otorga un representante 
legal, a la vez que elimina problemas y preocupaciones a otros fun­
cionarios, ante quienes se verían precisados a recurrir en p1~ocura 
de su apoyo. 

Los señores Jueces del fuero Criminal hicieron saber a esta 
Dirección General que, en 120 procesos, habían librado oficio a 
los magistrados del fuero Civil, comunicando las penas impuestas 
--superiores a tr es años- a los fines preceptuados en la última 
parte del art. 12 del Código Penal. 
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Por esta razón, los señores Jueces en lo Civil discemieron 80 
curatelas de penados al funcionario que tiene a su cargo la Sec­
ción, que sumadas a las auteriores, clan un total de 207 curatelas. 
Esta sola cifra demuestra la importancia que los señores Jueces 
confieren a la, felíz idea. tenida, al crear esta dependencia. 

El seño1· Curador en ejercicio de sus funciones, ha interve­
nido por sus represeutados en juicios Sucesorios, Divorcios, Te­
nencia de hijos, Indemnización de dañ-os y perjuicios, Cobros ele 
haberes, Reivindicaciones, etc., y, exlrajudicialmcnte, en gestio­
nes ele recuperación ae documentos, legitimación de hijos del 1'1)­

cluso, tenencia ele hijos e internación de menores, etc., y otras que 
sería obvio enumerar. 

Como se vé, pues, el señor Curador no sólo j¡1tervienc en 
astmtos juclicialcs sino que cumple una función altamente social 
al establecer un vínculo e11t1·c el recluso y sus familiares. 

La intensa tarea registrada en esta Sección ha exigido a su 
titular un esfuerzo digno de destacar y oportunamente esta Direc­
ción General someterá a la consideración ele V. E., en base a la ex­
periencia recogida y la amplitud aclqufrida, un proyecto de orga­
nización definitiva de la misma, en el que se contemple con crite­
rio más amplio y justo, la asignación de personal, ya indispensable 
y una remuneración más equitativa a su titular, en relación con 
las delicadas funciones a su cargo. 

PENITENCIARIA NACIONAL 

La meticulosa clcclicación hacia el desenvolvimiento de los 
distintos servicios ele la P enitenciaría Nacional, ha permitido h 
obtención de positivos beneficios en faV'Or de los r eclusos asegu­
rándoles un perfecto conocimiento y aprendizaje del oficio a que 
son destinados, mediante la pertinente asignación de Talleres; un 
mayor áerecentamiento ele su cultura en base a la obra a carg:o de 
la Escuela ele Penados; saludables efectos de regcnc1·ación y dJ­
minio de la voluntad en mérito a la vida organizada de los pabe­
llones; y excelente salud por la atención médica a que son so1n-1-
tidos por el Hospital Penitenciario Central. 

El cumplimiento del Reglamento, ele las directivas de esta 
Dirección General , de las órdenes internas que ha sido menester 
impartir y las exigencias rigurosas en todo cuanto atañe a las 
cbligaciones que a cada uno compete, dentro del personal supe-
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rior y subalterno del Establecimiento, han permitido lograr éxi­
to en la realización de los fines que imponen los preceptos legales, 
vinculados a los reclusos alojados en el mismo. 

Las razones precedentemente puntualizadas permiten ascg11-
1:ar, que al recupera r su libertad, ya sea por exlinción de la pena, 
por indulto o por haber obtenido la liber tad condicional, cada 
penado que egresa de la Penitenciaría Nacional, se 
eficientes condiciones de laboriosidad, instrucción, 
salud para desempeñarse en la vida libre. 

encuenlra cll 
disciplina y 

Principalísima influencia ha tenido, para lognll' la a lta efi­
ciencia a que ha llegado la Penitenciaría Nacional, la acción des­
arrollada por la Sección Penal que tieue a su cargo la disciplina 
y vigilancia de reclusos y la policía y segmidad del establecimien­
to, atendiendo, además, la requisa de sectores y penados, las vi­
sitas de los familiares de los mismos, el aseo persoual de la pobla­
ción penal y de celdas, la alimentaeióu y vestuario de la misma. 
Su personal, compenetrado de la verdadera ftmción que debe M­

alizar frente al recluso, ha rcspoudido ampliamente, ejerciendo 
su acción eu la fo1·rna que determinan los arlfoulos 3 y 9 del Re­
glamento como consecuencias directas de las academias que pe­
riódicamente se les impa1tía. 

Para cubrir las necesidades del estab1ecimiento se le asign,S 
la suma de $ 500. 000 moneda nacional y, pese al escrupuloso ma­
nejo ele dicha suma, observado en todos los óedcncs, no fu6 posi­
ble evitar el cierre del ejercicio con un déficit, calculado en pe­
sos 134. 842,26, déficit motivado por el excesiVü precio de todos 
los artículos de pl'imem necesidad, ele uso y consumo y que ya se 
vislumbró, al adjudicarse por intermedio ele esa Superioridad, 
los artículos para el segundo semestre del aíio. 

Fué en base a la adjudicación a que me refiero, que la DirCl.l­
ción del establecimiento ltiZ'O saber a esta Dirección General L:1. 

insuficiencia de la suma asignada en primer término y, que pata 
atender convenientemente lo indispensable en el resto del año em 
menester un refuerzo calculado en $ 130. 000 moneda nacional, 
que le fué acordado. 

Cabe aquí señalar, expresamente, con la elocuencia de rns 
cifras, que sobre el total acordado a la Penitenciaría Nacinnal pa­
ra atender sus gastos generales, -$ 500. 000- han incidido fu~r­
t emente tres rubros a saber : racionamiento de empleados y recl1l­

sos con $ 288. 896, 06; uniformes y ropería para empleados y r~-
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clusos con $ 70 .156,85 y, fuerza motríz, combustible, calefacción 
alumbrado y teléfonos con $ 118 . 984,45, que hacen un total d,1 
$ 478. 037,36 moneda nacional o sea, algo más del 95 % de aquella 
cantidad. 

La revelación de estos guarismos, justifica sobradamente ia 
existencia del déficit producido, y el refuerzo acordado que en de­
finitiva alcanzó a la suma de $ 134. 842,26. 

'l'cniendo en cuenta el total a que ascienden los gastos gene-
1·alcs y el refuerzo ya expresado, que hacen la suma de $ G34.842,26, 
el importe anual asignado por presupuesto para pago de sueldos 
al personal de$ 1.032.560,00, el importe recibido para pago de bo­
nificaciones al personal (Superior Decreto 2015/43) ele pesos m0-
neda nacional 55 . 642,43 y una población media de 700 reclusos, 
el costo_ medio de un recluso alcanzó a la suma de $ 2 .461,49 mo­
neda nacional, en el afro, o sea a la suma de $ 6, 7 4. 381 moneda 
11acional diarios. 

Dicha st1ma variaría, si se le computara, la suma del beui::­
ficio que resulta del empleo de la mano de obra de los reclusos 
en la ejecución de obras pam el F isco y para particulares, s1un:1 
que ha sido estimada en $ 620 . 896,68 moneda nacional como lo 
demuestran las si_guientes cifras : 

Apreciación gcnornl .................. , .... . .. . 
Docluccióu por beneficios estimados .... .. .... . . 

'l'otal . ........ . 

$ 1. 723 .0H ,Ci!J 
» Ci20 . 896,68 

$ 1.102 .148,01 

De lo que resultaría que el costo anual de cada recluso, sería 
de $ 1.574,49' y el diario de $ 4.31'" moneda nacional. 

Si tomamos por base el beneficio calculado en $ 620 . 896,fiS 
ya aludido precedentemente, tenddamos que el producido medio de 
cada penado -con una población media de 700 individuos- habría 
sido de $ 886,99ij2

, o sea, $ 2,43 moneda nacional, diarios. 

La labor desarrollada en los talleres ha sido intensa y prove­
chosa en todo concepto. La mayor pa1te de las obras ejecutadas 
en los talleres del Penal, fueron encomendadas por Reparticrones 
oficiales, especialmente por las dependientes del Ministerio a car­
go de V. E., por lo que corresponde dejar constancia de que d 
Estado se ha beneficiado en $ 500. 000 moneda nacional, aproxi­
madamente, como consecuencia de la diferencia entre los precios 
de los trabajos ejecutados en el establecimiento y los que hubie-
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sen demandado en la industria libre teniendo en cuenta. las ta L'i­
fas que actualmente rigen en plaza. 

Cabe señalar que de haberse aumentado el plantel de ma11s­
tros capacitados en la rama iudustrial, cuya necesidad subsiste 
desde años ante1-iores y la cantidad de emplea.dos de vigilancia 
el apr,ovechamiento y la producción de los talleres bien hubiera 
podido alcanza.1· cifras más elevadas y elocuentes. 

La falta de personal de vigilancia en la generalidad de los 
talleres obliga a que los penados deban estár forzosamente a ca.L'­
go de los maestros, qüienes al dedicar especial vigilancia a los mis­
mos, perjudican sus funciones prácticas de enseñanza con el con­
siguiente perjuicio para la capacidad profesional y productiva 
de los reclusos. 

Otro de los problemas que se presentan °en el establecimientü, 
principalmente en el taller de imprenta de obras, -y a los cuil­
les ya se ha referido esta Dil'ección General en sus lVIemorias d 3 

años anteriores- es la necesidad de aumentar y mejorar las ma­
quinarias empleadas, para acrecentar la enseñanza a los penado':l, 
capacitándolos para su desenvolvimiento en la futura vida libre, 
y al mismo tiempo, con el objeto de intensificar la producción ge­
neral de los talleres, que actualmente no llena esta finalidad p'úl' 
contarse en su mayo1fa con máquinas antiguas, que si bien se bis 
mantiene un buen estado de eficiencia no pemúten un rit1ll'o ace­
lerado en su producción. 

No obstante los inconvenientes a.puntados, la Sección 'l'alli:!­
res ha cumplido la alta finalidad a que está destinada, obteniendo 
mediante la enseñanza que se imparte a 1-os reclusos por los maes­
tros con que cuenta, 1m apreciable índice de regeneración en aquc:­
llos, capacitándolos para la lucha en la sociedad al recuperar s 11 

libertad. • 
Indice revelador de la tarea realizada durante el ejercicio 

en los Talleres de la P enitenciaría Nacional es que se ha empleada 
materiales por un valor de $ 780.456,86 moneda nacional y abo­
nado en concept'O de peculio, a los reclusos que intervinieron en 
la ejecución de las distintas obras realizadas la suma ele $ 141.806,69 
moneda nacional. 

E l valor asignado a los distintos trabajos realizados, en pln­
za, alcanzar ía la suma d(c) $ l. 582. 785,11 moneda nacional. 

E l movimiento de la cuenta «Peculio de Penados», involucrado 
en la denominada «Dirección General de Institutos Penales- Tra-
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bajos Carcelarios (Penitenciaría Nacional )», dentro de la cual 
se r efundió la ex-cuenta «Penitenciaría Nacional- Trabajos Es­
peciales», alcanzó, como ya expresamos más arriba, a la suma ,le 
pesos 141.806,69 moneda nacional, cantidad ésta distribuida de 
conformidad con las disposiciones en vigor, en la forma siguiente : 

Importe trnnsferido a la cuenta «Depósit.os» tlc 
penados . . ....... . ... . . .. . . . .. . ......... . . . ... . 
Importo destinado a «F ondo P ropio» que se deposi· 
ta en la Caja Nacional de Ahorro P ostal ....... . 
Acreditado por pror rateo General «Reembolso» . . 
Importe quo so abonó a los familiares de los reclusos 

» por indemnización . . . ................ . . 
Importe abonaclo po i· la 'l'esorcría del Penal a pena• 
dos libcrndos .... . ........ . .... . . ............ . . 

Total .. . ...... . 

$ 2 . 033,02 

» 59 . 043,01 
» 51. H G,4í 
» 28 .011,24 

» 2H),54 

» 453,41 

$ 141. 80G,GO 

La alimentación suministrada a la población carcelaria y ~11 

personal con derecho a ella, ha sido excelente en todo sentido y no 
ha merecido quejas ni reparos por las autoridades del Hospital Pe­
nitenciario Central, encargadas de su cxámcn permanente. 

En lo que concierne al Servicio de la Guardia, cabe expresa1', 
que no obstante la exigüidad ele su personal, sus actividades se han 
desarrollado con tola r egularidad y eficiencia, manteniéndose en 
sus integrantes, un ejemplar estado ele cor rección y disciplina. 

La salnd ele la población carcelaria del establecimiento, puede 
consiclcral'Se envidiable, habiendo contribuido a ello, la escrupulo­
sa observancia y cumplimiento de órdenes existentes e impartidas 
por su Dirección, en base a normas impuestas por esta Dirección 
General, vinculadas a una adecuada alimentación y a elementala:; 
principios ele aseo general del Penal e higiene personal ele r eclusos. 

E n forma encomiable se ha desarrollado la acción religiosa en 
el Penal, habiéndose celebrado misas clominicalmente y en ocasión 
de las fiestas tradicionales ele la I glesia Católica y asistiéndose 0'l­

piritualmcnte a gran cantidad de reclusos. Además, merece desta­
carse la circunsta11cia de que el Establecimiento y los penados alo­
jados en el mismo, han sido honrados con la presencia ele altos dig­
natarios ele la I glesia Argentina. 

La tarea desarrolla.da en la Escuela de P enados, con su labor 
cultural conforme a normas y planes especiales, ha sido rolmster. i­
da mediante conferencias y películas instructivas ele r econocida 

) 
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eficiencia pedagógica; y, en diversos actos celebrados, han sirl-:> 
honrndos la Patria y sus próceres en los elfos aniversarios. 

La Escuela de l\1úsica, las clasf:s ele transcripción de obras al 
sistema «Braille» y las de Educación Física, han continuado fun­
ciollimdo con eficiente provecho de los penados aclscriptos a la mis­
ma. 

PRISION NACIONAL 
(Capital Federal) 

Niug(m hecho de importación particular se ha producido du­
rante el afio 1945 en la Prisión Nacional. - El régimen discipli­
nario que impera, se ha mantenido íntegralmcute, pudiéndose afir­
mar que constituye ya un sistema el·::! tratamiento permanente que, 

por lo adecuado pm·a este Penal, difícilmente podrá ser alterado 
en el futuro porque están convencidos ele los beneficios que 1·e­
porta tanto los empleados encargados do su aplicación, como los 
r eclusos obligados a cumplirlo. 

Corrobora esta afirmación la circunstancia de qne durante el 
año último se ha renovado el personal del Establecimiento en nua 
proporción nunca ocur rida, como consecuencia del nuevo régimen 
ju)Jilatorio, y, no obstante los inconvenientes que significa el des­
plazamiento, de viejos empleados qne son peritos - puede decir­
se- por su gran experiencia en el manejo ele presos, los reempla­
Y.aptes, rápida y convenientemente instrnídos, no han hallado difi­
cultades pai:a la adaptación, de sus procedimientos a las normas 
existentes, lo que ha permitido el halagüeño r esultado expresado, 
relacionado no solamente con la disciplina genel'al, sino también con 
la segu"iclad del Penal, que como es sabido, por clcficicncias ele 
edificación se logra principalment.e con la acción personal ele todos 
los empleados . 

La imposibilidad ele dar ocupación a todos los reclusos para ha­
cer efectivo el régimen ele la pena , radica, como es del conocimiento 
ele ese Ministerio, en la falta de tallel'es adecuados y aún en lu gar 
})ara construírlos, dentro del establecimiento . 

Los ya existentes, ae11sa1·011 durante el año, cierta disminución 
en su volumen de pl'oclucción con relación al ele años anteriores, 
tanto en lo que se refiere a las obras para el Establecimiento como 
para encomenclantes, pero justo es destacar que ello se ha debido 
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pura y exclusivamente a la falta o escasez de materiales o al precio 
elevado de los mismofl. Ninguna de las iniciativas y propósitos 
tendientes a dar impulso al trabajo ele penados, ha podido llevarse 
a cabo por tales cansas; no obstante, vencidas éstas parcialmente, 
se llegó a ocupar en diversas tareas alrededor del 70 % de la po­
blación penal, bien es cierto que buena parte en funciones ele «Lim­
pieza». 

Son conocidas ya por esa Superioridad las malas condiciones 
en que se encuentra el v~tusto edificio ele la Prisión Nacional, . lo 
que no exime a esta Dirección General de insistir en sus comen­
tarios y señalar y r equerir la adopción ele medidas urg·entes para 
reparar los defectos observados, algunos de los cual es, como la 
destrucción dQ los techos, son de carácter grave porque pueden 
afectar hasta la propia seguridad del Establecimiento, además de 
hacer en ciertas épocas imposible el alojamiento de presos en al­
gunos locales . 

La gravitación que sobre la Partida asignada para gastos ge­
neral es, tienen los rubros «Raciona.miento ele empleados y reclu­
sos» «Uniformes y ropería IJara empleados y reclusos» y «Combus­
tible, fuerza motriz, calefacción, alumbra.do y teléfonos», alteran 
totalmente los cálculos más ajustados que puedan hacerse, por el 
alza desmedida. en los p recios de los artículos .de· primera necesi­
c1a.c1, de uso y consumo, siendo ésta. la razón principalísima ele dé­
ficit obtenido al cierre del ejercicio y que asciende a $ 13.543,59 
mjn. En efecto; para atender los , g·astos preci taclos, la Prisión 
Nacional contó con ~ 384. 380 mjn. y solamente en los 3 rubros 
mencionados invirtió la suma de $ 344. 222,13, que equivale a poco 

más del 91 % -
Es evidente, pues, la necesidad de aumentar en por lo menos 

100. 000 pesos mjnacional, la partida para Gastos Generales a este 
Establecimiento, máxime aún, si se . tiene en cuen ta que es menes­
ter dotado ele elementos indispensables en el presente ejercicio, 
que por las r azones apunta.das no han podido ser adquiridos o, 
han debido ser postergada sus compras en razón ele que la aten­
ción que preferentemente hubo que prestar a aquellos 3 rubros, 
lo exigieron. 

En concepto ele peculio, los reclusos y sus fa.miliares r ecibie­
ron la suma ele $ 36. 057,40 mJn . ; los trabajos r ealiza.dos alean-

~ 
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zaron un valor de $ 185. 324,50 habiéndose empleado en su con­
fección o elaboración materiales por un valor de $ 115.682,68 mjna­
cional. 

La disciplina se mantiene en alto grado, pese al sistema de 
pabellones, que por alojar en cada uno gran cantidad ele reclusos, 
se presta a la desobediencia o al desorden, cuando el personal que 
está a su frente no tiene noción exacta de la delicada función que 
debe desempeñar. En el establecimiento, este personal recibe 
periódicamente academia de sus superiores, que lo capacita sufi­
cientemente para colaborai· con su Dirección, en la gran obra que 
deben realizar los institutos penales . 

Prueba evidente de lo expresado es, que con un promedio 
mensual ele 550 penados y un movimiento de 410 reclusos ingre­
sados y 563 egresados, -movimiento no alcanzado por ninguna 
ot ra Cárcel- las sanciones disciplinarias solo arrojan un promedio 
diario del 1,3 por ciento. 

El Servicio Médico cumplió satisfactGriamente la misión que 
le corresponde, mediante lo cual ha siclo posible mantener en per­
fecto estado de salud a la población penal. 

En la Escuela, funcionaron todas las secciones con arreglo al 
Plm~· de estudios aprobado por esta Dirección General y, de la 
eficiencia de su acción hablan los resultados obtenidos en los 
exámenes de fin de curso. 

CARCEL DE USHUAIA 
(Tierra del Fuego) 

En las Memorias correspondientes a años anteriores, esta Di­
rección General hacía r eferencia a las necesidades indispensables 
y urgentes de contruir_¿rnevos pabellos, r ealizar r efecciones gene­
rales. en otros locales y dotar a la Cárcel ele Ushuaía, - Tierra. del 
Fuego- ele las comodidades mínimas exigidas por el lugar donde 
se halla enclavada, -de acuerdo a una más moderna técnica pe­
niten ciaria- para colocarla en mejores condiciones de funciona­
miento . 

También se hacía - referencia a la escasez de personal afectado 
a sus servicios, principalmente al de las Secciones P enal y Guardia 
Armada, y, a la conveniencia de proveer a los taller es de maqui-
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naTias y elementos modernos, pal'a colocarlos en mejores condi­
ciones ele producción. 

En el t ranscurso del año 1945 las necesidades r eferidas se hi­
cieron sentir más, debido, principalmente, a la imposibilidad abso­
luta ele conseguir 111 ateriales para realizar las más indispensables 
reparación t endientes a mantener la conservación del ya vetusto 
edificio, por su inexistencia en plaza en unos casos y en otro por 
el encarecimiento desmedido de los pocos que podían conseguirse. 

Ello no obstante, se ha podido cumplir con las funciones es­
pecíficas y reglamentarias, afirmándose· que merced a una política 
de sana conducción, se ha logrado el ajuste ele sus distintos ser­
vicios jerarquizando las funciones para desenvolver sus múlti­
ples actividades en un ambiente ele recíproco respeto . 

La disciplina se la mantuvo a un alto nivel. El tratamiento 
dado a los Teclusos, ajustado a las prescripciones legales y a las 
normas impartidas por esta Dirección General la enseñanza que 
imparten los maestros de taller a los penados que tienen adscTip­
tos a los mismos, la acción educativa y moral de la Escuela de Pe­
nados y del Capellán, han contribuído poderosamente en la con­
ducta ele la población penal, clasificada - en general- como muy 

buena. 
E l Servicio ele Guardia, que tiene a su cargo la vigilancia ele 

los reclusos que traba.jan fuera del Penal y el cordón ele centine­
las que rodea la Cárcel, se mantuvo normalmente no obstante ha­
her ocasiones en que debió cumplir su cometido e11 coudicio1JCs 
desfavorables_, como consecuencia ele la falta de personal. 

Cabe aquí señalar - por la relación que guarda con la refe­
rencia que se hace al comienzo- que al empezar el año, la Cárcel 
contaba con una fuerza efectiva ele 131 inclivic1uos, la que al fina­
lizar el mismo, se vió reducida a 107. En ese lapso, fueron da­
dos ele alta 27 ciudadanos y dejaron ele pertenecer al Cuerpo 51 
ele los cuales 30, solicitaron la baja. 

Los talleres de la casa, ·. por falta ele elementos técnicos vieron 
reducida su capaciclacl de producción; con todo, los trabajos r eali­
zados permitieron satisfacer las necesidades internas. 

En el Aserradero, se aserraron 800 rollizos con un total de 105.000 
pies cuadra.dos, obteniéndose en ellos tablas, alfajías, etc. que per­
mitieron atender las n ecesidades del establecimiento y los pedidos 
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formulados por la Gobernación Marítima, Comisión de Fomento 
locar, Obras del Muell~ y algunos pedidos formulados por parti­
culares. 

Los durmientes fueron utilizados en la reparación y prolon­
gación de la vía del «decauville» . 

Las Canteras situadas dentro del perímetro del cordón de 
centinela, ha triturado piedras para hormigón y bovedilla, ha­
biéndose confeccionado además, 38. 000 bloques de cemento con 
destino al Matadero Municipal y la nueva Iglesia. 

La Usina produjo 445 .011 K. W . para uso del Establecimien­
to y de la población de Ushuaia . 

La Sección Leñadores del Monte rindió 12. 391 metros cúbi­
cos ele leña, 2. 000 durmientes para vía y 57 4 rollizos . 

Se colocaron 1. 200 metros de vía y repararon 2. 000; también 
se prepararon 1'. 800 metros ele cancha y finalmente se constru­
yeron dos pequeños puentes y cuatro alcantarillas . 

El importe total de los trabajos efectuados en el estableci­
miento ascendió a la suma de $ 71. 000,41, estimándose su valor 
en la industria libre en 92. 307,72 mJnacional. 

Se intensificó el trabajo en la Granja y guintas, obteniéndose 
40. 621 kilogramos ele verduras _varias y 18. 828 huevos de galli­
na, que sirvieron para mejorar el racionamiento de los reclusos y 
personal que tiene derecho a él, vendiéndose, además, una redu­
cida cantidad. 

El estado sanitario de la población penal, fué excelente y la 
labor desarrollada por el Servicio Médico, intensa. 

La Escuela ha cumplido regularmente sus tareas, habiéndose 
sentido la necesidad de aumentar el personal docente, recargado 
este año, por renuncia de un , maestro . Con motivo de la cele­
bración de las fiestas patrias, se organizaron conferencias y actos 
alusivos . El alto porcenta je de los alumnos-penados que pa­
san a los grados superiores, dan una idea de la tarea realizada . 

Regularmente se oficiaron misas los Domingos en la Capilla 
o en la rotonda de la Cárcel, con una asistencia voluntaria de unos 
200 r eclusos, término medio . En el transcurso del año se orga­
nizaron varios actos religiosos que contaron con la adhesión poco 
menos que unámine de los penados y por primera vez, en este 
lugar, se cantaron en la rotonda, los tradicionales villancicos de 

' 



- 338 -

Navidad, en la Nochebuena. A muchos de estos actos asistió 
el señor Gobernador Marítimo del Territorio Y· en todos ellos es­
tuvieron presentes las autoridades de la Cárcel. 

En el Campo de Deportes del Establecimiento con la debida 
autorización de esta Dirección General, se realizaron partidos de 
futbol entre los penados y combinados de las entidades deportivas 
locales y también con equipos de la base Naval. Debe señalarse, 
con satisfacción, que los penados integrantes del cuadro represen­
tante de la Cárcel, observó un comportamiento irreprochable que 
mereció el comentario favorable de la población y autoridades de 
Ushuaia. En todos los actos señalados, la Banda de Música in­
tegrada por reclusos, amenizó los mismos. 

ASILO· DE CORRECCION DE MUJERES 
(Capital Federal) 

Como en años anteriores, las actividades del Asilo Correccio­
nal de Mujeres se han realizado normalmente, dentro de su res­
pectiva esfera de acción, mediante el interés y empeño puesto por 
el personal que tiene a su cargo las cotidianas exigencias del de­
ber . 

El -Ministerio de Obras Públicas, requerido al efecto, realizó 
obras de refección para mantener en condiciones de higiene y se­
guridad el edüicio, procurando adaptarlo más a la finalidad -a que 
está destinado, pues sabido es, que no fué construido para insti­
tuto penal. 

La población carcelaria ha sufrido una ligera disminución en 
el promedio anual, no obstante el movimiento grande .habido de 
ingresos y egresos . 

La disciplina se mantiene en un alto nivel, no habiendo sido 
alterada en ningún momento y observándose las disposiciones re­
glamentarias vigentes dentro de la mayor tranquilidad y orden, 
pese a que aún no ha sido posible obtener la separación de con­
denadas y procesadas, -que hace inaplicable toda forma peni­
tenciaria- por subsistir aun las razones expuestas por esta Direc­
ción General en las Memorias anteriores. 

La vida de labor entre las reclusas ha sido intensa; se les 
inculca el amor al trabajo y se insiste con frecuencia en la prác­
tica del orden, economía y limpieza: 
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Los talleres de Costura y Encuadernación han funcionado con 
la asidua asistencia de las reclusas obreras, siendo satisfactorio el 
resultado del aprendizaje del oficio, especialmente en aquellas en 
que sus asistencias han sido algo prolongadas . 

En el año fenecido, fué creado un pequeño tallercito destina­
do a la confección de rosarios, siendo su resultado satisfactorio, 
al extremo que las reclusas deben trabajar afanosamente para dar 
cumplimiento a los continuos encargos ya recibidos. 

En lo que se refiere al estado sanitario, puede decirse que ha 
sido bueno; no se registraron casos de gravedad ni hubieron epi­
demias. En el Consultorio Médi~o del Asilo se atendieron 9. 680 
enfermas, habiéndose aplicado 5 . 900 inyecciones y practicado 
4 . 750 curaciones . El Servicio Odontológico atendió a 954 pa­
cientes. En los casos que requirieron la intervención de especialis­
tas intervinieron los del ramo del Hospital Penitenciario Central 
y Prisión Nacional, habiéndose obtenido en el primero 48. r adiogra­
fías. 

La Escuela ha desarrollado eficazmente su misión, consiguien­
do que las reclusas asimilen las enseñanzu.s impartidas . Se han 
señalado las efemérides patrias con actos culturales y científicos 
organizados por esta Dirección General . 

·Trátase en toda forma posible, de dar a las reclusas una ins­
trucción suficiente. no sólo como arma útil en la lucha por la vida, 
sino como factor de cultivo intelectual y moral, elevando sus sen­
timientos y despertando sus inteligencias. 

La doctrina cristiana ha dado también excelentes resultados 
como medio para inculcar sentimient9s elevados, al par que enseña 
tolerancia y resignación, abre horizontes antes desconocidos para 
ellas. 

Se ha formado también un conjunto coral de música sagrada, 
cumpliendo con esto una alta finalidad; hace más llevadero el en­
cierro, obra: <;?mo sedante y como moderador de las pasiones . 

COLONI~ PENAL DE SANTA ROSA . 
(La Pampa) 

El desarrollo de las tareas y la actividad general en sus dis­
tintos aspectos de la Colonia Penal de Santa Rosa, han sido nor­
males, durante el año transcurrido . 
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La disciplina observada por la población carcelaria se ha man­
tenido firme y, dentro de la orientación que se ha venido siguien­
do, se aprecia resultados satisfactorios en cuanto a los beneficios 
que este régimen reporta. 

El edificio que ocupa la Colo1úa, se mantiene en buenas con­
diciones, pero es menester ya realizar tareas de refección, oportu­
namente solicitadas, para mantener su conservación, desmejorada 
por la acción del tiempo y los fuertes soles reinantes en la re­
gión . La Dirección de la Colonia, con elementos propios y pre­
carios, efectuó alglmas reparaciones, blanqueos y pintura que me­
joraron algo el aspecto general de la misma. 

El grave problema que c1·ea la falta de agua potable en canti­
dad suficiente, preocupa a esta Dirección General. - Está por 
terminarse la construcción de una torre tanque, pero se parali­
zaron los trabajos en virtud de que las dos perforaciones efectua­
das han dado agua de mala calidacl. . Actualmente se estudia 
la alternativa de conectar las cañerías del Establecimiento con 
las de la Administración Nacional de Agua, pero esta Repartición 
posiblemente no podrá abastecer la cantidad necesaria . 

Tampoco se ha r esuelto la. cuestión de las cámaras sépticas, 
no obstante que un técnico del Ministerio de Obras Públicas ob­
servó esta deficiencia y proyectó la construcción de una cámara 
de otro tipo, por lo que se esper a su construcción. 

/Los talleres del Penal, han llenado satisfactoriamente las ne­
cesidades del mismo y atm pudo atender compromisos de trabajos 
con Repart iciones públicas y algunos particulares . 

En la Panader ía se elaboraron dluaute el curso del año 
115 . 000 kilos de pan de primera calidad y 1. 700 kilos de pan dul­
ce . La Fideería elaboró 10 . 500 kilos de fideos de diversas cla­
ses . 

En lo referente a las Secciones Rural y Granja, puede decirse 
que el año ha sido malo para esta clase de actividades . En 
primer término una intensa y prolongada sequía que comienza al 
promediar el mes de Mayo y se mantiene durante todo el año hizo 
perder casi totalmente los cultivos y luego, el constante aumento 
de los precios de los cereales y las muy escasas perspectivas. de 
obtenerlos aconsejó disminuir considerablemente la existencia de 
animales, en forma tal, que a la fecha sólo se tienen alrededor de 
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100 porcinos y 5. 000 aves . Esta situació11 como así las proYe­
nicntes ele las dificultades para obtener las autorizaciones de ven­
ta ele porcinos, incidieron desfavorablemente en la economía de la 
explotación por cuanto los animales debieron ser negociados fuera 
de estado y con retraso, lo que motivó más tarde fuera necesal'io 
vender el resto de los lotes con carácter ele urgente por faltarles 
alimentación, que se le tenía reservada y debió ser insumida to­
talmente por los porcinos vendidos en primer término <llll'ante el 
tiempo que dcmol'Ó la autorización. 

No obstante lo expresado, la' producción y recaudación por 
ventas, ha aumentado considerablemCJ1te en relación con los años 
anteriores, dejando saldos favorables en las respectivas Secciones, 
cuyo mantenimiento se ha cubie1-to con ampl itud, incluso el pago 
ele todos los jornales de los reclusos. 

La crianza ele cerdos se realizó en muy buenas condiciones a 
pesa1· de la demora en la provisión ele los alimentos necesarios 
para un normal desenvolvimiento de crianza y engorde, que no 
permitió llevar la mayor cantidad de animales al peso de 100 ki­
los vivo, por lo que fué menester venderlos a medio preparar con 
la consiguiente merma en las entradas que se calcula e'iJ 
$' 7.000 m¡n . 

La producción de leche suministrada por el plantel ele vacas 

Rolando Argentino permitió atendcl' lo necesario para la Sección 
Granja, a la que se le proveyeton 6. 093 litros. 

El producido de la Sección Rural alcanzó a la suma de 

$ 21. 404,40 por la venta ele verdura, cerdos, plantas y varios, ha­
biéndose empleado en la compra de forrajes, semillas, herramien­

tas, r epuestos, etc., la ele $ 8 . 729,00, quedando como saldo favo• 
rable la cantidad de $ 12. 675,60 mi nacional. 

Halagadora, bajo t odo punto ele vista resultó la labor desarro­

llada por la Sección Granja, pese a todos los inconvenientes a que 
ya se ha hecho referencia. Su producción alcanzó a la importan­

te suma de $ 30. 097,26, importe que representa el total ele mer­

caderías salidas en concepto de venta y consumo . Comparada 

esta cifra con la del año anterior -que fné de $ 17 .155,65- se­
ñala una diferencia a favor ele $ 12. 941,61. 
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La producción ele huevos durante el año fné ele 322 . 283 nni­
c1adcs, acusando un aumento en r elación con el año anterior ele 
175 .189 huevos más. 

De esta producción, la mayor pal'te se destinó a la venta, 
mereciendo señalarse que se han obtenido precios excelentes, como 
el pagado por La IYiartona que fné de $ 1,28 la docena . 

Un índice ele la selección que se obsel'Va en la Granja de esta 
Colonia, es el hecho ele que existan ejemplares ele pollas Leg·ho1·11 
que regist ran una postura, controlada, de más de 300 huevos en 
el año. 

La Cunicultura y Apicultura han rendido también en fomrn 
satisfactoria, pese a las malas condiciones del clima. 

Cou excelente resultado se ha ensayado la cría del g·usano 
de seda . - Se inició el cult ivo con dos gramos de semilla clona­
dos por la Compañía Argentina ele Sericultura, obteniéndose una 
producción ele casi 9 kilogramos ele cttpullos ele muy buena cali­
dad, y desarrollo. - Al efect uarse la venta, se obtuvo el precio 
máx imo en· estas cotizaciones, de $ 6,00 por cada kilogrnmo. -
Esta nueva industria puede tener gl'an perspectiva en razón del 
buen resultado obtenido y a la gran cant idad de árboles de More­
ra Blanca que se viene plantando. en la Colonia y que en la actua­
lidad llegan aproximadamente a cinco mil ejemplares . 

Es de hacer constar ql-ie en las Exposiciones Rurales de la Ca­
pital Federal, de Trenque Lauqueu y 9 de J ulio (PL'Ovincia de 
Buenos Aires) , los distintos p roductos presentados por la Colonia 
P enal obtuvieron infinidad ele primeros premios y campeón, men­
ciones, segundos premios, reservados campeón, etc . 

La Dirección ele la Colonia Penal, teniendo en cuenta la preo­
cupacióu de esta Dirección Geueral para crear nuevas fuentes ele 
producción, : útiles para la enseñanza del recluso y de posit ivos 
beneficios para la región, cumpliendo instrucciones impartidas al 
efectos, procedió a la formación ele un vivero de coníferas y otras 
clases ele árboles de f ácil venta y que pudieran ser provistos a pre­
cios de fomento en el Territorio. 

A raíz ele ello ya está en marcha un vivero de aproximada­
mente 3 hectáreas con una producción qne puede calcularse en 
] 00. 000 árboles . - En dos meses se vendieron plantas por un va~· 
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lor de $ 1. 400, quedando pendiente ele cumplimiento infinidnd de 
pedidos, por la escasa producción que se tenía. 

Esto da la pauta del interés que existe en el Territorio de La 
Pampa por la arboricultma y las perspectivas de este vivern, des­
tinado con especialidad a la explotación de especies aptas para 1n 
zona, y para el que se ha previsto en tm futuro próximo una pro­
ducción de 1. 000. 000 de árboles anualmente . 

El hecho de que no se cuente con personal ,'lnf iciente\ parn~ 
atender el servicio adn:únistrativo, ha dado luga1· a que el perso­
nal que necesariamente debe desempeñar esas funciones, f uern 
sacndo del Servicio ele Vigilancia, ocasionando serios inconvenien­
tes en el normal desenvolvimiento de esta última Sección . - E<; 
imprescindible por lo ta nto, dotar a l¡:¡ Colonia Penal del pCL·so11al 
administt·a tivo necesatio y aumentar el afectado al resto ele los 
servicios, pol' exigido así, ya, las necesidades cada vez más c1·r­
cientes del establer.imieuto. 

Es, asimismo inclisp·eusable que cuente con los rccur!':os necesa­
rios para. su no1·mal fun cionamiento, en forma de que sea posible 

. cumplir un metódico plan ele acción . 

Con toda r cg·ulariclacl se han cumplido las tareas del Servicio 
1\1Iéclico . - Se reaHzaron 24 .106 cmaciones y 8 intervenciones 

. quil'úrgicas; fueron examinados 1. 400 reclnsos y hospitalizados 
68. - A t ravés de las cifras precedentes se aclvie1-te que el estado 

. saui tal'io de la población carcelaria, ha sido excelente. 

Cada vez más, se hace menester dotar a este Servicio de un 
. aparato de Rayos X portátil y equipos para la aplicación de Onda 
corta y Rayos infrarojos, con lo que se evitar ía el movimiento que 
significa el traslado de reclusos al Hospital de Santa Rosa, 

Con toda normalidad se han dictado los cursos escolares con 
la concurrencia , ele alumnos-penados que permite la capacidnt1 ele 
las aulas. - El resultado obtenido lo refleja el alto promedio ele 
promovidos a los gmdos superiores . 

En base al programa ap1·obaclo por esta Dil-ccción Penal, 
se iniciaron en el transcurso del año, las clases teóricas de espe­
cialidades ele granja, que, indudablemente, será ele positivos be­
neficios pan~ el recluso desde que le complemental'á la práctica 
ya adquirida como consecuencia ele las tareas que realizan en la 
Colonia. ' 
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CARCEL DE POSADAS 
(Misiones) 

Los continuos blanqueos y pintut·as y r eparaciones qnc se 
l'ealizan en el deseo de dar nu aspecto más agradable al vicJo 
edificio que ocupa la Cárcel de Posadas, (l\íisiones), obliga .a 
distraer fondos, ele los asignados pata sn gastos generales, en p cr· 
juicio ele la atención de otras n...ccüdadcs, siH l. gra,· por ciu-to 
cambiar las deficiencias de que adolece y colocal'la cu mejores 
condicioues de habitab1Lidacl. Se tn1ta do un viejo e inadecuado 
local, irnrnficiente pam albct·gar una población peual como la tinc 
registran lns estadísticas anuale::; del 'fenitorio de Misiones, que 
obliga a mantenerla hacinada, con todos los inconvenientes ima­
ginables cledvados ele esta situación . 

Durante el año í:cucciclo, se mantuvo uu pt·o111cd;o diario ele 
269 reclusos, registrándose un ingreso de 33ü y un cgi-cs:i de 373. 
}~ste movimiento registrado, superior. al de años anteriores, uni­
do al constante crecimiento el e la población- penal, recia.uta ya en 
forma imprescindible y urgente, la necesidad de constrnie un irnc­
vo establecimiento, dotado de t odos los adelantos penitenciarios, 
en el que pueda hacerse efectivo el tratamiento que p1·cscribcn las 
leyes y reglamentaciones, tendientes a lograr la readaptación de 
los reclusos. 

Pese a lo expresado, la disciplina no ha sido alterada en mo­
mento alguno y las pocas sanciones disciplinat·ias aplicadas fue­
ron, en su gran mayorín, por hechos leves originados por resen­
timientos entre los reclusos, imposibles de evitar dada la aglome­
ración de elementos ca1·entes de cultura y educación, que vi'vcn en 
común en los pabellones. 

El personal se ha desempeñado con toda eficiencia y contrac­
ción, no obstante lo r educido <le su número y los continuos recar­
gos sufridos por tal causa. El deseo de supcmción y el concepto 
del deber, unidos a las disposiciones reglamentarias, directivas y 
normas impartidas por esta Dirección y explicadas en academias 
peri"<'íclicas po1· el personal superior ele la Cárcel, han permitido 
1·caliza11 mrn tarea encomiable y de positivo mérito. 

Contribuyó eficazmente a ello, también, la selección que ele 
tiempo atrás se viene realizando en la admisión del personal nue-
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vo, pues <le entre todos, los postulantes, se elige a los de mayor 
preparación intelectual. 

Con todo, es me_nc:,;ter aumentar el número ele plazas, princi­
palmente en las con·cspondicntes al se1·vicio de seguridad y cus­
todia, que l'Csulta ya im:nficiente por el mayor núlllcro de dete­
nidos, la diversidad de funciones, atención del destacamento de 
de labores mamrn.lcs con lo que se evitó la ociosidad. 

La cantidad de reclusos ha!Jidos, el enca1·ecintiento exagerado 
de los artículos de primera necesidad de uso y co!1sumo y la insu­
ficiencia de la paLticla as ignada para aten<le1· dicho renglón, han 
sido moti vos determinantes de un déficit de $ 41.203,40 . 

E l racionamiento sumistraclo ha siclo, en la proporción y ar­
Lículos que lo compono11, ol establecido por el Decl'eto reglamen­
ta rio, mejorado- con el producido por la h~1erta sita en Candela­
ria, consistente en verduras . Su costo ascendió a la suma, t érmino 
medio ele $ 0,66,028 mJn. , suma esta equitativa, si se tiene en cuenta 
el alto precio registrado en los productos alimenticios adquil'iclos. 

bn el campo propiedad ele la Cárcel, situado, como se ha di­
cho, en Candelaria, lugm· distante 20 kilómetros ele Posadas, por 
la falta ele personal a que ya se· alude, no :fué posible mantener 
pcl'Drnncntemente, como en afi.os anteriores, ln dotación ele 20 pe­
uaclos, para atender las f aenas propias del campo ; solamente so 
enviaron en oportunidades pequeños gmpos ele penados que se 
concretaron exclusivamente a la atención del yerba!, para mante­
nerlo limpio . 

La. poca capacidad de los locales, la falta de personal y ele 
n.rnchns herramientas adecuadas, han sido factores principales pa­
ra que la labor clesan ollada en los distintos tnlleres del estableci­
miento no satisfacieran. De no mediar dichos inconvenientes su 
labor hab11ía siclo p1·oductiva. y extensa y 1a cnseña.11za de oficio 
a los reclusos, eficiente . Para suplirla, se antorizó la realización 
Cnnclclal'ia y exigencias, cada vez mayores, del P enal. 

No obstante, se realizaron todos los trabajos necesarios al es­
tablecimiento y algunos pocos encargados por Reparticiones pú­
blicas y algunos particulares. 

En la parte correspondiente a la Sección Mujeres también se 
ha hecho sentir la falta de local y elementos de trabajo. Las re­
clusas asiladas, tuvieron a su cargo el lavado y plancha.do de las. 
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ropas del establecimiento y sn arreglo. Existe también en esta 
Sección, supel'población, por lo que cada día se hace :;cntit- más Ja 
necesidad de construir un anexo adecuado a tal fin. 

El estado sanitario ha sido bueno en general; dos epidemias 
de gripe no tuvieron, felizmente, con:;ecue1wias debido a la acción 
C'nérgica del Servicio médico y desinfecciones continuas, tcali:-:ada:; 
en forma intensa y severa . 

Nol'malmcutc se clcsal'L'olh1t·on las clases en ln Bscncla de lJc­
llados . La asistencia ele los reclusos íuó cu aumento, pul's se ini­
ció el año con nna inscripción tle 58 y finalizó con 79. 

En eelcbrncíóu ele ln~ cfcmél'ides patrias, se dicl al'on claHes 
,especiales alusivas, conferencias y audiciones radiotelciúnicas. Bl 
porce11taje de los reclusos q1ie pasaron a los gmdos superiores, in­
dica la asimilación de la enscfíanza impartida. La biblioteca acu­
só gran movimiento, ha biénclose distribuído pa 1·a su lectura 1.312 
volúmenes seleccionados. 

En lo refe1·cnte a la obra realizada por el Patronato ele Lil)('­
raclos, ca be decir, que ha facilitado a los excarcelados qnc requi­
rieron sn ayuda, ropas, pasajes, alimentación y trabajo. 

CARCEL DE FORMOSA 
(Formosa) 

'Merced a las permauentes refecciones a que es sometido por 
la sección ele r eclusos que :;e destina exclusivamente a e::;e fin y 
blanqueo y .pinturn ele los distintos locales, se ha couseguiclo man­
tener en buenas condiciones al edificio ele la Uú.rcel ele Formosa 
no realizú.nclosc ning(m trabajo impot'ta nte ele ampliación, por la 
carencia absoluta de ma teriales críticos indispensables, la imposi­
bilidad material ele conseguir otros, por el excesivo encal'Ccimien­
to sufrido y, pr incipalmente, pot·t1ue Ju partida asignada pot· pre­
supuesto al establecimiento no pen ni1ió, por exigüidad, disponer 
de fondos. Por lo expuesto, solamente se lrn concretado su Direc­
ción} a mantenerlo en las condiciones de limpieza e higiene que 
requier e . 

El solar lindero a la Cárcel, cedido gentilmente ele años att·ás 
poi• su propietario, finalmente fué aclrtuirido en propiedad, y en 
-él, habrá ele levantarse iau pronto sea posihle, construcciones que 
.se habilitarán para talleres y otras neccsiclaclcs . 
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El desempeño del pctsonal durante el año, ha ::;ido, en genetal, 
muy bueno, habiendo colaborado amplia y eficientemente con la 
Dirección del establecimiento para mantener en forma inalterable 
el orden y la disciplina, a:sí con10 los distintos servicios, no obs­
tante lo reducido de su dotación y la multiplicidad de tareas qne 
les ha tocado desempeñnr . 

Se hace inclispcn::;a.blc dotal'la de mayor número de personal 
por la escasez del que t iene asignado y el constante creciente au­
mento de la población carcelaria. 

Durante el año, (1t1i11cc11a lmc11tc, el personal r ealizó ejercicios 
de tiro de guerra en el Stand del Tit-o l•'edera.1, con excelentes r e­
sultados. I gualmente se dictal'on pc1·iódiras academias a fin ele 
1·ccol'Clarlcs las obligaciones inherentes al ca t·g·o y la. cor1·ecta in­
terpretación de las dii;posiciones vigentes . 

El grado ele discipliiia que se nlcam:n l'll, en aííos antcriot'es, se 
ha muntc1údo en forma inalterable, L'llgistrándosc durante el pa­
sado, únicamente infracciones cometidas pot· la población penal, 
carentes de importancia, como lo dcmncstL-a la estadística . 

Ha contl'ibúído, sin lugar a dudas a ello, en grnn pal'te, el 
hecho de que todos los r eclusos, -i;alvo los enfer mos- tienen 
ocupación en tareas productivas y útiles en In vida libre . 

Las comidas suministradas son abundantes, s11 1111~, variadas y 
nutritivas y mejoradas con el producido por una pcqucíía. huerta 
preparada en el Penal y atendida por los reclusos. 

E n los talleres ele herrm·ía, carpin tería, tej ido de palma y asc-
1·raclero, se lrn dado ocupa ción a 105 penados y, aparte ele haber 
satisfecho todas las necesidades del establecimiento, se rcaliza-
1·011 irnpo1·tantes trabajos, principalmente en el segundo de los 
nombrados, que eon.feccionó sill one:-; hamacas y jncgos <le vestí­
bulo que merecieron admiración y pedidos por parte de personas. 
1·atlic11clas en dist intas provineins y territorios . También se ha co­
laborado en las diversas obras de amvliación hechas en la Gober­
nación del Territorio, 'J'il'o F ederal, et c. 

En cambio rcsullaron escasas las actividades en el t aller don­
de se fabrican mosaicos, debido n difi cultades en 1n provisión de 
ma tcriales indispcnsa bles a tal objeto. 

El Ser vicio lVIéclico se ha dese1111)Cííado con suma eficiencia. 
El estado sanitario, durante el año, ha siclo satisfactorio, 110 obs-

.. 



tante habel'l;e registl'ado algnuos casos de dcsiutería. y gripe, co­
munes e11 la región . .6n Ja enformc,·ía ele la casa se atendió 
a los enfe1·mos y sola mente se trnsladarnn a la Asistencia Públicll 
a r eclusos que ret11rnrían intcrvc11cioncs tJuirúrg·iens. 

]!Jl desenvolvimiento de la Escuela de Penados se ha desarro­
llado normalmente, habiendo cumplido satisfactoriamente la .l:un­
ción educadora que :,e le asigna eli la:; L'úl'cclcs. 

l!:stima esta Dirección General qnc es conveniente la creación 
de una sección cspeeial destinada a clases de dibujo comercial y 

conocimientos teÓi'ieos sobre los distintos aspectos de la cal'pinte­
ría-cbanistel'Ía, denl,1•0 del progtama mínimo de las escuelas na­
cionales ele Artes y Oficios, en at(.'lldón a la actividad industTial 
desplegada en esta Cál'cel. 

El Auexo ele Mujeres, ha tenido a su cal'go el lavado y plan­
chado de ropas del establecimiento, así como la reparación de las 
misma:,¡ y trabajos manuales, ·consistentes eu carpetas, mautillas, 
cuellos, mañanitas y pañuelos ele ñanduty. 

En lo que se 1·efie1·e al Patronato de Liberados, cabe decir que 
ha prestado ayuda a todos los excarcelados que la han requerido, 
dando trabajo a buena parte de ellos en las distintas obras ele 
construcción, fábricas, etc ., y facilitando aloja miento, r opas, ali­
mentos y medios de movilidad a los necesitados. 

CARCEL DE RESISTENCIA 
(Chaco) 

El estado de conser vación de la Cárcel ele Resistencia: (Uhn­
,co), en general es satisfactorio ; la Ditccción de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas efectuó trabajos ele blanqueo y pin­
tura en distintos lugares y locales, muchos de lo:, cuales queclaro11 
sin termina1· por falta de material, esperándose la rcanuda cióu 
del trabajo por momentos, a fin ele dm: término al mismo y tle,jai· 
,el establecimiento en buenas condiciones. 

El grave problema creado por la escasez del agua, que fué mo­
tivo ele honda preocupación para esta Dirección General ha siclo 
felizmente resuelto: en efecto, terminada la construcción de un 
tanque cisterna con capacidad para J 00. 000 litros se gestionó y 
obtuvo( ele la 'Administración Nacional del Agua la ampliación y 

conexión de las cañerías de ag·nas corrientes, asegurando irní ln 
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existencia de tan precioso elemento, en cantidad snficicntc a las 
necesidades de la Cárcel. 

La disciplina observada por la población penal ha siclo sa­
tisfactoria. La neción constan te ele su Dirección , orientando al 
perso¡nal a sus órdenes sobre el modo ele proceder frente al L'C­
clnso, la explicación detallada de las verdaderas funciones que les 
están asig·naclas y la obra socinl que deben realizar, como conse­
cuencia de las disposiciones vigentes y directivas impartidas poi' 
cstn Dirección C:encral, ha contrilmído, sin duela, a ello. 

Para el cumplimiento ele los distintos servicios ele la cnsn , 
fné menester salvar dificultades derivadas de la falta de pcl'so­
na l, por no ajustarse su dotación nl indispensable de acuerdo a 
ln creciente población car~claria y el aumento ele locales clcsti1m­
dos a talleres. Solamente el esfuerzo realizado por los afectados 
nctualmente a sus servicio;s, sacrificando horas ele descanso, y po­
niendo en su acción todo su entusiasmo, permitió el cumplimien­
to normal ele las tareas cotidianas. 

Con los elementos constitutivos del r acionamiento que se su­
ministra a los reclusos, y los producidos por la huerta cxistentr. 
en el establecimiento (verduras y hortalizas) se brindaron exce­
lentes menús, variados, que merecieron muy buena aceptación. 

En los talleres con que cuenta la Cárcel se cjecutaL·on tollos 
aquellos trabajos que f né menester para la misma, no obstante 
estar dotados de escasos elementos y no haber siclo posibl e adqui­
rir otros por su elevado costo. 

La carpintería. y herrería fabricaron muebles y hcl'L'amicntas 
y útiles de trabajo con destino a La. casa y procedieron a, la repa­
ración de di vcl'sos efectos . La im1n·enta, encuadernación, sastr·c­
rfa., colchonería y alpargatería, realizaron todos los ttahajos ne­
cesario,-:; al establecimiento y también algunos con destino a la 
Cárcel de Presidencia Roque Sáenz Peña. 

Todo el jabón utilizado en la Cúrcel, para el lavadet·o y uso 
general, fné fabricado en la misma. 

Se quemaron dos hornos de ladrillos con tma producción a1n·o­
ximada ele 80. 000 unidades y en la fábrica ele mo,saicos flo confec­
cionat·on 2.400 calcáreos de 20 x 20 y 320 zócalos ele igual rna­
rial, ele ] 5 x 30. 
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En la Sección granja, la falta de agua hace que los t l'ab11jo:-. 
ele cultivo se supediten a las lluvias, por lo que, aprovechando 
el per íodo ele las mismas, se intcnsificm·on las plantaciones obtc-
11iénelosc buenos l'endimicntos en la p1·otlucción de vereluras y ho1·­
lalizas, no obstante haber tenido que afrontar varias invasiones 
de langostas . 

El excesivo calor y el hecho de estar pasadas las liojas de mo­
reras, fueron causas de la pérdida total . ele 50 gramos de semi­
llas de gusanos de seda J'Cmitielas por el lVIinistc1·io de Agl'iculturn 
de la Nación, pese a que su eclosión fné normal. 

El estado sanitario de la población penal ha sido completa ­
mente satisfactorio durnnte todo el año, o-f1·ccicndo dificultades 
el alo,jamiento de reclusos bacilosos, que deben ser a islados del 
resto de la .población. 

En el mes de junio, esta Dil'ccciún General r esolvió aloja1· en 
el establecimiento, a r equerimiento del seííor Jnez Letrndo del 'l'c­

nitorio, a 55 l'eclusas que se lrnllaban dctenillas cu las distintas 
Comisarías ele PolicÍéi y otros lugares destinados al efecto, para 
lo cual, debió disponer la habilitación, con ca rácter ele m gcntc 
ele un local adecuado. Como no se contara con él, se dispuso del 
destinado a la enfermería introduciéndole las r eformas per tinen­
tes y neC'esarias a tal fin, que no pudieron llevarse a cabo por In 
falta e.le materiales de coustrucción . Pese é1 esto, las reclusas r cfo­
ridas fueron internadas en la UáL'Cel, quC'Cl ando n C'111·go ele la Sec­
ción, 1ma empleada que fué menester noml.n·a1·. Poi· resolución ju­
dicial r ecuperaron su lihcl'tad, postel'iol'11tentc, 37 l'CC'iníclm;, que­
dando al cierl'c del ejercicio, 18; durante sn detención, realiza­
ron distintos t1·abajos mmrnalcs y ot rns taniax r n hcncficio del 
Establecimiento . 

L a Bscuela ele Penado:_,, r ealizó una obra fecunda y pl'ovecho­
sn. Los resultados obtenidos en los exámen es de fin ele curso, ha-
1,lan ele la labo1· realizada. E n ocasión de la celebración ele las 
f iesli1s patl'iar.. se dict;u on clases alusivas, confcrcncinx y se l'Ca­
li zal'Oll actos patrióticos y culturales, autorizados por esta Dircc­
<·ión U en eral, con asistencia de las autoridades del Tenito1·io. 

El Patronato ele Libemdos 1·calizó una obra social digna. tlc 
e!ogio. Prestó toda la ayuda necesaria a los cxcal'celados que la ne-
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ccsitaron, consistCJltc en pasajes, ropas, alimentos y la obtención 
de trabajo para bueH número de ellos. 

CARCEL DE PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 
(Chaco) 

El edificio ocupado por la Cárcel ele l7residcncia Roque Sáenr.. 
Pefia fné motivo de ligeras reparaciones, pintnm y blanqueo:;, 
tendientes a, mantenerlo eu buen estado de conse1·vac:ió11 e higiene. 

Se ha continuado las obras de desmonte y nivelación del te­
l'l'eno, para adaptad o y ponel'lo en condiciones de e11ltivo. 8ien­
do uun <le las J:ucntcs naturales ele pi-oducción, el abastecimien to 
de leña pa.rn este y ot1·os establecimientos dcpendienks ele estu 
Dirección Gene1·al, se contempla la posibilidad de la ohtmeión de 
los campos fiscales que lindan con las 98 hectáreas ya adjudica­
das y hasta completar la cantidad de 500, para clestiwnlas a ese 
fin, y, una vez explotado el monte, clcdica l' la extensión ele ca111po 
al cultivo y pastoreo. 

Consecuente con el trabajo de desmontes, aprovechando los 
r aigones, r amas de disthllos árbolci;, etc., se ha ensayado con to­
do éxito un primer homo de carbón, ol>t.eniéndosc u11 producto 
de buena calidad, empleable en la frngua. 

La. disciplina que impera en el cstabl<'l' imiento no ha sido• 
alterada en ningún momento, at·rojau<lo la conducta general de 
la población, un elevado promedio ele muy buena calificación y 
un ínfimo porcentaje de elementos reacios al régimen penal. 

El personal ha alcanzado un grado encomiable de eficiencia, 
corrección y disciplina como consecuencias de las r eiteradas a.et\· 
tl emias que le iu,part.c la Dirección del Penal y de 111 selección que 
se haco pata cubrir las vacantes pt·otluciclas. 

fo1, labol' clcsu l'l'ollacla en los distinto::; talleres, ha siclo fructí­
fc 1·a, no obstante estar instalados éstos en locales 1)1'oviso1-ios com­
pletamente inadecuados y a la intcmpcl'ie, teniendo como única 
protección contra las inclemencias del t.iemp o, un techo -de cha­
pas ele zinc. 

El p1·oblema c1·eado poi· la dificultad en conscgnil' cle111cntos: 
pata la confección de alpargatas, fué encar ado por ln Dirección 
de la Cárcel con todo éxito, pues, procedió a la .fnbricaciún ele-
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-este artículo con 1uatcl'ias primas extraídas ele los montes del :Es­
tablecimiento (raíces ele carag'lllltá y hojas ele pnlmcra) , estns úl­
timas de más fácil urnuipulco. 

La falta de instalnciones adecuadas para el ulmacennniien1o 
de agua por una parte, y de personal de custodi~ por la otra. 
fneron motivo de la paralización de las tm:cas inherentes a ln fo. 
bricación de ladl'illos, a partir del mes de junio; con antcrioriclncl 
se logral'on 80. 000 unidades de muy buena calidad . 

Asolad·a. la. 7.0na por gTa nd cs mangas de langosta y anterio1·­
mente la persistente sequía, malograron las sementeras ele algodón 
.Y maíz. Rcsembrndas, fueron m10vamentc taladas por d 11r1·iclio. 
A pesar de ello se consiguió, con buen resultado el transpla.nt e <k 
450 " Morus Alba" nacidas en el vivero del estahleeimicuto. 

E xperimental.mente se ha logrado en pequeña escala, la p1·0 -

clucción de frutillas, tomates, ajíes, cic., cultivos estos clcseclrn­
clos por la gente dedicada a estas tareas, por sn resultado nega­
tivo, en razón do las eonclicioncs climatériras adversas. 

El suministro clel racionamiento a los 1:cclusos se cfcctu6 <:on 
r.rreglo al decreto rcglarncntal'io, mejorándolo con el proclucülo 
ele ver duras y hortalizas extraídas ele la huerta del establecimien­
to. 

A los reclusos trabajadores, se les suministró además de la r:i ­
<·.ióu • correspondiente, una sobre-alimentación consistente en b1t('S 
rlc 100 gramos cada uno. 

El estado sanitario ele la población penal, fué en general !me­
no . Fué debido internar en el Hospital Municipal a algunos 1·1•· 

e.lusos, afectados, en su mayoría ele apendicitis. 
La falta ele locales y personal docente, no permitiel'on la lrn ­

hili tación de una Escuela ele P enados, lo que es sensible consignar. 
E l Patronato de Liberados, realizó una tarea digna ele ser des­

tacada. Pi'estó su ayuda n todos los reclusos liberados que la uc­
cesitaron, facilitándoles tareas apropiadas, iJasajes, ropas, alimen­
tos, etc. 

CARCEL DE SANTA ROSA 
(La Pampa) . 

El vetusto e inadecuado edificio que ocupa la Cát·eel ele San­
ta Rosa (L11 Pampa ), clehe ser constantemente objeto ele pequeñas 



-reparaciones y blanqueos pa t·a mantenerlo en buen estado ele con­
.scrvación y habitabilidad. 

Durante el afio, la Dit-ccción General de Arquitcctm a dcpen­

•diente del Ministerio de Obras Públicas procedió a cambiar los tr.­
,cl1os de algunos pabellones, como así también a la p intura ele par:•­

•cles y puertas de algunas oficinas y 11 reparnr algunos cielorrasos, 
pasillos, etc. 

La población penal ha observado en Lodo momento excelente 
-disciplina, adaptándose a los reglamentos, lo que ha motivado es­
•casas sanciones disciplinarias. 

El personal, compenetrado ele t odos sus deberes y obligacio­
nes, ha cooperado con la Dirección, para que la marcha del Ponal 
sea normal . 

Las tareas llevadas a cabo en los d istintos talleres, se han 
llevado a cabo con toda eficiencia, ya sea en obras efectuadas pa-
1.'a la casa, como las encomendadas por esta Dirección General, 
r eparticiones públicas y particulares. 

Se haca sentir la necesidad de adquirir nuevas máquinas y 
elementos, con los que los talleres desarrollarían una mayor acti­
vidad, facilitando así la enseñanza ele oficios a los r eclusos y au­
mentando a la vez la producción. 

El racionamiento suministrado a la población carcelaria, lo 
fué con arreglo a , lo que dispone el decreto reglamentario y den­
tro ele la variación que los elementos constitutivos provistos lo 
permit ieron. 

El Anexo de Mujeres, instalado 1en un pequeño local, presta 
útiles servicios al establecimiento . Las reclusas dedican su acti 
vidad al lavado y planchado ele ropa, propiedad del Penal y a la 
.costura . Si bien es Gier to que cuenta con t res máquinas de cosct, 
no lo es menos que son antiguas y tienen demasiado uso, lo que 
no permite la r ealización ele trabajos más o menos delicados . Es 
necesario, pues, dotado ele nuevas máquinas a fin de que puedan 
.adquirir una ensefianza provechosa. 

E l estado sanital'io ele la población penal ha siclo sn.t isfacto­
rio, habiéndose observado una estricta higiene y realizado conti­
J1nas desinfecciones. 
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E l desarrollo del cmso escolar en la l:scuela tlc P enados, fné 
excelente. l,os 1·esultados obtenidos en Jm; exámenes, da11 la pau­
ta del pro vecho logrado pot· sus peeccptol'es. 

El Patronato de Liberados, al igual ¡1ue en el ejercicio an­
terior, realizó una obrn digna de ser destacada. Llevó: .,sn ayuda 
n los liberados que la requirieron, proporcionándoles nlojamie11to, 
pasajes pam reintegrnt·se a sus domicilios, elementos de vestir, . 
trabajo, etc . 

CAR.CEL DE GENERAL PICO 
(La Pampa) 

Como se tie11e ya manifestado en Memorias, anteriol'es, la Cár­
cel de General Pico (La Pampa), ocupa rnm propiedad pa1-ticnlar, 
arrendada al efecto. Para mantenerla. en buenas condiciones de 
eouservación, ha sido menester realiza r pequeñas reparaciones y 
luego un blanqueo general tanto interno como externo. 

A su frente y clesde el local ele Guanlia annada hasta un por­
tón ele madera que da acceso a la huerta, se ha hecho un hermoso 
jardín de líneas modernas, con abumlaut.es y variadas flores, lo 
que da al edificio un aspecto agl'aclahle y vistoso . 

La disciplina observada por los 1·eelusos ha siclo buena en 
gcne1·a l y en lo que se refiere al pei·so1rnl, debe expresarse, que 
ha procurado en todo momento superarse, habiendo puesto de ma­
nifiesto su corrección en todos los actos del servicio y cola bot·ado 
efi cientemente con la Dirección del Establecimiento. 

Los talleres de herrería, carpintería . sastrería y zapatería hau 
satisfecho todas las necesidades del P enal, acusando los reclusos 
afectados a ellos, notables progTesos en el a1n·enclizajc ele oficios . 

E xiste en un terreno cont ig·no al Penal, una pequeña hucl'ta 
en la que se siembran verduras y hortaliza~ de v,nias clases . Du­
rante el año, se sembró en época oportuna, pero debido a l :l\ in­
tensa sequía, los fucl'tes vientes y la langosta ::,;e malog1·ó g1·a11 
parte de la plantación ; C'llo no obstante, se com;ignió snlvin apt·o­
:ximaclamcnte el 50 oio, lo que ha hecho que sea la Cárcel el único 
lugar de la Ciudad que contara con vcrclurns. 

Por clispoción ele esta Dirección General, se instaló 1111 peque­
ño criadero de cerdos, con planteles suministrados por la Colo-

• 
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nia Penal ele Santa Ro:;a . F ué todo 1m aciedo y un éxito. Bi 
plantel inicial se ha. visto cousidel'a blemente aumentado y el per­
i::onal ele la Cárcel, beneficiado, al obtenc/ lechones a precios :re­
ducidos . En el transcurso del año actual, con mayores elemen­
t os se intensificará la explotación . 

La alimentación de los r eclusos ha sido sana ; se cmplearo11 
para ella los elementos que dispone el decreto reglamE>ntario y los 
productos provenientes de la huer ta ya L"efcrida. 

E l estado sanit ario lrn sido bueno en general, ma nteniéndose 
el establecimiento en la mayor higien e y sometido a frecuentes 
desinfecciones . 

Po•r rnunir mejores comliciones d e vent ilación y t ener más 
luz, se habili tó tr ansitoriamente el salón de la Biblioteca para aula . 
L a labor del pcl'Sonal docente, se r efl eja en el r esultado de los 
exámenes ele fin de curso, al log1·a1· los alumnos-penados los gra­
dos superiores . 

A los liberados que la r equier en, el Patronat o ele Liberados 
presta sn ayuda, consistente en pasajes, ropas, alimentos y obten­

•ción ele t rabajo, con lo que cumple una verdadera obra social. 

1 

CARCEL DE NEUQUEN 
(Neuquén) 

El estado general del edific io que ocupa la Cá1·cel ele Neuquén, 
_puede considerarse bueno, por las i ·eparaciones que le fueron efec­
t na clas y los cont inuos blanqueos para mantener su conservación. 
Sin embargo, los pabellones 1 y 2 se encuent ran en mny deficien-
1 es condiciones y obligaron a efectuar en ellos r eparaciones ele dis­
tinta naturaleza, que si bien han solucionado en forma parcial las 
mismas, no logrnn ponerlos en buen estado . 

1.ia paralización ele lai:: obl'aS de construcción del pabellón ce­
lular, motivada por la carencia absoluta ele materiales y la impo­
sibilidad ele obtenerlos, r epercute profundamente en la organiza­
C'ión genernl élcl establecimiento 'y obliga a su Dirección a no cum­
plir con eficacia la clasificación y scpanici6n necesarias enti·c pe-
11aclos y procesados, primarios y r eincicleutes y también por deli­

t os . 
La disciplina se ha. mantenido en forma inalterable en todo 

momento, como lo r evela el escaso número de sanciones aplica-

' 
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das, todas poi· faltas leves, originadas por divergencias tenidas 
entre los reclusos ele un mismo pabellón. 

La actuación del pers01ial ha satisfecho. Cumplió r egularmen-
1 e la misión tenida; en forma inteligente interpretó la labor que 
debían desarrollar frente al recluso, lo que evidencia que supo r e­
toger la enseñanza que en continuas academias les impartieraH 
sus superiores. 

Los talleres han llenado su cometido en ·forma satisfactoria; 
no solamente realizaron todos los trabajos necesarios pal'a el es­
tablecimiento, sino que también lo hicieron parn repai·ticiones pú­
blicas y para particulares. Se ha tenido especial cuidado e inte­
rés en la capacitación profesional del recluso, ele acuerdo a direc­
tivas y normas impartidas por esta Direcci~n Gencrnl. 

La Micro granja existente en el establecimiento, ha desen­
vuelto su acción en forma eficiente. Se obtuvieron ve1·dm·as y ho1·­
talizas di versas en calidad tal, que el personal pudo adquirirlas. 
r, precio reducido, .lueg·o de cubrir las necesidades del Penal. 

El plantel de porcinos con que contaba la Cárcel se perdió 
en su totalidad por efecto ele la llamada «peste porcina», pese a 
los ct~idados y esfuerzos realiza!los por un veterinario de la lo­
calidad, requerido al efecto por la Dirección. No obstante esto, 
la cuenta respectiva arrojó un saldo favorable, por la apreciable 
cantidad de pl'Ocluct os vendidos después ele satisfechas las nece­
sidades del consumo interno . 

Con las variacionei:; que son posibles dentro del límite de las 
provisiones que determina el decreto respectivo y mejorándolas 
con verduras y hortalizas que aportó la huerta del establecimien­
to, se confeccionaron comidas sanas y abundantes, que merecieron 
buelna acogidas por parte de la población penal. 

El Anexo de Mujeres, habilitado en una sola sala, dentro del 
Penal, no reúne las condiciones indispensables necesarias, por lo 
que se hace imprescindible la construcción de locales aclccuaclos, 
para destinarlos a tal fin. 

Las 1·eclusas han ten.ido a su cargo la r eparación ele las ropas 
del establecimiento, su lavado y planchado. 

En lo que se refiere al estado sanitario de la población car­
celaria, puede decirse que ha siclo bueno. Como medida preventi­
va se aplicaron al personal y reclusos vacunas miticliftéricas y an-
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ti tíficas; igualmente los locales destinados al alojamicuto de los : 
últimos, fueron sometidos a enérgicas desinfecciones. 

En el transcurso del año visitaron el Penal el señor Presidente 
de la Excma. Cámara Federal ele Apelaciones ele Bahía Blanca, . 
Dr. Emesto Soufrrouillc, autoridades del Juzgado Letrado local, 
el señor Gobemaclor del 'f erritorio y demás autoridades . 

La labor desarrollada por la Escuela de Penados ha sido fruc­
tífera. El personal docente, en oportunidad de la celebración de 
1111iven;arios patrios, dictó confernncias y clases alusiva~, con arre­
glo a los programas preparados de antemano por esta Dirección 
Genel'al. 

El Patronato ele Libe1·aclos cumplió cou eficacia su alta mi­
sión, prestando su ayuda a todos los excarcelados que la solicita- • 
1"011. 

CARCEL DE VIEDMA 
(Río Neg-ro) 

Las continuas refecciones, reparaciones y los constantes blan-· 
queos practicados, para mantener en un mayor grado de conserva­
e;ión y mejoramiento el viejo edificio que ocupa la Cárcel ele Vied­
ma (Río Negro), permiten manifestar que su estado general es 
hneno. Aun cuando se trata ele una edificación antigua, cumple 

satisfactoriamente la función a que está destinada, mediante las 
continuas reformas que en su oportmüdacl le fueron hechas, para. 
adaptarla a las i1ecesidades del establecimiento . 

La disciplina observada por la población penal ha siclo buena. 
y se observaron las disposiciones en vigor , dentro del mayor orden 
y tranquilidad; las escasas medidas disciplinarias aplicadas lo fuc-
1·011 por desaveniencias personales y momentáneas, imposible ele 
evita 1·, en ra.zón ele que el aloja.miento ele los reclusos no es indi- · 
vidual, sino en com(rn, en pabellones . 

El personal ha puesto ele manifiesto su eficiencia y deficiencia 
y deseos de superación, al cooperar decididamente, en forma in- · 
ieligente con las autoridades ele la Cárcel, demostrando con ello, 
la asimilación hecha de las continuas academias cine se les im- • 
parte, 



Los talleres con que cuenta el establecimiento, carpintería, he­
rrería, zapatería, sastrel'Ía y encuadernación han satisfecho las 
n ecesidades internas amplia mente y atendido los trabajos enea L'­

. gaclos pot· 1·eparticiones públicas y partieularcs, pot· un valor, es­
tos últimos, de $ 6. 890,66 111/ 11. 

En la pequefia quinta existente, se han seml)l'ado verduras Y 
hortalizas ele distintas elascs, obteniéndose una r egular producción, 
que se ap1·ovechó parf'i el consumo intc1'110 . 

Bl racionamiento suministrado fné variado y mejo1·ado con lo 
producido por la pequcfia huerta, a que se ha ce referencia pt·ccc­
clentemcntc, y, es cuichtda, por los propios reclusos. 

En lo referente al estado sanitario ele la población penal, CH­

be decir, que ha siclo muy buena, contribuyendo a ello, sin dndn 
alguna, n la higiene que impera en la casrL y a las continuas des­
infecciones que se practican. 

La Escuela de Penados ha ínncionado en dos tumos; realizú 
una tarea digna ele ser destacada, que permitió lograr un alto 
porcentaje de alumnos-penados, que, como consecuencia ele sus 
estudios deben ingTesar en los grados supe1-iores. 

E u conmemoración ele las efemérides patria¡.¡, se dictaron c011-
ferencias y clases alusivas, lns que estuvieron a cnrg·o "del pe1·so1111l 
docente y contaron con la presencia de las autoridades del Penal 
y el total ele los r eclusos. 

El 1A nexo de Mujeres, contiguo nl local ele la Cárcel, se descH­
vuelve dentro ele la mayor noTmalidad. Las reclusas, tiene11 a su 

. cargo el lavado, planchado y aneglo ele la ropa del Establecimien­
to y realizan además, tareas manuales apropiadas. 

El Patt·onato de Liberados dcscnvuelv·c su acción con aneg·lo 
a la alta misión que le es propia. Ra facilitado a los excarcelados 
uceesitados, ropas, pasajes, alojamiento y trabajo. 

CARCEL DE GENERAL ROCA 
(Río Negro) 

El actual ediiicio que ocu1)a la Cárcel ele Fuerte General Roen 
(Río Negro) , fné coustl'llído hace más ele 11 afios parn alojar a 
la población carcelaria que sería destinada a los trabajos que de-

/r 
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bían realizarse para la construcción del edificio de la Cárcel de 
Encausados y que posteriormente fuera transformado en Colonia 

P enal. 

Este edificio provisorio no cuenta con las dependencias ade­
cuadas para el alojamiento ele presos, ni reúne las condiciones ele 
seguridad indispensables para un establecimiento de esta índole, 
pese a que fué sometido a continuos trabajos de reparación, blan­
queos y pintados, que solo han ser vido p ara mantenerlo en un 

buen estado ele conservación e higiene. 

El movimiento intenso ele r eclusos unido a la circunstancia 

ya expresada, reclama ya, con carácter de urgencia, la construc­
ción de un nuevo y moderno edificio lo que es motivo ele preocu­
pación y estudio en esta Dirección General. 

La disciplina se ha mantenido inalterable, no obstante que por 
el sistema de alojamiento en común, fué menester aplicar algunas 
sanciones disciplinarias a algunos reclusos, por faltas leves co­
metidas. 

A pesar de haberse producido durante el año numerosas va­
cantes de personal, -17 sobre un total ele 58 empleados, al fina­
lizar el año- los distintos servicios ele la Cárcel puilieron ser 
atendidos en forma normal y eficiente, por haber prestado servi­
cios en este establecimiento, casi todo el personal designado hasta 
entonces en la Colonia Penal, por _no haber sido habilitada aún 
esta última . El referido personal de la Colonia Penal, ha permiti­
do reforzar el número de empleados de la Cárcel que presta ser­
vicio de vigilancia y maestranza en general y obtener, en conse­
cuencia, una mayor actividad durante el año en todos los órde­
nes, que ha incidido directamente en el aumento ele la producción 
y movimiento registrado en loi; distintos talleres del Estableci­
miento. 

El r acionamiento ele reclusos provisto durante el año, se ha 

ajustado al tipo establecido por las disposiciones en vigencia, ha­

biéndoselo mejorado con productos de chacra y granja obtenidos 
en el mismo Establecimiento, lo que permitió se mejorara en for­
ma apreciable sin que ello ocasionara gastos extraordinarios. 
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• Igualmeute, con el producido de la huerta y granja se ha· 
atendido la preparación de los distintos regímenes dietéticos pres­
criptas a reclusos, por el servicio médico del Penal . 

La tarea desarrollada en los distintos talleres y Secciones de 
trabajo, ha sido intensa y productiva. Se han realizado todos los 
trabajos necesarios al Establecimiento y, además, los pertenecien­
tes a la Colonia Penal, oon lo que, a la vez que se ha conseguido 
una apreciable economía, se ha dado enseñanza a 104 reclusos 
-sobre un total ele 141-, hecho significativo, porque traduce el 
buen cumplimiento de una de las finalidades más fundamentales 
ele la pena. 

En las Secciones Chacra, Quinta y Granja, las tareas desarro­
lladas fueron IDás intensas que en años anteriores, en razón de 
c~ntarse con IDás personal -el adscripto do la Colonia Penal­
lo que permitió en forma simultánea y en las épocas propicias los 
distintos trabajos que demandaban las plantaciones y cultivos 
existentes. 

En dicho lapso, se ha nivelado y preparado una superficie de 
tierra de 20 hectáreas aproximadamente, para ser cultivadas y 
explotadas. 

El estado sanitario general del EstabJecimiento ha sido satis­
factorio, no habiéndose registrado casos graves. Se desinfectó 
varias veces los distintos locales, se cuidó el aseo de los reclusos y 

analizó el agua potable. 

La Escuela de Penados funcionó normalmente, debiéndose dis­
minuir una sección a partir del mes de Junio, en razón del tras­
lado del maestro encargado del mismo. 

La falta de aulas y elementos determinó que la Escuela fun­
cionara en un lugar inadecuado, carente de comodidad y espacio, 
debiendo los penados-alumnos sent11rse en mesas colectivas, con 
las consiguientes molestias que dificultan la labor educativa. No 
obstante lo expresado, el resultado ele los exámenes ele fin ele cur­
so, arroja un saldo muy satisfactorio. 

El Patronato ele Liberados realizó 1ma obra digna de encomio, 
al prestar la ayuda necesaria a los excarcelados que la rcq1úrie­
ron, consistente en ropas, alimentos, pasajes y facilitándoles tra­
bajo adecuado a sus conocimientos y aptitudes. 

• 
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CARCEL DE RA WSON 
(Chubut) 

El edificio que actualmente ocupa la Cárcel de Rawson (Chu­
but) no es de propiedad fiscal. Dos propi~dacles particulares, 
adaptadas en lo posible, no ofrecen las comodidades necesarias y 
condiciones de seguridad indispensables para el fin a que están 
destinadas. Como se trata de propiedades arrendadas, en la que 
no es conveniente introducir mayores reformas, sino mantenerlas 
en buen estado de conser\1ación e higiene, -sus construcciones so11 
algo antiguas- la acción de su Dirección se ha limitado solamcn- • 
t e, al blanqueo de sus paredes, pintado de sus aberturas y ligeras 
reparaciones . 

Las obras de construccción del nuevo edificio, han debido su­
frir una paralización debido a la carencia absoluta ele materiales 
críticos. Este nuevo edificio que se construye en terrenos fiscales, 
estará dotado de todos los adelantos aconsejados por la técnica 
moderna do construcciones carcelarias, teniendo en cuenta el lugar, 
lo que permitirá a esta Dirección General que, sin mayores in­
convenientes, pueda disponer su funcionamiento como Colonia 
Penal. 

• Los terrenos que circundan esta construcción, que han de ser 
destinados a chacras y quintas, merecic1·on especial atención y fue­
ron ti-abajados cuidadosamente; se l1a construíclo tm camino ex­
terior, se colocaron los postes necesarios para el cerco de seguri­
dad, se plantaron estacas de tamariscos y álamos y sembraron 6 
hectáreas de alfalfa y 5 de verduras y hortalizas varias . 

La disciplina imperante en la Cárcel ha sido muy buena, no 
registrándose alteración alguna en el orden que hiciem menester 
la aplicación de severas sanciones. 

El comportamiento observado por el persoual, bien compene­
trado de la función a desempeñar, ha sido eficiente . Interpretando 
el reglamento y las directivas y normas impuestas por su direc• 
ción, como consecuencia <le las ele esta Dirección General, han pro­
curado en todo momento superarse, colaborando así, inteligente­
mente, con el personal superior. 

El racionamiento suministrado lo ha sido ele conformidad con 
las disposiciones en vigencia y mejorado con los elementos pro-
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venientcs ele la huerta con que cuenta el Penal. Se ha confecciona­

do así, una comida sana, frugal y abundante. 

A la población penal, que por tener a su cargo tareas pesadas, 
fuera del establecimiento, debe sobrealimcntársela, se le suminis­
trn además del racionamiento com(m, un bife o churrasco de 100 
gramos cada uno . 

La labor desarrollada por los c~istintos aunque precarios ta­
lleres de la casa, han satisfecho las necesidades de la misma y aun 
realizaron distintas obras en el nuevo edificio en construcción y 
<>iras, destinadas al mismo, con los consiguientes beneficios, tanto 
-económicos como de aprendizaje para el penado. 

A las actividades ya existentes, se han incorporado dos nue­
vas y, por los primeros resultados ya obtenidos, se descarta lo que 
i1i g11ificará en el futul'o, con elementos y maquinarias adecuadas. 
Se trata de la instalación de un aserradero y un taller de encua­
d ernación. En el primero, con métodos rudimentarios y sin ma­
yores elementos, se Jrn trabajado el álamo, obteniéndose tiranti­
llos, tirantes y tablas que se utilizan en el Penal y en el segundo, 
se ha emprendido la reencuadernación ele los libros ele la biblio­
_teca. 

El asco, higiene y estado sanitario del establecimiento conti-
1:úan siendo muy bueno: no se ha r egistrado caso alguno ele epi­
demias o infecciones . 

Anexo a la Cárcel, en tm local ele propiedad fiscal, funcíona 
la sección destinada a mujeres detenidas . Ofrece relativas como­
didades y seguridad. Su estado de conservación es bueno, habien­
do sido motivo de ligeras reparaciones y blanqueos. 

Las reclusas albergadas en él, tienen a su cargo el lavado y 
planchado y compostura de la ropa del Establecimiento dedicán­
dose además, a trabajos manuales de costura. 

El personal de la Escuela de Penados, bien compenetrado de 
la misión que debe cumplir , la realiza con toda eficiencia, colabo­
rando en forma amplia con las autoridades ele la casa. La ense­
ñanza impartida fué ampliamente aprovechada por los reclusos y, 
en los exámenes de fin de curso, obtuvieron altas clasificaciones. 

El Patronato de Liberados desarrolló. su acción en forma efi­
ciente, prestando su ayuda a todos los excar celados que la requi­
rieron, en forma de trabajo, alimentos, víveres, ropas, pasajes, etc. 
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CARCEL DE ESQUEL 

(Chubut) 

El mantenimiento en buenas condiciones de higiene y habi-
<. 

.tabilidad del edificio provisorio que ocupa actualmente la Cárcel 
de Esquel ( Chubut), ha clemanclaclo la realización de pequeñas re­
fecciones y blanqueos. 

La población carcela1'ia ha tenido un menor movimiento ele 
ingresos y egTesos que el año anterior, con un promedio diario de 
74 reclusos, lo que ha permitido alojarlos en forma cómoda, sin 
hacinamiento, y hacer efectiva la vigilancia y la labor que deben 
clesal'l'ollar el personal y aun los distintos talleres del estableci­
miento. 

La disciplina, se ha mantenido sin necesidad ele aclopta1' me­
didas enérgicas, como consecuencias de la influencia moralizadora 
ejercida por el personal, que, interpretando inteligentemente el re­
glamento, directivas y normas de esta Dirección General, ha ¡;a­
bido imponerse por propia gravitación. 

Sin eluda alguna, ha sido factor primordial también, la intensa 
tarea realizada en los talleres, cuyas actividades se intensificaron. 
Los de Carpintería, Herrería, Sastrería, Zapatería y Colchonería, 
han satisfecho ampliamente las necesidades de la Cárcel y los tra­
bajos encomendados por Reparticiones públicas y particulares, con 
el consiguiente beneficio para el recluso que adquirió conocimien­
tos de oficio y para el establecimiento, como fuente de recursos. 

Con toda intensidad, en épocas propicias, se han proseguido 

los trabajos previos en los terrenos ele propiedad fiscal, t endientes 
a dejados en condiciones para instalar en ellos la futura Cárcel; 
se ha proseguido el corte ele adobes, arreglo y cultivo ele l a huerta, 
limpieza de los galpones destinados al almacenaje ele los materia­

les y herramientas . 

La alimentación suministrada lo fué en base a los elementos 
suministrados por imperio del decreto reglamentario y mejorada 
con el producido por la huerta existente en la casa. El encareci­
miento ele los artículos ele primera necesidad de uso y consumo fué 
la causa determinante de que al cierre del ejercicio, se constatara 

un déficit de $ 8. 722,44 mJn. 
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Debido a las frecuentes desinfecciones y medidas profilácticas 
adoptadas, el estado sanitario de la población penal ha sido bueno. 

La Escuela de Penados ha funcionado en dos grados y la apli­
cación del Plan de estudios aprobado por esta Dirección General 
ha sido ampliamente aprovechado por los reclusos-alumnos, que, 
en general, merecieron muy buenas clasificaciones. 

La existencia de una sola detenida, ha distraído personal en el 
Anexo ele Mujeres, que pudo haber prestado servicios en otros lu­
gares donde su acción pudo haberse sentido con mayor eficaci::: 
y beneficio. 

La obra social realizada por el Patronato ele Liberados e::; dig­
na de encomio. Ha prestado su valiosa ayuda a todos los excar­
celados que la necesitaron. 

OARCEL DE RIO GALLE-O-OS 
(Santa Cruz) 

El edificio que ocupa la Cárcel de Río Gallegos (Santa Crnz), 
se· halla en excelente estado de conservación e hig·iene, merced a 
los cuidados que su Dirección le prodiga, realizando ligeras i'epa­
raciones y continuos blanqueos. Cumple satisfactoriamente el fin 
para que fuera construído, aunque en el transcurso del año fene­
cido, en razón del notable aumento de la población carcelaria, su 
capacidad se colmara. 

Como, de tiempo atrás, se trabajaba en la construcción de un 
nuevo pabellón celular, se abriga la confianza de darle término a 
la mayor brevedad, aprovechando los pocos materiales en existen­
cia, con lo que se lograría descongestionar el pabellón central. 

Pese a la superpoblación de reclusos, la disciplina se ha man­
tenido en fo1·ma :inalterable, no siendo ajena a ella, la actuación 
correcta del personal que, compenetrado de la verdadera misión 
que debe cumplirse frente al penado, no escatimó esfuerzos para 
colaborar con la Dirección en la aplicación del reglamento, direc­
tivas y normas que sirvieron para hacer más fácil la adaptación al 
régimen. 

Los talleres del establecimiento han desarrollado una labor 
eficiente, no solo porque ha satisfecho todas las necesidades ele la 
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casa, pedidos de Reparticiones públicas y aun particulares sino, 
porque se ha impartido a los reclusos una ouseñanza que los ca­
pacita para ganarse la vida honestamente, al lograr su libertad. 

Un pequeño retazo de tierra existente en el lugar, ha permi­
tido ser aprovechado como huerta y quinta y, no obstante los in­
convenientes de orden climático, se ha conseguido cosechar ver­
duras y hortalizas de buena clase y en abuudancia. 

El racionamiento suministrado fué mejorado con el produci-
do de la huerta referida. Cabe señalar aq ní, que debido al aumen- • 
to de la población carcelaria y mayor costo de los artículos de pri­
mem necesidad, se ha cerrado el · ejercicio con un déficit que al­
canza a $ 20. 518,04 mjn. 

El estado sanitario de la población ha sido bueno en general, 
no obstante haberse registrado durante el año, epidemias de gri­
pe, -caractel'Ísticas de la región en la época invernal- pero, que 
mediante los procedimientos dispuestos por su Dirección y aconse­
jados por el Servicio Médico, fueron conjt1radas sin dificultad. 

En el Anexo de Mujeres, fueron recluídas las sometidas a la 
acción de la justicia, en número ele 7, que recobraron su libertad 
en el transcurso del año. Durante su permanencia en el estable­
cimiento dedicaron sus actividades al lavado y planchado ele ropa 
del mismo, como así a su arreglo y costura . 

La Escuela ele Penados ha desarrollado su acción con suma 
-eficiencia, con arreglo al Plan de estudios aprobado por esta Di­
rección General. iA.l finalizar el curso escolar, el alto porcentaje 
ele promovidos a los grados superiores demostró la acción instruc­
tiva adquirida, al despertarse en ellos nuevas inquietudes y deseos 
de superación. 

Silenciosa, pero cf\caz ha sido la labor del Patronato de Li­
berados. Su ayuda se hizo sentir en todos los casos que los excar­
celados la rcqui!·ieron y procuró trabajo a casi todos ellos. 

INSPECCION DE ESCUELA DE CARCELES 
(Capital Federal) 

El plan orgamco en vigencia y perfeccionado en puntos esen­
ciales del mismo, aconsejado por la <!xperiencia en su total descn-

.. 
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volvimiento dentro do las Cárceles, con relación a las Escuelas qnc 
funcionan denü•o de las mismas, dependientes de esta Dirección 
General, ha permitido ratificar el éxito que se preveía en su apli­
cación. 

Despojado de su frondosidad y r estructurado en sus materias 
fu\1damentales, se ha orientado la cnsefianza persistiendo en los 
p1·oblemas de honda significación moral, exaltando el sentimiento 
nacio1111,Íista, el acatamiento a la Ley, el respeto por la vida y todo 
motivo de particular preocupación, que pueda dignificar al hom­
bre en su convivencia social. 

En la clase diaria y en los actos especiales nuestra historia, 
ejemplo vívido de sacrificios sin par, ha siclo aplicada como fuen­
te fecunda ele demostración, para formar el carácter y la tenaci­
dad necesarios a fin ele vencer las grandes dificultades ele la vida, 
sobre todo para quienes deben reiniciar la lucha en condicione~1 
desfavorables. 

En la enseñanza ele la escritura y ele la lectura se han aplica­
do métodos eclécticos, adaptados a las distintas capacidades y des­
arrollo intelectual de cada alumno-penado; en esta forma, se ha 
tratado ele despertar en cada recluso la cmiosiclacl ordenada y r e­
flexiva, consiguiendo una observación por parte de los mismos, 
que los inclinará por una disciplina y trabajo, base fundamental 
de la Escuela en sus múltiples aspectos. 

Se han realizado actos diversos, teniendo muy · especialmente 
en cuenta el carácter ele cada uno ele ellos, consistiendo los mismos 
en una alocución o conferencia ele facttna cuidada en la exalta­
ción de las efemérides . Análogo clima hubo para las clases alusi­
vas poniéndose ele r elieve la sincer idad que animaron a los mis­
mos y la r eceptividad emotiva de los penados . 

P aralelamente, se dictaron clases ele religión en la Peniten­
ciaría Nacional, bajo la dirección espiritual del R. P. Delfín Grc­
nón S . J ., a las que asistieron gran cantidad de reclusos, lo que 
permite aseg·urar que la acción de la Iglesia ejercerá una influencia 
decisiva en la vida futura de éstos. En la Cárcel de Ushnaia, del 

Territorio de Tierra del Fuego, el Reverendo Padre Lérida, dictó 
un ciclo de conferencias religiosas a toda la población penal, con 

resultados altamente sa.tisfacto;ios. 
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Durante el período de vacaciones, mediante un turno de maes­
tros, se proveyó a los reclusos de todas las cárceles de l ibros de 
lectura que alejase el pensamiento de ideas fijas u hondas preocu­
pacionefl, 

E l curso «Braille» que funciona en la Penitenciaría Nacional, 
se ha afianzado con la exaltación del sentido ele soliclariclacl huma­
na, reflejado hasta la fecha, es decir, (31 ele Diciembre ele 1945), 
con lre transcripción ele noventa y nueve (99) volúmenes de his­
toria, novelas y obras recreativas, que esta Dirección General hizo 
llegar a la Biblioteca Argentina para Ciegos. 

La labor ele toe.lo el personal docente ha sido como siempre, 
muy eficiente y su colaboración muy eficaz y espontánea. 

MEMORIA 

Señor Ministro : 

Cumpliendo con el deber reglamentario tengo el agrado ele 
dirigi1·me a V . E. elevando a su consideración la Memoria del afio 
.1945 de la Dirección General ele Institutos P enales, a mi cargo. 

Circunsta.ncias que no son del caso detallar han impedido en 
alguna medida que la actividad normal de la Repartición se mani­
festara con la continuidad que es propia ele una organización com­
pleja cuando se maneja con directiva de alcance mediato - que 
supone el cumplimiento ele un plan preestablecido- que tiene por 
fundamento el conocimiento de las posibilidades económicas de la 
B(epa rtición y el de los hombres que la integran, -responsables e 
idóneos, que han sabido brindar sus mejores esfuerzos para el éxi­
to ele una obra que es de todos y a todos enorgullece . 

Sigue en pie, por las condiciones anormales del mercado, la 
situación ya exhibida en :Memoria ele afios anteriores en que se da­
ba cuenta de la imposibilidad de dar incremento a las construccio­
nes de los establecimientos carcelarios . 

Han podido, sin embargo, proseguirse las obras ele la Cárcel 
de Neuquén y las del establecimiento de Río Gallegos; hallándose 
también en vías de terminación las construcciones y obras comple-
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mentarias en Rawson, donde es propósito de la Dirección General 
destinar el establecimiento a Colonia Penal . La intención antedi­
cha se encuentra, al presente confirmada, ya que el haberse dis­
puesto el traslado del Juzgado Letrado de Ra,vson a Trelew, hace 
inconveniente destinar el nuevo edificio a cárcel de encausados, 
que debe funcionar en el lugar de asiento de las autoridades judi­
ciales . 

Es cada día más premiosa la necesidad de dotar a la Capital 
Federal de una Cárcel de Encausados. Hasta el presente hace de 
tal la .Alcaidía de Contraventores de la ·Policía Federal quien_ en 
repetidas oportunidades ha solicitado la terminación de tal estado 
de cosas . 

Esta Dirección General estima de toda conveniencia, y así io 
ha hecho notar en diversas oportunidades, la erección de una Cár­
cel de Encausados y el traslado de la Penitenciaría Nacional, a que 
debería ser sustituída por dos establecimientos carcelarios . No es 
del caso, en las condiciones actuales, apremiar para que todas las 
construcciones proyectadas se realicen, pero el interés permanente 
de la Municipalidad de la Capital Federal por los terrenos que hoy 
ocupa el establecimiento de la calle Las Heras puede permitir des­
de ya la tratativru y hasta el convenio para la fijación del precio y 
adelantos sobre el mismo que hagan posible la financiación de las 
obras en proyecto. 

Para :facilitar todo cuanto signifique construcciones carcela­
rias, esta Dirección General se ha puesto en contacto con la Direc­
ción Nacional de Arqlútectura en procura de una solución que con­
temple los intereses de la centralización y los de la especialidad, 
que se vinculan a; la arqlútectura penitenciaria y a la organización 
y utilización de los servicios de trabajo carcelario con que cuenta 
la Repartición . 

En procura de una más adecuada organización administrativa 
ha sido menester dictar una se1·ie de. disposiciones que se relacio­
nan con el régimen contable y el control de existencias. La experiencia 
reciente ha demostrado el primitivismo de la documentación en lo que 
hace a su registración. ·Han debido modificarse por imperfo 
de la técnica, de la organización y de la uniformidad, los 
procedimientos seguidos complementándolos para darles el conte­
nido forro.al de que carecían y para lograr la celeridad del control. 
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Todo ello, claro está, con perjuicio de las otras actividades de los 
establecimientos carcelarios, que deben destinar mayor número de 
personal a la atención de los trámites administrativos . Estima fa 
Dirección General que sin un aumento apreciable de personal no 
será posible atender tanta tarea, 

A contar del 1.0 de enero de 1945 ha comenzado a regir el dr­
creto que reglamentó el producto del trabajo de los penados y su 
distribución. Su finalidad igualitaria encontró, como era fácilmen­
te previsible, resistenciJ:ts en su aplicación.Las más, se relacionaron 
con la prohibición de entrada de efectos para los penados, así co­
mo dinero, por parte de sus familias y de terceros. 

La experiencia ya recogida y que se concreta en los informes 
suministrados por los establecimientos carcelarios donde se aplica 
el nuevo régimen, es favorable. Todos, sin excepción, expresan 
que la aplicación de las disposiciones no origina ninguna clase de 
dificultades . Todos, sin excepción, hacen notar las ventajas que 
derivan del régimen uniforme establecido que impide la entrada 
de efectos. Todos, sin excepción, expresan que las nuevas dispo­
siciones no han repercutido . en forma alguna -como algunos te- . 
mían- sobre la actividad de trabajo de los penados y sobre la vo­
luntad que ponen en la realización de sus tareas. Todos, también 
sin excepción, hacen notar los mayores gastos que para los esta­
blecimientos origina la aplicación del nuevo régimen. Esta obser­
vación se descontaba, ya que las disposiciones en vigor hacen inci­
dir sobre los establecimientos gastos q1:1e antes se pagaban los pro­
pios penados ( arreglos dentarios, anteojos, prescripciones alimen­
ticias, calentador, kerosene, papel para cartas, fósforos, etc.) . Se­
rá menester ,para evitar desequilibrios económicos, limitarse en los 
primeros tiempos a proporcionar lo verdaderamente indispensable 
y adoptar medidas para corregir o anular las causas que originan 
desembolsos considerables. 

Del estudio de un aspecto, por ejemplo, surgió una solución 
interesante que merece destacarse . Se había observado la frecuen­
cia con que el cuerpo médico de los establecimientos otorgaba 

( . 
prescripciones alimenticias a los penados, cuyos elementos ( aceJte, 
fruta, etc . ) eran proporcionados por las familias de los mismos. 
Interrogados los señores médicos, invocaban como razón de esas 
prescripciones necesidades de los penados, que no hallaban en la 
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comida que se les suministraba los elementos convenientes para su 
salud. 

Se buscó, ya en vigencia el nuevo régfo1en, la manera de coor­
dinar las posibilidades de los establecimientos con las necesidades 
de los reclusos . P ara ello, sin variar en el aspecto económico el 
precio del racionamiento, se estudió por los médicos la manera de 
cambiarlo en sus elementos. Los resultados hasta el presente pue­
den calüicarse de óptimos pues existen menús para enfermos y 
menús normales que hacen innecesarias las prescripciones espe­
ciales y por lo tanto gastos extraordinarios . Como complemento, 
se está tramitando la provisión de carros térmicos para conservar 
el calor normal a los alimentos que se transportan a los pabellones, 
lo que significará también provecho indudable . 

Comentario aparte merece la modificación del Art. 52 del Có­
digo Penal. No nos . corresponde abrir j1ücio con respecto a las 
ventajas que pueda derivar contemplada desde puntos de vista 
ajenos al penitenciario, pero desde nuestra particular posición 
afirmamos sin ambages que se trata de una reforma que posibilita 

• una esperanza, concreta en la vida de muchos reclusos y da a la 
autoridad administrativa nuevas armas para procurar la reforma 
de los internados. Ciento veinticinco penados que cumplían la ac­
cesoria del Art . 52 del Código Penal han sido liberados de la 
claustración que cumplían en los establecimientos ca,rcela1-ios de­
pendientes de esta Dirección General. Ciento diecinueve por sus­
pensión de la accesoria y los seis restantes por liberación condi­
cional. 

La prudencia de los magistrados judiciales y la colaboración 
que a lo~ mismos sepa brindarle el organismo técnico que debe ser 
esta Dirección General dará la medida del éxito de la iniciativa. 

Dejo así, señor M:i9istro, reseñada en lo fundamental la labor 
directiva cumplida, a la que siguen, concretamente sintetizadas, las 
tareas cumplidas en los organismos técnicos y en los establecimien­
tos carcelarios . 

Quiero, sin embargo, antes de dar por cumplida esta oblig·a­
ción periódica de dar cuenta de lo realizado, referirme al personal 
de la Dirección General. '.rodos, sin excepción alguna, cualquiera 
sea su categoría y lugar donde desempeñan sus tareas merecen la 



- 371-

consideración del subscripto por la dedicación y entusiasmo que 
ponen en la labor. Me permito destacarlo ante V. E. muy espe­
cialmente con el fin de coadyuvar para que sea en breve realidau 
el proyecto que pretende lograr mejoras económicas para todo el 
personal de la Repartición. Mientras no se logren esos beneficios, 
r:.er án letra muerta las disposiciones que se dicten con el propósito 
ele especializar por la tecnificación del funcionario y del empleo 
todos los servicios que toma a su cargo este complicado organismo 
que es la D. General de I. Penales. 

Saludo a V. E. con toda consideración. 

EDUARDO A. ÜR1'IZ 
Director General. 
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